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IMPRESO SOLICITUD PARA VERIFICACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES

1. DATOS DE LA UNIVERSIDAD, CENTRO Y TÍTULO QUE PRESENTA LA SOLICITUD

De conformidad con el Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la organización de las enseñanzas universitarias y del procedimiento de

aseguramiento de su calidad.

UNIVERSIDAD SOLICITANTE CENTRO CÓDIGO
CENTRO

Universidad de Murcia Facultad de Biología 30010221

NIVEL DENOMINACIÓN CORTA

Grado Biotecnología

DENOMINACIÓN ESPECÍFICA

Graduado o Graduada en Biotecnología por la Universidad de Murcia

NIVEL MECES

2

RAMA DE CONOCIMIENTO ÁMBITO DE CONOCIMIENTO CONJUNTO

Ciencias Bioquímica y biotecnología No

SOLICITANTE

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

EULALIA CLEMENTE ESPINOSA DECANA DE LA FACULTAD DE BIOLOGIA

REPRESENTANTE LEGAL

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

SONIA MADRID CANOVAS VICERRECTORA DE ESTUDIOS

RESPONSABLE DEL TÍTULO

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

EULALIA CLEMENTE ESPINOSA DECANA DE LA FACULTAD DE BIOLOGIA

2. DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
A los efectos de la práctica de la NOTIFICACIÓN de todos los procedimientos relativos a la presente solicitud, las comunicaciones se dirigirán a la dirección que figure

en el presente apartado.

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL MUNICIPIO TELÉFONO

AVDA. TENIENTE FLOMESTA Nº 5 30003 Murcia 600595628

E-MAIL PROVINCIA FAX

vicestudios@um.es Murcia 868883506

3. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, se informa que los

datos solicitados en este impreso son necesarios para la tramitación de la solicitud y podrán ser objeto de tratamiento automatizado. La responsabilidad del fichero

automatizado corresponde al Consejo de Universidades. Los solicitantes, como cedentes de los datos podrán ejercer ante el Consejo de Universidades los derechos de

información, acceso, rectificación y cancelación a los que se refiere el Título III de la citada Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre.

El solicitante declara conocer los términos de la convocatoria y se compromete a cumplir los requisitos de la misma, consintiendo expresamente la notificación por

medios telemáticos a los efectos de lo dispuesto en el artículo 43 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones

Públicas.

En: Murcia, AM 29 de enero de 2024

Firma: Representante legal de la Universidad
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1. DESCRIPCIÓN, OBJETIVOS FORMATIVOS Y JUSTIFICACIÓN DEL TÍTULO
1.1-1.3 DENOMINACIÓN, ÁMBITO, MENCIONES/ESPECIALIDADES Y OTROS DATOS BÁSICOS
NIVEL DENOMINACIÓN ESPECIFICA CONJUNTO CONVENIO CONV.

ADJUNTO

Grado Graduado o Graduada en Biotecnología por la
Universidad de Murcia

No Ver Apartado 1:

Anexo 1.

RAMA

Ciencias

ÁMBITO

Bioquímica y biotecnología

AGENCIA EVALUADORA

Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

MENCIÓN DUAL

No

1.4-1.9 UNIVERSIDADES, CENTROS, MODALIDADES, CRÉDITOS, IDIOMAS Y PLAZAS
UNIVERSIDAD SOLICITANTE

Universidad de Murcia

LISTADO DE UNIVERSIDADES

CÓDIGO UNIVERSIDAD

012 Universidad de Murcia

LISTADO DE UNIVERSIDADES EXTRANJERAS

CÓDIGO UNIVERSIDAD

No existen datos

CRÉDITOS TOTALES CRÉDITOS DE FORMACIÓN BÁSICA CRÉDITOS EN PRÁCTICAS EXTERNAS

240 60 0

CRÉDITOS OPTATIVOS CRÉDITOS OBLIGATORIOS CRÉDITOS TRABAJO FIN GRADO/
MÁSTER

24 144 12

1.4-1.9 Universidad de Murcia
1.4-1.9.1 CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO CENTRO
RESPONSABLE

CENTRO ACREDITADO
INSTITUCIONALMENTE

30010221 Facultad de Biología Si Si

1.4-1.9.2 Facultad de Biología
1.4-1.9.2.1 Datos asociados al centro
MODALIDADES DE ENSEÑANZA EN LAS QUE SE IMPARTE EL TITULO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL/HÍBRIDA A DISTANCIA/VIRTUAL

Sí No No

PLAZAS POR MODALIDAD

60

NÚMERO TOTAL DE PLAZAS NÚMERO DE PLAZAS DE NUEVO INGRESO PARA PRIMER CURSO

240 60

IDIOMAS EN LOS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA
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Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

1.10 JUSTIFICACIÓN
JUSTIFICACIÓN DEL INTERÉS DEL TÍTULO Y CONTEXTUALIZACIÓN

Ver Apartado 1: Anexo 6.

1.11-1.13 OBJETIVOS FORMATIVOS, ESTRUCTURAS CURRICULARES ESPECÍFICAS Y DE
INNOVACIÓN DOCENTE
OBJETIVOS FORMATIVOS

La Biotecnología es uno de los campos científicos que ha experimentado un mayor y más prometedor crecimiento en los últimos años. La Biotecnolo-
gía se puede definir como el estudio y aplicación de los seres vivos, o sus constituyentes, para la creación o modificación de productos o procesos de
valor para la especie humana. Las aplicaciones biotecnológicas han sido potenciadas por el desarrollo de técnicas de Biología Molecular e Ingeniería
Genética que permiten la modificación de plantas, animales y microorganismos, y por la técnicas ómicas que posibilitan la obtención y análisis masivo
de datos biológicos.

Por tanto, el estudio de los procesos biotecnológicos requiere de un enfoque multidisciplinar, tanto científico como tecnológico, en el que participan di-
versas áreas de conocimiento propias de la Biología como la Biología Celular, la Bioquímica, la Fisiología, la Genética y la Microbiología, y de otras
áreas de conocimiento como la Ingeniería, la Química, la Física o la Bioestadística. Además, la formación integral de los biotecnólogos y biotecnólogas
egresados de la Universidad de Murcia incluye formación en Bioética y Bioderecho así como sobre los aspectos económicos de las actividades deriva-
das de la Biotecnología.

Algunos de los objetivos formativos del título de grado en Biotecnología de la Universidad de Murcia son:
1. Comprender los Sistemas Biológicos: Desarrollar una comprensión integral de los sistemas biológicos y los procesos naturales, así como de sus constituyentes

y cómo se interrelacionan.
2. Conocer las técnicas de modificación de los Sistemas Biológicos: Adquirir conocimientos teóricos y prácticos que permitan actuar sobre los sistemas biológi-

cos y modificar su desempeño.
3. Comprender las implicaciones éticas del trabajo con Sistemas Biológicos: Desarrollar una visión ética y legal de la utilización de sistemas biológicos.
4. Conocimientos científicos: Adquirir conocimientos en Biología, Química, Física y Matemáticas para comprender los fundamentos científicos de los fenómenos

naturales y de las técnicas de análisis.
5. Interdisciplinariedad: Desarrollar habilidades para integrar conocimientos y enfoques de diversas disciplinas, como Biología, Química, Informática, Economía

o Ingeniería, para abordar proyectos biotecnológicos.
6. Habilidades de Investigación: Aprender técnicas de investigación y de obtención y análisis de datos para evaluar problemas complejos y desarrollar soluciones

basadas en la evidencia.
7. Seguridad y Gestión Ambiental: Desarrollar habilidades en planificación del trabajo para abordar proyectos con garantías de seguridad y bioseguridad con

atención a la gestión ambiental y al uso sostenible de recursos.
8. Habilidades de Comunicación: Desarrollar habilidades efectivas de comunicación oral y escrita para transmitir información científica de manera clara y com-

prensible a audiencias diversas, incluidos el público en general y los responsables de la toma de decisiones.
9. Aplicación Práctica: Fomentar la transferencia de los conocimientos y habilidades adquiridos a situaciones y proyectos aplicados.

10. Pensamiento Crítico: Desarrollar la capacidad de evaluar críticamente información, teorías y datos, y tomar decisiones fundamentadas en la evidencia científi-
ca.

11. Colaboración y Trabajo en Equipo: Fomentar la capacidad para trabajar de manera colaborativa destacando la potencialidad de los equipos interdisciplinarios.

Como profesional, el graduado o graduada en Biotecnología de la Universidad de Murcia dispondrá de las herramientas conceptuales, manuales y téc-
nicas que le permitan la utilización de los sistemas biológicos para obtener productos y servicios de interés en campos como la biomedicina, la indus-
tria farmacéutica, la industria agroalimentaria y las aplicaciones medioambientales, entre otros. De esta manera podrán abordar los desafíos a los que
se enfrenta la sociedad en estos campos, y contribuir así al cumplimiento de los Objetivos de Desarrollo Sostenible.

ESTRUCTURAS CURRICULARES ESPECÍFICAS Y ESTRATEGIAS METODOLÓGICAS DE INNOVACIÓN DOCENTE

1.14 PERFILES FUNDAMENTALES DE EGRESO Y PROFESIONES REGULADAS
PERFILES DE EGRESO

https://www.um.es/web/estudios/grados/biotecnologia/descripcion

HABILITA PARA EL EJERCICIO DE PROFESIONES REGULADAS No

NO ES CONDICIÓN DE ACCESO PARA TITULO PROFESIONAL

2. RESULTADOS DEL PROCESO DE FORMACIÓN Y DE APRENDIZAJE
RESULTADOS DEL PROCESO DE FORMACIÓN Y DE APRENDIZAJE

RA1 - Adquirir y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la educación secundaria general, y
se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también algunos aspectos que implican
conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio. TIPO: Conocimientos o contenidos
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RA4 - Transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no especializado. TIPO:
Competencias

RA5 - Desarrollar habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores con un alto grado de autonomía.
TIPO: Habilidades o destrezas

RA6 - Expresarse correctamente en lengua castellana en su ámbito disciplinar TIPO: Conocimientos o contenidos

RA7 - Comprender y expresarse en un idioma extranjero en su ámbito disciplinar, particularmente el inglés TIPO: Conocimientos o
contenidos

RA8 - Gestionar la información y el conocimiento en su ámbito disciplinar, incluyendo saber utilizar como usuario las herramientas
básicas en TIC. TIPO: Competencias

RA9 - Considerar la ética y la integridad intelectual como valores esenciales de la práctica profesional. TIPO: Competencias

RA10 - Proyectar los conocimientos, habilidades y destrezas adquiridos para promover una sociedad basada en los valores de la
libertad, la igualdad, la justicia y el pluralismo. TIPO: Competencias

RA11 - Trabajar en equipo y relacionarse con otras personas del mismo o distinto ámbito profesional TIPO: Habilidades o destrezas

RA12 - Desarrollar habilidades de iniciación a la investigación TIPO: Competencias

RA13 - Trabajar de forma adecuada en un laboratorio con material biológico (bacterias, hongos, virus, células animales y vegetales,
plantas, animales) incluyendo seguridad, manipulación y eliminación de residuos biológicos y registro anotado de actividades.
TIPO: Competencias

RA14 - Trabajar de forma adecuada en un laboratorio químico-bioquímico incluyendo seguridad, manipulación y eliminación de
residuos químicos y registro anotado de actividades. TIPO: Competencias

RA15 - Pensar de una forma integrada y abordar los problemas desde diferentes perspectivas. TIPO: Habilidades o destrezas

RA16 - Interpretar resultados experimentales e identificar elementos consistentes e inconsistentes. TIPO: Habilidades o destrezas

RA17 - Diseñar experimentos y comprender las limitaciones de la aproximación experimental TIPO: Conocimientos o contenidos

RA18 - Conocer el funcionamiento celular, tanto del metabolismo como de la expresión génica, pudiendo relacionar la actividad de
los diferentes compartimentos celulares. TIPO: Conocimientos o contenidos

RA20 - Conocer las bases del diseño y funcionamiento de biorreactores. TIPO: Conocimientos o contenidos

RA21 - Aplicar cálculos básicos sobre los parámetros relevantes en fenómenos de transporte y los balances de materia y energía en
los procesos bioindustriales. TIPO: Habilidades o destrezas

RA24 - Conocer las aplicaciones de los microorganismos y las plantas en biorremediación, biorrecuperación y control de plagas.
TIPO: Conocimientos o contenidos

RA27 - Aplicar los criterios de evaluación de riesgos biotecnológicos. TIPO: Habilidades o destrezas

RA29 - Comprender los principios de la manipulación de los ácidos nucleicos, con especial énfasis en sus aplicaciones
biotecnológicas. TIPO: Conocimientos o contenidos

RA3 - Reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio) para emitir juicios que incluyan una
reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética. TIPO: Habilidades o destrezas

RA19 - Buscar y obtener la información de las principales bases de datos biológicos: genómicos, transcriptómicos, proteómicos,
metabolómicos, datos bibliográficos, etc., y usar las herramientas bioinformáticas básicas. TIPO: Competencias

RA22 - Ejecutar protocolos de obtención y purificación de un producto biotecnológico en un biorreactor. TIPO: Habilidades o
destrezas

RA23 - Conocer las estrategias de producción y mejora de productos por métodos biotecnológicos. TIPO: Conocimientos o
contenidos

RA25 - Conocer los fundamentos del proceso de I+D+i. TIPO: Conocimientos o contenidos

RA26 - Buscar y obtener información de las principales bases de datos sobre patentes. TIPO: Habilidades o destrezas

RA28 - Conocer los elementos fundamentales de la comunicación y percepción pública de las innovaciones biotecnológicas y de
los riesgos asociados a ellas. TIPO: Conocimientos o contenidos

RA2 - Aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y poseer las competencias que suelen
demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de su área de estudio. TIPO:
Competencias

3. ADMISIÓN, RECONOCIMIENTO Y MOVILIDAD
3.1 REQUISITOS DE ACCESO Y PROCEDIMIENTOS DE ADMISIÓN
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CRITERIOS DE ACCESO

La titulación no precisa de condiciones o pruebas de acceso especiales. El acceso a las enseñanzas oficiales de Grado en Biotecnología por
la Universidad de Murcia es un derecho del estudiantado en el sistema universitario de acuerdo con el artículo 27 de la Constitución, tal y
como queda estipulado en el artículo 31 de la Ley Orgánica 2/2023, de 22 de marzo, del Sistema Universitario referido al Derecho de acceso
a los estudios universitarios, sin perjuicio de los demás mecanismos de acceso previstos por la normativa vigente, tal y como indica el ar-
tículo 15 del Real Decreto 822/2021 de 28 de septiembre, por el que se establece la organización de las enseñanzas universitarias y del pro-
cedimiento de aseguramiento de su calidad y el artículo 38 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación en el que hace referencia
a la prueba de acceso a la universidad para estudiantes de bachillerato del Sistema Educativo Español. Los únicos requisitos exigibles al
estudiante en materia de Procedimientos de Acceso y Admisión son los que la normativa existente exige para acceder a la Universidad. Se-
gún la titulación que presente el estudiante se establecen distintos modos de acceso.

CRITERIOS DE ADMISIÓN

El artículo 38 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, dispone que serán las Universidades las que determinan la admisión
a las enseñanzas oficiales de Grado, de aquellos estudiantes que cumplen con los requisitos para acceder a la Universidad, de conformidad
con distintos criterios de valoración.

Por su parte, el Real Decreto 412/2014, de 6 de junio, por el que se establece la normativa básica de los procedimientos de admisión a las
enseñanzas universitarias oficiales de Grado, en su artículo 7, apartado 1, determina que las Universidades públicas establecerán los crite-
rios de valoración, las reglas que vayan a aplicar para establecer el orden de prelación en la adjudicación de plazas y, en su caso, los proce-
dimientos de admisión; señalando en su artículo 9 los casos en los que las Universidades deberán fijar procedimientos de admisión y aque-
llos otros en los que se establece solo como opción; de igual manera indica en su artículo 22 que se deberán respetar determinados porcen-
tajes de reserva de plazas para cupos específicos y que podrán establecer diferentes reglas de prelación en función de las diferentes formas
de acceso y admisión a estas enseñanzas.

En este aspecto la Universidad de Murcia publica anualmente las Normas de Admisión por la que se establecen los criterios de adjudicación
de plazas, cupos de reserva, materias y parámetros de ponderación aplicables al procedimiento de admisión a las enseñanzas universitarias
oficiales de grado ofertadas por la Universidad de Murcia

Toda la información relativa al proceso de admisión incluida su normativa se puede consultar en la web de Estudios de la Universidad de
Murcia.

Las universidades podrán adoptar como procedimiento de admisión a las enseñanzas universitarias oficiales de Grado cualquiera de los previstos en
el artículo 10 del Real Decreto 412/2014, de 6 de junio, y entre ellos, la evaluación de conocimientos de determinadas materias relacionadas con las
enseñanzas universitarias que pretendan cursarse

Con objeto de garantizar la objetividad de las pruebas y la utilización eficiente de recursos, las universidades podrán utilizar para esta evaluación la ca-
lificación obtenida en las materias correspondientes en la evaluación final de Bachillerato. A estos efectos, los estudiantes en posesión de los títulos
establecidos en los artículos 9.1 y 9.2 del Real Decreto 412/2014, de 6 de junio, por el que se establece la normativa básica de los procedimientos de
admisión a las enseñanzas universitarias oficiales de Grado, podrán participar en las pruebas de dichas materias en la evaluación final de Bachillerato
y obtendrán una certificación oficial de la calificación obtenida.

Siendo esos estudiantes los siguientes:

a) Estudiantes en posesión del título de Bachiller del Sistema Educativo Español o declarado equivalente.

b) Estudiantes que se encuentren en posesión del título de Bachillerato Europeo en virtud de las disposiciones contenidas en el Convenio por el que se
establece el Estatuto de las Escuelas Europeas, hecho en Luxemburgo el 21 de junio de 1994; estudiantes que hubieran obtenido el Diploma del Ba-
chillerato Internacional, expedido por la Organización del Bachillerato Internacional, con sede en Ginebra (Suiza), y estudiantes en posesión de títulos,
diplomas o estudios de Bachillerato o Bachiller procedentes de sistemas educativos de Estados miembros de la Unión Europea o de otros Estados con
los que se hayan suscrito acuerdos internacionales aplicables a este respecto, en régimen de reciprocidad, siempre que dichos estudiantes cumplan
los requisitos académicos exigidos en sus sistemas educativos para acceder a sus Universidades.

c) Estudiantes en posesión de los títulos oficiales de Técnico Superior de Formación Profesional, de Técnico Superior de Artes Plásticas y Diseño, o
de Técnico Deportivo Superior del Sistema Educativo Español, o en posesión de títulos, diplomas o estudios homologados o declarados equivalentes a
dichos títulos, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 4.

d) Estudiantes en posesión de títulos, diplomas o estudios equivalentes al título de Bachiller del Sistema Educativo Español, procedentes de sistemas
educativos de Estados miembros de la Unión Europea o los de otros Estados con los que se hayan suscrito acuerdos internacionales aplicables a este
respecto, en régimen de reciprocidad, cuando dichos estudiantes no cumplan los requisitos académicos exigidos en sus sistemas educativos para ac-
ceder a sus Universidades.

e) Estudiantes en posesión de títulos, diplomas o estudios, obtenidos o realizados en sistemas educativos de Estados que no sean miembros de la
Unión Europea con los que no se hayan suscrito acuerdos internacionales para el reconocimiento del título de Bachiller en régimen de reciprocidad,
homologados o declarados equivalentes al título de Bachiller del Sistema Educativo Español, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 4.

Según el Artículo 3 del Real Decreto 412/2014, de 6 de junio, además tendrán acceso a estudios universitarios oficiales de Grado:

· Personas mayores de veinticinco años que superen la prueba de acceso establecida en este real decreto.

· Personas mayores de cuarenta años con experiencia laboral o profesional en relación con una enseñanza.

· Personas mayores de cuarenta y cinco años que superen la prueba de acceso establecida en este real decreto.

· Estudiantes en posesión de un título universitario oficial de Grado, Máster o título equivalente.

· Estudiantes en posesión de un título universitario oficial de Diplomado universitario, Arquitecto Técnico, Ingeniero Técnico, Licenciado, Arquitecto, Ingeniero,
correspondientes a la anterior ordenación de las enseñanzas universitarias o título equivalente.

· Estudiantes que hayan cursado estudios universitarios parciales extranjeros o españoles, o que habiendo finalizado los estudios universitarios extranjeros no ha-
yan obtenido su homologación en España y deseen continuar estudios en una universidad española. En este supuesto, será requisito indispensable que la universi-
dad correspondiente les haya reconocido al menos 30 créditos ECTS.

· Estudiantes que estuvieran en condiciones de acceder a la universidad según ordenaciones del Sistema Educativo Español anteriores a la Ley Orgánica 8/2013,
de 9 de diciembre.
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Cumpliendo lo exigido y estipulado en el punto 3 del artículo 16 (sección 2ª del capítulo 14) del Real Decreto 412/2014, de 6 de junio, detallamos los
criterios de acreditación y ámbito de la experiencia laboral o profesional, para el acceso de personas mayores de 40 años según su experiencia laboral
o profesional:

En el Grado en Biotecnología los criterios de acreditación y ámbito de la experiencia laboral o profesional para mayores de 40 años se regirán por la
prueba que con carácter general elabora la universidad de Murcia y que a continuación se detalla:

ESTRUCTURA DE LA PRUEBA
La prueba de acceso a la Universidad de Murcia para las personas mayores de 40 años mediante la acreditación de experiencia laboral y profesional
se estructura en dos fases: la fase de valoración de la experiencia y la fase de entrevista personal

Fase de valoración de la experiencia

La valoración de la experiencia laboral y profesional se realizará teniendo en cuenta los siguientes referentes para cada experiencia laboral o profesio-
nal acreditada:

1.

Afinidad de la experiencia laboral o profesional con la titulación de Grado solicitada, en virtud dela información que contenga la memoria de la
titulación verificada, relativa a los criterios deacreditación y ámbito de la experiencia laboral o profesional en relación con la enseñanza.

2.

Nivel de competencia, según se establece en el Anexo II.
3.

Tiempo de experiencia laboral y profesional.

Se valorará además la acreditación del conocimiento de idiomas mediante certificados oficiales admitidos por la Asociación de Centros de Lenguas en
la Enseñanza Superior (ACLES).

Documentación necesaria para la valoración de la experiencia

La documentación acreditativa de la experiencia, que habrá de ser evaluada a los efectos de determinar si la misma habilita al solicitante para el acce-
so y, en su caso, admisión a unas enseñanzas concretas, será:

1.

Certificación de la Tesorería General de la Seguridad Social, del Instituto Social de la Marina, o de la mutualidad a la que estuviera afiliado, o
equivalente en el caso de organismos extranjeros, donde conste la empresa, la categoría laboral (grupo de cotización) y el periodo de contra-
tación.

2.

Los respectivos contratos de trabajo y prorroga de los mismos, si procede, que acrediten la experiencia laboral del candidato o, en su caso,
nombramiento de la Administración correspondiente.

3.

Los trabajadores autónomos, por cuenta propia, o los encuadrados en régimen distinto del Régimen General de la Seguridad Social, deberán
aportar Certificación de la Tesorería General de la Seguridad Social o del Instituto Social de la Marina de los periodos de alta en la Seguridad
Social en el régimen especial correspondiente y descripción de la actividad desarrollada e intervalo de tiempo en el que se ha realizado. El ni-
vel de competencia corresponderá con lo estipulado en el Anexo II para trabajadores no encuadrados en el Régimen General de la Seguridad
Social.

4.

Certificados oficiales de nivel de conocimiento de idiomas admitidos por la Asociación de Centros de Lenguas en la Enseñanza Superior
(ACLES).

5.

Cualquier otra documentación que se establezca en la convocatoria.
6.

El tribunal de las pruebas podrá solicitar a los candidatos aclaración sobre los méritos alegados.

Fase de entrevista personal

Los candidatos que obtengan en la fase de valoración de la experiencia una calificación de al menos 5 puntos deberán realizar una entrevista personal
en la que el tribunal valorará y apreciará la madurez e idoneidad de cada candidato para seguir con éxito la enseñanza universitaria oficial de Grado
solicitada.
De esta entrevista se derivará una calificación de apto o no apto.

Para una información más detallada sobre la prueba, se pueden visitar los siguientes enlaces:

·
https://www.um.es/web/estudios/acceso/pruebas-acceso-mayores-40

·
http://www.um.es/documents/877924/952920/Normativa+M40+CG+_aprob+2014-11-21.pdf/89474d57-012e-4228-a8fe-08c13f86c76c

3.2 CRITERIOS PARA EL RECONOCIMIENTO Y TRANSFERENCIAS DE CRÉDITOS

Reconocimiento de Créditos Cursados en Enseñanzas Superiores Oficiales no Universitarias

MÍNIMO MÁXIMO

0 30

Adjuntar Convenio

Reconocimiento de Créditos Cursados en Títulos Propios
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MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Adjuntar Título Propio

Ver Apartado 3: Anexo 2.

Reconocimiento de Créditos Cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional

MÍNIMO MÁXIMO

0 12

DESCRIPCIÓN

El Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la organización de las enseñanzas univer-
sitarias y del procedimiento de aseguramiento de su calidad, regula en su artículo 10 el Procedimientos de reconoci-
miento y transferencias de créditos académicos en los títulos universitarios oficiales.

Los procedimientos de reconocimiento y de transferencia de créditos académicos en los títulos universitarios oficia-
les tiene por objeto facilitar la movilidad del estudiantado entre títulos universitarios oficiales españoles, así como en-
tre estos y los títulos universitarios extranjeros. Las universidades aprobarán normativas específicas para regular es-
tos procedimientos conforme a lo dispuesto en el presente real decreto.

El reconocimiento de créditos académicos hace referencia al procedimiento de aceptación por parte de una universi-
dad de créditos obtenidos en otros estudios oficiales, en la misma u otra universidad, para que formen parte del ex-
pediente del o de la estudiante a efecto de obtener un título universitario oficial diferente del que proceden. En este
procedimiento no podrán ser reconocidos los créditos que corresponden a trabajos de fin de Grado o de Máster, a
excepción de aquellos que se desarrollen específicamente en un programa de movilidad.

La transferencia de créditos académicos hace referencia a la inclusión, en el expediente académico y en el Suple-
mento Europeo al Título, de la totalidad de los créditos obtenidos en enseñanzas oficiales cursadas previamente, in-
distintamente de la universidad, que no hayan conducido a la obtención de un título universitario oficial

Las universidades deberán reflejar en los planes de estudios de cada título el volumen de créditos susceptibles de
ser utilizados en estos procedimientos, y las condiciones y características genéricas de los mismos. Estos créditos
reconocidos o transferidos serán recogidos en el expediente del o la estudiante y en el Suplemento Europeo del Tí-
tulo.

Por su parte, la Facultad de Biología cumple, con el Real Decreto previamente mencionado, y con el Reglamento de
la Universidad, del siguiente modo.

La Facultad de Biología dispone de una Comisión de Reconocimiento Académico para Estudios de Grado constitui-
da de acuerdo a los términos establecidos por los Estatutos de la Universidad de Murcia y por el Reglamento de Ré-
gimen Interno de la Facultad de Biología. Su composición, que sigue las recomendaciones del Sistema de Garantía
de Calidad del centro, incluye representantes de todos los grupos de interés. Esta comisión tiene como labor princi-
pal estudiar las solicitudes de reconocimiento y elaborar las propuestas de reconocimiento que estime apropiadas,
de acuerdo con los créditos cursados en la titulación de origen del solicitante y su posible correspondencia con las
competencias de las materias de la titulación de destino. Las propuestas realizadas por la comisión son posterior-
mente resueltas por el Decano del centro.

Según el caso de que se trate, el trabajo que lleva a cabo esta comisión se desarrolla atendiendo a las siguientes di-
rectrices establecidas en el artículo 10:

1. Serán objeto de estos procedimientos hasta la totalidad de los créditos de formación básica entre títulos del mismo ámbito de
conocimiento.

2. Serán objeto de estos procedimientos los créditos del resto de materias y asignaturas entre títulos del mismo ámbito de cono-
cimiento o de ámbitos diferentes, siempre atendiendo a la coherencia académica y formativa de los conocimientos, las com-
petencias y las habilidades que definen las materias o asignaturas a reconocer con las existentes en el plan de estudios del tí-
tulo al que se quiere acceder.

3. Serán objeto de estos procedimientos los créditos con relación a la participación del estudiantado en actividades universita-
rias de cooperación, solidarias, culturales, deportivas y de representación estudiantil, que conjuntamente equivaldrán a como
mínimo seis créditos. De igual forma, podrán ser objeto de estos procedimientos otras actividades académicas que con carác-
ter docente organice la universidad. En ningún caso podrán suponer la totalidad los créditos objeto del reconocimiento esta-
blecido en esta letra c) de este artículo, más del 10 por ciento del total de créditos del plan de estudios.

4. La acreditación de la experiencia profesional y laboral podrá ser reconocida como créditos académicos utilizados para obte-
ner un título de carácter oficial. Esta opción podrá darse cuando esa experiencia se muestre estrechamente relacionada con
los conocimientos, competencias y habilidades propias del título universitario oficial. De igual modo, podrán ser reconoci-
dos los créditos superados y cursados en estudios universitarios propios de las universidades o de otros estudios superiores
oficiales. El volumen de créditos reconocibles a partir de la experiencia profesional o laboral o aquellos procedentes de estu-
dios universitarios no oficiales (propios o de formación permanente) no podrá superar, globalmente, el 15 por ciento del total
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de créditos que configuran el plan de estudios del título que se pretende obtener. Como excepción a lo establecido, podrá su-
perarse este porcentaje hasta llegar incluso a reconocerse la totalidad de los créditos que provienen de estudios universitarios
no oficiales, a condición de que el correspondiente título no oficial deje de impartirse y sea extinguido y reemplazado por el
nuevo título universitario oficial en el cual se reconozcan los créditos académicos. En este caso, los sistemas internos de ga-
rantía de la calidad velarán por la idoneidad académica de este procedimiento. Estos créditos reconocidos no contarán con ca-
lificación numérica y, por lo tanto, no podrán utilizarse en el momento de baremar el expediente del o la estudiante.

5. Reconocimiento de Créditos cursados en centros de formación profesional de grado superior: En el caso de la suscripción de
un convenio entre un centro de formación profesional de grado superior y un centro universitario, aprobado por el órgano de
gobierno de la universidad y el Departamento competente en materia de formación profesional de la Comunidad Autónoma,
la proporción de créditos reconocibles en un título universitario oficial de Grado podrá ser de hasta el 25 por ciento de la car-
ga crediticia total de dicho título.

En todos los casos la comisión del centro elaborará una propuesta teniendo en cuenta las competencias adquiridas
con los créditos cursados de su titulación de origen y su posible correspondencia con las competencias de las ma-
terias de la titulación de destino. En el caso del Grado en Biotecnología el reconocimiento por experiencia laboral y
profesional y en centros de formación profesional de grado superior se acredita de la siguiente forma:

Reconocimiento de Créditos Cursados en Enseñanzas Superiores Oficiales No Universitarias.

Se reconocerán créditos cursados en centros de formación profesional de acuerdo con el convenio de colaboración
entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a través de la Consejería de Educación, Juventud y Depor-
tes y la Universidad de Murcia por el que se establecen las relaciones directas entre los títulos universitarios de gra-
do que se imparten en la Universidad y los títulos de Educación Superior (BORM de 3 de julio de 2019-entre las pá-
ginas 11 y 12). El convenio se respetará adaptando directamente las asignaturas del grado en Biotecnología objeto
del acuerdo por sus equivalentes en la modificación del plan. En el siguiente enlace se encuentra el anuncio donde
de forma permanente se actualizan las relaciones directas de reconocimiento entre los distintos títulos.

Reconocimiento de Créditos por experiencia laboral y profesional.

Parte del plan de estudios afectada:

A) Asignaturas #Técnicas Instrumentales Bioquímicas I# y #Técnicas Instrumentales Bioquímicas II#.

B) Asignaturas #Técnicas de Biología Celular I# y #Técnicas de Biología Celular II#.

Experiencia profesional susceptible de ser reconocida:

Al menos 3 años de experiencia en laboratorio de Bioquímica/Biotecnología ocupando un puesto técnico y con activi-
dades demostradas en técnicas ópticas y de separación para el apartado A).

Al menos 3 años de experiencia en laboratorio de Biología Celular/Biotecnología ocupando un puesto técnico y con
actividades demostradas en técnicas de Biología Celular y microscopía para el apartado B).

Los Resultados de Aprendizaje que se tendrán en cuentan en las asignaturas indicadas son los establecidos en el
archivo que describe el plan de estudios.

Por otro lado, el Reglamento de Reconocimiento de Créditos a los Estudiantes de titulaciones de Grado por la reali-
zación de Actividades universitarias académicas, culturales, deportivas, De representación estudiantil, solidarias y de
cooperación (CRAU) de la Universidad de Murcia aprobado en Consejo de Gobierno de 28 de octubre de 2022

En el RD 822/2021 (Cap. II, 10. 9) se establece que #serán objeto de estos procedimientos los créditos con relación
a la participación del estudiantado en actividades universitarias de cooperación, solidarias, culturales, deportivas y
de representación estudiantil, que conjuntamente equivaldrán a como mínimo seis créditos. De igual forma, podrán
ser objeto de estos procedimientos otras actividades académicas que con carácter docente organice la universidad#,
y que #en ningún caso podrán suponer la totalidad los créditos objeto del reconocimiento establecido en esta letra c)
de este artículo, más del 10 por ciento del total de créditos del plan de estudios#. Este reconocimiento queda recogi-
do en el artículo 9 del Reglamento sobre Reconocimiento y Transferencia de créditos en las enseñanzas de Grado
y Máster conducentes a la obtención de los correspondientes títulos oficiales de la Universidad de Murcia, aprobado
en Consejo de Gobierno de 25 de mayo de 2009.

La presentación de solicitudes para el reconocimiento y transferencia de créditos, así como el calendario para la re-
solución y notificación al interesado de las mismas, serán establecidos cada año académico por la Universidad de
Murcia en sus "Instrucciones y Normas de Matrícula para cada curso académico". La solicitud se presentará en la
secretaría del centro al que se encuentre adscrito el título objeto de reconocimiento en modelo unificado de la Uni-
versidad de Murcia.

La calificación de las asignaturas superadas por reconocimiento será equivalente a las utilizadas para realizar el re-
conocimiento o a la media de las usadas para reconocer una única asignatura. En el expediente quedará reflejado
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aquellas asignaturas superadas por medio de reconocimiento. Los créditos reconocidos por experiencia profesional,
enseñanzas no oficiales o actividades universitarias, culturales, deportivas, de representación estudiantil, solidarias
y de cooperación, figurarán con la calificación de apto y no computarán a efectos del cálculo de la nota media del ex-
pediente.

TRANSFERENCIA DE CRÉDITOS.

a) Los créditos superados por el estudiante en enseñanzas oficiales universitarias del mismo nivel (Grado, Máster,
Doctorado) que no sean constitutivos de reconocimiento para la obtención del título oficial o que no hayan conducido
a la obtención de otro título, deberán consignarse, a solicitud del interesado, en el expediente del estudiante. En el
impreso normalizado previsto en el "Reglamento sobre Reconocimiento y Transferencia de Créditos en Enseñanzas
de Grado y Máster conducentes a la obtención de los correspondientes títulos oficiales de la Universidad de Murcia",
se habilitará un apartado en el que haga constar su voluntad al respecto.

b) La transferencia se realizará consignando el literal, el número de créditos y la calificación original de las materias
cursadas que aporte el estudiante. En ningún caso computarán para el cálculo de la nota media del expediente.

Incorporación de créditos al expediente académico: Todos los créditos obtenidos por el estudiante en enseñanzas
oficiales cursados en cualquier universidad, los transferidos, los reconocidos y los superados para la obtención del
correspondiente título, serán incluidos en su expediente académico.

3.3 MOVILIDAD DE LOS ESTUDIANTES PROPIOS Y DE ACOGIDA

Los estudiantes de la Facultad de Biología disponen de programas de movilidad de estudio, nacionales e internacionales, y de prácticas en empresas
en el extranjero. Los programas de movilidad internacional están gestionados por el Área de Relaciones Internacionales y los programas de movili-
dad nacional (SICUE) por el Vicerrectorado de Estudiantes y Servicios a la Comunidad Universitaria. Los estudiantes que participan en progra-
mas de movilidad reciben un reconocimiento académico establecido en las bases de cada programa y que está recogido en la normativa universitaria.
Además, los profesores y el personal de administración y servicios también pueden beneficiarse de programas de movilidad internacional. En la ges-
tión de los programas de movilidad de los estudiantes participa la Coordinadora de Movilidad de la Facultad de Biología.

En la página web del internacionalización se puede encontrar la información sobre movilidad internacional y en la página web del programa SICUE
puede encontrar información sobre movilidad nacional.

PROGRAMAS

Movilidad nacional

· Programa SICUE

Movilidad internacional

· Erasmus+ Estudios
· Becas ILA SANTANDER
· ISEP
· ERASMUS MUNDUS EU Mare Nostrum
· Erasmus+ Prácticas

El Sistema de Aseguramiento Interno de la Calidad de la Facultad de Biología establece los siguientes mecanismos de planificación, evaluación, segui-
miento y reconocimiento curricular de la movilidad:

· El Área de Relaciones Internacionales (ARI), bien por iniciativa propia o a petición de la Facultad de Biología de la UMU, establece los correspondientes acuer-
dos con las Universidades de interés. El contacto con el Centro es imprescindible para tener un conocimiento suficiente del estado de estos convenios, para lo
que el Centro ha de designar un responsable o coordinador de los programas de movilidad.

· El Equipo Decanal cuenta con un coordinador o coordinadora de movilidad, que será el responsable de los programas de movilidad del Centro y de promover ac-
tividades para fomentar la participación de los estudiantes en este tipo de programas. De la planificación, desarrollo y resultados mantiene informada a la Comi-
sión de Aseguramiento de la Calidad. Asimismo, será el encargado de nombrar los tutores de los estudiantes participantes en los diferentes programas de movili-
dad y, en su caso, la remoción de los tutores asignados de manera motivada.

· El ARI informa a los estudiantes a través de la página web de internacionalización sobre la existencia de los diferentes programas de movilidad, la universidad
y titulación de acogida, el número de plazas ofertadas, los requisitos para poder optar a alguna de las plazas de movilidad ofertadas, los tutores correspondientes,
las ayudas económicas, etc.

· Una vez que el estudiante ha sido seleccionado y acepta la beca de movilidad, el ARI gestiona la documentación para presentarla en la Universidad de destino y,
junto al tutor, resuelve cualquier incidencia que pudiera presentarse.

· Finalizada la estancia, los estudiantes participantes verán reconocidos, según la normativa en vigor, las asignaturas cursadas según la valoración asignada por la
Universidad receptora.

· Los convenios de movilidad para estudiantes procedentes de otras universidades, los establece el ARI quien, a través de su Unidad de Información, se encarga de
la acogida de estudiantes.

· La matriculación, orientación e información de estos alumnos se hace de manera conjunta entre el ARI, el coordinador o coordinadora de movilidad y la Secreta-
ría de la Facultad, que también serán los encargados de solucionar cualquier incidencia que surja durante la estancia del estudiante en la Universidad de Murcia.
Estas incidencias, caso de producirse, serán tenidas en cuenta para la mejora de los programas de movilidad.

CONVENIOS SICUE

Universidad de destino Plazas Duración(meses)

UNIVERSIDAD DE ALMERIA 2 9

UNIVERSIDAD DE CADIZ 2 9

UNIVERSIDAD DE CASTILLA-LA MANCHA 2 9

UNIVERSIDAD DE EXTREMADURA 2 9
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https://sede.um.es/sede/normativa/reglamento-de-movilidad-de-estudiantes-y-alumnado-visitante-de-la-universidad-de-murcia/pdf/18519.pdf
https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=730344184182686705217849
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UNIVERSIDAD DE GRANADA 2 9

UNIVERSIDAD DE LEON 2 9

UNIVERSIDAD DE OVIEDO 2 9

UNIVERSIDAD DE SALAMANCA 1 9

UNIVERSIDAD DE SANTIAGO 2 9

UNIVERSIDAD DE ZARAGOZA 2 9

UNIVERSIDAD DEL PAIS VASCO 2 9

UNIVERSIDAD MIGUEL HERNANDEZ DE ELCHE 2 9

UNIVERSIDAD PABLO DE OLAVIDE DE SEVILLA 2 9

UNIVERSIDAD POLITECNICA DE MADRID 2 9

UNIVERSIDAD PUBLICA DE NAVARRA 1 9

UNIVERSITAT DE GIRONA 1 9

UNIVERSITAT DE VALENCIA (ESTUDI GENERAL) 2 9

UNIVERSITAT ROVIRA I VIRGILI 2 9

CONVENIOS ERASMUS

Universidad de destino País Idioma Plazas Duración (meses)

OSTBAYERISCHE TECHNISCHE HO-

CHSCHULE (OTH) AMBERG-WEIDEN

Alemania Ingles B1 1 10

UNIVERSITY OF WUERZBURG Alemania Ingles B1 Alemán B1 2 10

UNIVERSITÉ DE NANTES Francia Frances B2 2 10

UNIVERSITÀ DEGLI STUDI DELLA

CAMPANIA "LUIGI VANVITELLI"

Italia Italiano A2 1 9

UNIVERSITÀ DEGLI

STUDI DELL'INSUBRIA

Italia Italiano A2 1 6

UNIVERSITÀ DEGLI

STUDI DI FIRENZE

Italia Italiano B1 3 10

UNIVERSITÀ DEGLI STU-

DI DI URBINO CARLO BO

Italia Italiano A1 1 6

UNIVERSITÀ DEGLI

STUDI ROMA TRE

Italia Italiano A2 2 9

UNIVERSITÀ DI PISA Italia Italiano B1 2 6

INSTITUTO POLITEC-

NICO DE BRAGANÇA

Portugal Portugues A1 2 5

LINNAEUS UNIVERSITY Suecia Ingles B2 2 10

Para la Titulación de Graduado o Graduada en Biotecnología el catálogo actual es el que sigue, pero está abierto y los estudiantes pueden ponerse en
contacto con diferentes empresas o centros de investigación de Europa y conseguir una carta de aceptación para realizar el ERASMUS con Fines de
Prácticas en el lugar seleccionado:

Centro de destino País Idioma Plazas Duración (meses)

UNIVERSITÉ PARIS 12 Francia Francés o inglés 3 3

BAYER CROPSCIENCE NV Alemán Alemán o inglés 1 3

CIIMAR - INTERDISCIPLI-

NARY CENTRE OF MARI-

NE AND ENVIRONMENTAL

RESEARCH OF THE UNIVERSITY O

Portugal Portugues o inglés 1 3

INSTITUTO JACQUES MONOD Francia Francés o inglés 1 3

VIDIUM Francia Francés o inglés 1 3

LIMAGRAIN NEDERLAND B.V. Holanda Inglés 1 3

VTT TECHNICAL RESEARCH

CENTRE OF FINLAND LTD.

Finlandia Inglés 1 3

WESTERDIJK FUNGAL BIO-

DIVERSITY INSTITUTE

Holanda Inglés 1 3

CONVENIOS ILA

Para la Titulación de Graduado o Graduada en Biotecnología el catálogo actual de plazas es:

Universidad de destino País Plazas Duración (meses)

UNIVERSIDAD DE LA REPÚBLICA Uruguay 2 5
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PROGRAMA ISEP

Actualmente, las Universidades estadounidenses miembros del ISEP son:

Universidad de destino

UNIVERSITY OF NORTH ALABAMA

UNIVERSITY OF ALASKA SOUTHEAST

NORTHERN ARIZONA UNIVERSITY

ARKANSAS STATE UNIVERSITY

HENDRIX COLLEGE

CALIFORNIA STATE UNIVERSITY, EAST BAY

CALIFORNIA STATE UNIVERSITY, SAN MARCOS

CHAPMAN UNIVERSITY

CONCORDIA UNIVERSITY IRVINE

PITZER COLLEGE

SAN DIEGO STATE UNIVERSITY

SAN JOSE STATE UNIVERSITY

UNIVERSITY OF THE PACIFIC

COLORADO MESA UNIVERSITY

FORT LEWIS COLLEGE

REGIS UNIVERSITY

UNIVERSITY OF NORTHERN COLORADO

WESTERN CONNECTICUT STATE UNIVERSITY

ECKERD COLLEGE

AGNES SCOTT COLLEGE

GEORGIA SOUTHERN UNIVERSITY

KENNESAW STATE UNIVERSITY

MOREHOUSE COLLEGE

UNIVERSITY OF NORTH GEORGIA

VALDOSTA STATE UNIVERSITY

BOISE STATE UNIVERSITY

LAKE FOREST COLLEGE

MONMOUTH COLLEGE

NORTH PARK UNIVERSITY

SOUTHERN ILLINOIS UNIVERSITY EDWARDSVILLE

SOUTHERN ILLINOIS UNIVERSITY AT CARBONDALE

BUTLER UNIVERSITY

PURDUE UNIVERSITY FORT WAYNE

UNIVERSITY OF EVANSVILLE

UNIVERSITY OF SOUTHERN INDIANA

UNIVERSITY OF IOWA

UPPER IOWA UNIVERSITY

BENEDICTINE COLLEGE

EMPORIA STATE UNIVERSITY

UNIVERSITY OF KANSAS

BELLARMINE UNIVERSITY

LOUISIANA STATE UNIVERSITY

LOYOLA UNIVERSITY NEW ORLEANS

MCNEESE STATE UNIVERSITY

NORTHWESTERN STATE UNIVERSITY OF LOUISIANA

FROSTBURG STATE UNIVERSITY

GOUCHER COLLEGE

MCDANIEL COLLEGE

TOWSON UNIVERSITY

UNIVERSITY OF MARYLAND, BALTIMORE COUNTY

DEAN COLLEGE

HAMPSHIRE COLLEGE

HAMLINE UNIVERSITY

MACALESTER COLLEGE
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MILLSAPS COLLEGE

UNIVERSITY OF MISSISSIPPI

MISSOURI SOUTHERN STATE UNIVERSITY

MISSOURI STATE UNIVERSITY

NORTHWEST MISSOURI STATE UNIVERSITY

TRUMAN STATE UNIVERSITY

CARROLL COLLEGE

MONTANA STATE UNIVERSITY

ROCKY MOUNTAIN COLLEGE

UNIVERSITY OF MONTANA

CREIGHTON UNIVERSITY

NEBRASKA WESLEYAN UNIVERSITY

UNIVERSITY OF NEBRASKA AT OMAHA

UNIVERSITY OF NEBRASKA, LINCOLN

NEW JERSEY INSTITUTE OF TECHNOLOGY

SAINT PETER#S UNIVERSITY

ALFRED UNIVERSITY

ST. LAWRENCE UNIVERSITY

APPALACHIAN STATE UNIVERSITY

EAST CAROLINA UNIVERSITY

LENOIR-RHYNE UNIVERSITY

NORTH CAROLINA A&T

QUEENS UNIVERSITY OF CHARLOTTE

UNIVERSITY OF NORTH CAROLINA AT ASHEVILLE

UNIVERSITY OF NORTH CAROLINA AT PEMBROKE

UNIVERSITY OF NORTH CAROLINA, CHARLOTTE

WARREN WILSON COLLEGE

WESTERN CAROLINA UNIVERSITY

WINSTON-SALEM STATE UNIVERSITY

NORTH DAKOTA STATE UNIVERSITY

UNIVERSITY OF JAMESTOWN

KENT STATE UNIVERSITY

MIAMI UNIVERSITY

WITTENBERG UNIVERSITY

NORTHEASTERN STATE UNIVERSITY

WILLAMETTE UNIVERSITY

COMMONWEALTH UNIVERSITY OF PENNSYLVANIA

PENNSYLVANIA WESTERN UNIVERSITY

SAINT VINCENT COLLEGE

UNIVERSITY OF PUERTO RICO - MAYAGÜEZ

UNIVERSITY OF PUERTO RICO - RIO PIEDRAS

UNIVERSITY OF SOUTH CAROLINA UPSTATE

SOUTH DAKOTA STATE UNIVERSITY

MARYVILLE COLLEGE

RHODES COLLEGE

UNIVERSITY OF MEMPHIS

SOUTHWESTERN UNIVERSITY

STEPHEN F. AUSTIN STATE UNIVERSITY

TEXAS A&M INTERNATIONAL UNIVERSITY

UTAH STATE UNIVERSITY

WESTMINSTER UNIVERSITY (UTAH)

UNIVERSITY OF VERMONT

VERMONT STATE UNIVERSITY

BRIDGEWATER COLLEGE

NORFOLK STATE UNIVERSITY

RADFORD UNIVERSITY

RANDOLPH-MACON COLLEGE

ROANOKE COLLEGE

SHENANDOAH UNIVERSITY
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THE UNIVERSITY OF VIRGINIA'S COLLEGE AT WISE

VIRGINIA TECH

VIRGINIA WESLEYAN UNIVERSITY

WASHINGTON STATE UNIVERSITY

WESTERN WASHINGTON UNIVERSITY

WHITWORTH UNIVERSITY

BELOIT COLLEGE

EDGEWOOD COLLEGE

UNIVERSITY OF WISCONSIN - LA CROSSE

UNIVERSITY OF WYOMING

4. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS
4.1 ESTRUCTURA BÁSICA DE LAS ENSEÑANZAS

DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS

Ver Apartado 4: Anexo 1.

4.1 SIN NIVEL 1

NIVEL 2: QUÍMICA GENERAL

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER ÁMBITO

Básica 29|Química

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NIVEL 3: Química general

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RA1 - Adquirir y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la educación secundaria general, y
se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también algunos aspectos que implican
conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio. TIPO: Conocimientos o contenidos

RA4 - Transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no especializado. TIPO:
Competencias

RA5 - Desarrollar habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores con un alto grado de autonomía.
TIPO: Habilidades o destrezas

RA6 - Expresarse correctamente en lengua castellana en su ámbito disciplinar TIPO: Conocimientos o contenidos
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RA8 - Gestionar la información y el conocimiento en su ámbito disciplinar, incluyendo saber utilizar como usuario las herramientas
básicas en TIC. TIPO: Competencias

RA9 - Considerar la ética y la integridad intelectual como valores esenciales de la práctica profesional. TIPO: Competencias

RA11 - Trabajar en equipo y relacionarse con otras personas del mismo o distinto ámbito profesional TIPO: Habilidades o destrezas

RA14 - Trabajar de forma adecuada en un laboratorio químico-bioquímico incluyendo seguridad, manipulación y eliminación de
residuos químicos y registro anotado de actividades. TIPO: Competencias

RA15 - Pensar de una forma integrada y abordar los problemas desde diferentes perspectivas. TIPO: Habilidades o destrezas

RA16 - Interpretar resultados experimentales e identificar elementos consistentes e inconsistentes. TIPO: Habilidades o destrezas

RA17 - Diseñar experimentos y comprender las limitaciones de la aproximación experimental TIPO: Conocimientos o contenidos

RA21 - Aplicar cálculos básicos sobre los parámetros relevantes en fenómenos de transporte y los balances de materia y energía en
los procesos bioindustriales. TIPO: Habilidades o destrezas

RA3 - Reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio) para emitir juicios que incluyan una
reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética. TIPO: Habilidades o destrezas

RA2 - Aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y poseer las competencias que suelen
demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de su área de estudio. TIPO:
Competencias

NIVEL 2: QUÍMICA ORGÁNICA

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER ÁMBITO

Básica 29|Química

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NIVEL 3: Química orgánica

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RA1 - Adquirir y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la educación secundaria general, y
se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también algunos aspectos que implican
conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio. TIPO: Conocimientos o contenidos

RA4 - Transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no especializado. TIPO:
Competencias

RA5 - Desarrollar habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores con un alto grado de autonomía.
TIPO: Habilidades o destrezas
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RA6 - Expresarse correctamente en lengua castellana en su ámbito disciplinar TIPO: Conocimientos o contenidos

RA8 - Gestionar la información y el conocimiento en su ámbito disciplinar, incluyendo saber utilizar como usuario las herramientas
básicas en TIC. TIPO: Competencias

RA9 - Considerar la ética y la integridad intelectual como valores esenciales de la práctica profesional. TIPO: Competencias

RA11 - Trabajar en equipo y relacionarse con otras personas del mismo o distinto ámbito profesional TIPO: Habilidades o destrezas

RA12 - Desarrollar habilidades de iniciación a la investigación TIPO: Competencias

RA13 - Trabajar de forma adecuada en un laboratorio con material biológico (bacterias, hongos, virus, células animales y vegetales,
plantas, animales) incluyendo seguridad, manipulación y eliminación de residuos biológicos y registro anotado de actividades.
TIPO: Competencias

RA14 - Trabajar de forma adecuada en un laboratorio químico-bioquímico incluyendo seguridad, manipulación y eliminación de
residuos químicos y registro anotado de actividades. TIPO: Competencias

RA15 - Pensar de una forma integrada y abordar los problemas desde diferentes perspectivas. TIPO: Habilidades o destrezas

RA16 - Interpretar resultados experimentales e identificar elementos consistentes e inconsistentes. TIPO: Habilidades o destrezas

RA17 - Diseñar experimentos y comprender las limitaciones de la aproximación experimental TIPO: Conocimientos o contenidos

RA18 - Conocer el funcionamiento celular, tanto del metabolismo como de la expresión génica, pudiendo relacionar la actividad de
los diferentes compartimentos celulares. TIPO: Conocimientos o contenidos

RA3 - Reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio) para emitir juicios que incluyan una
reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética. TIPO: Habilidades o destrezas

RA19 - Buscar y obtener la información de las principales bases de datos biológicos: genómicos, transcriptómicos, proteómicos,
metabolómicos, datos bibliográficos, etc., y usar las herramientas bioinformáticas básicas. TIPO: Competencias

RA2 - Aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y poseer las competencias que suelen
demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de su área de estudio. TIPO:
Competencias

NIVEL 2: BIOLOGÍA CELULAR

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER ÁMBITO

Básica 3|Biología y genética

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NIVEL 3: Bbiología celular

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE
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RA1 - Adquirir y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la educación secundaria general, y
se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también algunos aspectos que implican
conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio. TIPO: Conocimientos o contenidos

RA4 - Transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no especializado. TIPO:
Competencias

RA5 - Desarrollar habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores con un alto grado de autonomía.
TIPO: Habilidades o destrezas

RA6 - Expresarse correctamente en lengua castellana en su ámbito disciplinar TIPO: Conocimientos o contenidos

RA8 - Gestionar la información y el conocimiento en su ámbito disciplinar, incluyendo saber utilizar como usuario las herramientas
básicas en TIC. TIPO: Competencias

RA11 - Trabajar en equipo y relacionarse con otras personas del mismo o distinto ámbito profesional TIPO: Habilidades o destrezas

RA13 - Trabajar de forma adecuada en un laboratorio con material biológico (bacterias, hongos, virus, células animales y vegetales,
plantas, animales) incluyendo seguridad, manipulación y eliminación de residuos biológicos y registro anotado de actividades.
TIPO: Competencias

RA18 - Conocer el funcionamiento celular, tanto del metabolismo como de la expresión génica, pudiendo relacionar la actividad de
los diferentes compartimentos celulares. TIPO: Conocimientos o contenidos

RA3 - Reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio) para emitir juicios que incluyan una
reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética. TIPO: Habilidades o destrezas

RA19 - Buscar y obtener la información de las principales bases de datos biológicos: genómicos, transcriptómicos, proteómicos,
metabolómicos, datos bibliográficos, etc., y usar las herramientas bioinformáticas básicas. TIPO: Competencias

RA2 - Aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y poseer las competencias que suelen
demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de su área de estudio. TIPO:
Competencias

NIVEL 2: FUNDAMENTOS DE FÍSICA PARA BIOTECNOLOGÍA

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER ÁMBITO

Básica 4|Bioquímica y biotecnología

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NIVEL 3: Fundamentos de Física para biotecnología

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE
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RA1 - Adquirir y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la educación secundaria general, y
se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también algunos aspectos que implican
conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio. TIPO: Conocimientos o contenidos

RA4 - Transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no especializado. TIPO:
Competencias

RA5 - Desarrollar habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores con un alto grado de autonomía.
TIPO: Habilidades o destrezas

RA6 - Expresarse correctamente en lengua castellana en su ámbito disciplinar TIPO: Conocimientos o contenidos

RA7 - Comprender y expresarse en un idioma extranjero en su ámbito disciplinar, particularmente el inglés TIPO: Conocimientos o
contenidos

RA8 - Gestionar la información y el conocimiento en su ámbito disciplinar, incluyendo saber utilizar como usuario las herramientas
básicas en TIC. TIPO: Competencias

RA9 - Considerar la ética y la integridad intelectual como valores esenciales de la práctica profesional. TIPO: Competencias

RA10 - Proyectar los conocimientos, habilidades y destrezas adquiridos para promover una sociedad basada en los valores de la
libertad, la igualdad, la justicia y el pluralismo. TIPO: Competencias

RA11 - Trabajar en equipo y relacionarse con otras personas del mismo o distinto ámbito profesional TIPO: Habilidades o destrezas

RA12 - Desarrollar habilidades de iniciación a la investigación TIPO: Competencias

RA15 - Pensar de una forma integrada y abordar los problemas desde diferentes perspectivas. TIPO: Habilidades o destrezas

RA16 - Interpretar resultados experimentales e identificar elementos consistentes e inconsistentes. TIPO: Habilidades o destrezas

RA20 - Conocer las bases del diseño y funcionamiento de biorreactores. TIPO: Conocimientos o contenidos

RA21 - Aplicar cálculos básicos sobre los parámetros relevantes en fenómenos de transporte y los balances de materia y energía en
los procesos bioindustriales. TIPO: Habilidades o destrezas

RA3 - Reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio) para emitir juicios que incluyan una
reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética. TIPO: Habilidades o destrezas

RA25 - Conocer los fundamentos del proceso de I+D+i. TIPO: Conocimientos o contenidos

RA2 - Aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y poseer las competencias que suelen
demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de su área de estudio. TIPO:
Competencias

NIVEL 2: FUNDAMENTOS MATEMÁTICOS DE LA BIOTECNOLOGÍA

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER ÁMBITO

Básica 4|Bioquímica y biotecnología

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NIVEL 3: Fundamentos matemáticos de la biotecnología

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6
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ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RA1 - Adquirir y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la educación secundaria general, y
se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también algunos aspectos que implican
conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio. TIPO: Conocimientos o contenidos

RA4 - Transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no especializado. TIPO:
Competencias

RA5 - Desarrollar habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores con un alto grado de autonomía.
TIPO: Habilidades o destrezas

RA6 - Expresarse correctamente en lengua castellana en su ámbito disciplinar TIPO: Conocimientos o contenidos

RA8 - Gestionar la información y el conocimiento en su ámbito disciplinar, incluyendo saber utilizar como usuario las herramientas
básicas en TIC. TIPO: Competencias

RA9 - Considerar la ética y la integridad intelectual como valores esenciales de la práctica profesional. TIPO: Competencias

RA10 - Proyectar los conocimientos, habilidades y destrezas adquiridos para promover una sociedad basada en los valores de la
libertad, la igualdad, la justicia y el pluralismo. TIPO: Competencias

RA11 - Trabajar en equipo y relacionarse con otras personas del mismo o distinto ámbito profesional TIPO: Habilidades o destrezas

RA15 - Pensar de una forma integrada y abordar los problemas desde diferentes perspectivas. TIPO: Habilidades o destrezas

RA16 - Interpretar resultados experimentales e identificar elementos consistentes e inconsistentes. TIPO: Habilidades o destrezas

RA17 - Diseñar experimentos y comprender las limitaciones de la aproximación experimental TIPO: Conocimientos o contenidos

RA3 - Reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio) para emitir juicios que incluyan una
reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética. TIPO: Habilidades o destrezas

RA2 - Aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y poseer las competencias que suelen
demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de su área de estudio. TIPO:
Competencias

NIVEL 2: BIOQUÍMICA ESTRUCTURAL

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER ÁMBITO

Básica 4|Bioquímica y biotecnología

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NIVEL 3: Bioquímica estructural

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6
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ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RA1 - Adquirir y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la educación secundaria general, y
se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también algunos aspectos que implican
conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio. TIPO: Conocimientos o contenidos

RA4 - Transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no especializado. TIPO:
Competencias

RA5 - Desarrollar habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores con un alto grado de autonomía.
TIPO: Habilidades o destrezas

RA6 - Expresarse correctamente en lengua castellana en su ámbito disciplinar TIPO: Conocimientos o contenidos

RA8 - Gestionar la información y el conocimiento en su ámbito disciplinar, incluyendo saber utilizar como usuario las herramientas
básicas en TIC. TIPO: Competencias

RA9 - Considerar la ética y la integridad intelectual como valores esenciales de la práctica profesional. TIPO: Competencias

RA11 - Trabajar en equipo y relacionarse con otras personas del mismo o distinto ámbito profesional TIPO: Habilidades o destrezas

RA12 - Desarrollar habilidades de iniciación a la investigación TIPO: Competencias

RA13 - Trabajar de forma adecuada en un laboratorio con material biológico (bacterias, hongos, virus, células animales y vegetales,
plantas, animales) incluyendo seguridad, manipulación y eliminación de residuos biológicos y registro anotado de actividades.
TIPO: Competencias

RA14 - Trabajar de forma adecuada en un laboratorio químico-bioquímico incluyendo seguridad, manipulación y eliminación de
residuos químicos y registro anotado de actividades. TIPO: Competencias

RA15 - Pensar de una forma integrada y abordar los problemas desde diferentes perspectivas. TIPO: Habilidades o destrezas

RA16 - Interpretar resultados experimentales e identificar elementos consistentes e inconsistentes. TIPO: Habilidades o destrezas

RA18 - Conocer el funcionamiento celular, tanto del metabolismo como de la expresión génica, pudiendo relacionar la actividad de
los diferentes compartimentos celulares. TIPO: Conocimientos o contenidos

RA21 - Aplicar cálculos básicos sobre los parámetros relevantes en fenómenos de transporte y los balances de materia y energía en
los procesos bioindustriales. TIPO: Habilidades o destrezas

RA3 - Reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio) para emitir juicios que incluyan una
reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética. TIPO: Habilidades o destrezas

RA19 - Buscar y obtener la información de las principales bases de datos biológicos: genómicos, transcriptómicos, proteómicos,
metabolómicos, datos bibliográficos, etc., y usar las herramientas bioinformáticas básicas. TIPO: Competencias

RA2 - Aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y poseer las competencias que suelen
demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de su área de estudio. TIPO:
Competencias

NIVEL 2: TERMODINÁMICA APLICADA A LA BIOTECNOLOGÍA

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER ÁMBITO

Básica 4|Bioquímica y biotecnología

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NIVEL 3: Termodinámica aplicada a la Biotecnología

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3
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CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RA1 - Adquirir y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la educación secundaria general, y
se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también algunos aspectos que implican
conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio. TIPO: Conocimientos o contenidos

RA4 - Transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no especializado. TIPO:
Competencias

RA5 - Desarrollar habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores con un alto grado de autonomía.
TIPO: Habilidades o destrezas

RA6 - Expresarse correctamente en lengua castellana en su ámbito disciplinar TIPO: Conocimientos o contenidos

RA7 - Comprender y expresarse en un idioma extranjero en su ámbito disciplinar, particularmente el inglés TIPO: Conocimientos o
contenidos

RA8 - Gestionar la información y el conocimiento en su ámbito disciplinar, incluyendo saber utilizar como usuario las herramientas
básicas en TIC. TIPO: Competencias

RA9 - Considerar la ética y la integridad intelectual como valores esenciales de la práctica profesional. TIPO: Competencias

RA10 - Proyectar los conocimientos, habilidades y destrezas adquiridos para promover una sociedad basada en los valores de la
libertad, la igualdad, la justicia y el pluralismo. TIPO: Competencias

RA11 - Trabajar en equipo y relacionarse con otras personas del mismo o distinto ámbito profesional TIPO: Habilidades o destrezas

RA12 - Desarrollar habilidades de iniciación a la investigación TIPO: Competencias

RA15 - Pensar de una forma integrada y abordar los problemas desde diferentes perspectivas. TIPO: Habilidades o destrezas

RA16 - Interpretar resultados experimentales e identificar elementos consistentes e inconsistentes. TIPO: Habilidades o destrezas

RA17 - Diseñar experimentos y comprender las limitaciones de la aproximación experimental TIPO: Conocimientos o contenidos

RA20 - Conocer las bases del diseño y funcionamiento de biorreactores. TIPO: Conocimientos o contenidos

RA21 - Aplicar cálculos básicos sobre los parámetros relevantes en fenómenos de transporte y los balances de materia y energía en
los procesos bioindustriales. TIPO: Habilidades o destrezas

RA3 - Reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio) para emitir juicios que incluyan una
reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética. TIPO: Habilidades o destrezas

RA25 - Conocer los fundamentos del proceso de I+D+i. TIPO: Conocimientos o contenidos

RA2 - Aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y poseer las competencias que suelen
demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de su área de estudio. TIPO:
Competencias

NIVEL 2: BIOESTADÍSTICA PARA BIOTECNOLOGÍA

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER ÁMBITO

Básica 4|Bioquímica y biotecnología

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6
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ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NIVEL 3: Bioestadística para biotecnología

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RA1 - Adquirir y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la educación secundaria general, y
se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también algunos aspectos que implican
conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio. TIPO: Conocimientos o contenidos

RA4 - Transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no especializado. TIPO:
Competencias

RA5 - Desarrollar habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores con un alto grado de autonomía.
TIPO: Habilidades o destrezas

RA6 - Expresarse correctamente en lengua castellana en su ámbito disciplinar TIPO: Conocimientos o contenidos

RA8 - Gestionar la información y el conocimiento en su ámbito disciplinar, incluyendo saber utilizar como usuario las herramientas
básicas en TIC. TIPO: Competencias

RA9 - Considerar la ética y la integridad intelectual como valores esenciales de la práctica profesional. TIPO: Competencias

RA10 - Proyectar los conocimientos, habilidades y destrezas adquiridos para promover una sociedad basada en los valores de la
libertad, la igualdad, la justicia y el pluralismo. TIPO: Competencias

RA11 - Trabajar en equipo y relacionarse con otras personas del mismo o distinto ámbito profesional TIPO: Habilidades o destrezas

RA12 - Desarrollar habilidades de iniciación a la investigación TIPO: Competencias

RA15 - Pensar de una forma integrada y abordar los problemas desde diferentes perspectivas. TIPO: Habilidades o destrezas

RA16 - Interpretar resultados experimentales e identificar elementos consistentes e inconsistentes. TIPO: Habilidades o destrezas

RA17 - Diseñar experimentos y comprender las limitaciones de la aproximación experimental TIPO: Conocimientos o contenidos

RA3 - Reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio) para emitir juicios que incluyan una
reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética. TIPO: Habilidades o destrezas

RA2 - Aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y poseer las competencias que suelen
demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de su área de estudio. TIPO:
Competencias

NIVEL 2: GENÉTICA BÁSICA

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6
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ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NIVEL 3: Genética básica

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RA1 - Adquirir y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la educación secundaria general, y
se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también algunos aspectos que implican
conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio. TIPO: Conocimientos o contenidos

RA4 - Transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no especializado. TIPO:
Competencias

RA5 - Desarrollar habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores con un alto grado de autonomía.
TIPO: Habilidades o destrezas

RA6 - Expresarse correctamente en lengua castellana en su ámbito disciplinar TIPO: Conocimientos o contenidos

RA7 - Comprender y expresarse en un idioma extranjero en su ámbito disciplinar, particularmente el inglés TIPO: Conocimientos o
contenidos

RA8 - Gestionar la información y el conocimiento en su ámbito disciplinar, incluyendo saber utilizar como usuario las herramientas
básicas en TIC. TIPO: Competencias

RA9 - Considerar la ética y la integridad intelectual como valores esenciales de la práctica profesional. TIPO: Competencias

RA10 - Proyectar los conocimientos, habilidades y destrezas adquiridos para promover una sociedad basada en los valores de la
libertad, la igualdad, la justicia y el pluralismo. TIPO: Competencias

RA11 - Trabajar en equipo y relacionarse con otras personas del mismo o distinto ámbito profesional TIPO: Habilidades o destrezas

RA12 - Desarrollar habilidades de iniciación a la investigación TIPO: Competencias

RA13 - Trabajar de forma adecuada en un laboratorio con material biológico (bacterias, hongos, virus, células animales y vegetales,
plantas, animales) incluyendo seguridad, manipulación y eliminación de residuos biológicos y registro anotado de actividades.
TIPO: Competencias

RA14 - Trabajar de forma adecuada en un laboratorio químico-bioquímico incluyendo seguridad, manipulación y eliminación de
residuos químicos y registro anotado de actividades. TIPO: Competencias

RA15 - Pensar de una forma integrada y abordar los problemas desde diferentes perspectivas. TIPO: Habilidades o destrezas

RA16 - Interpretar resultados experimentales e identificar elementos consistentes e inconsistentes. TIPO: Habilidades o destrezas

RA17 - Diseñar experimentos y comprender las limitaciones de la aproximación experimental TIPO: Conocimientos o contenidos

RA18 - Conocer el funcionamiento celular, tanto del metabolismo como de la expresión génica, pudiendo relacionar la actividad de
los diferentes compartimentos celulares. TIPO: Conocimientos o contenidos

RA24 - Conocer las aplicaciones de los microorganismos y las plantas en biorremediación, biorrecuperación y control de plagas.
TIPO: Conocimientos o contenidos

RA29 - Comprender los principios de la manipulación de los ácidos nucleicos, con especial énfasis en sus aplicaciones
biotecnológicas. TIPO: Conocimientos o contenidos

RA3 - Reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio) para emitir juicios que incluyan una
reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética. TIPO: Habilidades o destrezas
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RA19 - Buscar y obtener la información de las principales bases de datos biológicos: genómicos, transcriptómicos, proteómicos,
metabolómicos, datos bibliográficos, etc., y usar las herramientas bioinformáticas básicas. TIPO: Competencias

RA23 - Conocer las estrategias de producción y mejora de productos por métodos biotecnológicos. TIPO: Conocimientos o
contenidos

RA26 - Buscar y obtener información de las principales bases de datos sobre patentes. TIPO: Habilidades o destrezas

RA2 - Aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y poseer las competencias que suelen
demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de su área de estudio. TIPO:
Competencias

NIVEL 2: TÉCNICAS DE BIOLOGÍA CELULAR I

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NIVEL 3: Técnicas de Biología Celular I

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 3 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RA1 - Adquirir y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la educación secundaria general, y
se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también algunos aspectos que implican
conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio. TIPO: Conocimientos o contenidos

RA4 - Transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no especializado. TIPO:
Competencias

RA5 - Desarrollar habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores con un alto grado de autonomía.
TIPO: Habilidades o destrezas

RA6 - Expresarse correctamente en lengua castellana en su ámbito disciplinar TIPO: Conocimientos o contenidos

RA7 - Comprender y expresarse en un idioma extranjero en su ámbito disciplinar, particularmente el inglés TIPO: Conocimientos o
contenidos

RA3 - Reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio) para emitir juicios que incluyan una
reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética. TIPO: Habilidades o destrezas

RA2 - Aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y poseer las competencias que suelen
demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de su área de estudio. TIPO:
Competencias

NIVEL 2: SEGURIDAD Y BIOSEGURIDAD

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2
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CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NIVEL 3: Seguridad y Bioseguridad

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 3 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RA1 - Adquirir y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la educación secundaria general, y
se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también algunos aspectos que implican
conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio. TIPO: Conocimientos o contenidos

RA4 - Transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no especializado. TIPO:
Competencias

RA5 - Desarrollar habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores con un alto grado de autonomía.
TIPO: Habilidades o destrezas

RA6 - Expresarse correctamente en lengua castellana en su ámbito disciplinar TIPO: Conocimientos o contenidos

RA8 - Gestionar la información y el conocimiento en su ámbito disciplinar, incluyendo saber utilizar como usuario las herramientas
básicas en TIC. TIPO: Competencias

RA9 - Considerar la ética y la integridad intelectual como valores esenciales de la práctica profesional. TIPO: Competencias

RA11 - Trabajar en equipo y relacionarse con otras personas del mismo o distinto ámbito profesional TIPO: Habilidades o destrezas

RA13 - Trabajar de forma adecuada en un laboratorio con material biológico (bacterias, hongos, virus, células animales y vegetales,
plantas, animales) incluyendo seguridad, manipulación y eliminación de residuos biológicos y registro anotado de actividades.
TIPO: Competencias

RA14 - Trabajar de forma adecuada en un laboratorio químico-bioquímico incluyendo seguridad, manipulación y eliminación de
residuos químicos y registro anotado de actividades. TIPO: Competencias

RA15 - Pensar de una forma integrada y abordar los problemas desde diferentes perspectivas. TIPO: Habilidades o destrezas

RA27 - Aplicar los criterios de evaluación de riesgos biotecnológicos. TIPO: Habilidades o destrezas

RA3 - Reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio) para emitir juicios que incluyan una
reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética. TIPO: Habilidades o destrezas

RA25 - Conocer los fundamentos del proceso de I+D+i. TIPO: Conocimientos o contenidos

RA28 - Conocer los elementos fundamentales de la comunicación y percepción pública de las innovaciones biotecnológicas y de
los riesgos asociados a ellas. TIPO: Conocimientos o contenidos

RA2 - Aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y poseer las competencias que suelen
demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de su área de estudio. TIPO:
Competencias
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NIVEL 2: BIOLOGÍA FUNCIONAL DE ANIMALES

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER ÁMBITO

Básica 3|Biología y genética

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NIVEL 3: Biología funcional de animales

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RA1 - Adquirir y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la educación secundaria general, y
se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también algunos aspectos que implican
conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio. TIPO: Conocimientos o contenidos

RA4 - Transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no especializado. TIPO:
Competencias

RA5 - Desarrollar habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores con un alto grado de autonomía.
TIPO: Habilidades o destrezas

RA6 - Expresarse correctamente en lengua castellana en su ámbito disciplinar TIPO: Conocimientos o contenidos

RA7 - Comprender y expresarse en un idioma extranjero en su ámbito disciplinar, particularmente el inglés TIPO: Conocimientos o
contenidos

RA8 - Gestionar la información y el conocimiento en su ámbito disciplinar, incluyendo saber utilizar como usuario las herramientas
básicas en TIC. TIPO: Competencias

RA9 - Considerar la ética y la integridad intelectual como valores esenciales de la práctica profesional. TIPO: Competencias

RA10 - Proyectar los conocimientos, habilidades y destrezas adquiridos para promover una sociedad basada en los valores de la
libertad, la igualdad, la justicia y el pluralismo. TIPO: Competencias

RA11 - Trabajar en equipo y relacionarse con otras personas del mismo o distinto ámbito profesional TIPO: Habilidades o destrezas

RA12 - Desarrollar habilidades de iniciación a la investigación TIPO: Competencias

RA13 - Trabajar de forma adecuada en un laboratorio con material biológico (bacterias, hongos, virus, células animales y vegetales,
plantas, animales) incluyendo seguridad, manipulación y eliminación de residuos biológicos y registro anotado de actividades.
TIPO: Competencias

RA15 - Pensar de una forma integrada y abordar los problemas desde diferentes perspectivas. TIPO: Habilidades o destrezas

RA16 - Interpretar resultados experimentales e identificar elementos consistentes e inconsistentes. TIPO: Habilidades o destrezas

RA17 - Diseñar experimentos y comprender las limitaciones de la aproximación experimental TIPO: Conocimientos o contenidos
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RA18 - Conocer el funcionamiento celular, tanto del metabolismo como de la expresión génica, pudiendo relacionar la actividad de
los diferentes compartimentos celulares. TIPO: Conocimientos o contenidos

RA3 - Reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio) para emitir juicios que incluyan una
reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética. TIPO: Habilidades o destrezas

RA19 - Buscar y obtener la información de las principales bases de datos biológicos: genómicos, transcriptómicos, proteómicos,
metabolómicos, datos bibliográficos, etc., y usar las herramientas bioinformáticas básicas. TIPO: Competencias

RA25 - Conocer los fundamentos del proceso de I+D+i. TIPO: Conocimientos o contenidos

RA2 - Aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y poseer las competencias que suelen
demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de su área de estudio. TIPO:
Competencias

NIVEL 2: BIOLOGÍA FUNCIONAL DE PLANTAS

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER ÁMBITO

Básica 3|Biología y genética

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NIVEL 3: Biología funcional de plantas

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RA1 - Adquirir y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la educación secundaria general, y
se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también algunos aspectos que implican
conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio. TIPO: Conocimientos o contenidos

RA4 - Transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no especializado. TIPO:
Competencias

RA5 - Desarrollar habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores con un alto grado de autonomía.
TIPO: Habilidades o destrezas

RA6 - Expresarse correctamente en lengua castellana en su ámbito disciplinar TIPO: Conocimientos o contenidos

RA7 - Comprender y expresarse en un idioma extranjero en su ámbito disciplinar, particularmente el inglés TIPO: Conocimientos o
contenidos

RA8 - Gestionar la información y el conocimiento en su ámbito disciplinar, incluyendo saber utilizar como usuario las herramientas
básicas en TIC. TIPO: Competencias

RA9 - Considerar la ética y la integridad intelectual como valores esenciales de la práctica profesional. TIPO: Competencias
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RA10 - Proyectar los conocimientos, habilidades y destrezas adquiridos para promover una sociedad basada en los valores de la
libertad, la igualdad, la justicia y el pluralismo. TIPO: Competencias

RA11 - Trabajar en equipo y relacionarse con otras personas del mismo o distinto ámbito profesional TIPO: Habilidades o destrezas

RA12 - Desarrollar habilidades de iniciación a la investigación TIPO: Competencias

RA13 - Trabajar de forma adecuada en un laboratorio con material biológico (bacterias, hongos, virus, células animales y vegetales,
plantas, animales) incluyendo seguridad, manipulación y eliminación de residuos biológicos y registro anotado de actividades.
TIPO: Competencias

RA14 - Trabajar de forma adecuada en un laboratorio químico-bioquímico incluyendo seguridad, manipulación y eliminación de
residuos químicos y registro anotado de actividades. TIPO: Competencias

RA15 - Pensar de una forma integrada y abordar los problemas desde diferentes perspectivas. TIPO: Habilidades o destrezas

RA16 - Interpretar resultados experimentales e identificar elementos consistentes e inconsistentes. TIPO: Habilidades o destrezas

RA17 - Diseñar experimentos y comprender las limitaciones de la aproximación experimental TIPO: Conocimientos o contenidos

RA3 - Reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio) para emitir juicios que incluyan una
reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética. TIPO: Habilidades o destrezas

RA2 - Aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y poseer las competencias que suelen
demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de su área de estudio. TIPO:
Competencias

NIVEL 2: MICROBIOLOGÍA

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 9

DESPLIEGUE TEMPORAL: Anual

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

9

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

NIVEL 3: Microbiología

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 9 Anual

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

9

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RA1 - Adquirir y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la educación secundaria general, y
se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también algunos aspectos que implican
conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio. TIPO: Conocimientos o contenidos

RA4 - Transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no especializado. TIPO:
Competencias

RA5 - Desarrollar habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores con un alto grado de autonomía.
TIPO: Habilidades o destrezas

RA6 - Expresarse correctamente en lengua castellana en su ámbito disciplinar TIPO: Conocimientos o contenidos

RA7 - Comprender y expresarse en un idioma extranjero en su ámbito disciplinar, particularmente el inglés TIPO: Conocimientos o
contenidos

RA8 - Gestionar la información y el conocimiento en su ámbito disciplinar, incluyendo saber utilizar como usuario las herramientas
básicas en TIC. TIPO: Competencias

RA9 - Considerar la ética y la integridad intelectual como valores esenciales de la práctica profesional. TIPO: Competencias
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RA10 - Proyectar los conocimientos, habilidades y destrezas adquiridos para promover una sociedad basada en los valores de la
libertad, la igualdad, la justicia y el pluralismo. TIPO: Competencias

RA11 - Trabajar en equipo y relacionarse con otras personas del mismo o distinto ámbito profesional TIPO: Habilidades o destrezas

RA12 - Desarrollar habilidades de iniciación a la investigación TIPO: Competencias

RA13 - Trabajar de forma adecuada en un laboratorio con material biológico (bacterias, hongos, virus, células animales y vegetales,
plantas, animales) incluyendo seguridad, manipulación y eliminación de residuos biológicos y registro anotado de actividades.
TIPO: Competencias

RA14 - Trabajar de forma adecuada en un laboratorio químico-bioquímico incluyendo seguridad, manipulación y eliminación de
residuos químicos y registro anotado de actividades. TIPO: Competencias

RA15 - Pensar de una forma integrada y abordar los problemas desde diferentes perspectivas. TIPO: Habilidades o destrezas

RA16 - Interpretar resultados experimentales e identificar elementos consistentes e inconsistentes. TIPO: Habilidades o destrezas

RA17 - Diseñar experimentos y comprender las limitaciones de la aproximación experimental TIPO: Conocimientos o contenidos

RA18 - Conocer el funcionamiento celular, tanto del metabolismo como de la expresión génica, pudiendo relacionar la actividad de
los diferentes compartimentos celulares. TIPO: Conocimientos o contenidos

RA24 - Conocer las aplicaciones de los microorganismos y las plantas en biorremediación, biorrecuperación y control de plagas.
TIPO: Conocimientos o contenidos

RA29 - Comprender los principios de la manipulación de los ácidos nucleicos, con especial énfasis en sus aplicaciones
biotecnológicas. TIPO: Conocimientos o contenidos

RA3 - Reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio) para emitir juicios que incluyan una
reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética. TIPO: Habilidades o destrezas

RA19 - Buscar y obtener la información de las principales bases de datos biológicos: genómicos, transcriptómicos, proteómicos,
metabolómicos, datos bibliográficos, etc., y usar las herramientas bioinformáticas básicas. TIPO: Competencias

RA23 - Conocer las estrategias de producción y mejora de productos por métodos biotecnológicos. TIPO: Conocimientos o
contenidos

RA2 - Aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y poseer las competencias que suelen
demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de su área de estudio. TIPO:
Competencias

NIVEL 2: BIOQUÍMICA FUNCIONAL

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 9

DESPLIEGUE TEMPORAL: Anual

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

9

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

NIVEL 3: Bioquímica funcional

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 9 Anual

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

9

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RA1 - Adquirir y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la educación secundaria general, y
se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también algunos aspectos que implican
conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio. TIPO: Conocimientos o contenidos
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RA4 - Transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no especializado. TIPO:
Competencias

RA5 - Desarrollar habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores con un alto grado de autonomía.
TIPO: Habilidades o destrezas

RA6 - Expresarse correctamente en lengua castellana en su ámbito disciplinar TIPO: Conocimientos o contenidos

RA8 - Gestionar la información y el conocimiento en su ámbito disciplinar, incluyendo saber utilizar como usuario las herramientas
básicas en TIC. TIPO: Competencias

RA9 - Considerar la ética y la integridad intelectual como valores esenciales de la práctica profesional. TIPO: Competencias

RA11 - Trabajar en equipo y relacionarse con otras personas del mismo o distinto ámbito profesional TIPO: Habilidades o destrezas

RA12 - Desarrollar habilidades de iniciación a la investigación TIPO: Competencias

RA13 - Trabajar de forma adecuada en un laboratorio con material biológico (bacterias, hongos, virus, células animales y vegetales,
plantas, animales) incluyendo seguridad, manipulación y eliminación de residuos biológicos y registro anotado de actividades.
TIPO: Competencias

RA14 - Trabajar de forma adecuada en un laboratorio químico-bioquímico incluyendo seguridad, manipulación y eliminación de
residuos químicos y registro anotado de actividades. TIPO: Competencias

RA15 - Pensar de una forma integrada y abordar los problemas desde diferentes perspectivas. TIPO: Habilidades o destrezas

RA16 - Interpretar resultados experimentales e identificar elementos consistentes e inconsistentes. TIPO: Habilidades o destrezas

RA17 - Diseñar experimentos y comprender las limitaciones de la aproximación experimental TIPO: Conocimientos o contenidos

RA3 - Reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio) para emitir juicios que incluyan una
reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética. TIPO: Habilidades o destrezas

RA2 - Aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y poseer las competencias que suelen
demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de su área de estudio. TIPO:
Competencias

NIVEL 2: TÉCNICAS DE BIOLOGÍA CELULAR II

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NIVEL 3: Técnicas de Biología Celular II

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 3 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE
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RA1 - Adquirir y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la educación secundaria general, y
se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también algunos aspectos que implican
conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio. TIPO: Conocimientos o contenidos

RA4 - Transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no especializado. TIPO:
Competencias

RA5 - Desarrollar habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores con un alto grado de autonomía.
TIPO: Habilidades o destrezas

RA6 - Expresarse correctamente en lengua castellana en su ámbito disciplinar TIPO: Conocimientos o contenidos

RA7 - Comprender y expresarse en un idioma extranjero en su ámbito disciplinar, particularmente el inglés TIPO: Conocimientos o
contenidos

RA8 - Gestionar la información y el conocimiento en su ámbito disciplinar, incluyendo saber utilizar como usuario las herramientas
básicas en TIC. TIPO: Competencias

RA9 - Considerar la ética y la integridad intelectual como valores esenciales de la práctica profesional. TIPO: Competencias

RA10 - Proyectar los conocimientos, habilidades y destrezas adquiridos para promover una sociedad basada en los valores de la
libertad, la igualdad, la justicia y el pluralismo. TIPO: Competencias

RA11 - Trabajar en equipo y relacionarse con otras personas del mismo o distinto ámbito profesional TIPO: Habilidades o destrezas

RA12 - Desarrollar habilidades de iniciación a la investigación TIPO: Competencias

RA18 - Conocer el funcionamiento celular, tanto del metabolismo como de la expresión génica, pudiendo relacionar la actividad de
los diferentes compartimentos celulares. TIPO: Conocimientos o contenidos

RA3 - Reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio) para emitir juicios que incluyan una
reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética. TIPO: Habilidades o destrezas

RA19 - Buscar y obtener la información de las principales bases de datos biológicos: genómicos, transcriptómicos, proteómicos,
metabolómicos, datos bibliográficos, etc., y usar las herramientas bioinformáticas básicas. TIPO: Competencias

RA25 - Conocer los fundamentos del proceso de I+D+i. TIPO: Conocimientos o contenidos

RA2 - Aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y poseer las competencias que suelen
demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de su área de estudio. TIPO:
Competencias

NIVEL 2: FUNDAMENTOS DE BIOINGENIERIA

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NIVEL 3: Fundamentos de Bioingeniería

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9
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ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RA1 - Adquirir y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la educación secundaria general, y
se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también algunos aspectos que implican
conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio. TIPO: Conocimientos o contenidos

RA4 - Transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no especializado. TIPO:
Competencias

RA5 - Desarrollar habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores con un alto grado de autonomía.
TIPO: Habilidades o destrezas

RA6 - Expresarse correctamente en lengua castellana en su ámbito disciplinar TIPO: Conocimientos o contenidos

RA7 - Comprender y expresarse en un idioma extranjero en su ámbito disciplinar, particularmente el inglés TIPO: Conocimientos o
contenidos

RA8 - Gestionar la información y el conocimiento en su ámbito disciplinar, incluyendo saber utilizar como usuario las herramientas
básicas en TIC. TIPO: Competencias

RA9 - Considerar la ética y la integridad intelectual como valores esenciales de la práctica profesional. TIPO: Competencias

RA10 - Proyectar los conocimientos, habilidades y destrezas adquiridos para promover una sociedad basada en los valores de la
libertad, la igualdad, la justicia y el pluralismo. TIPO: Competencias

RA11 - Trabajar en equipo y relacionarse con otras personas del mismo o distinto ámbito profesional TIPO: Habilidades o destrezas

RA14 - Trabajar de forma adecuada en un laboratorio químico-bioquímico incluyendo seguridad, manipulación y eliminación de
residuos químicos y registro anotado de actividades. TIPO: Competencias

RA15 - Pensar de una forma integrada y abordar los problemas desde diferentes perspectivas. TIPO: Habilidades o destrezas

RA16 - Interpretar resultados experimentales e identificar elementos consistentes e inconsistentes. TIPO: Habilidades o destrezas

RA17 - Diseñar experimentos y comprender las limitaciones de la aproximación experimental TIPO: Conocimientos o contenidos

RA21 - Aplicar cálculos básicos sobre los parámetros relevantes en fenómenos de transporte y los balances de materia y energía en
los procesos bioindustriales. TIPO: Habilidades o destrezas

RA3 - Reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio) para emitir juicios que incluyan una
reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética. TIPO: Habilidades o destrezas

RA22 - Ejecutar protocolos de obtención y purificación de un producto biotecnológico en un biorreactor. TIPO: Habilidades o
destrezas

RA2 - Aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y poseer las competencias que suelen
demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de su área de estudio. TIPO:
Competencias

NIVEL 2: TÉCNICAS INSTRUMENTALES BIOQUÍMICAS I

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

3

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NIVEL 3: Técnicas instrumentales bioquímicas I

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 3 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

C
SV

: 7
30

34
41

84
18

26
86

70
52

17
84

9 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=730344184182686705217849


Identificador : 2500723 Fecha : 22/03/2024

32 / 82

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

3

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RA1 - Adquirir y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la educación secundaria general, y
se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también algunos aspectos que implican
conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio. TIPO: Conocimientos o contenidos

RA4 - Transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no especializado. TIPO:
Competencias

RA5 - Desarrollar habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores con un alto grado de autonomía.
TIPO: Habilidades o destrezas

RA6 - Expresarse correctamente en lengua castellana en su ámbito disciplinar TIPO: Conocimientos o contenidos

RA7 - Comprender y expresarse en un idioma extranjero en su ámbito disciplinar, particularmente el inglés TIPO: Conocimientos o
contenidos

RA8 - Gestionar la información y el conocimiento en su ámbito disciplinar, incluyendo saber utilizar como usuario las herramientas
básicas en TIC. TIPO: Competencias

RA9 - Considerar la ética y la integridad intelectual como valores esenciales de la práctica profesional. TIPO: Competencias

RA10 - Proyectar los conocimientos, habilidades y destrezas adquiridos para promover una sociedad basada en los valores de la
libertad, la igualdad, la justicia y el pluralismo. TIPO: Competencias

RA11 - Trabajar en equipo y relacionarse con otras personas del mismo o distinto ámbito profesional TIPO: Habilidades o destrezas

RA12 - Desarrollar habilidades de iniciación a la investigación TIPO: Competencias

RA18 - Conocer el funcionamiento celular, tanto del metabolismo como de la expresión génica, pudiendo relacionar la actividad de
los diferentes compartimentos celulares. TIPO: Conocimientos o contenidos

RA29 - Comprender los principios de la manipulación de los ácidos nucleicos, con especial énfasis en sus aplicaciones
biotecnológicas. TIPO: Conocimientos o contenidos

RA3 - Reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio) para emitir juicios que incluyan una
reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética. TIPO: Habilidades o destrezas

RA22 - Ejecutar protocolos de obtención y purificación de un producto biotecnológico en un biorreactor. TIPO: Habilidades o
destrezas

RA23 - Conocer las estrategias de producción y mejora de productos por métodos biotecnológicos. TIPO: Conocimientos o
contenidos

RA25 - Conocer los fundamentos del proceso de I+D+i. TIPO: Conocimientos o contenidos

RA28 - Conocer los elementos fundamentales de la comunicación y percepción pública de las innovaciones biotecnológicas y de
los riesgos asociados a ellas. TIPO: Conocimientos o contenidos

RA2 - Aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y poseer las competencias que suelen
demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de su área de estudio. TIPO:
Competencias

NIVEL 2: VIROLOGÍA

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6
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ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NIVEL 3: Virología

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RA1 - Adquirir y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la educación secundaria general, y
se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también algunos aspectos que implican
conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio. TIPO: Conocimientos o contenidos

RA4 - Transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no especializado. TIPO:
Competencias

RA5 - Desarrollar habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores con un alto grado de autonomía.
TIPO: Habilidades o destrezas

RA6 - Expresarse correctamente en lengua castellana en su ámbito disciplinar TIPO: Conocimientos o contenidos

RA7 - Comprender y expresarse en un idioma extranjero en su ámbito disciplinar, particularmente el inglés TIPO: Conocimientos o
contenidos

RA8 - Gestionar la información y el conocimiento en su ámbito disciplinar, incluyendo saber utilizar como usuario las herramientas
básicas en TIC. TIPO: Competencias

RA9 - Considerar la ética y la integridad intelectual como valores esenciales de la práctica profesional. TIPO: Competencias

RA10 - Proyectar los conocimientos, habilidades y destrezas adquiridos para promover una sociedad basada en los valores de la
libertad, la igualdad, la justicia y el pluralismo. TIPO: Competencias

RA11 - Trabajar en equipo y relacionarse con otras personas del mismo o distinto ámbito profesional TIPO: Habilidades o destrezas

RA12 - Desarrollar habilidades de iniciación a la investigación TIPO: Competencias

RA13 - Trabajar de forma adecuada en un laboratorio con material biológico (bacterias, hongos, virus, células animales y vegetales,
plantas, animales) incluyendo seguridad, manipulación y eliminación de residuos biológicos y registro anotado de actividades.
TIPO: Competencias

RA14 - Trabajar de forma adecuada en un laboratorio químico-bioquímico incluyendo seguridad, manipulación y eliminación de
residuos químicos y registro anotado de actividades. TIPO: Competencias

RA15 - Pensar de una forma integrada y abordar los problemas desde diferentes perspectivas. TIPO: Habilidades o destrezas

RA16 - Interpretar resultados experimentales e identificar elementos consistentes e inconsistentes. TIPO: Habilidades o destrezas

RA17 - Diseñar experimentos y comprender las limitaciones de la aproximación experimental TIPO: Conocimientos o contenidos

RA3 - Reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio) para emitir juicios que incluyan una
reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética. TIPO: Habilidades o destrezas

RA2 - Aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y poseer las competencias que suelen
demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de su área de estudio. TIPO:
Competencias

NIVEL 2: BIOINFORMÁTICA

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2
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ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NIVEL 3: Bioinformática

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RA1 - Adquirir y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la educación secundaria general, y
se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también algunos aspectos que implican
conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio. TIPO: Conocimientos o contenidos

RA4 - Transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no especializado. TIPO:
Competencias

RA5 - Desarrollar habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores con un alto grado de autonomía.
TIPO: Habilidades o destrezas

RA6 - Expresarse correctamente en lengua castellana en su ámbito disciplinar TIPO: Conocimientos o contenidos

RA8 - Gestionar la información y el conocimiento en su ámbito disciplinar, incluyendo saber utilizar como usuario las herramientas
básicas en TIC. TIPO: Competencias

RA9 - Considerar la ética y la integridad intelectual como valores esenciales de la práctica profesional. TIPO: Competencias

RA12 - Desarrollar habilidades de iniciación a la investigación TIPO: Competencias

RA15 - Pensar de una forma integrada y abordar los problemas desde diferentes perspectivas. TIPO: Habilidades o destrezas

RA3 - Reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio) para emitir juicios que incluyan una
reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética. TIPO: Habilidades o destrezas

RA19 - Buscar y obtener la información de las principales bases de datos biológicos: genómicos, transcriptómicos, proteómicos,
metabolómicos, datos bibliográficos, etc., y usar las herramientas bioinformáticas básicas. TIPO: Competencias

RA2 - Aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y poseer las competencias que suelen
demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de su área de estudio. TIPO:
Competencias

NIVEL 2: ASPECTOS ECONÓMICOS DE LA BIOTECNOLOGÍA

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6
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6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NIVEL 3: Aspectos económicos de la biotecnología

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RA1 - Adquirir y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la educación secundaria general, y
se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también algunos aspectos que implican
conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio. TIPO: Conocimientos o contenidos

RA4 - Transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no especializado. TIPO:
Competencias

RA5 - Desarrollar habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores con un alto grado de autonomía.
TIPO: Habilidades o destrezas

RA6 - Expresarse correctamente en lengua castellana en su ámbito disciplinar TIPO: Conocimientos o contenidos

RA8 - Gestionar la información y el conocimiento en su ámbito disciplinar, incluyendo saber utilizar como usuario las herramientas
básicas en TIC. TIPO: Competencias

RA9 - Considerar la ética y la integridad intelectual como valores esenciales de la práctica profesional. TIPO: Competencias

RA10 - Proyectar los conocimientos, habilidades y destrezas adquiridos para promover una sociedad basada en los valores de la
libertad, la igualdad, la justicia y el pluralismo. TIPO: Competencias

RA11 - Trabajar en equipo y relacionarse con otras personas del mismo o distinto ámbito profesional TIPO: Habilidades o destrezas

RA12 - Desarrollar habilidades de iniciación a la investigación TIPO: Competencias

RA15 - Pensar de una forma integrada y abordar los problemas desde diferentes perspectivas. TIPO: Habilidades o destrezas

RA27 - Aplicar los criterios de evaluación de riesgos biotecnológicos. TIPO: Habilidades o destrezas

RA3 - Reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio) para emitir juicios que incluyan una
reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética. TIPO: Habilidades o destrezas

RA23 - Conocer las estrategias de producción y mejora de productos por métodos biotecnológicos. TIPO: Conocimientos o
contenidos

RA25 - Conocer los fundamentos del proceso de I+D+i. TIPO: Conocimientos o contenidos

RA26 - Buscar y obtener información de las principales bases de datos sobre patentes. TIPO: Habilidades o destrezas

RA28 - Conocer los elementos fundamentales de la comunicación y percepción pública de las innovaciones biotecnológicas y de
los riesgos asociados a ellas. TIPO: Conocimientos o contenidos

RA2 - Aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y poseer las competencias que suelen
demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de su área de estudio. TIPO:
Competencias

NIVEL 2: INGENIERÍA DE LAS REACCIONES BIOQUÍMICAS. BIORREACTORES

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 9
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DESPLIEGUE TEMPORAL: Anual

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

9

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

NIVEL 3: Ingeniería de las reacciones bioquímicas. Biorreactores

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 9 Anual

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

9

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RA4 - Transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no especializado. TIPO:
Competencias

RA5 - Desarrollar habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores con un alto grado de autonomía.
TIPO: Habilidades o destrezas

RA6 - Expresarse correctamente en lengua castellana en su ámbito disciplinar TIPO: Conocimientos o contenidos

RA8 - Gestionar la información y el conocimiento en su ámbito disciplinar, incluyendo saber utilizar como usuario las herramientas
básicas en TIC. TIPO: Competencias

RA11 - Trabajar en equipo y relacionarse con otras personas del mismo o distinto ámbito profesional TIPO: Habilidades o destrezas

RA12 - Desarrollar habilidades de iniciación a la investigación TIPO: Competencias

RA15 - Pensar de una forma integrada y abordar los problemas desde diferentes perspectivas. TIPO: Habilidades o destrezas

RA20 - Conocer las bases del diseño y funcionamiento de biorreactores. TIPO: Conocimientos o contenidos

RA21 - Aplicar cálculos básicos sobre los parámetros relevantes en fenómenos de transporte y los balances de materia y energía en
los procesos bioindustriales. TIPO: Habilidades o destrezas

RA25 - Conocer los fundamentos del proceso de I+D+i. TIPO: Conocimientos o contenidos

RA2 - Aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y poseer las competencias que suelen
demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de su área de estudio. TIPO:
Competencias

NIVEL 2: INMUNOTECNOLOGÍA

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 9

DESPLIEGUE TEMPORAL: Anual

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

9

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

NIVEL 3: Inmunotecnología

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 9 Anual

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

9
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ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RA1 - Adquirir y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la educación secundaria general, y
se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también algunos aspectos que implican
conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio. TIPO: Conocimientos o contenidos

RA4 - Transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no especializado. TIPO:
Competencias

RA5 - Desarrollar habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores con un alto grado de autonomía.
TIPO: Habilidades o destrezas

RA6 - Expresarse correctamente en lengua castellana en su ámbito disciplinar TIPO: Conocimientos o contenidos

RA7 - Comprender y expresarse en un idioma extranjero en su ámbito disciplinar, particularmente el inglés TIPO: Conocimientos o
contenidos

RA8 - Gestionar la información y el conocimiento en su ámbito disciplinar, incluyendo saber utilizar como usuario las herramientas
básicas en TIC. TIPO: Competencias

RA9 - Considerar la ética y la integridad intelectual como valores esenciales de la práctica profesional. TIPO: Competencias

RA10 - Proyectar los conocimientos, habilidades y destrezas adquiridos para promover una sociedad basada en los valores de la
libertad, la igualdad, la justicia y el pluralismo. TIPO: Competencias

RA11 - Trabajar en equipo y relacionarse con otras personas del mismo o distinto ámbito profesional TIPO: Habilidades o destrezas

RA12 - Desarrollar habilidades de iniciación a la investigación TIPO: Competencias

RA13 - Trabajar de forma adecuada en un laboratorio con material biológico (bacterias, hongos, virus, células animales y vegetales,
plantas, animales) incluyendo seguridad, manipulación y eliminación de residuos biológicos y registro anotado de actividades.
TIPO: Competencias

RA14 - Trabajar de forma adecuada en un laboratorio químico-bioquímico incluyendo seguridad, manipulación y eliminación de
residuos químicos y registro anotado de actividades. TIPO: Competencias

RA15 - Pensar de una forma integrada y abordar los problemas desde diferentes perspectivas. TIPO: Habilidades o destrezas

RA16 - Interpretar resultados experimentales e identificar elementos consistentes e inconsistentes. TIPO: Habilidades o destrezas

RA17 - Diseñar experimentos y comprender las limitaciones de la aproximación experimental TIPO: Conocimientos o contenidos

RA18 - Conocer el funcionamiento celular, tanto del metabolismo como de la expresión génica, pudiendo relacionar la actividad de
los diferentes compartimentos celulares. TIPO: Conocimientos o contenidos

RA27 - Aplicar los criterios de evaluación de riesgos biotecnológicos. TIPO: Habilidades o destrezas

RA29 - Comprender los principios de la manipulación de los ácidos nucleicos, con especial énfasis en sus aplicaciones
biotecnológicas. TIPO: Conocimientos o contenidos

RA3 - Reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio) para emitir juicios que incluyan una
reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética. TIPO: Habilidades o destrezas

RA19 - Buscar y obtener la información de las principales bases de datos biológicos: genómicos, transcriptómicos, proteómicos,
metabolómicos, datos bibliográficos, etc., y usar las herramientas bioinformáticas básicas. TIPO: Competencias

RA23 - Conocer las estrategias de producción y mejora de productos por métodos biotecnológicos. TIPO: Conocimientos o
contenidos

RA25 - Conocer los fundamentos del proceso de I+D+i. TIPO: Conocimientos o contenidos

RA28 - Conocer los elementos fundamentales de la comunicación y percepción pública de las innovaciones biotecnológicas y de
los riesgos asociados a ellas. TIPO: Conocimientos o contenidos

RA2 - Aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y poseer las competencias que suelen
demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de su área de estudio. TIPO:
Competencias

NIVEL 2: BIOTECNOLOGÍA VEGETAL

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 9

DESPLIEGUE TEMPORAL: Anual
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ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

9

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

NIVEL 3: Biotecnología vegetal

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 9 Anual

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

9

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RA1 - Adquirir y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la educación secundaria general, y
se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también algunos aspectos que implican
conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio. TIPO: Conocimientos o contenidos

RA4 - Transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no especializado. TIPO:
Competencias

RA5 - Desarrollar habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores con un alto grado de autonomía.
TIPO: Habilidades o destrezas

RA6 - Expresarse correctamente en lengua castellana en su ámbito disciplinar TIPO: Conocimientos o contenidos

RA7 - Comprender y expresarse en un idioma extranjero en su ámbito disciplinar, particularmente el inglés TIPO: Conocimientos o
contenidos

RA8 - Gestionar la información y el conocimiento en su ámbito disciplinar, incluyendo saber utilizar como usuario las herramientas
básicas en TIC. TIPO: Competencias

RA9 - Considerar la ética y la integridad intelectual como valores esenciales de la práctica profesional. TIPO: Competencias

RA10 - Proyectar los conocimientos, habilidades y destrezas adquiridos para promover una sociedad basada en los valores de la
libertad, la igualdad, la justicia y el pluralismo. TIPO: Competencias

RA11 - Trabajar en equipo y relacionarse con otras personas del mismo o distinto ámbito profesional TIPO: Habilidades o destrezas

RA12 - Desarrollar habilidades de iniciación a la investigación TIPO: Competencias

RA13 - Trabajar de forma adecuada en un laboratorio con material biológico (bacterias, hongos, virus, células animales y vegetales,
plantas, animales) incluyendo seguridad, manipulación y eliminación de residuos biológicos y registro anotado de actividades.
TIPO: Competencias

RA14 - Trabajar de forma adecuada en un laboratorio químico-bioquímico incluyendo seguridad, manipulación y eliminación de
residuos químicos y registro anotado de actividades. TIPO: Competencias

RA15 - Pensar de una forma integrada y abordar los problemas desde diferentes perspectivas. TIPO: Habilidades o destrezas

RA16 - Interpretar resultados experimentales e identificar elementos consistentes e inconsistentes. TIPO: Habilidades o destrezas

RA17 - Diseñar experimentos y comprender las limitaciones de la aproximación experimental TIPO: Conocimientos o contenidos

RA3 - Reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio) para emitir juicios que incluyan una
reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética. TIPO: Habilidades o destrezas

RA2 - Aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y poseer las competencias que suelen
demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de su área de estudio. TIPO:
Competencias

NIVEL 2: TÉCNICAS INSTRUMENTALES BIOQUÍMICAS II

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral
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ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

3

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NIVEL 3: Técnicas instrumentales bioquímicas II

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 3 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

3

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RA1 - Adquirir y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la educación secundaria general, y
se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también algunos aspectos que implican
conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio. TIPO: Conocimientos o contenidos

RA4 - Transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no especializado. TIPO:
Competencias

RA5 - Desarrollar habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores con un alto grado de autonomía.
TIPO: Habilidades o destrezas

RA6 - Expresarse correctamente en lengua castellana en su ámbito disciplinar TIPO: Conocimientos o contenidos

RA7 - Comprender y expresarse en un idioma extranjero en su ámbito disciplinar, particularmente el inglés TIPO: Conocimientos o
contenidos

RA8 - Gestionar la información y el conocimiento en su ámbito disciplinar, incluyendo saber utilizar como usuario las herramientas
básicas en TIC. TIPO: Competencias

RA9 - Considerar la ética y la integridad intelectual como valores esenciales de la práctica profesional. TIPO: Competencias

RA10 - Proyectar los conocimientos, habilidades y destrezas adquiridos para promover una sociedad basada en los valores de la
libertad, la igualdad, la justicia y el pluralismo. TIPO: Competencias

RA11 - Trabajar en equipo y relacionarse con otras personas del mismo o distinto ámbito profesional TIPO: Habilidades o destrezas

RA12 - Desarrollar habilidades de iniciación a la investigación TIPO: Competencias

RA3 - Reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio) para emitir juicios que incluyan una
reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética. TIPO: Habilidades o destrezas

RA19 - Buscar y obtener la información de las principales bases de datos biológicos: genómicos, transcriptómicos, proteómicos,
metabolómicos, datos bibliográficos, etc., y usar las herramientas bioinformáticas básicas. TIPO: Competencias

RA22 - Ejecutar protocolos de obtención y purificación de un producto biotecnológico en un biorreactor. TIPO: Habilidades o
destrezas

RA23 - Conocer las estrategias de producción y mejora de productos por métodos biotecnológicos. TIPO: Conocimientos o
contenidos

RA25 - Conocer los fundamentos del proceso de I+D+i. TIPO: Conocimientos o contenidos

RA28 - Conocer los elementos fundamentales de la comunicación y percepción pública de las innovaciones biotecnológicas y de
los riesgos asociados a ellas. TIPO: Conocimientos o contenidos
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RA2 - Aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y poseer las competencias que suelen
demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de su área de estudio. TIPO:
Competencias

NIVEL 2: QUÍMICA E INGENIERÍA DE PROTEÍNAS

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NIVEL 3: Química e ingeniería de proteínas

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RA1 - Adquirir y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la educación secundaria general, y
se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también algunos aspectos que implican
conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio. TIPO: Conocimientos o contenidos

RA4 - Transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no especializado. TIPO:
Competencias

RA5 - Desarrollar habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores con un alto grado de autonomía.
TIPO: Habilidades o destrezas

RA6 - Expresarse correctamente en lengua castellana en su ámbito disciplinar TIPO: Conocimientos o contenidos

RA7 - Comprender y expresarse en un idioma extranjero en su ámbito disciplinar, particularmente el inglés TIPO: Conocimientos o
contenidos

RA8 - Gestionar la información y el conocimiento en su ámbito disciplinar, incluyendo saber utilizar como usuario las herramientas
básicas en TIC. TIPO: Competencias

RA9 - Considerar la ética y la integridad intelectual como valores esenciales de la práctica profesional. TIPO: Competencias

RA10 - Proyectar los conocimientos, habilidades y destrezas adquiridos para promover una sociedad basada en los valores de la
libertad, la igualdad, la justicia y el pluralismo. TIPO: Competencias

RA11 - Trabajar en equipo y relacionarse con otras personas del mismo o distinto ámbito profesional TIPO: Habilidades o destrezas

RA12 - Desarrollar habilidades de iniciación a la investigación TIPO: Competencias

RA13 - Trabajar de forma adecuada en un laboratorio con material biológico (bacterias, hongos, virus, células animales y vegetales,
plantas, animales) incluyendo seguridad, manipulación y eliminación de residuos biológicos y registro anotado de actividades.
TIPO: Competencias

RA14 - Trabajar de forma adecuada en un laboratorio químico-bioquímico incluyendo seguridad, manipulación y eliminación de
residuos químicos y registro anotado de actividades. TIPO: Competencias
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RA15 - Pensar de una forma integrada y abordar los problemas desde diferentes perspectivas. TIPO: Habilidades o destrezas

RA16 - Interpretar resultados experimentales e identificar elementos consistentes e inconsistentes. TIPO: Habilidades o destrezas

RA17 - Diseñar experimentos y comprender las limitaciones de la aproximación experimental TIPO: Conocimientos o contenidos

RA18 - Conocer el funcionamiento celular, tanto del metabolismo como de la expresión génica, pudiendo relacionar la actividad de
los diferentes compartimentos celulares. TIPO: Conocimientos o contenidos

RA24 - Conocer las aplicaciones de los microorganismos y las plantas en biorremediación, biorrecuperación y control de plagas.
TIPO: Conocimientos o contenidos

RA29 - Comprender los principios de la manipulación de los ácidos nucleicos, con especial énfasis en sus aplicaciones
biotecnológicas. TIPO: Conocimientos o contenidos

RA3 - Reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio) para emitir juicios que incluyan una
reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética. TIPO: Habilidades o destrezas

RA19 - Buscar y obtener la información de las principales bases de datos biológicos: genómicos, transcriptómicos, proteómicos,
metabolómicos, datos bibliográficos, etc., y usar las herramientas bioinformáticas básicas. TIPO: Competencias

RA23 - Conocer las estrategias de producción y mejora de productos por métodos biotecnológicos. TIPO: Conocimientos o
contenidos

RA26 - Buscar y obtener información de las principales bases de datos sobre patentes. TIPO: Habilidades o destrezas

RA2 - Aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y poseer las competencias que suelen
demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de su área de estudio. TIPO:
Competencias

NIVEL 2: INGENIERÍA GENÉTICA MOLECULAR

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NIVEL 3: Ingeniería genética molecular

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RA1 - Adquirir y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la educación secundaria general, y
se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también algunos aspectos que implican
conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio. TIPO: Conocimientos o contenidos

RA4 - Transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no especializado. TIPO:
Competencias
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RA5 - Desarrollar habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores con un alto grado de autonomía.
TIPO: Habilidades o destrezas

RA6 - Expresarse correctamente en lengua castellana en su ámbito disciplinar TIPO: Conocimientos o contenidos

RA7 - Comprender y expresarse en un idioma extranjero en su ámbito disciplinar, particularmente el inglés TIPO: Conocimientos o
contenidos

RA8 - Gestionar la información y el conocimiento en su ámbito disciplinar, incluyendo saber utilizar como usuario las herramientas
básicas en TIC. TIPO: Competencias

RA9 - Considerar la ética y la integridad intelectual como valores esenciales de la práctica profesional. TIPO: Competencias

RA11 - Trabajar en equipo y relacionarse con otras personas del mismo o distinto ámbito profesional TIPO: Habilidades o destrezas

RA12 - Desarrollar habilidades de iniciación a la investigación TIPO: Competencias

RA13 - Trabajar de forma adecuada en un laboratorio con material biológico (bacterias, hongos, virus, células animales y vegetales,
plantas, animales) incluyendo seguridad, manipulación y eliminación de residuos biológicos y registro anotado de actividades.
TIPO: Competencias

RA14 - Trabajar de forma adecuada en un laboratorio químico-bioquímico incluyendo seguridad, manipulación y eliminación de
residuos químicos y registro anotado de actividades. TIPO: Competencias

RA15 - Pensar de una forma integrada y abordar los problemas desde diferentes perspectivas. TIPO: Habilidades o destrezas

RA16 - Interpretar resultados experimentales e identificar elementos consistentes e inconsistentes. TIPO: Habilidades o destrezas

RA17 - Diseñar experimentos y comprender las limitaciones de la aproximación experimental TIPO: Conocimientos o contenidos

RA18 - Conocer el funcionamiento celular, tanto del metabolismo como de la expresión génica, pudiendo relacionar la actividad de
los diferentes compartimentos celulares. TIPO: Conocimientos o contenidos

RA24 - Conocer las aplicaciones de los microorganismos y las plantas en biorremediación, biorrecuperación y control de plagas.
TIPO: Conocimientos o contenidos

RA29 - Comprender los principios de la manipulación de los ácidos nucleicos, con especial énfasis en sus aplicaciones
biotecnológicas. TIPO: Conocimientos o contenidos

RA3 - Reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio) para emitir juicios que incluyan una
reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética. TIPO: Habilidades o destrezas

RA19 - Buscar y obtener la información de las principales bases de datos biológicos: genómicos, transcriptómicos, proteómicos,
metabolómicos, datos bibliográficos, etc., y usar las herramientas bioinformáticas básicas. TIPO: Competencias

RA23 - Conocer las estrategias de producción y mejora de productos por métodos biotecnológicos. TIPO: Conocimientos o
contenidos

RA2 - Aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y poseer las competencias que suelen
demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de su área de estudio. TIPO:
Competencias

NIVEL 2: GENÓMICA ESTRUCTURAL Y FUNCIONAL

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NIVEL 3: Genómica estructural y funcional

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral
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DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RA1 - Adquirir y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la educación secundaria general, y
se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también algunos aspectos que implican
conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio. TIPO: Conocimientos o contenidos

RA4 - Transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no especializado. TIPO:
Competencias

RA5 - Desarrollar habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores con un alto grado de autonomía.
TIPO: Habilidades o destrezas

RA6 - Expresarse correctamente en lengua castellana en su ámbito disciplinar TIPO: Conocimientos o contenidos

RA7 - Comprender y expresarse en un idioma extranjero en su ámbito disciplinar, particularmente el inglés TIPO: Conocimientos o
contenidos

RA8 - Gestionar la información y el conocimiento en su ámbito disciplinar, incluyendo saber utilizar como usuario las herramientas
básicas en TIC. TIPO: Competencias

RA9 - Considerar la ética y la integridad intelectual como valores esenciales de la práctica profesional. TIPO: Competencias

RA11 - Trabajar en equipo y relacionarse con otras personas del mismo o distinto ámbito profesional TIPO: Habilidades o destrezas

RA12 - Desarrollar habilidades de iniciación a la investigación TIPO: Competencias

RA13 - Trabajar de forma adecuada en un laboratorio con material biológico (bacterias, hongos, virus, células animales y vegetales,
plantas, animales) incluyendo seguridad, manipulación y eliminación de residuos biológicos y registro anotado de actividades.
TIPO: Competencias

RA14 - Trabajar de forma adecuada en un laboratorio químico-bioquímico incluyendo seguridad, manipulación y eliminación de
residuos químicos y registro anotado de actividades. TIPO: Competencias

RA15 - Pensar de una forma integrada y abordar los problemas desde diferentes perspectivas. TIPO: Habilidades o destrezas

RA16 - Interpretar resultados experimentales e identificar elementos consistentes e inconsistentes. TIPO: Habilidades o destrezas

RA17 - Diseñar experimentos y comprender las limitaciones de la aproximación experimental TIPO: Conocimientos o contenidos

RA18 - Conocer el funcionamiento celular, tanto del metabolismo como de la expresión génica, pudiendo relacionar la actividad de
los diferentes compartimentos celulares. TIPO: Conocimientos o contenidos

RA3 - Reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio) para emitir juicios que incluyan una
reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética. TIPO: Habilidades o destrezas

RA19 - Buscar y obtener la información de las principales bases de datos biológicos: genómicos, transcriptómicos, proteómicos,
metabolómicos, datos bibliográficos, etc., y usar las herramientas bioinformáticas básicas. TIPO: Competencias

RA23 - Conocer las estrategias de producción y mejora de productos por métodos biotecnológicos. TIPO: Conocimientos o
contenidos

RA25 - Conocer los fundamentos del proceso de I+D+i. TIPO: Conocimientos o contenidos

RA28 - Conocer los elementos fundamentales de la comunicación y percepción pública de las innovaciones biotecnológicas y de
los riesgos asociados a ellas. TIPO: Conocimientos o contenidos

RA2 - Aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y poseer las competencias que suelen
demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de su área de estudio. TIPO:
Competencias

NIVEL 2: BIOTECNOLOGÍA ENZIMÁTICA

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6
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DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NIVEL 3: Biotecnología enzimática

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RA6 - Expresarse correctamente en lengua castellana en su ámbito disciplinar TIPO: Conocimientos o contenidos

RA7 - Comprender y expresarse en un idioma extranjero en su ámbito disciplinar, particularmente el inglés TIPO: Conocimientos o
contenidos

RA8 - Gestionar la información y el conocimiento en su ámbito disciplinar, incluyendo saber utilizar como usuario las herramientas
básicas en TIC. TIPO: Competencias

RA9 - Considerar la ética y la integridad intelectual como valores esenciales de la práctica profesional. TIPO: Competencias

RA10 - Proyectar los conocimientos, habilidades y destrezas adquiridos para promover una sociedad basada en los valores de la
libertad, la igualdad, la justicia y el pluralismo. TIPO: Competencias

RA11 - Trabajar en equipo y relacionarse con otras personas del mismo o distinto ámbito profesional TIPO: Habilidades o destrezas

RA12 - Desarrollar habilidades de iniciación a la investigación TIPO: Competencias

RA13 - Trabajar de forma adecuada en un laboratorio con material biológico (bacterias, hongos, virus, células animales y vegetales,
plantas, animales) incluyendo seguridad, manipulación y eliminación de residuos biológicos y registro anotado de actividades.
TIPO: Competencias

RA14 - Trabajar de forma adecuada en un laboratorio químico-bioquímico incluyendo seguridad, manipulación y eliminación de
residuos químicos y registro anotado de actividades. TIPO: Competencias

RA15 - Pensar de una forma integrada y abordar los problemas desde diferentes perspectivas. TIPO: Habilidades o destrezas

RA16 - Interpretar resultados experimentales e identificar elementos consistentes e inconsistentes. TIPO: Habilidades o destrezas

RA17 - Diseñar experimentos y comprender las limitaciones de la aproximación experimental TIPO: Conocimientos o contenidos

RA18 - Conocer el funcionamiento celular, tanto del metabolismo como de la expresión génica, pudiendo relacionar la actividad de
los diferentes compartimentos celulares. TIPO: Conocimientos o contenidos

RA27 - Aplicar los criterios de evaluación de riesgos biotecnológicos. TIPO: Habilidades o destrezas

RA29 - Comprender los principios de la manipulación de los ácidos nucleicos, con especial énfasis en sus aplicaciones
biotecnológicas. TIPO: Conocimientos o contenidos

RA19 - Buscar y obtener la información de las principales bases de datos biológicos: genómicos, transcriptómicos, proteómicos,
metabolómicos, datos bibliográficos, etc., y usar las herramientas bioinformáticas básicas. TIPO: Competencias

RA22 - Ejecutar protocolos de obtención y purificación de un producto biotecnológico en un biorreactor. TIPO: Habilidades o
destrezas

RA23 - Conocer las estrategias de producción y mejora de productos por métodos biotecnológicos. TIPO: Conocimientos o
contenidos

C
SV

: 7
30

34
41

84
18

26
86

70
52

17
84

9 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=730344184182686705217849


Identificador : 2500723 Fecha : 22/03/2024

45 / 82

RA25 - Conocer los fundamentos del proceso de I+D+i. TIPO: Conocimientos o contenidos

RA26 - Buscar y obtener información de las principales bases de datos sobre patentes. TIPO: Habilidades o destrezas

RA28 - Conocer los elementos fundamentales de la comunicación y percepción pública de las innovaciones biotecnológicas y de
los riesgos asociados a ellas. TIPO: Conocimientos o contenidos

NIVEL 2: INGENIERÍA TISULAR

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NIVEL 3: Ingeniería tisular

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RA1 - Adquirir y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la educación secundaria general, y
se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también algunos aspectos que implican
conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio. TIPO: Conocimientos o contenidos

RA4 - Transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no especializado. TIPO:
Competencias

RA5 - Desarrollar habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores con un alto grado de autonomía.
TIPO: Habilidades o destrezas

RA6 - Expresarse correctamente en lengua castellana en su ámbito disciplinar TIPO: Conocimientos o contenidos

RA7 - Comprender y expresarse en un idioma extranjero en su ámbito disciplinar, particularmente el inglés TIPO: Conocimientos o
contenidos

RA8 - Gestionar la información y el conocimiento en su ámbito disciplinar, incluyendo saber utilizar como usuario las herramientas
básicas en TIC. TIPO: Competencias

RA9 - Considerar la ética y la integridad intelectual como valores esenciales de la práctica profesional. TIPO: Competencias

RA10 - Proyectar los conocimientos, habilidades y destrezas adquiridos para promover una sociedad basada en los valores de la
libertad, la igualdad, la justicia y el pluralismo. TIPO: Competencias

RA11 - Trabajar en equipo y relacionarse con otras personas del mismo o distinto ámbito profesional TIPO: Habilidades o destrezas

RA12 - Desarrollar habilidades de iniciación a la investigación TIPO: Competencias

RA13 - Trabajar de forma adecuada en un laboratorio con material biológico (bacterias, hongos, virus, células animales y vegetales,
plantas, animales) incluyendo seguridad, manipulación y eliminación de residuos biológicos y registro anotado de actividades.
TIPO: Competencias
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RA14 - Trabajar de forma adecuada en un laboratorio químico-bioquímico incluyendo seguridad, manipulación y eliminación de
residuos químicos y registro anotado de actividades. TIPO: Competencias

RA15 - Pensar de una forma integrada y abordar los problemas desde diferentes perspectivas. TIPO: Habilidades o destrezas

RA16 - Interpretar resultados experimentales e identificar elementos consistentes e inconsistentes. TIPO: Habilidades o destrezas

RA17 - Diseñar experimentos y comprender las limitaciones de la aproximación experimental TIPO: Conocimientos o contenidos

RA18 - Conocer el funcionamiento celular, tanto del metabolismo como de la expresión génica, pudiendo relacionar la actividad de
los diferentes compartimentos celulares. TIPO: Conocimientos o contenidos

RA27 - Aplicar los criterios de evaluación de riesgos biotecnológicos. TIPO: Habilidades o destrezas

RA29 - Comprender los principios de la manipulación de los ácidos nucleicos, con especial énfasis en sus aplicaciones
biotecnológicas. TIPO: Conocimientos o contenidos

RA3 - Reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio) para emitir juicios que incluyan una
reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética. TIPO: Habilidades o destrezas

RA19 - Buscar y obtener la información de las principales bases de datos biológicos: genómicos, transcriptómicos, proteómicos,
metabolómicos, datos bibliográficos, etc., y usar las herramientas bioinformáticas básicas. TIPO: Competencias

RA28 - Conocer los elementos fundamentales de la comunicación y percepción pública de las innovaciones biotecnológicas y de
los riesgos asociados a ellas. TIPO: Conocimientos o contenidos

RA2 - Aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y poseer las competencias que suelen
demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de su área de estudio. TIPO:
Competencias

NIVEL 2: BIOTECNOLOGÍA MICROBIANA

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 9

DESPLIEGUE TEMPORAL: Anual

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

9

NIVEL 3: Biotecnología microbiana

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 9 Anual

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

9

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RA1 - Adquirir y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la educación secundaria general, y
se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también algunos aspectos que implican
conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio. TIPO: Conocimientos o contenidos

RA4 - Transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no especializado. TIPO:
Competencias

RA5 - Desarrollar habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores con un alto grado de autonomía.
TIPO: Habilidades o destrezas

RA6 - Expresarse correctamente en lengua castellana en su ámbito disciplinar TIPO: Conocimientos o contenidos

RA7 - Comprender y expresarse en un idioma extranjero en su ámbito disciplinar, particularmente el inglés TIPO: Conocimientos o
contenidos

RA8 - Gestionar la información y el conocimiento en su ámbito disciplinar, incluyendo saber utilizar como usuario las herramientas
básicas en TIC. TIPO: Competencias
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RA9 - Considerar la ética y la integridad intelectual como valores esenciales de la práctica profesional. TIPO: Competencias

RA10 - Proyectar los conocimientos, habilidades y destrezas adquiridos para promover una sociedad basada en los valores de la
libertad, la igualdad, la justicia y el pluralismo. TIPO: Competencias

RA11 - Trabajar en equipo y relacionarse con otras personas del mismo o distinto ámbito profesional TIPO: Habilidades o destrezas

RA12 - Desarrollar habilidades de iniciación a la investigación TIPO: Competencias

RA13 - Trabajar de forma adecuada en un laboratorio con material biológico (bacterias, hongos, virus, células animales y vegetales,
plantas, animales) incluyendo seguridad, manipulación y eliminación de residuos biológicos y registro anotado de actividades.
TIPO: Competencias

RA14 - Trabajar de forma adecuada en un laboratorio químico-bioquímico incluyendo seguridad, manipulación y eliminación de
residuos químicos y registro anotado de actividades. TIPO: Competencias

RA15 - Pensar de una forma integrada y abordar los problemas desde diferentes perspectivas. TIPO: Habilidades o destrezas

RA16 - Interpretar resultados experimentales e identificar elementos consistentes e inconsistentes. TIPO: Habilidades o destrezas

RA17 - Diseñar experimentos y comprender las limitaciones de la aproximación experimental TIPO: Conocimientos o contenidos

RA18 - Conocer el funcionamiento celular, tanto del metabolismo como de la expresión génica, pudiendo relacionar la actividad de
los diferentes compartimentos celulares. TIPO: Conocimientos o contenidos

RA24 - Conocer las aplicaciones de los microorganismos y las plantas en biorremediación, biorrecuperación y control de plagas.
TIPO: Conocimientos o contenidos

RA27 - Aplicar los criterios de evaluación de riesgos biotecnológicos. TIPO: Habilidades o destrezas

RA29 - Comprender los principios de la manipulación de los ácidos nucleicos, con especial énfasis en sus aplicaciones
biotecnológicas. TIPO: Conocimientos o contenidos

RA3 - Reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio) para emitir juicios que incluyan una
reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética. TIPO: Habilidades o destrezas

RA19 - Buscar y obtener la información de las principales bases de datos biológicos: genómicos, transcriptómicos, proteómicos,
metabolómicos, datos bibliográficos, etc., y usar las herramientas bioinformáticas básicas. TIPO: Competencias

RA22 - Ejecutar protocolos de obtención y purificación de un producto biotecnológico en un biorreactor. TIPO: Habilidades o
destrezas

RA23 - Conocer las estrategias de producción y mejora de productos por métodos biotecnológicos. TIPO: Conocimientos o
contenidos

RA25 - Conocer los fundamentos del proceso de I+D+i. TIPO: Conocimientos o contenidos

RA26 - Buscar y obtener información de las principales bases de datos sobre patentes. TIPO: Habilidades o destrezas

RA28 - Conocer los elementos fundamentales de la comunicación y percepción pública de las innovaciones biotecnológicas y de
los riesgos asociados a ellas. TIPO: Conocimientos o contenidos

RA2 - Aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y poseer las competencias que suelen
demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de su área de estudio. TIPO:
Competencias

NIVEL 2: PROTEÓMICA Y METABOLÓMICA

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NIVEL 3: Proteómica y metabolómica

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3
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CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RA1 - Adquirir y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la educación secundaria general, y
se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también algunos aspectos que implican
conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio. TIPO: Conocimientos o contenidos

RA4 - Transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no especializado. TIPO:
Competencias

RA5 - Desarrollar habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores con un alto grado de autonomía.
TIPO: Habilidades o destrezas

RA6 - Expresarse correctamente en lengua castellana en su ámbito disciplinar TIPO: Conocimientos o contenidos

RA7 - Comprender y expresarse en un idioma extranjero en su ámbito disciplinar, particularmente el inglés TIPO: Conocimientos o
contenidos

RA8 - Gestionar la información y el conocimiento en su ámbito disciplinar, incluyendo saber utilizar como usuario las herramientas
básicas en TIC. TIPO: Competencias

RA9 - Considerar la ética y la integridad intelectual como valores esenciales de la práctica profesional. TIPO: Competencias

RA10 - Proyectar los conocimientos, habilidades y destrezas adquiridos para promover una sociedad basada en los valores de la
libertad, la igualdad, la justicia y el pluralismo. TIPO: Competencias

RA11 - Trabajar en equipo y relacionarse con otras personas del mismo o distinto ámbito profesional TIPO: Habilidades o destrezas

RA12 - Desarrollar habilidades de iniciación a la investigación TIPO: Competencias

RA13 - Trabajar de forma adecuada en un laboratorio con material biológico (bacterias, hongos, virus, células animales y vegetales,
plantas, animales) incluyendo seguridad, manipulación y eliminación de residuos biológicos y registro anotado de actividades.
TIPO: Competencias

RA14 - Trabajar de forma adecuada en un laboratorio químico-bioquímico incluyendo seguridad, manipulación y eliminación de
residuos químicos y registro anotado de actividades. TIPO: Competencias

RA15 - Pensar de una forma integrada y abordar los problemas desde diferentes perspectivas. TIPO: Habilidades o destrezas

RA16 - Interpretar resultados experimentales e identificar elementos consistentes e inconsistentes. TIPO: Habilidades o destrezas

RA17 - Diseñar experimentos y comprender las limitaciones de la aproximación experimental TIPO: Conocimientos o contenidos

RA18 - Conocer el funcionamiento celular, tanto del metabolismo como de la expresión génica, pudiendo relacionar la actividad de
los diferentes compartimentos celulares. TIPO: Conocimientos o contenidos

RA3 - Reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio) para emitir juicios que incluyan una
reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética. TIPO: Habilidades o destrezas

RA19 - Buscar y obtener la información de las principales bases de datos biológicos: genómicos, transcriptómicos, proteómicos,
metabolómicos, datos bibliográficos, etc., y usar las herramientas bioinformáticas básicas. TIPO: Competencias

RA23 - Conocer las estrategias de producción y mejora de productos por métodos biotecnológicos. TIPO: Conocimientos o
contenidos

RA25 - Conocer los fundamentos del proceso de I+D+i. TIPO: Conocimientos o contenidos

RA26 - Buscar y obtener información de las principales bases de datos sobre patentes. TIPO: Habilidades o destrezas

RA28 - Conocer los elementos fundamentales de la comunicación y percepción pública de las innovaciones biotecnológicas y de
los riesgos asociados a ellas. TIPO: Conocimientos o contenidos
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RA2 - Aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y poseer las competencias que suelen
demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de su área de estudio. TIPO:
Competencias

NIVEL 2: GENÉTICA MOLECULAR APLICADA

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NIVEL 3: Genética molecular aplicada

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RA1 - Adquirir y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la educación secundaria general, y
se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también algunos aspectos que implican
conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio. TIPO: Conocimientos o contenidos

RA4 - Transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no especializado. TIPO:
Competencias

RA5 - Desarrollar habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores con un alto grado de autonomía.
TIPO: Habilidades o destrezas

RA6 - Expresarse correctamente en lengua castellana en su ámbito disciplinar TIPO: Conocimientos o contenidos

RA7 - Comprender y expresarse en un idioma extranjero en su ámbito disciplinar, particularmente el inglés TIPO: Conocimientos o
contenidos

RA8 - Gestionar la información y el conocimiento en su ámbito disciplinar, incluyendo saber utilizar como usuario las herramientas
básicas en TIC. TIPO: Competencias

RA9 - Considerar la ética y la integridad intelectual como valores esenciales de la práctica profesional. TIPO: Competencias

RA10 - Proyectar los conocimientos, habilidades y destrezas adquiridos para promover una sociedad basada en los valores de la
libertad, la igualdad, la justicia y el pluralismo. TIPO: Competencias

RA11 - Trabajar en equipo y relacionarse con otras personas del mismo o distinto ámbito profesional TIPO: Habilidades o destrezas

RA12 - Desarrollar habilidades de iniciación a la investigación TIPO: Competencias

RA13 - Trabajar de forma adecuada en un laboratorio con material biológico (bacterias, hongos, virus, células animales y vegetales,
plantas, animales) incluyendo seguridad, manipulación y eliminación de residuos biológicos y registro anotado de actividades.
TIPO: Competencias

RA14 - Trabajar de forma adecuada en un laboratorio químico-bioquímico incluyendo seguridad, manipulación y eliminación de
residuos químicos y registro anotado de actividades. TIPO: Competencias
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RA15 - Pensar de una forma integrada y abordar los problemas desde diferentes perspectivas. TIPO: Habilidades o destrezas

RA16 - Interpretar resultados experimentales e identificar elementos consistentes e inconsistentes. TIPO: Habilidades o destrezas

RA17 - Diseñar experimentos y comprender las limitaciones de la aproximación experimental TIPO: Conocimientos o contenidos

RA18 - Conocer el funcionamiento celular, tanto del metabolismo como de la expresión génica, pudiendo relacionar la actividad de
los diferentes compartimentos celulares. TIPO: Conocimientos o contenidos

RA20 - Conocer las bases del diseño y funcionamiento de biorreactores. TIPO: Conocimientos o contenidos

RA21 - Aplicar cálculos básicos sobre los parámetros relevantes en fenómenos de transporte y los balances de materia y energía en
los procesos bioindustriales. TIPO: Habilidades o destrezas

RA24 - Conocer las aplicaciones de los microorganismos y las plantas en biorremediación, biorrecuperación y control de plagas.
TIPO: Conocimientos o contenidos

RA27 - Aplicar los criterios de evaluación de riesgos biotecnológicos. TIPO: Habilidades o destrezas

RA29 - Comprender los principios de la manipulación de los ácidos nucleicos, con especial énfasis en sus aplicaciones
biotecnológicas. TIPO: Conocimientos o contenidos

RA3 - Reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio) para emitir juicios que incluyan una
reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética. TIPO: Habilidades o destrezas

RA19 - Buscar y obtener la información de las principales bases de datos biológicos: genómicos, transcriptómicos, proteómicos,
metabolómicos, datos bibliográficos, etc., y usar las herramientas bioinformáticas básicas. TIPO: Competencias

RA22 - Ejecutar protocolos de obtención y purificación de un producto biotecnológico en un biorreactor. TIPO: Habilidades o
destrezas

RA23 - Conocer las estrategias de producción y mejora de productos por métodos biotecnológicos. TIPO: Conocimientos o
contenidos

RA25 - Conocer los fundamentos del proceso de I+D+i. TIPO: Conocimientos o contenidos

RA26 - Buscar y obtener información de las principales bases de datos sobre patentes. TIPO: Habilidades o destrezas

RA28 - Conocer los elementos fundamentales de la comunicación y percepción pública de las innovaciones biotecnológicas y de
los riesgos asociados a ellas. TIPO: Conocimientos o contenidos

RA2 - Aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y poseer las competencias que suelen
demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de su área de estudio. TIPO:
Competencias

NIVEL 2: BIODERECHO Y BIOTECNOLOGÍA

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

3

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NIVEL 3: Bioderecho y Biotecnología

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 3 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9
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3

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RA1 - Adquirir y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la educación secundaria general, y
se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también algunos aspectos que implican
conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio. TIPO: Conocimientos o contenidos

RA4 - Transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no especializado. TIPO:
Competencias

RA5 - Desarrollar habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores con un alto grado de autonomía.
TIPO: Habilidades o destrezas

RA6 - Expresarse correctamente en lengua castellana en su ámbito disciplinar TIPO: Conocimientos o contenidos

RA7 - Comprender y expresarse en un idioma extranjero en su ámbito disciplinar, particularmente el inglés TIPO: Conocimientos o
contenidos

RA8 - Gestionar la información y el conocimiento en su ámbito disciplinar, incluyendo saber utilizar como usuario las herramientas
básicas en TIC. TIPO: Competencias

RA9 - Considerar la ética y la integridad intelectual como valores esenciales de la práctica profesional. TIPO: Competencias

RA10 - Proyectar los conocimientos, habilidades y destrezas adquiridos para promover una sociedad basada en los valores de la
libertad, la igualdad, la justicia y el pluralismo. TIPO: Competencias

RA11 - Trabajar en equipo y relacionarse con otras personas del mismo o distinto ámbito profesional TIPO: Habilidades o destrezas

RA12 - Desarrollar habilidades de iniciación a la investigación TIPO: Competencias

RA15 - Pensar de una forma integrada y abordar los problemas desde diferentes perspectivas. TIPO: Habilidades o destrezas

RA27 - Aplicar los criterios de evaluación de riesgos biotecnológicos. TIPO: Habilidades o destrezas

RA3 - Reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio) para emitir juicios que incluyan una
reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética. TIPO: Habilidades o destrezas

RA25 - Conocer los fundamentos del proceso de I+D+i. TIPO: Conocimientos o contenidos

RA26 - Buscar y obtener información de las principales bases de datos sobre patentes. TIPO: Habilidades o destrezas

RA28 - Conocer los elementos fundamentales de la comunicación y percepción pública de las innovaciones biotecnológicas y de
los riesgos asociados a ellas. TIPO: Conocimientos o contenidos

RA2 - Aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y poseer las competencias que suelen
demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de su área de estudio. TIPO:
Competencias

NIVEL 2: BASES FISIOLÓGICAS DE LA NUTRICIÓN

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NIVEL 3: Bases Fisiológicas de la Nutrición

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL
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ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RA1 - Adquirir y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la educación secundaria general, y
se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también algunos aspectos que implican
conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio. TIPO: Conocimientos o contenidos

RA4 - Transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no especializado. TIPO:
Competencias

RA5 - Desarrollar habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores con un alto grado de autonomía.
TIPO: Habilidades o destrezas

RA6 - Expresarse correctamente en lengua castellana en su ámbito disciplinar TIPO: Conocimientos o contenidos

RA7 - Comprender y expresarse en un idioma extranjero en su ámbito disciplinar, particularmente el inglés TIPO: Conocimientos o
contenidos

RA8 - Gestionar la información y el conocimiento en su ámbito disciplinar, incluyendo saber utilizar como usuario las herramientas
básicas en TIC. TIPO: Competencias

RA9 - Considerar la ética y la integridad intelectual como valores esenciales de la práctica profesional. TIPO: Competencias

RA10 - Proyectar los conocimientos, habilidades y destrezas adquiridos para promover una sociedad basada en los valores de la
libertad, la igualdad, la justicia y el pluralismo. TIPO: Competencias

RA11 - Trabajar en equipo y relacionarse con otras personas del mismo o distinto ámbito profesional TIPO: Habilidades o destrezas

RA12 - Desarrollar habilidades de iniciación a la investigación TIPO: Competencias

RA3 - Reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio) para emitir juicios que incluyan una
reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética. TIPO: Habilidades o destrezas

RA2 - Aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y poseer las competencias que suelen
demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de su área de estudio. TIPO:
Competencias

NIVEL 2: BIOTECNOLOGÍA MICOLÓGICA-AGRONÓMICA

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NIVEL 3: Biotecnología Micológica-Agronómica

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6
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ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RA1 - Adquirir y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la educación secundaria general, y
se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también algunos aspectos que implican
conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio. TIPO: Conocimientos o contenidos

RA4 - Transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no especializado. TIPO:
Competencias

RA5 - Desarrollar habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores con un alto grado de autonomía.
TIPO: Habilidades o destrezas

RA18 - Conocer el funcionamiento celular, tanto del metabolismo como de la expresión génica, pudiendo relacionar la actividad de
los diferentes compartimentos celulares. TIPO: Conocimientos o contenidos

RA3 - Reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio) para emitir juicios que incluyan una
reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética. TIPO: Habilidades o destrezas

RA25 - Conocer los fundamentos del proceso de I+D+i. TIPO: Conocimientos o contenidos

RA2 - Aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y poseer las competencias que suelen
demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de su área de estudio. TIPO:
Competencias

NIVEL 2: ENOLOGÍA

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

3

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NIVEL 3: Enología

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

3

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RA4 - Transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no especializado. TIPO:
Competencias

RA5 - Desarrollar habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores con un alto grado de autonomía.
TIPO: Habilidades o destrezas

RA6 - Expresarse correctamente en lengua castellana en su ámbito disciplinar TIPO: Conocimientos o contenidos
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RA7 - Comprender y expresarse en un idioma extranjero en su ámbito disciplinar, particularmente el inglés TIPO: Conocimientos o
contenidos

RA8 - Gestionar la información y el conocimiento en su ámbito disciplinar, incluyendo saber utilizar como usuario las herramientas
básicas en TIC. TIPO: Competencias

RA9 - Considerar la ética y la integridad intelectual como valores esenciales de la práctica profesional. TIPO: Competencias

RA10 - Proyectar los conocimientos, habilidades y destrezas adquiridos para promover una sociedad basada en los valores de la
libertad, la igualdad, la justicia y el pluralismo. TIPO: Competencias

RA11 - Trabajar en equipo y relacionarse con otras personas del mismo o distinto ámbito profesional TIPO: Habilidades o destrezas

RA12 - Desarrollar habilidades de iniciación a la investigación TIPO: Competencias

RA13 - Trabajar de forma adecuada en un laboratorio con material biológico (bacterias, hongos, virus, células animales y vegetales,
plantas, animales) incluyendo seguridad, manipulación y eliminación de residuos biológicos y registro anotado de actividades.
TIPO: Competencias

RA14 - Trabajar de forma adecuada en un laboratorio químico-bioquímico incluyendo seguridad, manipulación y eliminación de
residuos químicos y registro anotado de actividades. TIPO: Competencias

RA15 - Pensar de una forma integrada y abordar los problemas desde diferentes perspectivas. TIPO: Habilidades o destrezas

RA16 - Interpretar resultados experimentales e identificar elementos consistentes e inconsistentes. TIPO: Habilidades o destrezas

RA17 - Diseñar experimentos y comprender las limitaciones de la aproximación experimental TIPO: Conocimientos o contenidos

RA18 - Conocer el funcionamiento celular, tanto del metabolismo como de la expresión génica, pudiendo relacionar la actividad de
los diferentes compartimentos celulares. TIPO: Conocimientos o contenidos

RA21 - Aplicar cálculos básicos sobre los parámetros relevantes en fenómenos de transporte y los balances de materia y energía en
los procesos bioindustriales. TIPO: Habilidades o destrezas

RA27 - Aplicar los criterios de evaluación de riesgos biotecnológicos. TIPO: Habilidades o destrezas

RA29 - Comprender los principios de la manipulación de los ácidos nucleicos, con especial énfasis en sus aplicaciones
biotecnológicas. TIPO: Conocimientos o contenidos

RA3 - Reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio) para emitir juicios que incluyan una
reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética. TIPO: Habilidades o destrezas

RA19 - Buscar y obtener la información de las principales bases de datos biológicos: genómicos, transcriptómicos, proteómicos,
metabolómicos, datos bibliográficos, etc., y usar las herramientas bioinformáticas básicas. TIPO: Competencias

RA23 - Conocer las estrategias de producción y mejora de productos por métodos biotecnológicos. TIPO: Conocimientos o
contenidos

RA25 - Conocer los fundamentos del proceso de I+D+i. TIPO: Conocimientos o contenidos

RA28 - Conocer los elementos fundamentales de la comunicación y percepción pública de las innovaciones biotecnológicas y de
los riesgos asociados a ellas. TIPO: Conocimientos o contenidos

RA2 - Aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y poseer las competencias que suelen
demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de su área de estudio. TIPO:
Competencias

NIVEL 2: PRÁCTICAS EXTERNAS

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

12

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NIVEL 3: Prácticas externas
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4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 12 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

12

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RA1 - Adquirir y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la educación secundaria general, y
se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también algunos aspectos que implican
conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio. TIPO: Conocimientos o contenidos

RA4 - Transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no especializado. TIPO:
Competencias

RA5 - Desarrollar habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores con un alto grado de autonomía.
TIPO: Habilidades o destrezas

RA6 - Expresarse correctamente en lengua castellana en su ámbito disciplinar TIPO: Conocimientos o contenidos

RA7 - Comprender y expresarse en un idioma extranjero en su ámbito disciplinar, particularmente el inglés TIPO: Conocimientos o
contenidos

RA8 - Gestionar la información y el conocimiento en su ámbito disciplinar, incluyendo saber utilizar como usuario las herramientas
básicas en TIC. TIPO: Competencias

RA9 - Considerar la ética y la integridad intelectual como valores esenciales de la práctica profesional. TIPO: Competencias

RA10 - Proyectar los conocimientos, habilidades y destrezas adquiridos para promover una sociedad basada en los valores de la
libertad, la igualdad, la justicia y el pluralismo. TIPO: Competencias

RA11 - Trabajar en equipo y relacionarse con otras personas del mismo o distinto ámbito profesional TIPO: Habilidades o destrezas

RA12 - Desarrollar habilidades de iniciación a la investigación TIPO: Competencias

RA13 - Trabajar de forma adecuada en un laboratorio con material biológico (bacterias, hongos, virus, células animales y vegetales,
plantas, animales) incluyendo seguridad, manipulación y eliminación de residuos biológicos y registro anotado de actividades.
TIPO: Competencias

RA14 - Trabajar de forma adecuada en un laboratorio químico-bioquímico incluyendo seguridad, manipulación y eliminación de
residuos químicos y registro anotado de actividades. TIPO: Competencias

RA15 - Pensar de una forma integrada y abordar los problemas desde diferentes perspectivas. TIPO: Habilidades o destrezas

RA16 - Interpretar resultados experimentales e identificar elementos consistentes e inconsistentes. TIPO: Habilidades o destrezas

RA17 - Diseñar experimentos y comprender las limitaciones de la aproximación experimental TIPO: Conocimientos o contenidos

RA18 - Conocer el funcionamiento celular, tanto del metabolismo como de la expresión génica, pudiendo relacionar la actividad de
los diferentes compartimentos celulares. TIPO: Conocimientos o contenidos

RA20 - Conocer las bases del diseño y funcionamiento de biorreactores. TIPO: Conocimientos o contenidos

RA21 - Aplicar cálculos básicos sobre los parámetros relevantes en fenómenos de transporte y los balances de materia y energía en
los procesos bioindustriales. TIPO: Habilidades o destrezas

RA24 - Conocer las aplicaciones de los microorganismos y las plantas en biorremediación, biorrecuperación y control de plagas.
TIPO: Conocimientos o contenidos

RA27 - Aplicar los criterios de evaluación de riesgos biotecnológicos. TIPO: Habilidades o destrezas

RA29 - Comprender los principios de la manipulación de los ácidos nucleicos, con especial énfasis en sus aplicaciones
biotecnológicas. TIPO: Conocimientos o contenidos

RA3 - Reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio) para emitir juicios que incluyan una
reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética. TIPO: Habilidades o destrezas
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RA19 - Buscar y obtener la información de las principales bases de datos biológicos: genómicos, transcriptómicos, proteómicos,
metabolómicos, datos bibliográficos, etc., y usar las herramientas bioinformáticas básicas. TIPO: Competencias

RA22 - Ejecutar protocolos de obtención y purificación de un producto biotecnológico en un biorreactor. TIPO: Habilidades o
destrezas

RA23 - Conocer las estrategias de producción y mejora de productos por métodos biotecnológicos. TIPO: Conocimientos o
contenidos

RA25 - Conocer los fundamentos del proceso de I+D+i. TIPO: Conocimientos o contenidos

RA26 - Buscar y obtener información de las principales bases de datos sobre patentes. TIPO: Habilidades o destrezas

RA28 - Conocer los elementos fundamentales de la comunicación y percepción pública de las innovaciones biotecnológicas y de
los riesgos asociados a ellas. TIPO: Conocimientos o contenidos

RA2 - Aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y poseer las competencias que suelen
demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de su área de estudio. TIPO:
Competencias

NIVEL 2: BIOLOGÍA CELULAR DE LA REPRODUCCIÓN ASISTIDA

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

3

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NIVEL 3: Biología Celular de la Reproducción Asistida

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

3

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RA1 - Adquirir y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la educación secundaria general, y
se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también algunos aspectos que implican
conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio. TIPO: Conocimientos o contenidos

RA4 - Transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no especializado. TIPO:
Competencias

RA5 - Desarrollar habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores con un alto grado de autonomía.
TIPO: Habilidades o destrezas

RA6 - Expresarse correctamente en lengua castellana en su ámbito disciplinar TIPO: Conocimientos o contenidos

RA7 - Comprender y expresarse en un idioma extranjero en su ámbito disciplinar, particularmente el inglés TIPO: Conocimientos o
contenidos

RA8 - Gestionar la información y el conocimiento en su ámbito disciplinar, incluyendo saber utilizar como usuario las herramientas
básicas en TIC. TIPO: Competencias
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RA9 - Considerar la ética y la integridad intelectual como valores esenciales de la práctica profesional. TIPO: Competencias

RA10 - Proyectar los conocimientos, habilidades y destrezas adquiridos para promover una sociedad basada en los valores de la
libertad, la igualdad, la justicia y el pluralismo. TIPO: Competencias

RA11 - Trabajar en equipo y relacionarse con otras personas del mismo o distinto ámbito profesional TIPO: Habilidades o destrezas

RA18 - Conocer el funcionamiento celular, tanto del metabolismo como de la expresión génica, pudiendo relacionar la actividad de
los diferentes compartimentos celulares. TIPO: Conocimientos o contenidos

RA3 - Reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio) para emitir juicios que incluyan una
reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética. TIPO: Habilidades o destrezas

RA19 - Buscar y obtener la información de las principales bases de datos biológicos: genómicos, transcriptómicos, proteómicos,
metabolómicos, datos bibliográficos, etc., y usar las herramientas bioinformáticas básicas. TIPO: Competencias

RA2 - Aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y poseer las competencias que suelen
demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de su área de estudio. TIPO:
Competencias

NIVEL 2: BIOESTIMULANTES VEGETALES

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

3

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NIVEL 3: Bioestimulantes Vegetales

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

3

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RA1 - Adquirir y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la educación secundaria general, y
se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también algunos aspectos que implican
conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio. TIPO: Conocimientos o contenidos

RA4 - Transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no especializado. TIPO:
Competencias

RA5 - Desarrollar habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores con un alto grado de autonomía.
TIPO: Habilidades o destrezas

RA6 - Expresarse correctamente en lengua castellana en su ámbito disciplinar TIPO: Conocimientos o contenidos

RA7 - Comprender y expresarse en un idioma extranjero en su ámbito disciplinar, particularmente el inglés TIPO: Conocimientos o
contenidos

RA8 - Gestionar la información y el conocimiento en su ámbito disciplinar, incluyendo saber utilizar como usuario las herramientas
básicas en TIC. TIPO: Competencias
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RA9 - Considerar la ética y la integridad intelectual como valores esenciales de la práctica profesional. TIPO: Competencias

RA10 - Proyectar los conocimientos, habilidades y destrezas adquiridos para promover una sociedad basada en los valores de la
libertad, la igualdad, la justicia y el pluralismo. TIPO: Competencias

RA11 - Trabajar en equipo y relacionarse con otras personas del mismo o distinto ámbito profesional TIPO: Habilidades o destrezas

RA12 - Desarrollar habilidades de iniciación a la investigación TIPO: Competencias

RA3 - Reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio) para emitir juicios que incluyan una
reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética. TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 2: MODELOS PRECLÍNICOS PARA EL DESCUBRIMIENTO DE NUEVOS MEDICAMENTOS

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

3

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NIVEL 3: Modelos preclínicos para el descubrimiento de nuevos medicamentos

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

3

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RA4 - Transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no especializado. TIPO:
Competencias

RA5 - Desarrollar habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores con un alto grado de autonomía.
TIPO: Habilidades o destrezas

RA6 - Expresarse correctamente en lengua castellana en su ámbito disciplinar TIPO: Conocimientos o contenidos

RA7 - Comprender y expresarse en un idioma extranjero en su ámbito disciplinar, particularmente el inglés TIPO: Conocimientos o
contenidos

RA8 - Gestionar la información y el conocimiento en su ámbito disciplinar, incluyendo saber utilizar como usuario las herramientas
básicas en TIC. TIPO: Competencias

RA9 - Considerar la ética y la integridad intelectual como valores esenciales de la práctica profesional. TIPO: Competencias

RA10 - Proyectar los conocimientos, habilidades y destrezas adquiridos para promover una sociedad basada en los valores de la
libertad, la igualdad, la justicia y el pluralismo. TIPO: Competencias

RA11 - Trabajar en equipo y relacionarse con otras personas del mismo o distinto ámbito profesional TIPO: Habilidades o destrezas

RA12 - Desarrollar habilidades de iniciación a la investigación TIPO: Competencias

RA13 - Trabajar de forma adecuada en un laboratorio con material biológico (bacterias, hongos, virus, células animales y vegetales,
plantas, animales) incluyendo seguridad, manipulación y eliminación de residuos biológicos y registro anotado de actividades.
TIPO: Competencias
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RA14 - Trabajar de forma adecuada en un laboratorio químico-bioquímico incluyendo seguridad, manipulación y eliminación de
residuos químicos y registro anotado de actividades. TIPO: Competencias

RA15 - Pensar de una forma integrada y abordar los problemas desde diferentes perspectivas. TIPO: Habilidades o destrezas

RA16 - Interpretar resultados experimentales e identificar elementos consistentes e inconsistentes. TIPO: Habilidades o destrezas

RA17 - Diseñar experimentos y comprender las limitaciones de la aproximación experimental TIPO: Conocimientos o contenidos

RA27 - Aplicar los criterios de evaluación de riesgos biotecnológicos. TIPO: Habilidades o destrezas

RA29 - Comprender los principios de la manipulación de los ácidos nucleicos, con especial énfasis en sus aplicaciones
biotecnológicas. TIPO: Conocimientos o contenidos

RA3 - Reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio) para emitir juicios que incluyan una
reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética. TIPO: Habilidades o destrezas

RA19 - Buscar y obtener la información de las principales bases de datos biológicos: genómicos, transcriptómicos, proteómicos,
metabolómicos, datos bibliográficos, etc., y usar las herramientas bioinformáticas básicas. TIPO: Competencias

RA23 - Conocer las estrategias de producción y mejora de productos por métodos biotecnológicos. TIPO: Conocimientos o
contenidos

RA25 - Conocer los fundamentos del proceso de I+D+i. TIPO: Conocimientos o contenidos

RA26 - Buscar y obtener información de las principales bases de datos sobre patentes. TIPO: Habilidades o destrezas

RA28 - Conocer los elementos fundamentales de la comunicación y percepción pública de las innovaciones biotecnológicas y de
los riesgos asociados a ellas. TIPO: Conocimientos o contenidos

RA2 - Aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y poseer las competencias que suelen
demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de su área de estudio. TIPO:
Competencias

NIVEL 2: APLICACIONES BIOTECNOLÓGICAS DE LOS ANTICUERPOS

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

3

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NIVEL 3: Aplicaciones Biotecnológicas de los Anticuerpos

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

3

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RA6 - Expresarse correctamente en lengua castellana en su ámbito disciplinar TIPO: Conocimientos o contenidos

RA7 - Comprender y expresarse en un idioma extranjero en su ámbito disciplinar, particularmente el inglés TIPO: Conocimientos o
contenidos
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RA8 - Gestionar la información y el conocimiento en su ámbito disciplinar, incluyendo saber utilizar como usuario las herramientas
básicas en TIC. TIPO: Competencias

RA9 - Considerar la ética y la integridad intelectual como valores esenciales de la práctica profesional. TIPO: Competencias

RA10 - Proyectar los conocimientos, habilidades y destrezas adquiridos para promover una sociedad basada en los valores de la
libertad, la igualdad, la justicia y el pluralismo. TIPO: Competencias

RA11 - Trabajar en equipo y relacionarse con otras personas del mismo o distinto ámbito profesional TIPO: Habilidades o destrezas

RA12 - Desarrollar habilidades de iniciación a la investigación TIPO: Competencias

RA13 - Trabajar de forma adecuada en un laboratorio con material biológico (bacterias, hongos, virus, células animales y vegetales,
plantas, animales) incluyendo seguridad, manipulación y eliminación de residuos biológicos y registro anotado de actividades.
TIPO: Competencias

RA15 - Pensar de una forma integrada y abordar los problemas desde diferentes perspectivas. TIPO: Habilidades o destrezas

RA16 - Interpretar resultados experimentales e identificar elementos consistentes e inconsistentes. TIPO: Habilidades o destrezas

RA17 - Diseñar experimentos y comprender las limitaciones de la aproximación experimental TIPO: Conocimientos o contenidos

RA18 - Conocer el funcionamiento celular, tanto del metabolismo como de la expresión génica, pudiendo relacionar la actividad de
los diferentes compartimentos celulares. TIPO: Conocimientos o contenidos

NIVEL 2: BIOTECNOLOGÍA DE LOS ALIMENTOS CON PROPIEDADES SALUDABLES

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

3

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NIVEL 3: Biotecnología de los Alimentos con Propiedades Saludables

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

3

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RA1 - Adquirir y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la educación secundaria general, y
se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también algunos aspectos que implican
conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio. TIPO: Conocimientos o contenidos

RA4 - Transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no especializado. TIPO:
Competencias

RA5 - Desarrollar habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores con un alto grado de autonomía.
TIPO: Habilidades o destrezas

RA6 - Expresarse correctamente en lengua castellana en su ámbito disciplinar TIPO: Conocimientos o contenidos
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RA8 - Gestionar la información y el conocimiento en su ámbito disciplinar, incluyendo saber utilizar como usuario las herramientas
básicas en TIC. TIPO: Competencias

RA9 - Considerar la ética y la integridad intelectual como valores esenciales de la práctica profesional. TIPO: Competencias

RA10 - Proyectar los conocimientos, habilidades y destrezas adquiridos para promover una sociedad basada en los valores de la
libertad, la igualdad, la justicia y el pluralismo. TIPO: Competencias

RA11 - Trabajar en equipo y relacionarse con otras personas del mismo o distinto ámbito profesional TIPO: Habilidades o destrezas

RA12 - Desarrollar habilidades de iniciación a la investigación TIPO: Competencias

RA14 - Trabajar de forma adecuada en un laboratorio químico-bioquímico incluyendo seguridad, manipulación y eliminación de
residuos químicos y registro anotado de actividades. TIPO: Competencias

RA15 - Pensar de una forma integrada y abordar los problemas desde diferentes perspectivas. TIPO: Habilidades o destrezas

RA16 - Interpretar resultados experimentales e identificar elementos consistentes e inconsistentes. TIPO: Habilidades o destrezas

RA3 - Reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio) para emitir juicios que incluyan una
reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética. TIPO: Habilidades o destrezas

RA2 - Aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y poseer las competencias que suelen
demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de su área de estudio. TIPO:
Competencias

NIVEL 2: FUNDAMENTOS DE FISIOPATOLOGÍA HUMANA

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NIVEL 3: Fundamentos de Fisiopatología Humana

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RA1 - Adquirir y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la educación secundaria general, y
se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también algunos aspectos que implican
conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio. TIPO: Conocimientos o contenidos

RA4 - Transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no especializado. TIPO:
Competencias

RA5 - Desarrollar habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores con un alto grado de autonomía.
TIPO: Habilidades o destrezas

RA6 - Expresarse correctamente en lengua castellana en su ámbito disciplinar TIPO: Conocimientos o contenidos
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RA7 - Comprender y expresarse en un idioma extranjero en su ámbito disciplinar, particularmente el inglés TIPO: Conocimientos o
contenidos

RA8 - Gestionar la información y el conocimiento en su ámbito disciplinar, incluyendo saber utilizar como usuario las herramientas
básicas en TIC. TIPO: Competencias

RA9 - Considerar la ética y la integridad intelectual como valores esenciales de la práctica profesional. TIPO: Competencias

RA10 - Proyectar los conocimientos, habilidades y destrezas adquiridos para promover una sociedad basada en los valores de la
libertad, la igualdad, la justicia y el pluralismo. TIPO: Competencias

RA11 - Trabajar en equipo y relacionarse con otras personas del mismo o distinto ámbito profesional TIPO: Habilidades o destrezas

RA12 - Desarrollar habilidades de iniciación a la investigación TIPO: Competencias

RA14 - Trabajar de forma adecuada en un laboratorio químico-bioquímico incluyendo seguridad, manipulación y eliminación de
residuos químicos y registro anotado de actividades. TIPO: Competencias

RA15 - Pensar de una forma integrada y abordar los problemas desde diferentes perspectivas. TIPO: Habilidades o destrezas

RA18 - Conocer el funcionamiento celular, tanto del metabolismo como de la expresión génica, pudiendo relacionar la actividad de
los diferentes compartimentos celulares. TIPO: Conocimientos o contenidos

RA21 - Aplicar cálculos básicos sobre los parámetros relevantes en fenómenos de transporte y los balances de materia y energía en
los procesos bioindustriales. TIPO: Habilidades o destrezas

RA24 - Conocer las aplicaciones de los microorganismos y las plantas en biorremediación, biorrecuperación y control de plagas.
TIPO: Conocimientos o contenidos

RA27 - Aplicar los criterios de evaluación de riesgos biotecnológicos. TIPO: Habilidades o destrezas

RA29 - Comprender los principios de la manipulación de los ácidos nucleicos, con especial énfasis en sus aplicaciones
biotecnológicas. TIPO: Conocimientos o contenidos

RA3 - Reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio) para emitir juicios que incluyan una
reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética. TIPO: Habilidades o destrezas

RA19 - Buscar y obtener la información de las principales bases de datos biológicos: genómicos, transcriptómicos, proteómicos,
metabolómicos, datos bibliográficos, etc., y usar las herramientas bioinformáticas básicas. TIPO: Competencias

RA23 - Conocer las estrategias de producción y mejora de productos por métodos biotecnológicos. TIPO: Conocimientos o
contenidos

RA25 - Conocer los fundamentos del proceso de I+D+i. TIPO: Conocimientos o contenidos

RA26 - Buscar y obtener información de las principales bases de datos sobre patentes. TIPO: Habilidades o destrezas

RA28 - Conocer los elementos fundamentales de la comunicación y percepción pública de las innovaciones biotecnológicas y de
los riesgos asociados a ellas. TIPO: Conocimientos o contenidos

RA2 - Aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y poseer las competencias que suelen
demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de su área de estudio. TIPO:
Competencias

NIVEL 2: PARASITOLOGÍA

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NIVEL 3: Parasitología

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL
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Optativa 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RA1 - Adquirir y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la educación secundaria general, y
se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también algunos aspectos que implican
conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio. TIPO: Conocimientos o contenidos

RA4 - Transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no especializado. TIPO:
Competencias

RA5 - Desarrollar habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores con un alto grado de autonomía.
TIPO: Habilidades o destrezas

RA6 - Expresarse correctamente en lengua castellana en su ámbito disciplinar TIPO: Conocimientos o contenidos

RA7 - Comprender y expresarse en un idioma extranjero en su ámbito disciplinar, particularmente el inglés TIPO: Conocimientos o
contenidos

RA8 - Gestionar la información y el conocimiento en su ámbito disciplinar, incluyendo saber utilizar como usuario las herramientas
básicas en TIC. TIPO: Competencias

RA9 - Considerar la ética y la integridad intelectual como valores esenciales de la práctica profesional. TIPO: Competencias

RA10 - Proyectar los conocimientos, habilidades y destrezas adquiridos para promover una sociedad basada en los valores de la
libertad, la igualdad, la justicia y el pluralismo. TIPO: Competencias

RA11 - Trabajar en equipo y relacionarse con otras personas del mismo o distinto ámbito profesional TIPO: Habilidades o destrezas

RA12 - Desarrollar habilidades de iniciación a la investigación TIPO: Competencias

RA13 - Trabajar de forma adecuada en un laboratorio con material biológico (bacterias, hongos, virus, células animales y vegetales,
plantas, animales) incluyendo seguridad, manipulación y eliminación de residuos biológicos y registro anotado de actividades.
TIPO: Competencias

RA14 - Trabajar de forma adecuada en un laboratorio químico-bioquímico incluyendo seguridad, manipulación y eliminación de
residuos químicos y registro anotado de actividades. TIPO: Competencias

RA15 - Pensar de una forma integrada y abordar los problemas desde diferentes perspectivas. TIPO: Habilidades o destrezas

RA16 - Interpretar resultados experimentales e identificar elementos consistentes e inconsistentes. TIPO: Habilidades o destrezas

RA17 - Diseñar experimentos y comprender las limitaciones de la aproximación experimental TIPO: Conocimientos o contenidos

RA18 - Conocer el funcionamiento celular, tanto del metabolismo como de la expresión génica, pudiendo relacionar la actividad de
los diferentes compartimentos celulares. TIPO: Conocimientos o contenidos

RA27 - Aplicar los criterios de evaluación de riesgos biotecnológicos. TIPO: Habilidades o destrezas

RA3 - Reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio) para emitir juicios que incluyan una
reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética. TIPO: Habilidades o destrezas

RA19 - Buscar y obtener la información de las principales bases de datos biológicos: genómicos, transcriptómicos, proteómicos,
metabolómicos, datos bibliográficos, etc., y usar las herramientas bioinformáticas básicas. TIPO: Competencias

RA25 - Conocer los fundamentos del proceso de I+D+i. TIPO: Conocimientos o contenidos

RA2 - Aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y poseer las competencias que suelen
demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de su área de estudio. TIPO:
Competencias

NIVEL 2: CRONOBIOTECNOLOGÍA CLÍNICA

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa
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ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

3

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NIVEL 3: Cronobiotecnología clínica

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

3

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RA4 - Transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no especializado. TIPO:
Competencias

RA5 - Desarrollar habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores con un alto grado de autonomía.
TIPO: Habilidades o destrezas

RA6 - Expresarse correctamente en lengua castellana en su ámbito disciplinar TIPO: Conocimientos o contenidos

RA8 - Gestionar la información y el conocimiento en su ámbito disciplinar, incluyendo saber utilizar como usuario las herramientas
básicas en TIC. TIPO: Competencias

RA11 - Trabajar en equipo y relacionarse con otras personas del mismo o distinto ámbito profesional TIPO: Habilidades o destrezas

RA12 - Desarrollar habilidades de iniciación a la investigación TIPO: Competencias

RA15 - Pensar de una forma integrada y abordar los problemas desde diferentes perspectivas. TIPO: Habilidades o destrezas

RA16 - Interpretar resultados experimentales e identificar elementos consistentes e inconsistentes. TIPO: Habilidades o destrezas

RA3 - Reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio) para emitir juicios que incluyan una
reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética. TIPO: Habilidades o destrezas

RA19 - Buscar y obtener la información de las principales bases de datos biológicos: genómicos, transcriptómicos, proteómicos,
metabolómicos, datos bibliográficos, etc., y usar las herramientas bioinformáticas básicas. TIPO: Competencias

RA25 - Conocer los fundamentos del proceso de I+D+i. TIPO: Conocimientos o contenidos

RA26 - Buscar y obtener información de las principales bases de datos sobre patentes. TIPO: Habilidades o destrezas

RA28 - Conocer los elementos fundamentales de la comunicación y percepción pública de las innovaciones biotecnológicas y de
los riesgos asociados a ellas. TIPO: Conocimientos o contenidos

RA2 - Aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y poseer las competencias que suelen
demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de su área de estudio. TIPO:
Competencias

NIVEL 2: HEMATOLOGÍA CLÍNICA PARA BIOTECNÓLOGOS

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral
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ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

3

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NIVEL 3: Hematología Clínica para biotecnólogos

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

3

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RA1 - Adquirir y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la educación secundaria general, y
se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también algunos aspectos que implican
conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio. TIPO: Conocimientos o contenidos

RA4 - Transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no especializado. TIPO:
Competencias

RA5 - Desarrollar habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores con un alto grado de autonomía.
TIPO: Habilidades o destrezas

RA6 - Expresarse correctamente en lengua castellana en su ámbito disciplinar TIPO: Conocimientos o contenidos

RA7 - Comprender y expresarse en un idioma extranjero en su ámbito disciplinar, particularmente el inglés TIPO: Conocimientos o
contenidos

RA8 - Gestionar la información y el conocimiento en su ámbito disciplinar, incluyendo saber utilizar como usuario las herramientas
básicas en TIC. TIPO: Competencias

RA9 - Considerar la ética y la integridad intelectual como valores esenciales de la práctica profesional. TIPO: Competencias

RA10 - Proyectar los conocimientos, habilidades y destrezas adquiridos para promover una sociedad basada en los valores de la
libertad, la igualdad, la justicia y el pluralismo. TIPO: Competencias

RA11 - Trabajar en equipo y relacionarse con otras personas del mismo o distinto ámbito profesional TIPO: Habilidades o destrezas

RA12 - Desarrollar habilidades de iniciación a la investigación TIPO: Competencias

RA13 - Trabajar de forma adecuada en un laboratorio con material biológico (bacterias, hongos, virus, células animales y vegetales,
plantas, animales) incluyendo seguridad, manipulación y eliminación de residuos biológicos y registro anotado de actividades.
TIPO: Competencias

RA14 - Trabajar de forma adecuada en un laboratorio químico-bioquímico incluyendo seguridad, manipulación y eliminación de
residuos químicos y registro anotado de actividades. TIPO: Competencias

RA15 - Pensar de una forma integrada y abordar los problemas desde diferentes perspectivas. TIPO: Habilidades o destrezas

RA16 - Interpretar resultados experimentales e identificar elementos consistentes e inconsistentes. TIPO: Habilidades o destrezas

RA17 - Diseñar experimentos y comprender las limitaciones de la aproximación experimental TIPO: Conocimientos o contenidos

RA18 - Conocer el funcionamiento celular, tanto del metabolismo como de la expresión génica, pudiendo relacionar la actividad de
los diferentes compartimentos celulares. TIPO: Conocimientos o contenidos

RA27 - Aplicar los criterios de evaluación de riesgos biotecnológicos. TIPO: Habilidades o destrezas

RA29 - Comprender los principios de la manipulación de los ácidos nucleicos, con especial énfasis en sus aplicaciones
biotecnológicas. TIPO: Conocimientos o contenidos
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RA3 - Reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio) para emitir juicios que incluyan una
reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética. TIPO: Habilidades o destrezas

RA19 - Buscar y obtener la información de las principales bases de datos biológicos: genómicos, transcriptómicos, proteómicos,
metabolómicos, datos bibliográficos, etc., y usar las herramientas bioinformáticas básicas. TIPO: Competencias

RA23 - Conocer las estrategias de producción y mejora de productos por métodos biotecnológicos. TIPO: Conocimientos o
contenidos

RA25 - Conocer los fundamentos del proceso de I+D+i. TIPO: Conocimientos o contenidos

RA28 - Conocer los elementos fundamentales de la comunicación y percepción pública de las innovaciones biotecnológicas y de
los riesgos asociados a ellas. TIPO: Conocimientos o contenidos

RA2 - Aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y poseer las competencias que suelen
demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de su área de estudio. TIPO:
Competencias

NIVEL 2: TRABAJO FIN DE GRADO

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Trabajo Fin de Grado / Máster

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

12

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NIVEL 3: Trabajo fin de Grado

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Trabajo Fin de Grado / Máster 12 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

12

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RA1 - Adquirir y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la educación secundaria general, y
se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también algunos aspectos que implican
conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio. TIPO: Conocimientos o contenidos

RA4 - Transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no especializado. TIPO:
Competencias

RA5 - Desarrollar habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores con un alto grado de autonomía.
TIPO: Habilidades o destrezas

RA6 - Expresarse correctamente en lengua castellana en su ámbito disciplinar TIPO: Conocimientos o contenidos

RA7 - Comprender y expresarse en un idioma extranjero en su ámbito disciplinar, particularmente el inglés TIPO: Conocimientos o
contenidos

RA8 - Gestionar la información y el conocimiento en su ámbito disciplinar, incluyendo saber utilizar como usuario las herramientas
básicas en TIC. TIPO: Competencias

RA9 - Considerar la ética y la integridad intelectual como valores esenciales de la práctica profesional. TIPO: Competencias
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RA10 - Proyectar los conocimientos, habilidades y destrezas adquiridos para promover una sociedad basada en los valores de la
libertad, la igualdad, la justicia y el pluralismo. TIPO: Competencias

RA12 - Desarrollar habilidades de iniciación a la investigación TIPO: Competencias

RA15 - Pensar de una forma integrada y abordar los problemas desde diferentes perspectivas. TIPO: Habilidades o destrezas

RA3 - Reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio) para emitir juicios que incluyan una
reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética. TIPO: Habilidades o destrezas

RA19 - Buscar y obtener la información de las principales bases de datos biológicos: genómicos, transcriptómicos, proteómicos,
metabolómicos, datos bibliográficos, etc., y usar las herramientas bioinformáticas básicas. TIPO: Competencias

RA2 - Aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y poseer las competencias que suelen
demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de su área de estudio. TIPO:
Competencias

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 2

4.2 ACTIVIDADES Y METODOLOGÍAS DOCENTES

ACTIVIDADES FORMATIVAS

Id Denominación

AF1 Exposición teórica / Clase magistral participativa.

AF2 Actividades Prácticas

2.1 Actividades prácticas de laboratorio

2.2 Actividades prácticas de microaula

AF3 Seminarios / Resolución de problemas / Aprendizaje orientado a pro-

yectos / Estudio de casos / Exposición y discusión de trabajos.

AF4 Prácticas en centros especializados de investigación, laboratorios o empresas.

AF5 Tutorías: sesiones de orientación, revisión o apoyo a los alumnos por par-

te del profesor, programadas y realizadas de forma grupal o individual.

AF6 Evaluación: exámenes, exposiciones, entrevistas, controles, etc., ante la presencia del pro-

fesor o un tribunal evaluador, con la finalidad de evaluar las competencias adquiridas.

AF7 Trabajo autónomo: estudio y preparación de contenidos teóricos y prácticos, lectu-

ra, búsqueda y consulta bibliográfica, sistematización de contenidos, resolución de ca-

sos, planteamientos prácticos, resolución de problemas, preparación de trabajos o se-

minarios, exposiciones, preparación de informes, preparación de exámenes, etc.

AF8 Trabajo autónomo relativo a Prácticas Externas: desarrollo, búsqueda de información

especializada, recopilación de datos y redacción de la memoria de prácticas externas.

AF9 Trabajo autónomo relativo al Trabajo Fin de Grado: elaboración del Traba-

jo Fin de Grado, recopilación de datos, búsqueda documental, organización de

la información, preparación de la exposición-defensa y redacción del trabajo.

METODOLOGÍAS DOCENTES

Id Denominación

1.1 Actividades de clase expositiva: exposición teórica o clase magistral dirigida al gran grupo, con independencia

de que su contenido sea teórico o práctico. Junto a la exposición de conocimientos, en las clases se plantean

cuestiones, se aclaran dudas, se realizan ejemplificaciones, se establecen relaciones con las diferentes activida-

des teóricas y prácticas que se realizan y se orienta la búsqueda de información.

1.2 Actividades de clase práctica de aula: actividades prácticas de ejercicios y resolución de problemas, estudio de

casos, aprendizaje orientado a proyectos, exposición y análisis de trabajos, debates, simulaciones, etc. Suponen

la realización de tareas por parte de los alumnos, dirigidas y supervisadas por el profesor, con independencia

de que en el aula se realicen individualmente o en grupos reducidos.

1.3 Seminarios: trabajo de los alumnos de profundización en una temática concreta, que puede integrar contenidos

teóricos y prácticos, realizado en grupos reducidos y supervisado por el profesor, concluyendo con la elabora-

ción y presentación escrita de un informe que, en algunos casos, puede hacerse público mediante exposición

oral por parte de los alumnos y debate.

2.1 Actividades prácticas de laboratorio: realización de trabajos en laboratorios de ciencias, realizados individual-

mente o en grupos reducidos, dirigidos y supervisados por el profesor.

2.2 Actividades prácticas con ordenador: actividades de los alumnos en aulas de informática, realizadas en grupos

reducidos o individualmente, dirigidas al uso y conocimiento de TIC, supervisadas por el profesor.

2.3 Actividades prácticas en empresas o centros de investigación: actividades de los alumnos en centros externos

específicos, dirigidas a complementar su formación, relacionadas con su ámbito de estudio y que exige despla-

zamiento y estancia en la empresa/centro por parte del alumno.

2.4 Actividades individuales de diseño o desarrollo experimental, bioinformático, etc: diseño o desarrollo de pro-

yectos de distinta tipología, dentro del ámbito de la Biotecnología, tutelados por un profesor.

3.1 Tutorías en grupo: sesiones programadas de orientación, revisión o apoyo a los alumnos por parte del profesor,

realizadas en pequeños grupos, con independencia de que los contenidos sean teóricos o prácticos.

3.2 Tutorías individualizadas: sesiones de intercambio individual con el estudiante prevista en el desarrollo de la

materia.
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4.3 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

Id Denominación

SE1 Pruebas escritas (exámenes): pruebas objetivas, de desarrollo y/o de respuesta corta realizadas por los alumnos

para mostrar los conocimientos teóricos y prácticos adquiridos.

SE2 Informes escritos, trabajos, memorias, proyectos, cuadernos de prácticas, etc.: trabajos escritos con indepen-

dencia de que se realicen individual o grupalmente.

SE3 Presentación y defensa oral de trabajos y seminarios: exposición pública de trabajos y resultados, así como res-

puestas razonadas a las posibles cuestiones que se planteen sobre ellos.

SE4 Ejecución de tareas prácticas: actividades de laboratorio o en aulas de informática para mostrar el saber hacer

en la disciplina correspondiente

SE5 Procedimientos de observación del trabajo del estudiante: registros de participación, de realización de activida-

des y cumplimiento de plazos.

4.4 ESTRUCTURAS CURRICULARES ESPECÍFICAS
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5. PERSONAL ACADÉMICO Y DE APOYO A LA DOCENCIA
PERSONAL ACADÉMICO

Ver Apartado 5: Anexo 1.

OTROS RECURSOS HUMANOS

Ver Apartado 5: Anexo 2.

6. RECURSOS MATERIALES E INFRAESTRUCTURALES, PRÁCTICAS Y SERVICIOS
Justificación de que los medios materiales disponibles son adecuados: Ver Apartado 6: Anexo 1.

7. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN
7.1 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN

CURSO DE INICIO 2009

Ver Apartado 7: Anexo 1.

7.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

Los estudios son de nueva implantación en la Universidad de Murcia, por lo que no ha sido necesario el diseño de un proceso de adaptación especí-
fico y sus correspondientes tablas que permitan la correcta adaptación de los alumnos. Se tendrá en cuenta el procedimiento común establecido por la
Universidad de Murcia en el caso de alumnos procedentes de otras Universidades.

7.3 ENSEÑANZAS QUE SE EXTINGUEN

CÓDIGO ESTUDIO - CENTRO

8. SISTEMA INTERNO DE GARANTÍA DE LA CALIDAD Y ANEXOS
8.1 SISTEMA INTERNO DE GARANTÍA DE LA CALIDAD

ENLACE https://www.um.es/web/biologia/calidad

8.2 INFORMACIÓN PÚBLICA

Sistema de información accesible previa a la matriculación y procedimientos accesibles de acogida y orientación a los estudiantes de nuevo
ingreso para facilitar su incorporación a la Universidad y la titulación

El acceso a las enseñanzas oficiales de Grado en Biotecnología por la Universidad de Murcia requerirá estar en posesión del título de bachiller o equi-
valente y la superación de la prueba a que se refiere el artículo 38 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de educación, sin perjuicio de los demás
mecanismos de acceso previstos por la normativa vigente, tal y como indica el artículo 31 Ley Orgánica 2/2023, de 22 de marzo, del Sistema Universi-
tario.

Perfil de ingreso

El perfil personal de ingreso de la titulación es el de un estudiante con interés por las cuestiones relacionadas con la Biotecnología en un sentido am-
plio y una sensibilidad hacia las aplicaciones tecnológicas que aprovechen la actividad de los seres vivos o partes de los mismos. Será una persona
ávida por adquirir conocimiento sobre el funcionamiento íntimo de los seres vivos y sobre el aprovechamiento de ese conocimiento.

Aunque no se requieren conocimientos previos específicos, los básicos previos al acceso al Título son los correspondientes a un nivel de 2º de Bachi-
ller, estando mejor adaptadas a la realización de los estudios de Grado en Biotecnología las personas que hayan escogido en la Enseñanza Secunda-
ria la Opción #Ciencia y Tecnología# ya que por esta vía habrá cursado, además de las asignaturas obligatorias, al menos cinco asignaturas de mo-
dalidad que le servirán como base para iniciar sus estudios en los distintos aspectos que aúna la Biotecnología con mayor garantía. De entre las asig-
naturas de Modalidad destacarían por su implicación con este grado: Biología, Química, Matemáticas y Física.#. Para quienes no provinieran de dicha
Opción es recomendable que adquieran previamente los conocimientos contenidos en los libros de texto relacionados con la disciplina correspondiente
al referido Nivel y Opción.

En este sentido, el Real Decreto 243/2022, de 5 de abril, por el que se establecen la ordenación y las enseñanzas mínimas del Bachillerato, se esta-
blecen cuatro modalidades de Bachillerato:

1. Artes.
2. Ciencias y Tecnología.
3. General.
4. Humanidades y Ciencias Sociales.

Igualmente se establecen tres tipos de asignaturas:

1. Materias comunes
2. Materias específicas de modalidad: Tienen como finalidad proporcionar una formación de carácter específico vinculada a la modalidad elegida que oriente en un

ámbito de conocimiento amplio, desarrolle aquellas competencias con una mayor relación con el mismo, prepare para una variedad de estudios posteriores y fa-
vorezca la inserción en un determinado campo laboral. El alumnado que opte por la modalidad de Ciencias y Tecnología cursará, en primero, Matemáticas I, así
como otras dos materias de modalidad que elegirá de entre las siguientes: Biología, Geología y Ciencias Ambientales. Dibujo Técnico I. Física y Química. Tec-
nología e Ingeniería I. Igualmente, en segundo, el alumnado cursará a su elección Matemáticas II o Matemáticas Aplicadas a las Ciencias Sociales II, así como
otras dos materias de modalidad que elegirá de entre las siguientes: Biología. Dibujo Técnico II. Física. Geología y Ciencias Ambientales. Química. Tecnología
e Ingeniería II.

3. Materias optativas Contribuyen a complementar la formación del alumno, profundizando en aspectos propios de la modalidad elegida o ampliando las perspecti-
vas de la propia formación general.
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Perfil de egreso

El Grado en Biotecnología capacita para el desarrollo de dos perfiles profesionales diferenciados. Por una parte el Investigador/Docente y por otro el
Biotecnológico Industrial:

· Investigador/Docente. El marco laboral de dicha actividad incluye las universidades, centros públicos de investigación científica y tecnológica, centros privados
de investigación y departamentos de I+D+i de empresas del sector biotecnológico y de campos afines.

· Sector Biotecnológico Industrial. El graduado en Biotecnología estará capacitado para integrarse en un equipo multidisciplinar dedicado al diseño, desarrollo y
análisis de procesos biotecnológicos destinados a la obtención de productos, bienes y servicios, así como en la gestión y control de estos procesos biotecnológi-
cos en plantas y unidades de producción.

Salidas profesionales

Las salidas profesionales de los graduados en Biotecnología incluyen un amplio abanico de sectores:

· Investigación: hospitales, institutos de investigación, universidades.

· Desarrollo e investigación industrial: industria farmacéutica, agroalimentaria, veterinaria o medioambiental.

· Enseñanza.

Actividad profesional en aspectos de:

· Investigación, desarrollo e innovación en procesos biológicos con posibilidades de explotación en los campos científicos de la microbiología, genética, biorreme-
diación, diagnóstico molecular, inmunología, control de plagas, producción animal y vegetal e ingeniería de proteínas, así como en ingeniería para optimizar los
procesos de explotación de los recursos biológicos a nivel industrial.

· Explotación de los recursos biológicos en centros de diagnóstico y en empresas del sector agroalimentario, ambiental, biomédico y farmacéutico, así como en la
industria química de obtención de productos biológicos, como enzimas y anticuerpos, y otros compuestos orgánicos.

· Actividad empresarial, adquiriendo la formación que les permita explorar y desarrollar sus propios proyectos empresariales, relacionados con los campos descri-
tos anteriormente.

En definitiva, el graduado en Biotecnología será capaz de integrarse en un equipo multidisciplinar dedicado al diseño, desarrollo y análisis de procesos
biotecnológicos destinados a la obtención de productos, bienes y servicios, así como en la gestión y control de estos procesos biotecnológicos en plan-
tas y unidades de producción.

Se puede encontrar más información en la Guía de Salidas Profesionales de la Universidad de Murcia.

Másteres relacionados

Este grado da acceso a másteres generalistas o más específicos en todos los ámbitos de la Biotecnología, incluyendo los másteres impartidos por la
Facultad de Biología.

En cuanto a la accesibilidad de los sistemas de información, la Universidad de Murcia gestiona y suministra la información a través de la página web
siguiendo criterios de #política de accesibilidad#, de forma que no se excluya a aquellos usuarios con cualquier tipo de discapacidad o limitaciones de
tipo tecnológico. Así, se realiza la adaptación de todo el contenido a las directrices de accesibilidad WAI 1.0 en su nivel AA y se utilizan formatos es-
tándar establecidos por el W3C. Una parte importante de los sitios institucionales de la Web de la Universidad de Murcia gestionados por el SIU cum-
plen un alto grado de accesibilidad, habiendo sido validados por el Test de Accesibilidad Web (TAW) y por el test de validación xhtml del W3C.
Más información al respecto en: http://www.um.es/universidad/accesibilidad/.

La Universidad de Murcia habilita una página Web a través de la cual se puede consultar la oferta de enseñanza universitaria, constando en ella los
perfiles de ingreso, las cuestiones administrativas relacionadas con la matrícula, los objetivos y competencias vinculadas a cada Título, así como las
salidas profesionales y a estudios de Posgrado específicos. Además, la Universidad organiza una semana de bienvenida en la que se realizan activi-
dades específicamente dirigidas al alumnado de nuevo ingreso (http://www.um.es/infosecundaria/).

Ya de manera más específica, la Titulación prevé organizar unas charlas informativas para el alumnado de nuevo ingreso en primer curso, en las que
se les explicará los rasgos generales del Grado, la metodología de trabajo y los calendarios docentes y de evaluación, además del funcionamiento bá-
sico de la Universidad como estructura nueva en la que se encuentran insertos los colectivos que la constituyen y sus principales funciones y roles.

Se hace mención especial de los mecanismos de apoyo con que cuenta la Universidad de Murcia, especialmente del ADYV. (Servicio de Atención a
la Diversidad y Voluntariado), así como de los órganos de representación y toma de decisiones, con atención explícita a las estructuras de representa-
ción estudiantil y a la figura del Defensor del Universitario.

También se les explicará detalladamente la metodología docente utilizada, en qué consiste el sistema basado en la adquisición de competencias y las
diversas modalidades de evaluación.

Así mismo, se les hará una presentación de las páginas Web del centro, se muestra dónde obtener las guías docentes y localizar al profesorado, cues-
tiones relacionadas con las actividades extracurriculares que se organizan, la convocatoria de alumnado interno, programas de movilidad y perfeccio-
namiento idiomático, etc.

Con respecto a los canales de difusión orientados a los potenciales estudiantes, aparte de los ya citados y en relación con la matrícula, la Universi-
dad de Murcia publicita en su Web, así como en la prensa (radio, televisión, periódicos), la apertura de la matrícula en sus estudios, matrícula que se
puede hacer on-line, existiendo todo tipo de información en la Web. Además, la Universidad de Murcia ofrece la posibilidad de efectuar fraccionados
los pagos de la matrícula.

Por otro lado, la Facultad de Biología organiza anualmente una Jornada de Puertas Abiertas, enmarcada en la Semana de Bienvenida Universitaria
que cada curso académico se organiza en la Universidad de Murcia. Esta Jornada de Puertas Abiertas tiene como principal objetivo que los padres de
los recién ingresados en los estudios de Biotecnología conozcan, de primera mano, la actividad diaria que sus hijos van a desarrollar en el Campus de
Espinardo y, especialmente, en la Facultad de Biología. Durante ese día los padres y estudiantes tienen la ocasión de visitar las diferentes zonas ge-
nerales del Campus de Espinardo (Aularios, Laboratorios docentes, Biblioteca General, Hemeroteca, Centro Social Universitario e instalaciones depor-
tivas), así como la oportunidad de visitar las diferentes dependencias con las que cuenta el edificio de la Facultad de Biología, donde son recibidos por
el Equipo Decanal.

Otra actividad que se realiza durante los meses de febrero hasta abril de cada año, es la visita de Institutos de Educación Secundaria y de Bachillerato
de toda la Región de Murcia, con el fin de publicitar los diferentes estudios que se imparten en la Facultad de Biología. Durante esta visita, los futuros
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estudiantes tendrán la oportunidad de conocer tanto las dependencias de la Facultad así como recibir una charla, organizada por el Equipo Decanal,
donde se explican las diferentes titulaciones impartidas y las vías de ingreso.

Estas acciones presenciales en el propio edificio de la Facultad de Biología, muy arraigadas, se completan con Sesiones sobre Salidas Profesionales
de los grados de la Facultad para estudiantes de secundaria en el auditorio común del Campus de Espinardo de la Universidad de Murcia sito en el
Centro Social Universitario y organizadas por la propia Universidad. Se trata de presentar el grado en Biotecnología y sus salidas profesionales en una
sesión dual, que se puede seguir de manera presencial y en streaming a través de la plataforma de la Universidad de Murcia (https://tv.um.es/) y que
se publicita entre los centros de secundaria de la Región de Murcia. Además el resultado de la sesión televisada en directo se guarda en abierto en los
repositorios de la Universidad de Murcia para su consulta posterior por cualquier posible estudiante interesado en el grado en Biotecnología (https://
tv.um.es/video?id=147174&cod=a1).

SISTEMAS DE APOYO Y ORIENTACIÓN DE LOS ESTUDIANTES UNA VEZ MATRICULADOS

Además de lo referido en el apartado anterior, la Universidad de Murcia cuenta con un entorno virtual, integrado por las plataformas SUMA y aula vir-
tual (basada en el proyecto educativo de software libre SAKAI) (http://www.um.es/estructura/campus-virtual.php), que se ha revelado como una
potente herramienta de apoyo al estudiante. Esta herramienta dota a la Universidad de Murcia de un ámbito de comunicación virtual entre alumnado y
profesorado, mediante el cual se puede acceder a documentación que publica el profesor, tutorías virtuales, así como establecer actividades virtuales,
fuera del aula, como foros, pruebas escritas, etc

Hay que destacar también que la Universidad de Murcia aprobó el 6 de julio de 2009 una Propuesta de colaboración entre el Centro de Orientación e
Información de Empleo (COIE) y el servicio de atención y a la diversidad y voluntariado (ADYV) y las Facultades y Escuelas de esta Universidad, en
la programación y desarrollo de actividades dentro de los procesos clave del SGC, en cuyo marco se inscriben las acciones de la Facultad de Biolo-
gía Estos servicios de orientación y empleo cuentan con una dilatada experiencia en la organización y puesta en marcha de actuaciones de orientación
para universitarios. La orientación se entiende como un proceso en el que se debe definir poco a poco el objetivo profesional, planificando los pasos
necesarios para lograr dicho objetivo. Debido a esta condición de proceso, ha de entenderse que la orientación es necesaria en todas las etapas del
estudiante universitario. Así se realizan actividades dirigidas a alumnos de primer curso, a alumnos en el ecuador de su carrera y a alumnos de último
curso, tanto de orientación académica como de orientación profesional.

La Facultad de Biología incluye actividades de orientación y formación en las jornadas de acogida de los alumnos de primeros cursos (diversas activi-
dades dentro del llamado módulo cero que facilitan la incorporación del alumnado a la vida universitaria). Después del periodo de matrícula y unas fe-
chas antes del inicio formal del curso académico, se desarrolla un acto de recepción a los nuevos estudiantes, donde se les da la bienvenida a la Fa-
cultad de Biología y se les presenta al coordinador del Grado y al coordinador de Calidad del centro. En dicho acto se les informa también de los servi-
cios que la Universidad de Murcia les proporciona por el hecho de ser estudiantes y de cualquier normativa que les pueda ser de especial interés para
el adecuado desarrollo de su vida en el campus.

El Grado en Biotecnología, además de contar con los procedimientos de acogida y orientación a estudiantes de nuevo ingreso, les ofrece a los alum-
nos integrarse en el Plan de Acción Tutorial que funciona desde el 2005-2006, asignándoseles un Profesor Tutor que colabora en la integración del
alumno y le orienta en los diferentes aspectos de la vida universitaria.

El SIU (Servicio de Información Universitario http://www.um.es/siu/), junto con el Vicerrectorado que en cada momento asuma las competencias en
materia de gestión de títulos universitarios oficiales, mantienen a través de la WEB de la Universidad, folletos institucionales y diversa información que
permiten orientar y reconducir las dudas de los estudiantes ya matriculados.

Podemos destacar los siguientes otros sistemas de apoyo y orientación de los estudiantes de la Universidad de Murcia:

1. C.O.I.E. Se trata de una oficina universitaria para canalizar la realización de prácticas extracurriculares en empresas (http://www.um.es/coie/
index.php).

2. S.A.I. Servicio de Ayuda a la Investigación.

3. S.I.D.I. Servicio de Idiomas. El Servicio de Idiomas de la Universidad de Murcia ofrece a la comunidad universitaria formación lingüística instrumen-
tal en varios idiomas. Todos los cursos están enfocados al aprendizaje instrumental de la lengua y la metodología empleada responde a los principios
de los enfoques comunicativos (http://www.um.es/s-idiomas/index.php).

4. S.R.I. Servicio de Relaciones Internacionales. El Servicio de Relaciones Internacionales de la Universidad de Murcia da cobertura a los progra-
mas de movilidad internacional de nuestros estudiantes. Actualmente, el alumnado de la Titulación tiene la posibilidad de acogerse al Programa Eras-
mus Plus o al programa ILA para cursar un cuatrimestre completo en diversas universidades europeas o latinoamericanas respectivamente (http://
www.um.es/web/internacionalizacion/); asimismo, también lo puede hacer al ISEP (International Student Exchange Program). El programa permite
la movilidad de estudiantes de pregrado y posgrado entre la Universidad de Murcia y más de 120 instituciones de los Estados Unidos, incluyendo una
oferta que abarca la mayoría de las áreas de estudio.

5.SICUE es un programa de movilidad nacional de estudiantes universitarios que permite cursar un cuatrimestre o un año completo en otra universi-
dad española, con garantías de reconocimiento académico y aprovechamiento de los estudios realizados semejantes a los de la Universidad de Mur-
cia (https://sicue.um.es/sicue/index.jsp).

6. ADyV Servicio de Atención a la Diversidad y Voluntariado (http://www.um.es/adyv/). Esta oficina supone la oportunidad para el alumnado de resol-
ver problemas relacionados con el aprovechamiento de la oferta docente desde el punto de vista pedagógico y, en el caso de alumnado con necesi-
dades educativas especiales, supone el nexo de mejora de comunicación entre éste y el profesorado, pues se da soporte a los estudiantes con disca-
pacidad física y sensorial que lo soliciten para garantizar la igualdad de condiciones con el resto de estudiantes y su integración en la Universidad de
Murcia en todos los aspectos que afectan a la vida académica.

7. ISEP (International Student Exchange Program). ISEP es una red de más de 255 universidades repartidas por 39 países de todo el mundo, con 25
años de experiencia en el intercambio de estudiantes universitarios. El programa permite la movilidad de estudiantes de pre y postgrado entre la Uni-
versidad de Murcia y más de 120 instituciones de los Estados Unidos, incluyendo una oferta que abarca la mayoría de las áreas de estudio.

8. Biblioteca Universitaria (http://www.um.es/biblio). Informa de los procesos de uso y préstamo de los fondos bibliográficos y de los distintos servi-
cios de apoyo al autoaprendizaje que ofrece.

9. Otros: Información relativa al Defensor del Universitario (http://www.um.es/web/defensor/), Servicio de Actividades Deportivas (SAD, http://
www.um.es/web/deportes/), CEUM (Consejo de Estudiantes de la Universidad de Murcia, http://www.um.es/ceum/).

8.3 ANEXOS

Ver Apartado 8: Anexo 1.
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FACULTAD DE BIOLOGIA
(CAMPUS UNIVERSITARIO
DE ESPINARDO)

30100 Murcia Murcia
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Informe del SIGC: Ver Apartado del SIGC: Anexo 1.
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Anexo 1.10 JUSTIFICACIÓN 


 
1.10 Justificación del Título propuesto, argumentando el interés científico o 


profesional del mismo 
 
1.10.1 Justificación científica y/o profesional 
 


La Biotecnología es uno de los campos científicos que ha 
experimentado un mayor y más prometedor crecimiento en los últimos años. 
Se puede definir la Biotecnología como la aplicación de un enfoque 
multidisciplinario, tanto científico como tecnológico, a los sistemas biológicos y 
organismos vivos o sus derivados para la creación o modificación de productos 
o procesos de valor para el hombre. Ese carácter interdisciplinario e integrador 
de conocimientos, procedentes de la ingeniería y de las modernas técnicas de 
biología molecular, celular y funcional, proporciona, además, un valor añadido 
desde el punto de vista formativo. La extraordinaria acogida que ha tenido la 
Licenciatura de Biotecnología en estos últimos años en las Universidades 
españolas en las que se ha implantado es un claro reflejo de las expectativas 
que ha generado la puesta en marcha de esta nueva disciplina, ya consolidada 
en muchas universidades europeas (Libro Blanco de  Bioquímica y 
Biotecnología, ANECA 2005). 
 
 El informe elaborado en 2006 por la Asociación Española de 
Bioempresas (ASEBIO) es especialmente revelador del interés por la 
Biotecnología. El informe hace mención a la Encuesta sobre Innovación 
Tecnológica en las Empresas del Instituto Nacional de Estadística (INE), 
según la cual cerca de 500 compañías desarrollan actividades relacionadas 
con la Biotecnología en España. Estas empresas emplean a unas 80.000 
personas y tienen una cifra de negocio que ronda los 20.000 millones de 
euros.  Dentro de las compañías incluidas en la encuesta del INE, Genoma 
España y ASEBIO han identificado más de 200 empresas que tienen en la 
biotecnología su actividad principal. Estas “biotecs” facturan cerca de 500 
millones de euros y emplean a más de 3.000 personas. Para ambos grupos de 
empresas, el crecimiento anual se acerca al 20% en términos de facturación, 
número de empleados y gasto en I+D. 
 


A nivel regional, el Gobierno de la Región de Murcia, a través de la 
Consejería de Educación y Cultura, ha elaborado recientemente el Plan de 
Ciencia y Tecnología 2007-2010. Dentro de ese Plan se enmarca la iniciativa 
global “Plan Estratégico Regional Murcia Horizonte 2010”, que pretende 
impulsar en los próximos años la I+D+i como palanca estratégica para el 
desarrollo de la Región, incrementando la productividad y la competitividad de 
nuestras empresas y contribuyendo a la creación del Espacio Europeo de 
Educación Superior y de Investigación. Este plan centra en la Biotecnología 
uno de sus ejes fundamentales de actuación, contemplando la necesidad del 
desarrollo del conocimiento y de la aplicación de nuevas tecnologías en áreas 
de gran importancia en la Región. Por tanto, la implantación del Grado de 
Biotecnología en la Universidad de Murcia tiene un interés indudable, tanto 
desde el punto de vista científico, como profesional y estratégico. 
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1.10.2 Experiencias anteriores de la Universidad de Murcia en la impartición de 
títulos de características similares 
 


El Grado de Biotecnología constituye una titulación de nueva 
implantación en la Universidad de Murcia (UMU), si bien esta institución ofrece 
ejemplos muy significativos relacionados con la impartición de disciplinas 
próximas a la Biotecnología. La Licenciatura de Biología se imparte desde el 
año 1975. Dentro de esta Licenciatura, desde el año 2000 se viene impartiendo 
un segundo ciclo de “Biotecnología y Biología Sanitaria” que es, con diferencia, 
el más solicitado por los alumnos de la licenciatura (aproximadamente el 70 %). 
De otra parte, desde el curso 2007-2008 se viene impartiendo un Programa de 
Postgrado denominado “Biología Molecular y Biotecnología” (con mención de 
calidad) que tiene sus antecedentes en el Programa de Doctorado del mismo 
nombre, también con mención de calidad, que se ha venido impartiendo desde 
el curso 2003-2004. La Universidad de Murcia cuenta por tanto con capital 
humano con la suficiente experiencia y calidad científica, así como con las 
infraestructuras adecuadas, para impartir el Grado de Biotecnología. 


 
 
1.10.3 Datos y estudios acerca de la demanda potencial del título y su interés 


para la sociedad. 
 


En la actualidad existe una demanda real para la Licenciatura de 
Biotecnología en las Universidades donde se imparte. Es, además, una 
demanda de calidad, tal como queda reflejada en las notas de corte en todos 
los casos, que lleva a veces a superar incluso a las de las licenciaturas 
consideradas tradicionalmente de mayor “éxito”, como Medicina (MEC). El 
hecho de que la Licenciatura de Biotecnología no esté implantada en ninguna 
de las Universidades del entorno de la Universidad de Murcia añade un 
elemento adicional de interés. En el caso concreto de la Universidad de Murcia, 
además, existe una población potencial que aseguraría el éxito de este grado. 
Como ya se ha indicado en el apartado anterior, el actual plan de estudios de la 
Licenciatura de Biología incluye una opción, “Biotecnología y Biología 
Sanitaria”, que es elegida por un porcentaje elevado de alumnos (70 %). Ante 
la desaparición de dicha opción en el futuro grado de Biología, la existencia de 
un grado de Biotecnología sería el destino natural de parte importante de esa 
población de alumnos. La existencia, también, de un Postgrado de “Biología 
Molecular y Biotecnología”, con mención de calidad, sería una vía de formación 
especializada, una vez implantado el grado de Biotecnología.  


 
La Comunidad Autónoma de la Región de Murcia (CARM), a través de 


su Agencia Regional de Investigación (Fundación Séneca) subvenciona, por 
ejemplo, el “Foro BioMur” que abarca diversos aspectos relacionados con la 
Biotecnología de Plantas. Dicho Foro fue creado en el año 2004 por 
investigadores de la Universidad de Murcia, la Universidad Politécnica de 
Cartagena (UPCT), el CEBAS y el IMIDA, con el fin de establecer una red de 
grupos de investigación que trabajan o están interesados en la biotecnología 
de plantas. El Foro BioMur ha generado en los últimos años una intensa 
actividad científica, contribuyendo de esa forma al enriquecimiento de las 
relaciones con otros grupos de investigación de fuera de la Región de Murcia, 
así como con empresas del sector. De forma similar, la Fundación Séneca ha 
promovido la creación de un Foro TicBiomed, donde la Bioinformática es el 
centro de las relaciones de un importante grupo de investigadores implicados 
en la implantación del Grado de Biotecnología. 
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1.10.4 Relación de la propuesta con las características socioeconómicas de la 
zona de influencia del título 


 
La Universidad de Murcia es una institución pública ubicada en una 


capital autonómica uniprovincial. Las otras dos Universidades regionales son la  
Politécnica de Cartagena y la Universidad Católica San Antonio de Murcia. Se 
sitúa dentro de un espacio geográfico con una notable densidad universitaria 
(Alicante, Miguel Hernández de Elche, Almería, UNED, Granada) si bien 
ninguna de ellas imparte un Grado de Biotecnología. La UMU, atendiendo a 
diferentes parámetros (número de alumnos/as y profesorado, calidad de éste, 
medios e infraestructuras, dotación, resultados de investigación y prestigio), es 
probablemente la mejor capacitada de las tres instituciones universitarias de la 
CARM para implantar el Grado de Biotecnología. 


 
Su ubicación en el Campus de Espinardo, a las afueras de la capital 


pero con fáciles accesos al mismo, facilita la relación con otros títulos afines al 
de referencia, dentro de las titulaciones de Ciencias (Química, Biología, 
Matemáticas, Física, y Ciencia y Tecnología de Alimentos). 


 
La puesta en marcha de un Parque Científico en las inmediaciones del 


Campus de Espinardo es ya una realidad. Varias empresas líderes en 
diferentes campos ya han demostrado interés en participar en esta iniciativa. 
La cercanía del Parque Científico ofrecerá un entorno ideal para promover la 
interacción entre toda la comunidad implicada en el grado de Biotecnología y la 
industria. 


 
Desde el punto de vista empresarial y social, existe una cierta tradición 


biotecnológica en la Región de Murcia. Muchas de las más importantes 
empresas del sector químico, alimentario y biosanitario de la Región de Murcia 
están ubicadas en un entorno cercano, o bien comunicado, con el Campus de 
Espinardo. El Programa Sectorial de Biotecnología (BioCARM, Fundación 
Séneca, 2005) describe una clasificación de las empresas biotecnológicas en 
la Región de Murcia, en las que incluye una relación de empresas completa o 
parcialmente dedicadas a la Biotecnología y empresas usuarias o de servicios  
dentro de sectores como el agrícola o forestal (Probelte SA; Seminis Vegetable 
Seeds Ibérica SA; Artbiochem SL; Barberet Blanc SA; Vitritech Biotecnología 
Vegetal SL; Bodegas Cooperativas San Isidro de Jumilla; Novedades Agrícolas 
SA), el energético (Ecocarburantes Españoles SA), o el farmacéutico (Probelte 
SA; Nutrafur; Zoster SA). Más recientemente se han implantado empresas de 
acuicultura, ligadas al litoral de la Región y que, en la actualidad, suponen una 
importante fuente de economía. Por otra parte, contamos con el Centro de 
Edafología y Biología Aplicada del Segura-CSIC (CEBAS), relacionado 
estrechamente con las actividades investigadoras en el sector agroalimentario, 
y con otro Centro de la propia Comunidad Autónoma, el Instituto Murciano de 
Investigación y Desarrollo Agrario y Alimentario (IMIDA). 


 
1.10.5 Justificación de la existencia de referentes nacionales e internacionales 


que avalen la propuesta 
 


Para la elaboración de esta propuesta de Grado se han tenido en 
cuenta dos referentes nacionales principales. El primero de ellos, el Libro 
Blanco de Bioquímica y Biotecnología (ANECA, 2005), que a su vez realiza un 
exhaustivo análisis de referentes internacionales, como por ejemplo la Agencia 
de Calidad Universitaria Británica (QAA Quality Assurance Agency for Higher 
Education) donde se recogen los estándares académicos para las Biociencias. 
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El segundo referente es la experiencia de implantación, en diferentes 
universidades españolas, de la titulación de Biotecnología, siguiendo las 
directrices del Real Decreto (1285/2002). 


 
 El Libro Blanco es el resultado del trabajo llevado a cabo por una red 


de universidades españolas, con el objetivo explícito de realizar el estudio y 
diseño de los títulos de Grado en Bioquímica y en Biotecnología, adaptados al 
Espacio Europeo de Educación Superior (EEES). Por tanto, es un referente de 
gran valor documental, informativo y de reflexión. En él, además, se realiza un 
análisis de los estudios correspondientes o afines en Europa, estudios de 
inserción laboral de los titulados durante el último quinquenio, y perfiles y 
competencias profesionales, entre otros aspectos. 


 
Por su parte, la implantación, con éxito, de la Titulación en 


Biotecnología en diferentes universidades españolas (Universidad Autónoma 
de Barcelona, Universidad de León, Universidad de Salamanca, Universidad de 
Lleida, Universidad Rovira i Virgili, Universidad Politécnica de Valencia, 
Universidad Pablo de Olavide de Sevilla) es un referente consolidado de la 
actual titulación de Licenciado en Biotecnología. Su éxito y consolidación 
avalan, por tanto, la propuesta de Grado en Biotecnología.  


 
Existen también numerosas Universidades en el extranjero con títulos 


equivalentes al Grado en Biotecnología. Entre ellas cabe señalar: 
Universidades de Manchester, Leeds y Londres (Reino Unido), Universidades 
de Mannheim, Furtwangen, Lippe y Höxter, Aachen, Hannover, Carolo-
Wilhelmina de Braunschweig  (Alemania),  Universidades de Bari, Roma, 
Padua, Bolonia, Insubria, Camerino y Urbino (Italia), Universidad de Montpellier 
(Francia), Universidad de Viena (Austria), Universidad de Uppsala (Suecia) y 
Universidad de Frederiksberg (Dinamarca). 
 
 


1.10.6 Referentes externos a la Universidad de Murcia que avalen la adecuación 
de la propuesta a criterios nacionales o internacionales para títulos de 
similares características académicas 
 


Como se ha señalado en el apartado anterior, para la elaboración de la 
propuesta se han utilizado dos referentes nacionales principales: El Libro 
Blanco de Bioquímica y Biotecnología (ANECA, 2005) y las directrices de la 
actual Licenciatura de Biotecnología: 


 


•    Libro Blanco de Bioquímica y Biotecnología (Aneca, 2005). El 
Libro Blanco plantea la posibilidad de la implantación de dos grados 
independientes desde su inicio, grado de Biotecnología y grado de 
Bioquímica, o bien la impartición de un tronco común de Bloques 
Temáticos, y su diferenciación posterior en dos grados mediante la 
impartición de un Bloque Temático específico para cada uno de ellos. 
La Universidad de Murcia ha evaluado ambas posibilidades y ha 
considerado como más adecuada la propuesta de un grado de 
Biotecnología independiente, ya que ello permite una mejor 
identificación del alumno desde el principio con el Grado, tanto desde 
el punto de vista de su implicación en el estudio como desde el punto 
de vista profesional.  


 
La propuesta que se presenta contempla los Bloques Temáticos 
referidos en el Libro Blanco, si bien en algunos casos han sido 
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subdivididos o agrupados para una mejor comprensión y 
temporalización de las materias correspondientes. El hecho de que el 
plan que se presenta esté basado en 240 ECTS ha permitido ampliar 
el número de ECTS del Bloque Específico de Biotecnología (hasta 60 
ECTS entre las Materias “Bioingeniería” y “Procesos 
Biotecnológicos”). Además, la propuesta se ha adaptado a la 
Normativa para la implantación de títulos de Grado de la Universidad 
de Murcia, en lo que se refiere al tamaño de las materias y a la 
optatividad (limitada a un máximo exigido de 30 ECTS, con una oferta 
doble). 


 


•     Real Decreto (1285/2002) por el que se estableció el título 
universitario oficial en Biotecnología y las directrices generales 
propias de los planes de estudio conducentes a la obtención de aquél. 
Este referente ha mostrado su idoneidad ya que, desde su 
publicación, diferentes universidades españolas han implantado la 
titulación de Biotecnología, según las directrices dictadas, y con 
notable éxito. 


 
Como se indica en el punto 2.1.5, para la elaboración de la propuesta se ha 
tenido en cuenta la información que ofrece el propio Libro Blanco sobre 
referentes internacionales, como por ejemplo la Agencia de Calidad 
Universitaria Británica (QAA Quality Assurance Agency for Higher Education). 


 
 


1.10.7 Descripción de los procedimientos de consulta internos y externos 
utilizados para la elaboración del plan de estudios 
 


La Universidad de Murcia ha establecido un procedimiento para la 
elaboración de los planes y su ulterior aprobación, en el que se garantiza la 
participación de los diferentes colectivos, incluidos agentes externos, así como un 
sistema de enmiendas y exposición pública cuya transparencia es, en sí mismo, un 
valor añadido de esta Universidad. En el caso concreto del grado de Biotecnología 
el procedimiento seguido ha incluido las siguientes fases: 


 
Procedimientos de consulta internos: 
 
1 Nombramiento de la Comisión de Grado por la Junta de Centro 
2 Reuniones de los diferentes presidentes de Comisiones, agrupados por afinidades 


en 5 Grupos de Trabajo, para establecer pautas comunes de actuación y posibles 
“puentes” entre títulos próximos 


3 Creación de una Web en la que se ha depositado toda la documentación generada 
por la Comisión de Grado, y en la que se informaba del ritmo y fases del trabajo 
(acceso mediante intranet para todo el PDI, PAS y alumnado de la Universidad de 
Murcia) 


4 Plazo de enmiendas, sólo Centros y Departamentos, consultable por toda la 
comunidad universitaria 


5 Aprobación en Junta de Centro y, posteriormente, en Consejo de Gobierno 
 
La Comisión que ha elaborado el documento de trabajo ha estado compuesta 


del siguiente modo: 
 
El Decano de la Facultad de Biología  
9 profesores y profesoras, de las siguientes áreas de conocimiento:  


• Bioquímica y Biología Molecular  
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• Biología Celular 


• Biología Vegetal 


• Fisiología 


• Genética 


• Ingeniería Química 


• Inmunología 


• Microbiología 


• Zoología    
3 estudiantes 
1 representante del PAS 
1 representante de organizaciones externas (COB, CEBAS, empresas, etc..) 
Los informes elaborados por la Comisión han sido sometidos a consideración 
de los Departamentos de las Facultades implicadas. 


 
Procedimientos de consulta externos: 
 


En la elaboración del borrador generado, como resultado del procedimiento 
interno, han participado como asesores diferentes agentes externos, entre los 
que se incluyen representantes de la administración pública regional 
(Consejería de Educación) y colectivos profesionales (Colegio Oficial de 
Biólogos y Colegio Oficial de Químicos de la Región de Murcia). También ha 
sido objeto de consultas por parte de diferentes empresas de carácter 
biotecnológico tanto nacionales (Antibióticos SA) como regionales (Artbiochem 
SL, Nutrafur, Zoster SA, Probelte SA). Sus opiniones y comentarios han 
contribuido a la elaboración de esta propuesta. 


 
El establecimiento de estos procedimientos supone una adecuación a las exigencias 
del Plan Estratégico de Convergencia de la Universidad de Murcia, presentado en 
junio de 2006, que marca como Acción 3.1.1 el “Diseño del procedimiento para la 
actualización y revisión de Grados” (pp. 83 y 103 del Plan). 
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Anexo 4.1 DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS 


4.1. DESCRIPCIÓN GENERAL DEL PLAN DE ESTUDIOS 


4.1.1 Estructura de las enseñanzas 


La propuesta del título de Grado en Biotecnología por la Universidad de Murcia que se presenta 
está basada en la anterior propuesta de 29 de enero de 2020 (plan 02), implantada en su totalidad 
durante el curso 2021-2022, adaptada ahora al RD 822/21. La propuesta está diseñada para que 
el estudiante adquiera una adecuada capacitación, en concordancia con los perfiles 
profesionales del título. 


La propuesta se organiza atendiendo a la siguiente estructura básica: 


Tipo de materia  Créditos ECTS 


(1) Formación básica 60 


(2) Obligatorias 144 


(3) Optativas (incluye Prácticas Externas) 24 


(4) Trabajo de fin de grado 12 


TOTAL 240 


Se ha optado por establecer 60 ECTS de Asignaturas Básicas (de acuerdo con el Real Decreto 
822/2021), de los cuales 48 están ubicados en el primer curso y 12 en el segundo. La mitad de 
ellos están vinculados al mismo ámbito de conocimiento en el que se inscribe el título (Bioquímica 


y Biotecnología). El resto están relacionados con otros ámbitos del conocimiento diferentes al 
que se ha adscrito el título y se concretan en asignaturas con un mínimo de 6 créditos cada una, 
según muestra el cuadro siguiente: 


CURSO ECTS Asignatura ÁMBITO 


1º 


6 QUÍMICA GENERAL Química 


6 QUÍMICA ORGÁNICA Química 


6 BIOLOGÍA CELULAR Biología y Genética 


6 FUNDAMENTOS DE FÍSICA PARA 
BIOTECNOLOGÍA Bioquímica y Biotecnología (*)         


6 FUNDAMENTOS MATEMÁTICOS DE LA 
BIOTECNOLOGÍA 


Bioquímica y Biotecnología (*)         


6 BIOQUÍMICA ESTRUCTURAL Bioquímica y Biotecnología (*)         


6 TERMODINÁMICA APLICADA A LA 
BIOTECNOLOGÍA 


Bioquímica y Biotecnología (*)         


6 BIOESTADÍSTICA PARA BIOTECNOLOGÍA Bioquímica y Biotecnología (*)         


2º 
6 BIOLOGÍA FUNCIONAL DE ANIMALES Biología y Genética 


6 BIOLOGÍA FUNCIONAL DE PLANTAS Biología y Genética 


(*) Asignaturas básicas en el mismo ámbito de conocimiento que el título. 
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Los 60 ECTS básicos incluyen asignaturas ligadas a una serie de resultados de aprendizaje 
considerando contenidos, competencias y habilidades básicos para el Grado y sobre su 
consecución descansan el resto de las asignaturas de la propuesta, además de favorecer la 
movilidad de estudiantes entre Grados afines. El resto de la docencia en los cursos primero, 
segundo y tercero se organiza con materias obligatorias, mientras que en el 4º y último curso se 
ubica aún parte de la obligatoriedad, toda la optatividad y el Trabajo Fin de Grado. La propuesta 
del Grado se ha elaborado teniendo en cuenta los bloques temáticos que especifica el Libro 
Blanco de Bioquímica y Biotecnología para la Titulación de Biotecnología.  


En los dos primeros cursos se incluyen las asignaturas básicas de la Rama de Ciencias como 
son Química, Matemáticas, Física y Biología, si bien algunas de ellas se han incluido en el ámbito 
de conocimiento del grado, además de asignaturas relacionadas con las bases moleculares de 
la Biotecnología. En el Libro Blanco, asignaturas de esta Materia, como son la “Microbiología” y 
la “Genética”, junto a la Materia “Biología”, aquí representada por las asignaturas “Biología 
Celular”, “Biología Funcional de Animales” y “Biología Funcional de Plantas” constituyen un 
Bloque Temático de contenido básico necesario para la comprensión de las asignaturas de 
contenido más avanzado. En el grado propuesto las asignaturas técnicas (“Técnicas de Biología 
Celular I y II”, “Técnicas Instrumentales Bioquímicas I y II”), que se imparten a lo largo de los tres 
primeros cursos, permiten adquirir habilidades en el conocimiento y manejo de las principales 
técnicas instrumentales asociadas a los distintos campos de conocimiento que forman parte del 
Grado. Las asignaturas citadas, junto con “Bioinformática”, “Genómica Estructural y Funcional” 
y “Proteómica y Metabolómica”, así como “Genética Básica”, “Microbiología”, “Virología” y 
“Bioquímica Funcional” permiten desarrollar los resultados de aprendizaje RA18 (Conocer el 


funcionamiento celular, tanto del metabolismo como de la expresión génica, pudiendo relacionar 


la actividad de los diferentes compartimentos celulares.) y RA19 (Buscar y obtener la información 


de las principales bases de datos biológicos: genómicos, transcriptómicos, proteómicos, 


metabolómicos, datos bibliográficos, etc., y usar las herramientas bioinformáticas básicas.). 
Estos resultados de aprendizaje se vinculan a las competencias más valoradas para el perfil 
investigador/docente según el Libro Blanco (ANECA 2005). 


Las asignaturas vinculadas al conocimiento de los procesos biotecnológicos 
(“Inmunotecnología”, “Biotecnología Enzimática”, “Ingeniería Tisular”, “Biotecnología Vegetal”, 
“Genética Molecular Aplicada” y “Biotecnología Microbiana”) y de la Bioingeniería (“Fundamentos 
de Bioingeniería”, “Ingeniería de las Reacciones Bioquímicas. Biorreactores” y “Seguridad y 
Bioseguridad”) ofrecen el mayor número de resultados de aprendizaje relacionados con una 
salida profesional en el sector biotecnológico/industrial (RA20 a RA29). El primero de los bloques 
de asignaturas se sitúa en los dos últimos cursos del Grado, mientras que el segundo, dedicado 
a la Bioingeniería se distribuye en 3 cursos ordenados de acuerdo con un nivel creciente de 
complejidad, destacando la existencia de la asignatura de “Seguridad y Bioseguridad” en primer 
curso como indicación de la relevancia dada a este aspecto en el inicio de la formación de 
nuestros estudiantes. 


La estructura propuesta garantiza, por la distribución temporal de competencias y contenidos, 
una progresiva adquisición de los mismos. Los dos perfiles profesionales que ofrece el Grado se 
alcanzarán con las Materias obligatorias propuestas.  


La optatividad se establece en 24 ECTS, realizándose una oferta de 48 ECTS que se imparten 
en asignaturas regladas y 12 créditos de la materia optativa “Prácticas Externas” que tiene límite 
de plazas. La optatividad permitirá una mayor profundización en aspectos concretos de la 
formación del estudiante dependiendo de su vocación profesional. Los créditos de Prácticas 
Externas pueden ser reconocidos por Prácticas Externas Extracurriculares, si los estudiantes 
cumplen una serie de requisitos que constan en la normativa de Prácticas Externas de la 
Universidad de Murcia.  Para ello, la Universidad de Murcia tiene establecidos convenios de 
colaboración con empresas e instituciones a través del Centro de Orientación e Información de 
Empleo (COIE).  C
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Como ejemplo, se puede indicar que los alumnos del grado en Biotecnología (plan 02) durante 
el curso 2022-23 realizaron prácticas en 20 empresas o instituciones diferentes en prácticas 
externas curriculares. 


Finalmente, se ha establecido la realización del Trabajo Fin de Grado con 12 ECTS. El trabajo 
será realizado bajo la dirección de un Tutor de la Universidad en la propia Universidad o en otros 
centros públicos, privados o en empresas. El Trabajo podrá ser de Investigación, desarrollo o 
revisión de nuevos conocimientos, básicos y/o aplicados de cualquier aspecto de la 
Biotecnología. La propuesta de Trabajos a realizar cada curso será elaborada por la Comisión 
de Coordinación de Trabajos de Fin de Grado. 


El Grado en Biotecnología se implantó en la Universidad de Murcia en el curso 2009-2010 (plan 
01) y se reformuló en el curso 2021-2022 (plan 02) con la experiencia acumulada durante los 
años anteriores, el análisis de las encuestas realizadas a los estudiantes, los informes de 
seguimiento elaborados por nuestro Sistema de Control de Calidad y las recomendaciones del 
panel de expertos de ANECA (2016). La actualización del plan de estudios en esa ocasión llevó 
a una mejora de nuestro grado, refrendada tras la implantación en estos dos años de recorrido, 
y que ahora se pretende mantener y adaptar al RD 822/2021.  


Las modificaciones propuestas ahora no afectan a las competencias del título, definidas ahora 
como Resultados de Aprendizaje, ni a la estructura de las asignaturas básicas y obligatorias. El 
siguiente cuadro resume la estructura global del Grado en cursos y por asignaturas. 


Curso ECTS Denominación de Asignatura Tipo 


1º 


6 QUÍMICA GENERAL Formación Básica 


6 QUÍMICA ORGÁNICA Formación Básica 


6 BIOLOGÍA CELULAR Formación Básica 


6 FUNDAMENTOS DE FÍSICA PARA BIOTECNOLOGÍA Formación Básica 


6 FUNDAMENTOS MATEMÁTICOS DE LA 
BIOTECNOLOGÍA Formación Básica 


6 BIOQUÍMICA ESTRUCTURAL Formación Básica 


6 TERMODINÁMICA APLICADA A LA BIOTECNOLOGÍA Formación Básica 


6 BIOESTADÍSTICA PARA BIOTECNOLOGÍA Formación Básica 


6 GENÉTICA BÁSICA Obligatoria 


3 TÉCNICAS DE BIOLOGÍA CELULAR I Obligatoria 


3 SEGURIDAD Y BIOSEGURIDAD Obligatoria 


2º 


9 MICROBIOLOGÍA Obligatoria 


9 BIOQUÍMICA FUNCIONAL Obligatoria 


6 BIOLOGÍA FUNCIONAL DE ANIMALES Formación Básica 


6 BIOLOGÍA FUNCIONAL DE PLANTAS Formación Básica 


3 TÉCNICAS DE BIOLOGÍA CELULAR II Obligatoria C
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Curso ECTS Denominación de Asignatura Tipo 


6 FUNDAMENTOS DE BIOINGENIERÍA Obligatoria 


3 TÉCNICAS INSTRUMENTALES BIOQUÍMICAS I Obligatoria 


6 VIROLOGÍA Obligatoria 


6 BIOINFORMÁTICA Obligatoria 


6 ASPECTOS ECONÓMICOS DE LA BIOTECNOLOGÍA Obligatoria 


3º 


9 INGENIERÍA DE LAS REACCIONES BIOQUIMICAS. 
BIORREACTORES Obligatoria 


9 INMUNOTECNOLOGÍA Obligatoria 


9 BIOTECNOLOGÍA VEGETAL Obligatoria 


3 TÉCNICAS INSTRUMENTALES BIOQUÍMICAS II Obligatoria 


6 QUÍMICA E INGENIERÍA DE PROTEÍNAS Obligatoria 


6 INGENIERÍA GENÉTICA MOLECULAR Obligatoria 


6 GENÓMICA ESTRUCTURAL Y FUNCIONAL Obligatoria 


6 BIOTECNOLOGÍA ENZIMÁTICA Obligatoria 


6 INGENIERÍA TISULAR Obligatoria  


4º 


9 BIOTECNOLOGÍA MICROBIANA Obligatoria 


6 PROTEÓMICA Y METABOLÓMICA Obligatoria 


6 GENÉTICA MOLECULAR APLICADA Obligatoria 


3 BIODERECHO Y BIOTECNOLOGÍA Obligatoria 


24 OPTATIVIDAD Optativas 


12 TRABAJO FIN DE GRADO Trabajo Fin de 
Grado 


 


El cuadro que se indica a continuación resume la distribución por cursos y cuatrimestres: 


 


Denominación de Asignatura 
1º 2º 3º 4º 


C1 C2 C3 C4 C5 C6 C7 C8 


QUÍMICA GENERAL                 


QUÍMICA ORGÁNICA                 


BIOLOGÍA CELULAR                 


FUNDAMENTOS DE FÍSICA PARA BIOTECNOLOGÍA                 


FUNDAMENTOS MATEMÁTICOS DE LA 
BIOTECNOLOGÍA                 


BIOQUÍMICA ESTRUCTURAL                 C
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Denominación de Asignatura 
1º 2º 3º 4º 


C1 C2 C3 C4 C5 C6 C7 C8 


TERMODINÁMICA APLICADA A LA BIOTECNOLOGÍA                 


BIOESTADÍSTICA PARA BIOTECNOLOGÍA                 


GENÉTICA BÁSICA                 


TÉCNICAS DE BIOLOGÍA CELULAR I                 


SEGURIDAD Y BIOSEGURIDAD                 


MICROBIOLOGÍA                 


BIOQUÍMICA FUNCIONAL                 


BIOLOGÍA FUNCIONAL DE ANIMALES                 


BIOLOGÍA FUNCIONAL DE PLANTAS                 


TÉCNICAS DE BIOLOGÍA CELULAR II                 


FUNDAMENTOS DE BIOINGENIERÍA                 


TÉCNICAS INSTRUMENTALES BIOQUÍMICAS I                 


VIROLOGÍA                 


BIOINFORMÁTICA                 


ASPECTOS ECONÓMICOS DE LA BIOTECNOLOGÍA                 


INGENIERÍA DE LAS REACCIONES BIOQUIMICAS. 
BIORREACTORES                 


INMUNOTECNOLOGÍA                 


BIOTECNOLOGÍA VEGETAL                 


TÉCNICAS INSTRUMENTALES BIOQUÍMICAS II                 


QUÍMICA E INGENIERÍA DE PROTEÍNAS                 


INGENIERÍA GENÉTICA MOLECULAR                 


GENÓMICA ESTRUCTURAL Y FUNCIONAL                 


BIOTECNOLOGÍA ENZIMÁTICA                 


INGENIERÍA TISULAR                 


BIOTECNOLOGÍA MICROBIANA                 


PROTEÓMICA Y METABOLÓMICA                 


GENÉTICA MOLECULAR APLICADA                 


BIODERECHO Y BIOTECNOLOGÍA                 


OPTATIVIDAD                 


TRABAJO FIN DE GRADO                 
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Las asignaturas optativas se nombran y distribuyen de la siguiente manera: 


ASIGNATURAS OPTATIVAS ECTS 
Unidad 


Temporal 


Biología Celular de la Reproducción Asistida 3 C7 


Biotecnología Micológica-Agronómica 6 C7 


Bases Fisiológicas de la Nutrición 6 C7 


Bioestimulantes Vegetales 3 C7 


Modelos preclínicos para el descubrimiento de nuevos medicamentos 3 C7 


Enología 3 C7 


Prácticas Externas 12 C7 


Fundamentos de Fisiopatología Humana 6 C8 


Parasitología 6 C8 


Cronobiotecnología Clínica 3 C8 


Hematología Clínica para Biotecnólogos 3 C8 


Aplicaciones Biotecnológicas de los Anticuerpos 3 C8 


Biotecnología de los Alimentos con Propiedades Saludables 3 C8 


ADAPTACIÓN DEL GRADO EN BIOTECNOLOGÍA (PLAN 01 AL PLAN 02). 


La adaptación de todos los estudiantes del Grado en Biotecnología dese el plan 2009 (plan 01) 
al plan 02 se producirá de forma automática, en un solo curso. Teniendo en cuenta que se debe 
garantizar la adaptación de los estudiantes a la nueva organización del Plan de estudios, se 
propone la siguiente tabla de equivalencias para aquellas asignaturas en las que se produce 
alguna modificación entre los dos planes. Para las asignaturas que no se encuentren en dicha 
tabla la adaptación es directa. 


 


Grado en Biotecnología (Plan 01) Grado en Biotecnología (Plan 02) 


Asignatura/s de origen Créd Tipo Asignatura/s de destino Créd Tipo 


ECUACIONES DIFERENCIALES 6 FB BIOESTADÍSTICA 6 FB 


TÉCNICAS INSTRUMENTALES 
BÁSICAS I 3 OB TÉCNICAS DE BIOLOGÍA 


CELULAR I 3 OB 


TÉCNICAS INSTRUMENTALES 
BÁSICAS II 3 OB TÉCNICAS INSTRUMENTALES 


BIOQUÍMICAS I 3 OB 


TÉCNICAS INSTRUMENTALES 
AVANZADAS I 3 OB TÉCNICAS INSTRUMENTALES 


BIOQUÍMICAS II 3 OB 


TÉCNICAS INSTRUMENTALES 
AVANZADAS II 3 OB TÉCNICAS DE BIOLOGÍA 


CELULAR II 3 OB 


INMUNOTECNOLOGÍA 6 OB INMUNOTECNOLOGÍA 9 OB 


ASPECTOS LEGALES Y SOCIALES 
DE LA BIOTECNOLOGÍA 6 OB BIODERECHO Y 


BIOTECNOLOGÍA 3 OB 


SEGURIDAD EN EL LABORATORIO 3 OB SEGURIDAD Y BIOSEGURIDAD 3 OB 
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(*) El alumno podrá elegir entre las asignaturas nuevas hasta completar el mismo número de créditos 
optativos que hubiera superado. 


ADAPTACIÓN DEL GRADO EN BIOTECNOLOGÍA (PLAN 02) A LA MODIFICACIÓN  


PROPUESTA 


La adaptación de todos los estudiantes del Grado en Biotecnología desde el plan 2021 (plan 02) 
a la modificación propuesta se producirá de forma automática, en un solo curso. Teniendo en 
cuenta que se debe garantizar la adaptación de los estudiantes a la nueva organización del Plan 
de estudios, y que no se han modificado las asignaturas en ordenación temporal ni en contenidos, 
sino que se ha adaptado el grado al RD 822/2021, se propone la adaptación directa de las 
asignaturas del plan 02 por sus equivalentes a la modificación propuesta Las asignaturas 
mantienen su denominación salvo en los tres casos siguientes de asignaturas básicas:  


 


 


(*) OPTATIVIDAD 


Plan 2009 Plan 2021 


Asignatura/s de origen Créd Tipo Asignatura/s de destino Créd Tipo 


APLICACIONES 
BIOTECNOLÓGICAS DE LOS 
ANTICUERPOS 


6 OPT APLICACIONES 
BIOTECNOLÓGICAS DE LOS 
ANTICUERPOS 


3 OPT 


BIOTECNOLOGÍA EN 
ACUICULTURA 


3 OPT CRONOBIOTECNOLOGÍA 
CLÍNICA 


3 OPT 


MICOLOGÍA Y BIOTECNOLOGÍA 
FORESTAL 


6 OPT BIOTECNOLOGÍA MICOLÓGICA-
AGRONÓMICA 


6 OPT 


BASES CELULARES DE LA 
REPRODUCCIÓN 


3 OPT BIOLOGÍA CELULAR DE LA 
REPRODUCCIÓN ASISTIDA 


3 OPT 


BIOLOGÍA Y CALIDAD NUTRITIVA 
DE LOS ALIMENTOS 


6 OPT BIOTECNOLOGÍA DE LOS 
ALIMENTOS CON PROPIEDADES 
SALUDABLES 


3 OPT 


ENOLOGÍA 6 OPT ENOLOGÍA 3 OPT 


PRÁCTICAS EXTERNAS I 12 OPT PRÁCTICAS EXTERNAS 12 OPT 


PRÁCTICAS EXTERNAS II 12 OPT 


BIOESTIMULANTES VEGETALES 3 OPT 


HEMATOLOGÍA CLÍNICA PARA 
BIOTECNÓLOGOS 3 OPT 


MODELOS PRECLÍNICOS PARA 
EL DESCUBRIMIENTO DE 
NUEVOS MEDICAMENTOS 


3 
OPT 


Grado en Biotecnología (Plan 02) Grado en Biotecnología (Plan Modificado) 


Asignatura/s de origen Créd Tipo Asignatura/s de destino Créd Tipo 


FUNDAMENTOS DE FÍSICA 6 FB FUNDAMENTOS DE FÍSICA PARA 
BIOTECNOLOGÍA 6 FB 


TERMODINÁMICA APLICADA 6 FB TERMODINÁMICA APLICADA A 
LA BIOTECNOLOGÍA 6 FB 


BIOESTADÍSTICA 6 FB BIOESTADÍSTICA PARA 
BIOTECNOLOGÍA 6 FB 
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4.1.2. Mecanismos de coordinación docente 


 El Sistema de Aseguramiento Interno de la Calidad (SAIC) de la Facultad de Biología 
tiene previsto el establecimiento de mecanismos de coordinación docente para cada una de sus 
titulaciones. De manera esquemática se prevé que exista la figura de un coordinador de la 
titulación y una comisión de coordinación docente. Dicha comisión estará integrada, además del 
coordinador, por representantes del profesorado y del alumnado de los diferentes cursos que 
integran el título. Se establecerán reuniones periódicas de coordinación (al inicio del curso, al 
final del primer cuatrimestre, al final del curso…) para garantizar el cumplimiento de los objetivos, 
el logro de las competencias y la gestión eficaz de la docencia.  


 Del mismo modo, en el seno de los departamentos que son responsables de varias 
materias o asignaturas dentro del título, se deben establecer mecanismos de coordinación 
interna para ofrecer una programación diferenciada de los contenidos de manera que se eviten 
las repeticiones o solapamientos entre materias o asignaturas diferentes. 


En resumen, la estructura organizativa que asegura los mecanismos de coordinación se 
establece con: 


- Un Coordinador de Titulación (actualmente el Vicedecano de la Titulación), encargado 
último del funcionamiento del estudio, de todos los procesos de adaptación y 
convalidación y de la coordinación con otros títulos. 


- Cuatro coordinadores de curso, encargados sobre todo de la ordenación académica de 
cada curso. 


- Coordinadores de cada asignatura, designados en el seno de los Departamentos 
responsables de la docencia. 


- Finalmente, una Comisión Académica de la Titulación, presidida por el Coordinador de la 
Titulación, y constituida por todos los coordinadores de cursos y representantes de las 
áreas con docencia en el Grado, así como representantes de los estudiantes y del 
Personal Auxiliar de Servicios. Esta Comisión Académica es la encargada de aglutinar a 
todos los implicados en el Grado y velar por la impartición adecuada de los contenidos.  


Será función de la coordinación velar por la idoneidad de las actividades formativas en 
relación con los estudiantes a tiempo parcial, de manera que se pueda compaginar en la medida 
de lo posible la conveniencia de las metodologías con ese seguimiento del Grado a tiempo 
parcial. Así mismo, deberá prestar especial atención a posibles solapamientos de contenidos, y 
también al correcto peso de las diferentes modalidades de trabajo autónomo, contrastándolo con 
el valor de los diferentes sistemas y criterios de evaluación de cada asignatura. 


El SAIC de la Facultad de Biología, a través de la Comisión de Aseguramiento Interno de 
la Calidad del Centro, realiza un seguimiento sistemático del desarrollo de cada programa 
formativo (Proceso PC01Planificación y desarrollo de las enseñanzas) y revisa, el contenido de 
cada programa formativo, desde los objetivos hasta el contenido y los resultados conseguidos, 
utilizando toda la información. La estimación continua de resultados relativos, incluidas las tasas 
de graduación, abandono y eficiencia, se realiza atendiendo a lo descrito en el procedimiento 
PC05 (Análisis de resultados académicos), y garantiza la valoración del progreso y resultados 
del aprendizaje de los estudiantes.  


De forma anual la Comisión de Aseguramiento de la Calidad del Centro recoge la 
información procedente de los diferentes procesos del SAIC e informa a la Junta de Centro de 
los resultados de dicho análisis. Además, por medio del proceso PC09 Información pública, se 
procede a informar a los grupos de interés internos y externos de forma global. 
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La Facultad de Biología cuenta con el certificado de implantación de su Sistema de 
Aseguramiento Interno de la Calidad (Programa AUDIT Nº 036/18) y con la acreditación 
institucional otorgada por la Secretaría General de Universidades. 


4.1.3 MATERIAS / ASIGNATURAS 


En relación con las asignaturas que configuran el Plan de Estudios debe tenerse en cuenta que 
la Normativa para la implantación de títulos de Grado en la Universidad de Murcia estipula que, 
con carácter general, la presencialidad en las materias/asignaturas no deberá superar el 40% del 


total de horas de aprendizaje por ECTS (10 horas presenciales).  


También debe tenerse en cuenta que, aunque no se especifique en cada caso, todas las 
asignaturas habilitarán los mecanismos necesarios para la consecución de las Competencias 
Básicas que figuran en el MECES (Marco Español de Calificaciones para la Educación Superior) 
englobadas ahora en los resultados de aprendizaje del grado modificado. 


En el caso del resultado de aprendizaje RA7 (Comprender y expresarse en un idioma extranjero 


en su ámbito disciplinar, particularmente el inglés), el Grado en Biotecnología establecerá la 
obligación de realizar un resumen del Trabajo Fin de Grado en tal idioma. La adquisición de esta 
competencia será facilitada mediante el manejo de bibliografía en inglés en las asignaturas del 
Grado. La consecución de los resultados de aprendizaje RA6 (Expresarse correctamente en 


lengua castellana en su ámbito disciplinar), RA8 (Gestionar la información y el conocimiento en 


su ámbito disciplinar, incluyendo saber utilizar como usuario las herramientas básicas en TIC), 
RA11 (Trabajar en equipo y relacionarse con otras personas del mismo o distinto ámbito 


profesional) y RA12 (Desarrollar habilidades de iniciación a la investigación) es inherente a todas 
las materias ya que en ellas se desarrollan actividades formativas que contribuyen a la 
adquisición de estos conocimientos, competencias y destrezas. Los resultados de aprendizaje 
RA9 (Considerar la ética y la integridad intelectual como valores esenciales de la práctica 


profesional) y RA10 (Proyectar los conocimientos, habilidades y destrezas adquiridos para 


promover una sociedad basada en los valores de la libertad, la igualdad, la justicia y el pluralismo) 
se desarrollarán mediante la interacción con los profesores de la titulación, siendo objeto de 
tratamiento preferente en los seminarios y debates previstos en las diferentes materias.  


Conforme a lo establecido en el artículo 5 del RD 1125/2003, los resultados obtenidos por el 
estudiante en cada una de las materias y asignaturas de este Plan de Estudios se calificarán en 
función de la siguiente escala numérica de 0 a 10, con expresión de un decimal, a la que podrá 
añadirse su correspondiente calificación cualitativa: 0 a 4.9: Suspenso (SS); 5.0 a 6.9: Aprobado 
(AP); 7.0 a 8.9: Notable (NT); 9.0 a 10: Sobresaliente (SB). 


En lo que respecta al régimen de permanencia de los estudiantes en la Universidad de Murcia, 
sus estatutos establecen, en el artículo 96, que “los alumnos dispondrán de 6 convocatorias por 


cada asignatura, no contabilizándose aquellas en las que el alumno no se haya presentado”.  


En el apartado 4.1.1 están descritas las diferentes asignaturas de que consta la propuesta del 
Grado de Biotecnología de la Universidad de Murcia, con indicación expresa de los ECTS y su 
distribución temporal. A través de estas asignaturas se posibilitará la adquisición de los diferentes 
conocimientos o contenidos, competencias y habilidades o destrezas. Como anexo a este 
archivo se incluyen las fichas de todas las asignaturas.  
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PRIMER CURSO 
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DENOMINACIÓN ASIGNATURA:  QUÍMICA GENERAL  


Carácter:   BÁSICA         


Ámbito de Conocimiento:     Química.   


Créditos ECTS Asignatura:  6 ECTS  


1. Despliegue temporal: 


Unidad Temporal:  C1   


2. Lenguas 


• CASTELLANO     


3.  RESULTADOS DE APRENDIZAJE 


Código Denominación 


RA1 


Adquirir y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la 
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en 
libros de texto avanzados, incluye también algunos aspectos que implican conocimientos 
procedentes de la vanguardia de su campo de estudio. 


RA2 


Aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y poseer las 
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de 
argumentos y la resolución de problemas dentro de su área de estudio. 


RA3 


Reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio) para 
emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica 
o ética. 


RA4 
Transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado 
como no especializado. 


RA5 
Desarrollar habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores 
con un alto grado de autonomía. 


RA6 Expresarse correctamente en lengua castellana en su ámbito disciplinar. 


RA8 
Gestionar la información y el conocimiento en su ámbito disciplinar, incluyendo saber 
utilizar como usuario las herramientas básicas en TIC. 


RA9 
Considerar la ética y la integridad intelectual como valores esenciales de la práctica 
profesional. 


RA11 
Trabajar en equipo y relacionarse con otras personas del mismo o distinto ámbito 
profesional. 


RA14 
Trabajar de forma adecuada en un laboratorio químico-bioquímico incluyendo seguridad, 
manipulación y eliminación de residuos químicos y registro anotado de actividades. 


RA15 Pensar de una forma integrada y abordar los problemas desde diferentes perspectivas. 


RA16 
Interpretar resultados experimentales e identificar elementos consistentes e 
inconsistentes. 


RA17 Diseñar experimentos y comprender las limitaciones de la aproximación experimental. 


RA21 
Aplicar cálculos básicos sobre los parámetros relevantes en fenómenos de transporte y 
los balances de materia y energía en los procesos bioindustriales. C
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4. CONTENIDOS 


Teóricos:  


Estructura de la materia: átomos, elementos y compuestos.  


Fundamentos de Termodinámica. Termoquímica. Espontaneidad de los procesos químicos.  


Disoluciones.   


Cinética química.  


Equilibrio químico.  


Reacciones ácido-base, complejación y precipitación.   


Reacciones de oxidación-reducción.  


Prácticos:  


Normas esenciales de seguridad.  


Peligrosidad de los productos químicos.   


Material básico de laboratorio.   


Procedimientos básicos de trabajo en el laboratorio.   


Presentación de resultados: el informe de prácticas.  


5. ACTIVIDADES FORMATIVAS 


Id Denominación Horas 
% 


Presencialidad 


AF1 Exposición teórica / Clase magistral participativa. 32 100 


AF2 Actividades Prácticas 16 100 


2.1 Actividades prácticas de laboratorio 16 100 


AF3 
Seminarios / Resolución de problemas / Aprendizaje orientado a 
proyectos / Estudio de casos / Exposición y discusión de trabajos. 4 100 


AF5 


Tutorías: sesiones de orientación, revisión o apoyo a los alumnos 
por parte del profesor, programadas y realizadas de forma grupal 
o individual. 


4 100 


AF6 


Evaluación: exámenes, exposiciones, entrevistas, controles, etc., 
ante la presencia del profesor o un tribunal evaluador, con la 
finalidad de evaluar las competencias adquiridas. 


4 100 


AF7 


Trabajo autónomo: estudio y preparación de contenidos teóricos y 
prácticos, lectura, búsqueda y consulta bibliográfica, 
sistematización de contenidos, resolución de casos, 
planteamientos prácticos, resolución de problemas, preparación 
de trabajos o seminarios, exposiciones, preparación de informes, 
preparación de exámenes, etc. 


90 0 
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6. METODOLOGÍAS DOCENTES 


Id Denominación 


1.1 Actividades de clase expositiva: exposición teórica o clase magistral dirigida al gran grupo, con 
independencia de que su contenido sea teórico o práctico. Junto a la exposición de conocimientos, en las 
clases se plantean cuestiones, se aclaran dudas, se realizan ejemplificaciones, se establecen relaciones 
con las diferentes actividades teóricas y prácticas que se realizan y se orienta la búsqueda de información. 


1.2 Actividades de clase práctica de aula: actividades prácticas de ejercicios y resolución de problemas, 
estudio de casos, aprendizaje orientado a proyectos, exposición y análisis de trabajos, debates, 
simulaciones, etc. Suponen la realización de tareas por parte de los alumnos, dirigidas y supervisadas por 
el profesor, con independencia de que en el aula se realicen individualmente o en grupos reducidos. 


2.1 Actividades prácticas de laboratorio: realización de trabajos en laboratorios de ciencias, realizados 
individualmente o en grupos reducidos, dirigidos y supervisados por el profesor. 


3.1 Tutorías en grupo: sesiones programadas de orientación, revisión o apoyo a los alumnos por parte del 
profesor, realizadas en pequeños grupos, con independencia de que los contenidos sean teóricos o 
prácticos. 


3.2 Tutorías individualizadas: sesiones de intercambio individual con el estudiante prevista en el desarrollo de 
la materia. 


 


7. SISTEMAS DE EVALUACIÓN 


Id Denominación Ponderación 


Mínima 


Ponderación 


Máxima 


SE1 Pruebas escritas (exámenes): pruebas objetivas, de desarrollo y/o de 
respuesta corta realizadas por los alumnos para mostrar los 
conocimientos teóricos y prácticos adquiridos. 


65 95 


SE2 Informes escritos, trabajos, memorias, proyectos, cuadernos de 
prácticas, etc.: trabajos escritos con independencia de que se realicen 
individual o grupalmente. 


5 30 


SE4 Ejecución de tareas prácticas: actividades de laboratorio o en aulas de 
informática para mostrar el saber hacer en la disciplina correspondiente 


5 30 
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DENOMINACIÓN ASIGNATURA: QUÍMICA ORGÁNICA


Carácter: BÁSICA


Ámbito de Conocimiento: Química.


Créditos ECTS Asignatura: 6 ECTS


1. Despliegue temporal:


Unidad Temporal: C1


2. Lenguas


CASTELLANO   


   
3. RESULTADOS DE APRENDIZAJE


RA1. Adquirir y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de
la educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en
libros de texto avanzados, incluye también algunos aspectos que implican conocimientos
procedentes de la vanguardia de su campo de estudio.
RA2. Aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y poseer
las competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de
argumentos y la resolución de problemas dentro de su área de estudio.
RA3. Reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio) para
emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica
o ética.
RA4. Transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto
especializado como no especializado.
RA5. Desarrollar habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios
posteriores con un alto grado de autonomía.
RA6. Expresarse correctamente en lengua castellana en su ámbito disciplinar.
RA8. Gestionar la información y el conocimiento en su ámbito disciplinar, incluyendo saber
utilizar como usuario las herramientas básicas en TIC.
RA9. Considerar la ética y la integridad intelectual como valores esenciales de la práctica
profesional.
RA11. Trabajar en equipo y relacionarse con otras personas del mismo o distinto ámbito
profesional.
RA12. Desarrollar habilidades de iniciación a la investigación.
RA13. Trabajar de forma adecuada en un laboratorio con material biológico (bacterias,
hongos, virus, células animales y vegetales, plantas, animales) incluyendo seguridad,
manipulación y eliminación de residuos biológicos y registro anotado de actividades.
RA14. Trabajar de forma adecuada en un laboratorio químico-bioquímico incluyendo
seguridad, manipulación y eliminación de residuos químicos y registro anotado de
actividades.
RA15. Pensar de una forma integrada y abordar los problemas desde diferentes
perspectivas.
RA16. Interpretar resultados experimentales e identificar elementos consistentes e
inconsistentes.
RA17. Diseñar experimentos y comprender las limitaciones de la aproximación
experimental.
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RA18. Conocer el funcionamiento celular, tanto del metabolismo como de la expresión
génica, pudiendo relacionar la actividad de los diferentes compartimentos celulares.
RA19. Buscar y obtener la información de las principales bases de datos biológicos:
genómicos, transcriptómicos, proteómicos, metabolómicos, datos bibliográficos, etc., y usar
las herramientas bioinformáticas básicas.


4. CONTENIDOS


· Introducción a la Química Orgánica.
· Clasificación y nomenclatura de los compuestos orgánicos.
· Estructura electrónica y enlace en las moléculas orgánica.
· Conceptos generales de las reacciones orgánicas.
· Estereoisomería.
· Alcanos y cicloalcanos, alquenos y dienos, alquinos, hidrocarburos aromáticos.
· Derivados halogenados.
· Alcoholes y fenoles.
· Éteres y epóxidos.
· Aminas.
· Aldehídos y cetonas.
· Ácidos carboxílicos y derivados.
· Introducción a las técnicas instrumentales para la caracterización de compuestos orgánicos.
· Medida de constantes físicas y métodos de purificación de compuestos orgánicos (medida de


puntos de fusión, cristalización, destilación, sublimación).
· Manejo de modelos moleculares.
· Análisis por cromatografía en capa fina.
· Separación de mezclas de compuestos orgánicos por técnicas de extracción.
· Reacciones de identificación de grupos funcionales.
· Síntesis sencillas de compuestos orgánicos.


5. ACTIVIDADES FORMATIVAS


Id Denominación Horas
%


Presencialidad


AF1 Exposición teórica / Clase magistral participativa. 36 100


AF2 Actividades Prácticas 12 100


2.1 Actividades prácticas de laboratorio 12 100


AF3
Seminarios / Resolución de problemas / Aprendizaje orientado a
proyectos / Estudio de casos / Exposición y discusión de trabajos. 6 100


AF5


Tutorías: sesiones de orientación, revisión o apoyo a los alumnos
por parte del profesor, programadas y realizadas de forma grupal
o individual.


3 100


AF6


Evaluación: exámenes, exposiciones, entrevistas, controles, etc.,
ante la presencia del profesor o un tribunal evaluador, con la
finalidad de evaluar las competencias adquiridas.


3 100


AF7


Trabajo autónomo: estudio y preparación de contenidos teóricos y
prácticos, lectura, búsqueda y consulta bibliográfica,
sistematización de contenidos, resolución de casos,
planteamientos prácticos, resolución de problemas, preparación
de trabajos o seminarios, exposiciones, preparación de informes,
preparación de exámenes, etc.


90 0
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6. METODOLOGÍAS DOCENTES


Id Denominación


1.1


Actividades de clase expositiva: exposición teórica o clase magistral dirigida al gran grupo, con
independencia de que su contenido sea teórico o práctico. Junto a la exposición de conocimientos, en
las clases se plantean cuestiones, se aclaran dudas, se realizan ejemplificaciones, se establecen
relaciones con las diferentes actividades teóricas y prácticas que se realizan y se orienta la búsqueda
de información.


1.2


Actividades de clase práctica de aula: actividades prácticas de ejercicios y resolución de problemas,
estudio de casos, aprendizaje orientado a proyectos, exposición y análisis de trabajos, debates,
simulaciones, etc. Suponen la realización de tareas por parte de los alumnos, dirigidas y supervisadas
por el profesor, con independencia de que en el aula se realicen individualmente o en grupos reducidos.


2.1
Actividades prácticas de laboratorio: realización de trabajos en laboratorios de ciencias, realizados
individualmente o en grupos reducidos, dirigidos y supervisados por el profesor.


3.1


Tutorías en grupo: sesiones programadas de orientación, revisión o apoyo a los alumnos por parte del
profesor, realizadas en pequeños grupos, con independencia de que los contenidos sean teóricos o
prácticos.


3.2
Tutorías individualizadas: sesiones de intercambio individual con el estudiante prevista en el desarrollo
de la materia.


7. SISTEMAS DE EVALUACIÓN


Id Denominación Ponderación


Mínima


Ponderación


Máxima


SE1 Pruebas escritas (exámenes): pruebas objetivas, de desarrollo y/o de
respuesta corta realizadas por los alumnos para mostrar los
conocimientos teóricos y prácticos adquiridos.


60 90


SE2 Informes escritos, trabajos, memorias, proyectos, cuadernos de
prácticas, etc.: trabajos escritos con independencia de que se realicen
individual o grupalmente.


5 35


SE4 Ejecución de tareas prácticas: actividades de laboratorio o en aulas de
informática para mostrar el saber hacer en la disciplina correspondiente 5 35
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DENOMINACIÓN ASIGNATURA: BIOLOGÍA CELULAR


Carácter: BÁSICA        


Ámbito de Conocimiento: Biología y genética.


Créditos ECTS Asignatura: 6 ECTS


1. Despliegue temporal:


Unidad Temporal: C1


2. Lenguas


CASTELLANO   


   
3. RESULTADOS DE APRENDIZAJE


RA1. Adquirir y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de
la educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en
libros de texto avanzados, incluye también algunos aspectos que implican conocimientos
procedentes de la vanguardia de su campo de estudio.
RA2. Aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y poseer
las competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de
argumentos y la resolución de problemas dentro de su área de estudio.
RA3. Reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social,
científica o ética.
RA4. Transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto
especializado como no especializado.
RA5. Desarrollar habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios
posteriores con un alto grado de autonomía.
RA6. Expresarse correctamente en lengua castellana en su ámbito disciplinar.
RA8. Gestionar la información y el conocimiento en su ámbito disciplinar, incluyendo saber
utilizar como usuario las herramientas básicas en TIC.
RA11. Trabajar en equipo y relacionarse con otras personas del mismo o distinto ámbito
profesional.
RA13. Trabajar de forma adecuada en un laboratorio con material biológico (bacterias,
hongos, virus, células animales y vegetales, plantas, animales) incluyendo seguridad,
manipulación y eliminación de residuos biológicos y registro anotado de actividades.
RA18. Conocer el funcionamiento celular, tanto del metabolismo como de la expresión
génica, pudiendo relacionar la actividad de los diferentes compartimentos celulares.
RA19. Buscar y obtener la información de las principales bases de datos biológicos:
genómicos, transcriptómicos, proteómicos, metabolómicos, datos bibliográficos, etc., y
usar las herramientas bioinformáticas básicas.
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4. CONTENIDOS


-Organización subcelular de la célula eucariota. Biomembranas.
-Interacciones de las células con su entorno. Superficie celular. Comunicación, adhesión y
reconocimiento celular.
-Organización general del citosol. Inclusiones citoplasmáticas.
-Citoesqueleto, cilios y flagelos.
-Mitocondrias. Plastos. Peroxisomas.
-Síntesis, clasificación, transporte y secreción de proteínas: ribosomas, retículo endoplasmático, aparato
de Golgi, endosomas y lisosomas.
-Transporte vesicular. Endocitosis. Exocitosis.
-Núcleo, nucléolo y cromosomas.
-Ciclo celular, mitosis y meiosis.
-Muerte celular. Senescencia, necrosis y apoptosis.
-Diferenciación celular. Organización de células en tejidos animales y vegetales.
-Renovación tisular y mantenimiento del estado celular diferenciado.


5. ACTIVIDADES FORMATIVAS


Id
Denominación Horas %


Presencialidad


AF1 Exposición teórica / Clase magistral participativa. 39 100


AF2 Actividades Prácticas 9 100


2.1 Actividades prácticas de laboratorio 6 100


2.2 Actividades prácticas de microaula 3 100


AF3
Seminarios / Resolución de problemas / Aprendizaje orientado a
proyectos / Estudio de casos / Exposición y discusión de trabajos. 6 100


AF5


Tutorías: sesiones de orientación, revisión o apoyo a los alumnos
por parte del profesor, programadas y realizadas de forma grupal
o individual.


3 100


AF6


Evaluación: exámenes, exposiciones, entrevistas, controles, etc.,
ante la presencia del profesor o un tribunal evaluador, con la
finalidad de evaluar las competencias adquiridas.


3 100


AF7


Trabajo autónomo: estudio y preparación de contenidos teóricos y
prácticos, lectura, búsqueda y consulta bibliográfica,
sistematización de contenidos, resolución de casos,
planteamientos prácticos, resolución de problemas, preparación
de trabajos o seminarios, exposiciones, preparación de informes,
preparación de exámenes, etc.


90 0
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6. METODOLOGÍAS DOCENTES


Id Denominación


1.1


Actividades de clase expositiva: exposición teórica o clase magistral dirigida al gran grupo, con
independencia de que su contenido sea teórico o práctico. Junto a la exposición de conocimientos, en las
clases se plantean cuestiones, se aclaran dudas, se realizan ejemplificaciones, se establecen relaciones
con las diferentes actividades teóricas y prácticas que se realizan y se orienta la búsqueda de información.


1.3


Seminarios: trabajo de los alumnos de profundización en una temática concreta, que puede integrar
contenidos teóricos y prácticos, realizado en grupos reducidos y supervisado por el profesor, concluyendo
con la elaboración y presentación escrita de un informe que, en algunos casos, puede hacerse público
mediante exposición oral por parte de los alumnos y debate.


2.1
Actividades prácticas de laboratorio: realización de trabajos en laboratorios de ciencias, realizados
individualmente o en grupos reducidos, dirigidos y supervisados por el profesor.


2.2
Actividades prácticas con ordenador: actividades de los alumnos en aulas de informática, realizadas en
grupos reducidos o individualmente, dirigidas al uso y conocimiento de TIC, supervisadas por el profesor.


3.1


Tutorías en grupo: sesiones programadas de orientación, revisión o apoyo a los alumnos por parte del
profesor, realizadas en pequeños grupos, con independencia de que los contenidos sean teóricos o
prácticos.


7. SISTEMAS DE EVALUACIÓN


Id Denominación Ponderación


Mínima


Ponderación


Máxima


SE1


Pruebas escritas (exámenes): pruebas objetivas, de desarrollo y/o de
respuesta corta realizadas por los alumnos para mostrar los
conocimientos teóricos y prácticos adquiridos.


40 70


SE2


Informes escritos, trabajos, memorias, proyectos, cuadernos de
prácticas, etc.: trabajos escritos con independencia de que se realicen
individual o grupalmente.


5 25


SE3


Presentación y defensa oral de trabajos y seminarios: exposición
pública de trabajos y resultados, así como respuestas razonadas a
las posibles cuestiones que se planteen sobre ellos.


5 25


SE4


Ejecución de tareas prácticas: actividades de laboratorio o en aulas
de informática para mostrar el saber hacer en la disciplina
correspondiente.


5 25
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DENOMINACIÓN ASIGNATURA: FUNDAMENTOS DE FÍSICA PARA BIOTECNOLOGÍA


Carácter: BÁSICA        


Ámbito de Conocimiento: Bioquímica y biotecnología.


Créditos ECTS Asignatura: 6 ECTS


1. Despliegue temporal:


Unidad Temporal: C1


2. Lenguas


CASTELLANO
3. RESULTADOS DE APRENDIZAJE


Código Denominación


RA1


Adquirir y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la 
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en 
libros de texto avanzados, incluye también algunos aspectos que implican conocimientos 
procedentes de la vanguardia de su campo de estudio.


RA2
Aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y poseer las 
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de 
argumentos y la resolución de problemas dentro de su área de estudio.


RA3
Reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio) para emitir 
juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética.


RA4
Transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado 
como no especializado.


RA5
Desarrollar habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores con 
un alto grado de autonomía.


RA6 Expresarse correctamente en lengua castellana en su ámbito disciplinar.


RA7
Comprender y expresarse en un idioma extranjero en su ámbito disciplinar, particularmente 
el inglés.


RA8
Gestionar la información y el conocimiento en su ámbito disciplinar, incluyendo saber utilizar 
como usuario las herramientas básicas en TIC.


RA9
Considerar la ética y la integridad intelectual como valores esenciales de la práctica 
profesional.


RA10
Proyectar los conocimientos, habilidades y destrezas adquiridos para promover una 
sociedad basada en los valores de la libertad, la igualdad, la justicia y el pluralismo.


RA11
Trabajar en equipo y relacionarse con otras personas del mismo o distinto ámbito 
profesional.


RA12 Desarrollar habilidades de iniciación a la investigación.


RA15 Pensar de una forma integrada y abordar los problemas desde diferentes perspectivas.
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Código Denominación


RA16 Interpretar resultados experimentales e identificar elementos consistentes e inconsistentes.


RA20 Conocer las bases del diseño y funcionamiento de biorreactores.


RA21
Aplicar cálculos básicos sobre los parámetros relevantes en fenómenos de transporte y los 
balances de materia y energía en los procesos bioindustriales.


RA25 Conocer los fundamentos del proceso de I+D+i.


4. CONTENIDOS


- Magnitudes, unidades y análisis dimensional.


- Conceptos y leyes de la mecánica newtoniana. Aplicaciones.


- Estática y dinámica de fluidos. Aplicaciones.


- Física ondulatoria. Acústica. Aplicaciones


- Electricidad y magnetismo.


- Campos y potenciales.


- Propiedades eléctricas y dieléctricas de materiales.


- Corrientes y circuitos eléctricos. Aplicaciones


- Electromagnetismo.


- Fundamentos físicos de la óptica.


- Aplicaciones instrumentales de los campos electromagnéticos.


- Radioactividad. Aplicaciones.


- Prácticas y experimentación en esta área


- Análisis de datos.
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5. ACTIVIDADES FORMATIVAS


Id
Denominación


Horas
%


Presencialidad


AF1 Exposición teórica / Clase magistral participativa. 38 100%


AF2 Actividades Prácticas 10 100%


2.1 Actividades prácticas de laboratorio 10 100%


AF3
Seminarios / Resolución de problemas / Aprendizaje orientado a
proyectos / Estudio de casos / Exposición y discusión de trabajos. 6 100%


AF5


Tutorías: sesiones de orientación, revisión o apoyo a los alumnos
por parte del profesor, programadas y realizadas de forma grupal o
individual.


3 100%


AF6


Evaluación: exámenes, exposiciones, entrevistas, controles, etc.,
ante la presencia del profesor o un tribunal evaluador, con la
finalidad de evaluar las competencias adquiridas.


3 100%


AF7


Trabajo autónomo: estudio y preparación de contenidos teóricos y
prácticos, lectura, búsqueda y consulta bibliográfica, sistematización
de contenidos, resolución de casos, planteamientos prácticos,
resolución de problemas, preparación de trabajos o seminarios,
exposiciones, preparación de informes, preparación de exámenes,
etc.


90 0%


6. METODOLOGÍAS DOCENTES


Id Denominación


1.1 Actividades de clase expositiva: exposición teórica o clase magistral dirigida al gran grupo, con
independencia de que su contenido sea teórico o práctico. Junto a la exposición de conocimientos, en
las clases se plantean cuestiones, se aclaran dudas, se realizan ejemplificaciones, se establecen
relaciones con las diferentes actividades teóricas y prácticas que se realizan y se orienta la búsqueda
de información.


1.2 Actividades de clase práctica de aula: actividades prácticas de ejercicios y resolución de problemas,
estudio de casos, aprendizaje orientado a proyectos, exposición y análisis de trabajos, debates,
simulaciones, etc. Suponen la realización de tareas por parte de los alumnos, dirigidas y supervisadas
por el profesor, con independencia de que en el aula se realicen individualmente o en grupos reducidos.


1.3 Seminarios: trabajo de los alumnos de profundización en una temática concreta, que puede integrar
contenidos teóricos y prácticos, realizado en grupos reducidos y supervisado por el profesor,
concluyendo con la elaboración y presentación escrita de un informe que, en algunos casos, puede
hacerse público mediante exposición oral por parte de los alumnos y debate.


2.1 Actividades prácticas de laboratorio: realización de trabajos en laboratorios de ciencias, realizados
individualmente o en grupos reducidos, dirigidos y supervisados por el profesor.


3.1 Tutorías en grupo: sesiones programadas de orientación, revisión o apoyo a los alumnos por parte del
profesor, realizadas en pequeños grupos, con independencia de que los contenidos sean teóricos o
prácticos.


3.2 Tutorías individualizadas: sesiones de intercambio individual con el estudiante prevista en el desarrollo
de la materia.
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7. SISTEMAS DE EVALUACIÓN


Id Denominación Ponderación


Mínima


Ponderación


Máxima


SE1 Pruebas escritas (exámenes): pruebas objetivas, de desarrollo y/o de
respuesta corta realizadas por los alumnos para mostrar los
conocimientos teóricos y prácticos adquiridos.


50% 80%


SE2 Informes escritos, trabajos, memorias, proyectos, cuadernos de
prácticas, etc.: trabajos escritos con independencia de que se realicen
individual o grupalmente.


5% 35%


SE4 Ejecución de tareas prácticas: actividades de laboratorio o en aulas de
informática para mostrar el saber hacer en la disciplina correspondiente 10% 40%


C
SV


: 7
12


32
18


31
90


50
41


03
35


95
01


3 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=712321831905041033595013





DENOMINACIÓN ASIGNATURA: FUNDAMENTOS MATEMÁTICOS DE LA


BIOTECNOLOGÍA


Carácter: BÁSICA        


Ámbito de Conocimiento: Bioquímica y biotecnología.


Créditos ECTS Asignatura: 6 ECTS


1. Despliegue temporal:


Unidad Temporal: C1


2. Lenguas


CASTELLANO
3. RESULTADOS DE APRENDIZAJE


RA1: Adquirir y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de
texto avanzados, incluye también algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de
la vanguardia de su campo de estudio.
RA2: Aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y poseer las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la
resolución de problemas dentro de su área de estudio.
RA3: Reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio) para
emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética.
RA4: Transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado
como no especializado.
RA5: Desarrollar habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores con
un alto grado de autonomía.
RA6: Expresarse correctamente en lengua castellana en su ámbito disciplinar.
RA8: Gestionar la información y el conocimiento en su ámbito disciplinar, incluyendo saber utilizar
como usuario las herramientas básicas en TIC.
RA9: Considerar la ética y la integridad intelectual como valores esenciales de la práctica
profesional.
RA10: Proyectar los conocimientos, habilidades y destrezas adquiridos para promover una
sociedad basada en los valores de la libertad, la igualdad, la justicia y el pluralismo.
RA11: Trabajar en equipo y relacionarse con otras personas del mismo o distinto ámbito
profesional.
RA15: Pensar de una forma integrada y abordar los problemas desde diferentes perspectivas.
RA16: Interpretar resultados experimentales e identificar elementos consistentes e
inconsistentes.
RA17: Diseñar experimentos y comprender las limitaciones de la aproximación experimental.


4. CONTENIDOS


Funciones de una y varias variables. 
Derivación e integración. 
Algunos tópicos de ecuaciones y sistemas de ecuaciones diferenciales de primer orden. 
Matrices. 
Ecuaciones en diferencias. Ejemplos y aplicaciones. C


SV
: 7


12
32


18
31


90
50


41
03


35
95


01
3 


- V
er


ifi
ca


bl
e 


en
 h


ttp
s:


//s
ed


e.
ed


uc
ac


io
n.


go
b.


es
/c


id
 y


 C
ar


pe
ta


 C
iu


da
da


na
 h


ttp
s:


//s
ed


e.
ad


m
in


is
tra


ci
on


.g
ob


.e
s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=712321831905041033595013





5. ACTIVIDADES FORMATIVAS


Id
Denominación Horas %


Presencialidad


AF1 Exposición teórica / Clase magistral participativa. 24 100


AF2 Actividades Prácticas 10 100


2.2 Actividades prácticas de microaula 10 100


AF3
Seminarios / Resolución de problemas / Aprendizaje orientado a
proyectos / Estudio de casos / Exposición y discusión de trabajos. 20 100


AF5


Tutorías: sesiones de orientación, revisión o apoyo a los alumnos
por parte del profesor, programadas y realizadas de forma grupal o
individual.


2 100


AF6


Evaluación: exámenes, exposiciones, entrevistas, controles, etc.,
ante la presencia del profesor o un tribunal evaluador, con la
finalidad de evaluar las competencias adquiridas.


4 100


AF7


Trabajo autónomo: estudio y preparación de contenidos teóricos y
prácticos, lectura, búsqueda y consulta bibliográfica, sistematización
de contenidos, resolución de casos, planteamientos prácticos,
resolución de problemas, preparación de trabajos o seminarios,
exposiciones, preparación de informes, preparación de exámenes,
etc.


90 0


6. METODOLOGÍAS DOCENTES


Id Denominación


1.1 Actividades de clase expositiva: exposición teórica o clase magistral dirigida al gran grupo, con
independencia de que su contenido sea teórico o práctico. Junto a la exposición de conocimientos, en
las clases se plantean cuestiones, se aclaran dudas, se realizan ejemplificaciones, se establecen
relaciones con las diferentes actividades teóricas y prácticas que se realizan y se orienta la búsqueda
de información.


1.2 Actividades de clase práctica de aula: actividades prácticas de ejercicios y resolución de problemas,
estudio de casos, aprendizaje orientado a proyectos, exposición y análisis de trabajos, debates,
simulaciones, etc. Suponen la realización de tareas por parte de los alumnos, dirigidas y supervisadas
por el profesor, con independencia de que en el aula se realicen individualmente o en grupos
reducidos.


1.3 Seminarios: trabajo de los alumnos de profundización en una temática concreta, que puede integrar
contenidos teóricos y prácticos, realizado en grupos reducidos y supervisado por el profesor,
concluyendo con la elaboración y presentación escrita de un informe que, en algunos casos, puede
hacerse público mediante exposición oral por parte de los alumnos y debate.


2.2 Actividades prácticas con ordenador: actividades de los alumnos en aulas de informática, realizadas
en grupos reducidos o individualmente, dirigidas al uso y conocimiento de TIC, supervisadas por el
profesor.
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Id Denominación


3.1 Tutorías en grupo: sesiones programadas de orientación, revisión o apoyo a los alumnos por parte del
profesor, realizadas en pequeños grupos, con independencia de que los contenidos sean teóricos o
prácticos.


3.2 Tutorías individualizadas: sesiones de intercambio individual con el estudiante prevista en el desarrollo
de la materia.


7. SISTEMAS DE EVALUACIÓN


Id
Denominación Ponderación


Mínima


Ponderación


Máxima


SE1


Pruebas escritas (exámenes): pruebas objetivas, de
desarrollo y/o de respuesta corta realizadas por los
alumnos para mostrar los conocimientos teóricos y
prácticos adquiridos.


70 95


SE2


Informes escritos, trabajos, memorias, proyectos,
cuadernos de prácticas, etc.: trabajos escritos con
independencia de que se realicen individual o grupalmente.


1 10


SE4


Ejecución de tareas prácticas: actividades de laboratorio o
en aulas de informática para mostrar el saber hacer en la
disciplina correspondiente


10 40
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BIOQUÍMICA ESTRUCTURAL : BIOQUÍMICA ESTRUCTURAL


Carácter: BÁSICA        


Ámbito de Conocimiento: Bioquímica y biotecnología.


Créditos ECTS Asignatura: 6 ECTS


1. Despliegue temporal:


Unidad Temporal: C2


2. Lenguas


CASTELLANO   


   
3. RESULTADOS DE APRENDIZAJE


Código Denominación


RA1


Adquirir y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la educación
secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto
avanzados, incluye también algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la
vanguardia de su campo de estudio.


RA2


Aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y poseer las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la
resolución de problemas dentro de su área de estudio.


RA3
Reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio) para emitir juicios
que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética.


RA4
Transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado.


RA5
Desarrollar habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores con un alto
grado de autonomía.


RA6 Expresarse correctamente en lengua castellana en su ámbito disciplinar.


RA8
Gestionar la información y el conocimiento en su ámbito disciplinar, incluyendo saber utilizar como
usuario las herramientas básicas en TIC.


RA9 Considerar la ética y la integridad intelectual como valores esenciales de la práctica profesional.


RA11 Trabajar en equipo y relacionarse con otras personas del mismo o distinto ámbito profesional.


RA12 Desarrollar habilidades de iniciación a la investigación.


RA13


Trabajar de forma adecuada en un laboratorio con material biológico (bacterias, hongos, virus,
células animales y vegetales, plantas, animales) incluyendo seguridad, manipulación y eliminación
de residuos biológicos y registro anotado de actividades.
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Código Denominación


RA14
Trabajar de forma adecuada en un laboratorio químico-bioquímico incluyendo seguridad,
manipulación y eliminación de residuos químicos y registro anotado de actividades.


RA15 Pensar de una forma integrada y abordar los problemas desde diferentes perspectivas.


RA16 Interpretar resultados experimentales e identificar elementos consistentes e inconsistentes.


RA18
Conocer el funcionamiento celular, tanto del metabolismo como de la expresión génica, pudiendo
relacionar la actividad de los diferentes compartimentos celulares.


RA19


Buscar y obtener la información de las principales bases de datos biológicos: genómicos,
transcriptómicos, proteómicos, metabolómicos, datos bibliográficos, etc., y usar las herramientas
bioinformáticas básicas.


RA21
Aplicar cálculos básicos sobre los parámetros relevantes en fenómenos de transporte y los balances
de materia y energía en los procesos bioindustriales.


4. CONTENIDOS


Estructura y función de los monosacáridos.
Estructura y función de los oligosacáridos y polisacáridos.
Glicoconjugados.
Aminoácidos
Proteínas y péptidos. Enlace peptídico.
Estructura primaria de las proteínas
Estructura secundaria de las proteínas
Plegados todo alfa
Mioglobina y hemoglobina
Estructura de lípidos
Membranas biológicas y transporte
Clasificación estructural de proteínas.
Plegados todo beta
Plegados alfa/beta y plegados alfa + beta
Motivos estructurales de proteínas de unión al DNA
Estructura terciaria
Plegado de proteínas
Chaperonas y Chaperoninas
Estructura básica de los ácidos nucleicos
Estructura helicoidal del DNA
Organización del DNA en los procariotas
Organización del DNA en los eucariotas
Estructuras especiales del DNA
Estructura del RNA
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5. ACTIVIDADES FORMATIVAS


Id Denominación Horas
%


Presencialidad


AF1 Exposición teórica / Clase magistral participativa. 43 100


AF2 Actividades Prácticas 11 100


2.1 Actividades prácticas de laboratorio 5 100


2.2 Actividades prácticas de microaula 6 100


AF5


Tutorías: sesiones de orientación, revisión o apoyo a los alumnos
por parte del profesor, programadas y realizadas de forma grupal o
individual.


3 100


AF6


Evaluación: exámenes, exposiciones, entrevistas, controles, etc.,
ante la presencia del profesor o un tribunal evaluador, con la
finalidad de evaluar las competencias adquiridas.


3 100


AF7


Trabajo autónomo: estudio y preparación de contenidos teóricos y
prácticos, lectura, búsqueda y consulta bibliográfica, sistematización
de contenidos, resolución de casos, planteamientos prácticos,
resolución de problemas, preparación de trabajos o seminarios,
exposiciones, preparación de informes, preparación de exámenes,
etc.


90 0


6. METODOLOGÍAS DOCENTES


Id Denominación


1.1 Actividades de clase expositiva: exposición teórica o clase magistral dirigida al gran grupo, con
independencia de que su contenido sea teórico o práctico. Junto a la exposición de conocimientos, en
las clases se plantean cuestiones, se aclaran dudas, se realizan ejemplificaciones, se establecen
relaciones con las diferentes actividades teóricas y prácticas que se realizan y se orienta la búsqueda
de información.


2.1 Actividades prácticas de laboratorio: realización de trabajos en laboratorios de ciencias, realizados
individualmente o en grupos reducidos, dirigidos y supervisados por el profesor.


2.2 Actividades prácticas con ordenador: actividades de los alumnos en aulas de informática, realizadas en
grupos reducidos o individualmente, dirigidas al uso y conocimiento de TIC, supervisadas por el profesor.


3.1 Tutorías en grupo: sesiones programadas de orientación, revisión o apoyo a los alumnos por parte del
profesor, realizadas en pequeños grupos, con independencia de que los contenidos sean teóricos o
prácticos.


3.2 Tutorías individualizadas: sesiones de intercambio individual con el estudiante prevista en el desarrollo
de la materia.
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7. SISTEMAS DE EVALUACIÓN


Id Denominación Ponderación


Mínima


Ponderación


Máxima


SE1


Pruebas escritas (exámenes): pruebas objetivas, de desarrollo y/o de
respuesta corta realizadas por los alumnos para mostrar los
conocimientos teóricos y prácticos adquiridos.


70 90


SE2


Informes escritos, trabajos, memorias, proyectos, cuadernos de
prácticas, etc.: trabajos escritos con independencia de que se realicen
individual o grupalmente.


10 30


SE4


Ejecución de tareas prácticas: actividades de laboratorio o en aulas
de informática para mostrar el saber hacer en la disciplina
correspondiente


2 10


SE5


Procedimientos de observación del trabajo del estudiante: registros
de participación, de realización de actividades y cumplimiento de
plazos.


2 10


C
SV


: 7
12


32
18


31
90


50
41


03
35


95
01


3 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=712321831905041033595013





DENOMINACIÓN ASIGNATURA: TERMODINÁMICA APLICADA A LA BIOTECNOLOGÍA


Carácter: BÁSICA


Ámbito de Conocimiento: Bioquímica y biotecnología.


Créditos ECTS Asignatura: 6 ECTS


1. Despliegue temporal:


Unidad Temporal: C2


2. Lenguas


CASTELLANO   


   
3. RESULTADOS DE APRENDIZAJE


Código Denominación


RA1


Adquirir y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la educación 
secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto 
avanzados, incluye también algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la 
vanguardia de su campo de estudio.


RA2
Aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y poseer las 
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la 
resolución de problemas dentro de su área de estudio.


RA3
Reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio) para emitir juicios 
que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética.


RA4
Transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no 
especializado.


RA5
Desarrollar habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores con un alto 
grado de autonomía.


RA6 Expresarse correctamente en lengua castellana en su ámbito disciplinar.


RA7
Comprender y expresarse en un idioma extranjero en su ámbito disciplinar, particularmente el 
inglés.


RA8
Gestionar la información y el conocimiento en su ámbito disciplinar, incluyendo saber utilizar como 
usuario las herramientas básicas en TIC.


RA9 Considerar la ética y la integridad intelectual como valores esenciales de la práctica profesional.


RA10
Proyectar los conocimientos, habilidades y destrezas adquiridos para promover una sociedad 
basada en los valores de la libertad, la igualdad, la justicia y el pluralismo.


RA11 Trabajar en equipo y relacionarse con otras personas del mismo o distinto ámbito profesional.


RA12 Desarrollar habilidades de iniciación a la investigación.
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Código Denominación


RA15 Pensar de una forma integrada y abordar los problemas desde diferentes perspectivas.


RA16 Interpretar resultados experimentales e identificar elementos consistentes e inconsistentes.


RA17 Diseñar experimentos y comprender las limitaciones de la aproximación experimental.


RA20 Conocer las bases del diseño y funcionamiento de biorreactores.


RA21
Aplicar cálculos básicos sobre los parámetros relevantes en fenómenos de transporte y los 
balances de materia y energía en los procesos bioindustriales.


RA25 Conocer los fundamentos del proceso de I+D+i.


4. CONTENIDOS


TERMODINÁMICA APLICADA:


- Termodinámica: Introducción, principios generales, cálculos.


- Primer principio de la Termodinámica. Entalpía. - Balances energéticos.


- Segundo principio. Entropía.


- Entropía y Tercer principio.


- Potenciales termodinámicos. Energías libres de Helmholtz y Gibbs. Sus cálculos.


- Condiciones de equilibrio y espontaneidad.


- Sistemas no ideales.


- Potencial químico.


- Fugacidad. Actividad.


- Cálculo de propiedades.


- Equilibrio físico.


- Sistemas reaccionantes: Equilibrio químico.


- Cálculo de magnitudes energéticas en sistemas reaccionantes y no reaccionantes.


- Estados de referencia. Calor de reacción.


- Equilibrio de fases en sistemas mono y multicomponente.


- Diagramas de equilibrio de mezclas. Su aplicación.


- Cálculos energéticos aplicados a sistemas biológicos.


- Seminarios de casos prácticos y cálculo.
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5. ACTIVIDADES FORMATIVAS


Id Denominación Horas %
Presencialidad


AF1 Exposición teórica / Clase magistral participativa. 40 100


AF2 Actividades Prácticas 10 100


2.2 Actividades prácticas de microaula 10 100


AF3
Seminarios / Resolución de problemas / Aprendizaje orientado a
proyectos / Estudio de casos / Exposición y discusión de trabajos. 5 100


AF5


Tutorías: sesiones de orientación, revisión o apoyo a los alumnos por
parte del profesor, programadas y realizadas de forma grupal o
individual.


3 100


AF6


Evaluación: exámenes, exposiciones, entrevistas, controles, etc.,
ante la presencia del profesor o un tribunal evaluador, con la finalidad
de evaluar las competencias adquiridas.


2 100


AF7


Trabajo autónomo: estudio y preparación de contenidos teóricos y
prácticos, lectura, búsqueda y consulta bibliográfica, sistematización
de contenidos, resolución de casos, planteamientos prácticos,
resolución de problemas, preparación de trabajos o seminarios,
exposiciones, preparación de informes, preparación de exámenes,
etc.


90 0


6. METODOLOGÍAS DOCENTES


Id Denominación


1.1


Actividades de clase expositiva: exposición teórica o clase magistral dirigida al gran grupo, con
independencia de que su contenido sea teórico o práctico. Junto a la exposición de conocimientos, en
las clases se plantean cuestiones, se aclaran dudas, se realizan ejemplificaciones, se establecen
relaciones con las diferentes actividades teóricas y prácticas que se realizan y se orienta la búsqueda
de información.


1.2


Actividades de clase práctica de aula: actividades prácticas de ejercicios y resolución de problemas,
estudio de casos, aprendizaje orientado a proyectos, exposición y análisis de trabajos, debates,
simulaciones, etc. Suponen la realización de tareas por parte de los alumnos, dirigidas y supervisadas
por el profesor, con independencia de que en el aula se realicen individualmente o en grupos reducidos.


2.2
Actividades prácticas con ordenador: actividades de los alumnos en aulas de informática, realizadas en
grupos reducidos o individualmente, dirigidas al uso y conocimiento de TIC, supervisadas por el profesor.


3.1


Tutorías en grupo: sesiones programadas de orientación, revisión o apoyo a los alumnos por parte del
profesor, realizadas en pequeños grupos, con independencia de que los contenidos sean teóricos o
prácticos.


3.2
Tutorías individualizadas: sesiones de intercambio individual con el estudiante prevista en el desarrollo
de la materia.
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7. SISTEMAS DE EVALUACIÓN


Id Denominación Ponderación


Mínima


Ponderación


Máxima


SE1


Pruebas escritas (exámenes): pruebas objetivas, de desarrollo y/o de
respuesta corta realizadas por los alumnos para mostrar los
conocimientos teóricos y prácticos adquiridos.


60 90


SE2


Informes escritos, trabajos, memorias, proyectos, cuadernos de
prácticas, etc.: trabajos escritos con independencia de que se
realicen individual o grupalmente.


5 20


SE4


Ejecución de tareas prácticas: actividades de laboratorio o en aulas
de informática para mostrar el saber hacer en la disciplina
correspondiente


10 40
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DENOMINACIÓN ASIGNATURA:  BIOESTADÍSTICA PARA BIOTECNOLOGÍA 


Carácter:   BÁSICA         


Ámbito de Conocimiento:    Bioquímica y biotecnología.     


Créditos ECTS Asignatura:  6 ECTS   


1. Despliegue temporal: 


Unidad Temporal:  C2    


2. Lenguas 


• CASTELLANO  


                    


3. RESULTADOS DE APRENDIZAJE 


• RA1. Adquirir y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la 
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de 
texto avanzados, incluye también algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la 
vanguardia de su campo de estudio. 


• RA2. Aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y poseer las 
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la 
resolución de problemas dentro de su área de estudio. 


• RA3. Reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio) para emitir 
juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética. 


• RA4. Transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como 
no especializado. 


• RA5. Desarrollar habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores con 
un alto grado de autonomía. 


• RA6. Expresarse correctamente en lengua castellana en su ámbito disciplinar. 
• RA8. Gestionar la información y el conocimiento en su ámbito disciplinar, incluyendo saber utilizar 


como usuario las herramientas básicas en TIC. 
• RA9. Considerar la ética y la integridad intelectual como valores esenciales de la práctica 


profesional. 
• RA10. Proyectar los conocimientos, habilidades y destrezas adquiridos para promover una 


sociedad basada en los valores de la libertad, la igualdad, la justicia y el pluralismo. 
• RA11. Trabajar en equipo y relacionarse con otras personas del mismo o distinto ámbito 


profesional. 
• RA12. Desarrollar habilidades de iniciación a la investigación. 
• RA15. Pensar de una forma integrada y abordar los problemas desde diferentes perspectivas. 
• RA16. Interpretar resultados experimentales e identificar elementos consistentes e inconsistentes. 
• RA17. Diseñar experimentos y comprender las limitaciones de la aproximación experimental. 


 


4. CONTENIDOS 


• Estadística Descriptiva: Medidas descriptivas y representaciones graficas de un conjunto de datos de 
una variable. Medidas descriptivas bivariantes y ajustes de la recta de regresión, calculo e 
interpretación de la recta de regresión.  
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• Cálculo de Probabilidades: Concepto de probabilidad y reglas de cálculo probabilístico. Variables 
aleatorias y modelos probabilístico más usuales de variables aleatorias discretas y continuas.  


• Inferencia Estadística: Introducción al concepto de inferencia, muestra aleatoria simple, estadístico, 
estimación puntual y por intervalos y elementos de un contraste de hipótesis.  


• Técnicas de inferencia básicas: Estimación puntual, estimación por intervalos y contrastes de hipótesis 
en una y dos poblaciones, y su extensión al caso de más de dos poblaciones.  


• Análisis de regresión: introducción al análisis de regresión, estimación y contrastes del análisis de 
regresión y análisis de residuos.  


• Contrastes no paramétricos.  


• Manejo de software estadístico.  


 


5. ACTIVIDADES FORMATIVAS 


Id Denominación Horas 
% 


Presencialidad 


AF1 Exposición teórica / Clase magistral participativa. 23 100% 


AF2 Actividades Prácticas 26 100% 


2.2 Actividades prácticas de microaula 26 100% 


AF3 
Seminarios / Resolución de problemas / Aprendizaje orientado a 
proyectos / Estudio de casos / Exposición y discusión de trabajos. 6 100% 


AF5 


Tutorías: sesiones de orientación, revisión o apoyo a los alumnos 
por parte del profesor, programadas y realizadas de forma grupal o 
individual. 


3 100% 


AF6 


Evaluación: exámenes, exposiciones, entrevistas, controles, etc., 
ante la presencia del profesor o un tribunal evaluador, con la 
finalidad de evaluar las competencias adquiridas. 


2 100% 


AF7 


Trabajo autónomo: estudio y preparación de contenidos teóricos y 
prácticos, lectura, búsqueda y consulta bibliográfica, sistematización 
de contenidos, resolución de casos, planteamientos prácticos, 
resolución de problemas, preparación de trabajos o seminarios, 
exposiciones, preparación de informes, preparación de exámenes, 
etc. 


90 0% 
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6. METODOLOGÍAS DOCENTES 


Id Denominación 


1.1 


Actividades de clase expositiva: exposición teórica o clase magistral dirigida al gran grupo, con 
independencia de que su contenido sea teórico o práctico. Junto a la exposición de conocimientos, en 
las clases se plantean cuestiones, se aclaran dudas, se realizan ejemplificaciones, se establecen 
relaciones con las diferentes actividades teóricas y prácticas que se realizan y se orienta la búsqueda 
de información. 


1.2 


Actividades de clase práctica de aula: actividades prácticas de ejercicios y resolución de problemas, 
estudio de casos, aprendizaje orientado a proyectos, exposición y análisis de trabajos, debates, 
simulaciones, etc. Suponen la realización de tareas por parte de los alumnos, dirigidas y supervisadas 
por el profesor, con independencia de que en el aula se realicen individualmente o en grupos reducidos. 


1.3 


Seminarios: trabajo de los alumnos de profundización en una temática concreta, que puede integrar 
contenidos teóricos y prácticos, realizado en grupos reducidos y supervisado por el profesor, 
concluyendo con la elaboración y presentación escrita de un informe que, en algunos casos, puede 
hacerse público mediante exposición oral por parte de los alumnos y debate. 


2.2 
Actividades prácticas con ordenador: actividades de los alumnos en aulas de informática, realizadas en 
grupos reducidos o individualmente, dirigidas al uso y conocimiento de TIC, supervisadas por el profesor. 


3.1 


Tutorías en grupo: sesiones programadas de orientación, revisión o apoyo a los alumnos por parte del 
profesor, realizadas en pequeños grupos, con independencia de que los contenidos sean teóricos o 
prácticos. 


3.2 
Tutorías individualizadas: sesiones de intercambio individual con el estudiante prevista en el desarrollo 
de la materia. 


7. SISTEMAS DE EVALUACIÓN 


Id 
Denominación Ponderación 


Mínima 


Ponderación 


Máxima 


SE2 


Informes escritos, trabajos, memorias, proyectos, cuadernos de 
prácticas, etc.: trabajos escritos con independencia de que se realicen 
individual o grupalmente. 


20% 50% 


SE4 


Ejecución de tareas prácticas: actividades de laboratorio o en aulas 
de informática para mostrar el saber hacer en la disciplina 
correspondiente 


50% 80% 
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DENOMINACIÓN ASIGNATURA : GENÉTICA BÁSICA


Carácter:         OBLIGATORIA


Créditos ECTS Asignatura: 6 ECTS


1. Despliegue temporal:


Unidad Temporal: C2


2. Lenguas


CASTELLANO   


   
3. RESULTADOS DE APRENDIZAJE


RA1. Adquirir y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de
texto avanzados, incluye también algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de
la vanguardia de su campo de estudio.
RA2. Aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y poseer las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y
la resolución de problemas dentro de su área de estudio.
RA3. Reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio) para
emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o
ética.
RA4. Transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado
como no especializado.
RA5. Desarrollar habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía.
RA6. Expresarse correctamente en lengua castellana en su ámbito disciplinar.
RA7. Comprender y expresarse en un idioma extranjero en su ámbito disciplinar, particularmente
el inglés.
RA8. Gestionar la información y el conocimiento en su ámbito disciplinar, incluyendo saber
utilizar como usuario las herramientas básicas en TIC.
RA9. Considerar la ética y la integridad intelectual como valores esenciales de la práctica
profesional.
RA10. Proyectar los conocimientos, habilidades y destrezas adquiridos para promover una
sociedad basada en los valores de la libertad, la igualdad, la justicia y el pluralismo.
RA11. Trabajar en equipo y relacionarse con otras personas del mismo o distinto ámbito
profesional.
RA12. Desarrollar habilidades de iniciación a la investigación.
RA13. Trabajar de forma adecuada en un laboratorio con material biológico (bacterias, hongos,
virus, células animales y vegetales, plantas, animales) incluyendo seguridad, manipulación y
eliminación de residuos biológicos y registro anotado de actividades.
RA14. Trabajar de forma adecuada en un laboratorio químico-bioquímico incluyendo seguridad,
manipulación y eliminación de residuos químicos y registro anotado de actividades.
RA15. Pensar de una forma integrada y abordar los problemas desde diferentes perspectivas.
RA16. Interpretar resultados experimentales e identificar elementos consistentes e
inconsistentes.
RA17. Diseñar experimentos y comprender las limitaciones de la aproximación experimental.
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RA18. Conocer el funcionamiento celular, tanto del metabolismo como de la expresión génica,
pudiendo relacionar la actividad de los diferentes compartimentos celulares.
RA19. Buscar y obtener la información de las principales bases de datos biológicos: genómicos,
transcriptómicos, proteómicos, metabolómicos, datos bibliográficos, etc., y usar las herramientas
bioinformáticas básicas.
RA23. Conocer las estrategias de producción y mejora de productos por métodos
biotecnológicos.
RA24. Conocer las aplicaciones de los microorganismos y las plantas en biorremediación,
biorrecuperación y control de plagas.
RA26. Buscar y obtener información de las principales bases de datos sobre patentes.
RA29. Comprender los principios de la manipulación de los ácidos nucleicos, con especial
énfasis en sus aplicaciones biotecnológicas.


4. CONTENIDOS


· Los ácidos nucleicos como portadores de la información genética.
· Control genético de la síntesis de proteínas y su regulación.
· Mutaciones (bases moleculares y consecuencias fenotípicas) y mutagénesis.
· Reparación de daños en el DNA.
· Modificación y restricción del DNA: ingeniería genética molecular.
· Recombinación: aspectos generales y consecuencias genéticas.
· Meiosis y sus efectos genéticos.
· Interacciones génicas y efecto del medio ambiente.
· Herencia y sexo.


5. ACTIVIDADES FORMATIVAS


Id Denominación Horas %
Presencialidad


AF1 Exposición teórica / Clase magistral participativa. 40 100


AF2 Actividades Prácticas 6 100


2.1 Actividades prácticas de laboratorio 6 100


AF3
Seminarios / Resolución de problemas / Aprendizaje orientado a
proyectos / Estudio de casos / Exposición y discusión de trabajos. 7 100


AF5


Tutorías: sesiones de orientación, revisión o apoyo a los alumnos por
parte del profesor, programadas y realizadas de forma grupal o
individual.


3 100


AF6


Evaluación: exámenes, exposiciones, entrevistas, controles, etc.,
ante la presencia del profesor o un tribunal evaluador, con la finalidad
de evaluar las competencias adquiridas.


4 100


AF7


Trabajo autónomo: estudio y preparación de contenidos teóricos y
prácticos, lectura, búsqueda y consulta bibliográfica, sistematización
de contenidos, resolución de casos, planteamientos prácticos,
resolución de problemas, preparación de trabajos o seminarios,
exposiciones, preparación de informes, preparación de exámenes,
etc.


90 0
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6. METODOLOGÍAS DOCENTES


Id Denominación


1.1


Actividades de clase expositiva: exposición teórica o clase magistral dirigida al gran grupo, con
independencia de que su contenido sea teórico o práctico. Junto a la exposición de conocimientos, en
las clases se plantean cuestiones, se aclaran dudas, se realizan ejemplificaciones, se establecen
relaciones con las diferentes actividades teóricas y prácticas que se realizan y se orienta la búsqueda de
información.


1.3


Seminarios: trabajo de los alumnos de profundización en una temática concreta, que puede integrar
contenidos teóricos y prácticos, realizado en grupos reducidos y supervisado por el profesor, concluyendo
con la elaboración y presentación escrita de un informe que, en algunos casos, puede hacerse público
mediante exposición oral por parte de los alumnos y debate.


2.1
Actividades prácticas de laboratorio: realización de trabajos en laboratorios de ciencias, realizados
individualmente o en grupos reducidos, dirigidos y supervisados por el profesor.


3.1


Tutorías en grupo: sesiones programadas de orientación, revisión o apoyo a los alumnos por parte del
profesor, realizadas en pequeños grupos, con independencia de que los contenidos sean teóricos o
prácticos.


3.2
Tutorías individualizadas: sesiones de intercambio individual con el estudiante prevista en el desarrollo
de la materia.


7. SISTEMAS DE EVALUACIÓN


Id Denominación Ponderación


Mínima


Ponderación


Máxima


SE1


Pruebas escritas (exámenes): pruebas objetivas, de desarrollo y/o de
respuesta corta realizadas por los alumnos para mostrar los
conocimientos teóricos y prácticos adquiridos.


50 80


SE2


Informes escritos, trabajos, memorias, proyectos, cuadernos de
prácticas, etc.: trabajos escritos con independencia de que se realicen
individual o grupalmente.


5 30


SE3


Presentación y defensa oral de trabajos y seminarios: exposición
pública de trabajos y resultados, así como respuestas razonadas a las
posibles cuestiones que se planteen sobre ellos.


5 30


SE4
Ejecución de tareas prácticas: actividades de laboratorio o en aulas de
informática para mostrar el saber hacer en la disciplina correspondiente 5 30
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DENOMINACIÓN ASIGNATURA : TÉCNICAS DE BIOLOGÍA CELULAR I


Carácter:         OBLIGATORIA


Créditos ECTS Asignatura: 3 ECTS


1. Despliegue temporal:


Unidad Temporal: C2


2. Lenguas


CASTELLANO   


3. RESULTADOS DE APRENDIZAJE


RA1. Adquirir y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de
texto avanzados, incluye también algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la
vanguardia de su campo de estudio.
RA2. Aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y poseer las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la
resolución de problemas dentro de su área de estudio.
RA3. Reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio) para
emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética.
RA4. Transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado
como no especializado.
RA5. Desarrollar habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores con
un alto grado de autonomía.
RA6. Expresarse correctamente en lengua castellana en su ámbito disciplinar.
RA7. Comprender y expresarse en un idioma extranjero en su ámbito disciplinar, particularmente
el inglés.


4. CONTENIDOS


- Microscopía óptica y electrónica. 
- Histoquímica, inmunohistoquímica e hibridación “in situ”. 


5. ACTIVIDADES FORMATIVAS


Id Denominación Horas %
Presencialidad


AF1 Exposición teórica / Clase magistral participativa. 12 100


AF2 Actividades Prácticas 12 100


2.1 Actividades prácticas de laboratorio 12 100


AF3
Seminarios / Resolución de problemas / Aprendizaje orientado a
proyectos / Estudio de casos / Exposición y discusión de trabajos. 2 100


AF5


Tutorías: sesiones de orientación, revisión o apoyo a los alumnos por
parte del profesor, programadas y realizadas de forma grupal o
individual.


2 100
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Id Denominación Horas %
Presencialidad


AF6


Evaluación: exámenes, exposiciones, entrevistas, controles, etc.,
ante la presencia del profesor o un tribunal evaluador, con la finalidad
de evaluar las competencias adquiridas.


2 100


AF7


Trabajo autónomo: estudio y preparación de contenidos teóricos y
prácticos, lectura, búsqueda y consulta bibliográfica, sistematización
de contenidos, resolución de casos, planteamientos prácticos,
resolución de problemas, preparación de trabajos o seminarios,
exposiciones, preparación de informes, preparación de exámenes,
etc.


45 0


6. METODOLOGÍAS DOCENTES


Id Denominación


1.1


Actividades de clase expositiva: exposición teórica o clase magistral dirigida al gran grupo, con
independencia de que su contenido sea teórico o práctico. Junto a la exposición de conocimientos, en las
clases se plantean cuestiones, se aclaran dudas, se realizan ejemplificaciones, se establecen relaciones
con las diferentes actividades teóricas y prácticas que se realizan y se orienta la búsqueda de información.


1.2


Actividades de clase práctica de aula: actividades prácticas de ejercicios y resolución de problemas,
estudio de casos, aprendizaje orientado a proyectos, exposición y análisis de trabajos, debates,
simulaciones, etc. Suponen la realización de tareas por parte de los alumnos, dirigidas y supervisadas por
el profesor, con independencia de que en el aula se realicen individualmente o en grupos reducidos.


1.3


Seminarios: trabajo de los alumnos de profundización en una temática concreta, que puede integrar
contenidos teóricos y prácticos, realizado en grupos reducidos y supervisado por el profesor, concluyendo
con la elaboración y presentación escrita de un informe que, en algunos casos, puede hacerse público
mediante exposición oral por parte de los alumnos y debate.


2.1
Actividades prácticas de laboratorio: realización de trabajos en laboratorios de ciencias, realizados
individualmente o en grupos reducidos, dirigidos y supervisados por el profesor.


2.2
Actividades prácticas con ordenador: actividades de los alumnos en aulas de informática, realizadas en
grupos reducidos o individualmente, dirigidas al uso y conocimiento de TIC, supervisadas por el profesor.


2.3


Actividades prácticas en empresas o centros de investigación: actividades de los alumnos en centros
externos específicos, dirigidas a complementar su formación, relacionadas con su ámbito de estudio y que
exige desplazamiento y estancia en la empresa/centro por parte del alumno.


2.4
Actividades individuales de diseño o desarrollo experimental, bioinformático, etc: diseño o desarrollo de
proyectos de distinta tipología, dentro del ámbito de la Biotecnología, tutelados por un profesor.


3.1


Tutorías en grupo: sesiones programadas de orientación, revisión o apoyo a los alumnos por parte del
profesor, realizadas en pequeños grupos, con independencia de que los contenidos sean teóricos o
prácticos.


3.2
Tutorías individualizadas: sesiones de intercambio individual con el estudiante prevista en el desarrollo de
la materia.
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7. SISTEMAS DE EVALUACIÓN


Id Denominación Ponderación


Mínima


Ponderación


Máxima


SE1


Pruebas escritas (exámenes): pruebas objetivas, de desarrollo y/o de
respuesta corta realizadas por los alumnos para mostrar los
conocimientos teóricos y prácticos adquiridos.


50 80


SE2


Informes escritos, trabajos, memorias, proyectos, cuadernos de
prácticas, etc.: trabajos escritos con independencia de que se realicen
individual o grupalmente.


10 30
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DENOMINACIÓN ASIGNATURA: SEGURIDAD Y BIOSEGURIDAD


Carácter:         OBLIGATORIA


Créditos ECTS Asignatura: 3 ECTS


1. Despliegue temporal:


Unidad Temporal: C2


2. Lenguas


CASTELLANO   


                    
3. RESULTADOS DE APRENDIZAJE


RA1. Adquirir y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de
texto avanzados, incluye también algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de
la vanguardia de su campo de estudio.
RA2. Aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y poseer las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la
resolución de problemas dentro de su área de estudio.
RA3. Reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio) para
emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética.
RA4. Transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado
como no especializado.
RA5. Desarrollar habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores con
un alto grado de autonomía.
RA6. Expresarse correctamente en lengua castellana en su ámbito disciplinar.
RA8. Gestionar la información y el conocimiento en su ámbito disciplinar, incluyendo saber utilizar
como usuario las herramientas básicas en TIC.
RA9. Considerar la ética y la integridad intelectual como valores esenciales de la práctica
profesional.
RA11. Trabajar en equipo y relacionarse con otras personas del mismo o distinto ámbito
profesional.
RA13. Trabajar de forma adecuada en un laboratorio con material biológico (bacterias, hongos,
virus, células animales y vegetales, plantas, animales) incluyendo seguridad, manipulación y
eliminación de residuos biológicos y registro anotado de actividades.
RA14. Trabajar de forma adecuada en un laboratorio químico-bioquímico incluyendo seguridad,
manipulación y eliminación de residuos químicos y registro anotado de actividades.
RA15. Pensar de una forma integrada y abordar los problemas desde diferentes perspectivas.
RA25. Conocer los fundamentos del proceso de I+D+i.
RA27. Aplicar los criterios de evaluación de riesgos biotecnológicos.
RA28. Conocer los elementos fundamentales de la comunicación y percepción pública de las
innovaciones biotecnológicas y de los riesgos asociados a ellas.


4. CONTENIDOS


· Bioseguridad y seguridad química


· Productos combustibles, comburentes y explosivos: prevención y actuaciones.


· Efectos de los productos tóxicos, prevención, valoración del riesgo, protección personal y primeros
auxilios.
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· Efectos de las radiaciones y su control.


· Identificación y evaluación de agentes biológicos.


· Valoración del riesgo a la exposición de productos biológicos.


· Gestión de la seguridad en el laboratorio biológico.


· Requerimientos de los laboratorios según su nivel de contención.


· Medidas preventivas y de protección en el uso de agentes biológicos de riesgo.


· Gestión de residuos con riesgo biológico


5. ACTIVIDADES FORMATIVAS


Id Denominación Horas %
Presencialidad


AF1 Exposición teórica / Clase magistral participativa. 18 100%


AF3
Seminarios / Resolución de problemas / Aprendizaje orientado a proyectos
/ Estudio de casos / Exposición y discusión de trabajos. 9 100%


AF5
Tutorías: sesiones de orientación, revisión o apoyo a los alumnos por parte
del profesor, programadas y realizadas de forma grupal o individual. 1 100%


AF6


Evaluación: exámenes, exposiciones, entrevistas, controles, etc., ante la
presencia del profesor o un tribunal evaluador, con la finalidad de evaluar
las competencias adquiridas.


2 100%


AF7


Trabajo autónomo: estudio y preparación de contenidos teóricos y prácticos,
lectura, búsqueda y consulta bibliográfica, sistematización de contenidos,
resolución de casos, planteamientos prácticos, resolución de problemas,
preparación de trabajos o seminarios, exposiciones, preparación de
informes, preparación de exámenes, etc.


45 0%


6. METODOLOGÍAS DOCENTES


Id Denominación


1.1


Actividades de clase expositiva: exposición teórica o clase magistral dirigida al gran grupo, con
independencia de que su contenido sea teórico o práctico. Junto a la exposición de conocimientos, en
las clases se plantean cuestiones, se aclaran dudas, se realizan ejemplificaciones, se establecen
relaciones con las diferentes actividades teóricas y prácticas que se realizan y se orienta la búsqueda
de información.


1.2


Actividades de clase práctica de aula: actividades prácticas de ejercicios y resolución de problemas,
estudio de casos, aprendizaje orientado a proyectos, exposición y análisis de trabajos, debates,
simulaciones, etc. Suponen la realización de tareas por parte de los alumnos, dirigidas y supervisadas
por el profesor, con independencia de que en el aula se realicen individualmente o en grupos reducidos.


1.3


Seminarios: trabajo de los alumnos de profundización en una temática concreta, que puede integrar
contenidos teóricos y prácticos, realizado en grupos reducidos y supervisado por el profesor,
concluyendo con la elaboración y presentación escrita de un informe que, en algunos casos, puede
hacerse público mediante exposición oral por parte de los alumnos y debate.
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Id Denominación


3.1


Tutorías en grupo: sesiones programadas de orientación, revisión o apoyo a los alumnos por parte del
profesor, realizadas en pequeños grupos, con independencia de que los contenidos sean teóricos o
prácticos.


3.2
Tutorías individualizadas: sesiones de intercambio individual con el estudiante prevista en el desarrollo
de la materia.


7. SISTEMAS DE EVALUACIÓN


Id Denominación Ponderación


Mínima


Ponderación


Máxima


SE1


Pruebas escritas (exámenes): pruebas objetivas, de desarrollo y/o de
respuesta corta realizadas por los alumnos para mostrar los
conocimientos teóricos y prácticos adquiridos.


60 90


SE2


Informes escritos, trabajos, memorias, proyectos, cuadernos de
prácticas, etc.: trabajos escritos con independencia de que se realicen
individual o grupalmente.


10 40
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SEGUNDO CURSO 
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DENOMINACIÓN ASIGNATURA: BIOLOGÍA FUNCIONAL DE ANIMALES


Carácter: BÁSICA        


Ámbito de Conocimiento: Biología y genética.     


Créditos ECTS Asignatura: 6 ECTS


1. Despliegue temporal:


Unidad Temporal: C3


2. Lenguas


CASTELLANO    


3. RESULTADOS DE APRENDIZAJE


RA1. Adquirir y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de
texto avanzados, incluye también algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de
la vanguardia de su campo de estudio.
RA2. Aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y poseer las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la
resolución de problemas dentro de su área de estudio.
RA3. Reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio) para
emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética.
RA4. Transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado
como no especializado.
RA5. Desarrollar habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores con
un alto grado de autonomía.
RA6. Expresarse correctamente en lengua castellana en su ámbito disciplinar.
RA7. Comprender y expresarse en un idioma extranjero en su ámbito disciplinar, particularmente
el inglés.
RA.8. Gestionar la información y el conocimiento en su ámbito disciplinar, incluyendo saber
utilizar como usuario las herramientas básicas en TIC.
RA9. Considerar la ética y la integridad intelectual como valores esenciales de la práctica
profesional.
RA10. Proyectar los conocimientos, habilidades y destrezas adquiridos para promover una
sociedad basada en los valores de la libertad, la igualdad, la justicia y el pluralismo.
RA11. Trabajar en equipo y relacionarse con otras personas del mismo o distinto ámbito
profesional.
RA12. Desarrollar habilidades de iniciación a la investigación.
RA13. Trabajar de forma adecuada en un laboratorio con material biológico (bacterias, hongos,
virus, células animales y vegetales, plantas, animales) incluyendo seguridad, manipulación y
eliminación de residuos biológicos y registro anotado de actividades.
RA15. Pensar de una forma integrada y abordar los problemas desde diferentes perspectivas.
RA16. Interpretar resultados experimentales e identificar elementos consistentes e
inconsistentes.
RA17. Diseñar experimentos y comprender las limitaciones de la aproximación experimental.
RA18. Conocer el funcionamiento celular, tanto del metabolismo como de la expresión génica,
pudiendo relacionar la actividad de los diferentes compartimentos celulares.
RA19. Buscar y obtener la información de las principales bases de datos biológicos: genómicos,
transcriptómicos, proteómicos, metabolómicos, datos bibliográficos, etc., y usar las herramientas
bioinformáticas básicas.
RA25. Conocer los fundamentos del proceso de I+D+i.
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4. CONTENIDOS


Fisiología. Comunicación, integración y homeostasis.
Sistema endocrino. Integración neuroendocrina.
Fisiología neuronal. Potencial de membrana en reposo y potencial de acción. Sinapsis
Sistema nervioso central. Desarrollo y estructura. Desarrollo, maduración y degeneración del sistema
nervioso.
Fisiología sensitiva.
División eferente somática y autonómica.
Efectores. Músculo esquelético.
Integración. Control del movimiento. Integración superior: memoria, aprendizaje, sueño.
Medio interno. Funciones de la sangre.
Sistema circulatorio. Principios de hemodinámica. Sistema de impulsión. Corazón. Macro y
microcirculación. Regulación del sistema circulatorio.
La respiración. Principios físicos que determinan el intercambio gaseoso. Respiración en diferentes
medios. Transporte de gases. Regulación de la respiración.
Excreción. Equilibrio ácido-base. Regulación hidrosalina.
Fisiología del sistema digestivo. Motilidad del tracto digestivo. Secreciones digestivas. Digestión y
absorción.
Metabolismo y termorregulación. Balance de energía. Regulación endocrina de metabolismo.
Reproducción. Fisiología de la función reproductora en el macho de Vertebrados. Fisiología de la
función reproductora en la hembra de Vertebrados.
Fecundación, gestación, parto y lactación. Regulación endocrina de la diferenciación sexual.


5. ACTIVIDADES FORMATIVAS


Id Denominación Horas
%


Presencialidad


AF1 Exposición teórica / Clase magistral participativa. 38 100


AF2 Actividades Prácticas 12 100


2.1 Actividades prácticas de laboratorio 8 100


2.2 Actividades prácticas de microaula 4 100


AF3
Seminarios / Resolución de problemas / Aprendizaje orientado a
proyectos / Estudio de casos / Exposición y discusión de trabajos. 6 100


AF5


Tutorías: sesiones de orientación, revisión o apoyo a los alumnos
por parte del profesor, programadas y realizadas de forma grupal o
individual.


2 100


AF6


Evaluación: exámenes, exposiciones, entrevistas, controles, etc.,
ante la presencia del profesor o un tribunal evaluador, con la
finalidad de evaluar las competencias adquiridas.


2 100


AF7


Trabajo autónomo: estudio y preparación de contenidos teóricos y
prácticos, lectura, búsqueda y consulta bibliográfica,
sistematización de contenidos, resolución de casos,
planteamientos prácticos, resolución de problemas, preparación de
trabajos o seminarios, exposiciones, preparación de informes,
preparación de exámenes, etc.


90 0
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6. METODOLOGÍAS DOCENTES


Id Denominación


1.1


Actividades de clase expositiva: exposición teórica o clase magistral dirigida al gran grupo, con
independencia de que su contenido sea teórico o práctico. Junto a la exposición de conocimientos, en
las clases se plantean cuestiones, se aclaran dudas, se realizan ejemplificaciones, se establecen
relaciones con las diferentes actividades teóricas y prácticas que se realizan y se orienta la búsqueda
de información.


1.2


Actividades de clase práctica de aula: actividades prácticas de ejercicios y resolución de problemas,
estudio de casos, aprendizaje orientado a proyectos, exposición y análisis de trabajos, debates,
simulaciones, etc. Suponen la realización de tareas por parte de los alumnos, dirigidas y supervisadas
por el profesor, con independencia de que en el aula se realicen individualmente o en grupos
reducidos.


1.3


Seminarios: trabajo de los alumnos de profundización en una temática concreta, que puede integrar
contenidos teóricos y prácticos, realizado en grupos reducidos y supervisado por el profesor,
concluyendo con la elaboración y presentación escrita de un informe que, en algunos casos, puede
hacerse público mediante exposición oral por parte de los alumnos y debate.


2.1
Actividades prácticas de laboratorio: realización de trabajos en laboratorios de ciencias, realizados
individualmente o en grupos reducidos, dirigidos y supervisados por el profesor.


2.2


Actividades prácticas con ordenador: actividades de los alumnos en aulas de informática, realizadas
en grupos reducidos o individualmente, dirigidas al uso y conocimiento de TIC, supervisadas por el
profesor.


3.1


Tutorías en grupo: sesiones programadas de orientación, revisión o apoyo a los alumnos por parte del
profesor, realizadas en pequeños grupos, con independencia de que los contenidos sean teóricos o
prácticos.


3.2
Tutorías individualizadas: sesiones de intercambio individual con el estudiante prevista en el desarrollo
de la materia.


7. SISTEMAS DE EVALUACIÓN


Id Denominación Ponderación


Mínima


Ponderación


Máxima


SE1


Pruebas escritas (exámenes): pruebas objetivas, de desarrollo y/o de
respuesta corta realizadas por los alumnos para mostrar los
conocimientos teóricos y prácticos adquiridos.


35 60


SE2


Informes escritos, trabajos, memorias, proyectos, cuadernos de
prácticas, etc.: trabajos escritos con independencia de que se realicen
individual o grupalmente.


5 30


SE3


Presentación y defensa oral de trabajos y seminarios: exposición
pública de trabajos y resultados, así como respuestas razonadas a las
posibles cuestiones que se planteen sobre ellos.


5 25


SE4
Ejecución de tareas prácticas: actividades de laboratorio o en aulas de
informática para mostrar el saber hacer en la disciplina correspondiente 5 25


SE5
Procedimientos de observación del trabajo del estudiante: registros de
participación, de realización de actividades y cumplimiento de plazos. 1 10
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DENOMINACIÓN ASIGNATURA: BIOLOGÍA FUNCIONAL DE PLANTAS


Carácter: BÁSICA        


Ámbito de Conocimiento: Biología y genética.     


Créditos ECTS Asignatura: 6 ECTS


1. Despliegue temporal:


Unidad Temporal: C3


2. Lenguas


CASTELLANO    


3. RESULTADOS DE APRENDIZAJE


Código Denominación


RA1


Adquirir y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en
libros de texto avanzados, incluye también algunos aspectos que implican conocimientos
procedentes de la vanguardia de su campo de estudio.


RA2


Aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y poseer las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de
argumentos y la resolución de problemas dentro de su área de estudio.


RA3


Reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio) para
emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica
o ética.


RA4
Transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado
como no especializado.


RA5
Desarrollar habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía.


RA6 Expresarse correctamente en lengua castellana en su ámbito disciplinar.


RA7
Comprender y expresarse en un idioma extranjero en su ámbito disciplinar, particularmente
el inglés.


RA8
Gestionar la información y el conocimiento en su ámbito disciplinar, incluyendo saber
utilizar como usuario las herramientas básicas en TIC.


RA9
Considerar la ética y la integridad intelectual como valores esenciales de la práctica
profesional.


RA10
Proyectar los conocimientos, habilidades y destrezas adquiridos para promover una
sociedad basada en los valores de la libertad, la igualdad, la justicia y el pluralismo.


RA11
Trabajar en equipo y relacionarse con otras personas del mismo o distinto ámbito
profesional.


RA12 Desarrollar habilidades de iniciación a la investigación.
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Código Denominación


RA13


Trabajar de forma adecuada en un laboratorio con material biológico (bacterias, hongos,
virus, células animales y vegetales, plantas, animales) incluyendo seguridad, manipulación
y eliminación de residuos biológicos y registro anotado de actividades.


RA14
Trabajar de forma adecuada en un laboratorio químico-bioquímico incluyendo seguridad,
manipulación y eliminación de residuos químicos y registro anotado de actividades.


RA15 Pensar de una forma integrada y abordar los problemas desde diferentes perspectivas.


RA16 Interpretar resultados experimentales e identificar elementos consistentes e inconsistentes.


RA17 Diseñar experimentos y comprender las limitaciones de la aproximación experimental.


4. CONTENIDOS


- La pared celular: composición, estructura y función.
- Relaciones hídricas en la planta.
- Absorción y transporte del agua en la planta. Transpiración.
- Nutrición mineral de las plantas.
- Xilema y floema.
- Fotosíntesis. Asimilación de CO2.
- Factores ambientales que influyen en la fotosíntesis.
- Respiración vegetal.
- Metabolismo secundario de las plantas.
- Conceptos generales sobre crecimiento y desarrollo vegetal.
- Hormonas vegetales: Auxinas, Giberelinas, Citoquininas, Etileno. Ácido abscísico. Otros reguladores


del crecimiento.
- Diferenciación y Morfogénesis.


5. ACTIVIDADES FORMATIVAS


Id Denominación Horas
%


Presencialidad


AF1 Exposición teórica / Clase magistral participativa. 38 100


AF2 Actividades Prácticas 16 100


2.1 Actividades prácticas de laboratorio 16 100


AF3
Seminarios / Resolución de problemas / Aprendizaje orientado a
proyectos / Estudio de casos / Exposición y discusión de trabajos. 2 100


AF5


Tutorías: sesiones de orientación, revisión o apoyo a los alumnos
por parte del profesor, programadas y realizadas de forma grupal o
individual.


2 100


AF6


Evaluación: exámenes, exposiciones, entrevistas, controles, etc.,
ante la presencia del profesor o un tribunal evaluador, con la
finalidad de evaluar las competencias adquiridas.


2 100


AF7


Trabajo autónomo: estudio y preparación de contenidos teóricos y
prácticos, lectura, búsqueda y consulta bibliográfica,
sistematización de contenidos, resolución de casos, planteamientos
prácticos, resolución de problemas, preparación de trabajos o
seminarios, exposiciones, preparación de informes, preparación de
exámenes, etc.


90 0


C
SV


: 7
12


32
18


31
90


50
41


03
35


95
01


3 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=712321831905041033595013





6. METODOLOGÍAS DOCENTES


Id Denominación


1.1


Actividades de clase expositiva: las sesiones teóricas están orientadas a potenciar el aprendizaje activo
de los alumnos, para ello se presentará en el aula los contenidos propios de la asignatura, haciendo uso
de la metodología expositiva con lecciones magistrales participativas y medios audiovisuales. La
participación individual del alumno o en grupo se fomentará mediante la formulación de cuestiones y el
planteamiento de problemas. Los alumnos dispondrán de un resumen de las presentaciones en el
apartado de Recursos del Aula Virtual.


1.3


Seminarios: los seminarios serán una herramienta para fomentar el aprendizaje autónomo del alumno.
Estos se distribuirán, en grupos reducidos, al principio del curso y se propondrá artículos científicos
sobre temas relacionados con la asignatura. Cada grupo entregará, en la fecha establecida, una
presentación sobre el tema asignado y realizará una exposición oral de la misma al resto de los grupos.
Tanto la realización de los mismos como la asistencia a las presentaciones será obligatoria para poder
superar la asignatura.


2.1


Actividades prácticas de laboratorio: los alumnos realizarán las prácticas de laboratorio siguiendo los
protocolos desarrollados a tal efecto. Manejarán los materiales y equipos apropiados y resolverán
cuestiones prácticas relacionadas con la materia. Los resultados obtenidos serán reflejados en un
informe. Las calificaciones de las prácticas se podrán conservar de un año a otro. Esta actividad es
obligatoria para aprobar la asignatura.


3.1


Tutorías en grupo: las tutorías servirán para resolver cuestiones planteadas sobre los contenidos de la
asignatura. En horarios establecidos por el profesor se realizarán dos sesiones de tutoría colectiva en
donde los alumnos tendrán que contestar, por escrito, a cuestiones tipo test, problemas y preguntas de
desarrollo, utilizando los recursos disponibles.


3.2
Tutorías individualizadas: a lo largo del curso, el alumno podrá realizar tutorías individualizadas con el
profesor en horario de tutorías establecidos a tal fin


7. SISTEMAS DE EVALUACIÓN


Id Denominación Ponderación


Mínima


Ponderación


Máxima


SE1


Pruebas escritas (exámenes): pruebas objetivas, de desarrollo y/o de
respuesta corta realizadas por los alumnos para mostrar los
conocimientos teóricos y prácticos adquiridos.


50 80


SE2


Informes escritos, trabajos, memorias, proyectos, cuadernos de
prácticas, etc.: trabajos escritos con independencia de que se realicen
individual o grupalmente.


5 20


SE3


Presentación y defensa oral de trabajos y seminarios: exposición pública
de trabajos y resultados, así como respuestas razonadas a las posibles
cuestiones que se planteen sobre ellos.


5 20


SE4
Ejecución de tareas prácticas: actividades de laboratorio o en aulas de
informática para mostrar el saber hacer en la disciplina correspondiente 5 30


 


C
SV


: 7
12


32
18


31
90


50
41


03
35


95
01


3 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=712321831905041033595013





DENOMINACIÓN ASIGNATURA: MICROBIOLOGÍA


Carácter:         OBLIGATORIA             


Créditos ECTS Asignatura: 9 ECTS


1. Despliegue temporal:


Unidad Temporal: 2º AÑO


2. Lenguas


CASTELLANO    


3. RESULTADOS DE APRENDIZAJE


RA1. Adquirir y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de
texto avanzados, incluye también algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de
la vanguardia de su campo de estudio.
RA2. Adquirir y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de
texto avanzados, incluye también algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de
la vanguardia de su campo de estudio.
RA3. Adquirir y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de
texto avanzados, incluye también algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de
la vanguardia de su campo de estudio.
RA4. Transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado
como no especializado.
RA5. Desarrollar habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores con
un alto grado de autonomía.
RA6. Expresarse correctamente en lengua castellana en su ámbito disciplinar.
RA7. Comprender y expresarse en un idioma extranjero en su ámbito disciplinar, particularmente
el inglés.
RA8. Gestionar la información y el conocimiento en su ámbito disciplinar, incluyendo saber utilizar
como usuario las herramientas básicas en TIC.
RA9. Considerar la ética y la integridad intelectual como valores esenciales de la práctica
profesional.
RA10. Proyectar los conocimientos, habilidades y destrezas adquiridos para promover una
sociedad basada en los valores de la libertad, la igualdad, la justicia y el pluralismo.
RA11. Trabajar en equipo y relacionarse con otras personas del mismo o distinto ámbito
profesional.
RA12. Desarrollar habilidades de iniciación a la investigación.
RA13. Trabajar de forma adecuada en un laboratorio con material biológico (bacterias, hongos,
virus, células animales y vegetales, plantas, animales) incluyendo seguridad, manipulación y
eliminación de residuos biológicos y registro anotado de actividades.
RA14. Trabajar de forma adecuada en un laboratorio químico-bioquímico incluyendo seguridad,
manipulación y eliminación de residuos químicos y registro anotado de actividades.
RA15. Pensar de una forma integrada y abordar los problemas desde diferentes perspectivas.
RA16. Interpretar resultados experimentales e identificar elementos consistentes e
inconsistentes.
RA17. Diseñar experimentos y comprender las limitaciones de la aproximación experimental. C
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RA18. Conocer el funcionamiento celular, tanto del metabolismo como de la expresión génica,
pudiendo relacionar la actividad de los diferentes compartimentos celulares.
RA19. Buscar y obtener la información de las principales bases de datos biológicos: genómicos,
transcriptómicos, proteómicos, metabolómicos, datos bibliográficos, etc., y usar las herramientas
bioinformáticas básicas.
RA23. Conocer las estrategias de producción y mejora de productos por métodos
biotecnológicos.
RA24. Conocer las aplicaciones de los microorganismos y las plantas en biorremediación,
biorrecuperación y control de plagas.
RA29. Comprender los principios de la manipulación de los ácidos nucleicos, con especial
énfasis en sus aplicaciones biotecnológicas.


4. CONTENIDOS


- Concepto y desarrollo histórico de la Microbiología.
- Los microorganismos en la escala biológica.
- Técnicas básicas en Microbiología: cultivo de microorganismos y microscopía.
- Estructura y función de la célula microbiana.
- Metabolismo microbiano: quimioheterotrofía, quimiolitotrofía, fototrofía, transporte y asimilación de


nutrientes.
- Análisis del crecimiento microbiano poblacional. Influencia de los factores ambientales en el


crecimiento.
- Métodos de control del crecimiento microbiano.
- Genética bacteriana, evolución microbiana, taxonomía y diversidad.
- Clasificación y descripción de los principales grupos de microorganismos: arqueas, bacterias y


microorganismos eucariotas.


5. ACTIVIDADES FORMATIVAS


Id Denominación Horas %
Presencialidad


AF1 Exposición teórica / Clase magistral participativa. 55 100


AF2 Actividades Prácticas 21 100


2.1 Actividades prácticas de laboratorio 21 100


AF3
Seminarios / Resolución de problemas / Aprendizaje orientado a
proyectos / Estudio de casos / Exposición y discusión de trabajos. 10 100


AF5


Tutorías: sesiones de orientación, revisión o apoyo a los alumnos por
parte del profesor, programadas y realizadas de forma grupal o
individual.


1 100


AF6


Evaluación: exámenes, exposiciones, entrevistas, controles, etc.,
ante la presencia del profesor o un tribunal evaluador, con la finalidad
de evaluar las competencias adquiridas.


3 100


AF7


Trabajo autónomo: estudio y preparación de contenidos teóricos y
prácticos, lectura, búsqueda y consulta bibliográfica, sistematización
de contenidos, resolución de casos, planteamientos prácticos,
resolución de problemas, preparación de trabajos o seminarios,
exposiciones, preparación de informes, preparación de exámenes,
etc.


135 0
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6. METODOLOGÍAS DOCENTES


Id Denominación


1.1


Actividades de clase expositiva: exposición teórica o clase magistral dirigida al gran grupo, con
independencia de que su contenido sea teórico o práctico. Junto a la exposición de conocimientos, en
las clases se plantean cuestiones, se aclaran dudas, se realizan ejemplificaciones, se establecen
relaciones con las diferentes actividades teóricas y prácticas que se realizan y se orienta la búsqueda
de información.


1.2


Actividades de clase práctica de aula: actividades prácticas de ejercicios y resolución de problemas,
estudio de casos, aprendizaje orientado a proyectos, exposición y análisis de trabajos, debates,
simulaciones, etc. Suponen la realización de tareas por parte de los alumnos, dirigidas y supervisadas
por el profesor, con independencia de que en el aula se realicen individualmente o en grupos reducidos.


1.3


Seminarios: trabajo de los alumnos de profundización en una temática concreta, que puede integrar
contenidos teóricos y prácticos, realizado en grupos reducidos y supervisado por el profesor,
concluyendo con la elaboración y presentación escrita de un informe que, en algunos casos, puede
hacerse público mediante exposición oral por parte de los alumnos y debate.


2.1
Actividades prácticas de laboratorio: realización de trabajos en laboratorios de ciencias, realizados
individualmente o en grupos reducidos, dirigidos y supervisados por el profesor.


3.1


Tutorías en grupo: sesiones programadas de orientación, revisión o apoyo a los alumnos por parte del
profesor, realizadas en pequeños grupos, con independencia de que los contenidos sean teóricos o
prácticos.


3.2
Tutorías individualizadas: sesiones de intercambio individual con el estudiante prevista en el desarrollo
de la materia.


7. SISTEMAS DE EVALUACIÓN


Id Denominación Ponderación


Mínima


Ponderación


Máxima


SE1


Pruebas escritas (exámenes): pruebas objetivas, de desarrollo y/o de
respuesta corta realizadas por los alumnos para mostrar los
conocimientos teóricos y prácticos adquiridos.


65 95


SE3


Presentación y defensa oral de trabajos y seminarios: exposición pública
de trabajos y resultados, así como respuestas razonadas a las posibles
cuestiones que se planteen sobre ellos.


5 35


SE4
Ejecución de tareas prácticas: actividades de laboratorio o en aulas de
informática para mostrar el saber hacer en la disciplina correspondiente 5 35


SE5
Procedimientos de observación del trabajo del estudiante: registros de
participación, de realización de actividades y cumplimiento de plazos. 5 35
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DENOMINACIÓN ASIGNATURA: BIOQUÍMICA FUNCIONAL


Carácter:         OBLIGATORIA


Créditos ECTS Asignatura: 9 ECTS


1. Despliegue temporal:


Unidad Temporal: 2º AÑO


2. Lenguas


CASTELLANO   
  


3. RESULTADOS DE APRENDIZAJE


Código Denominación


RA1


Adquirir y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la educación
secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto
avanzados, incluye también algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la
vanguardia de su campo de estudio.


RA2


Aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y poseer las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la
resolución de problemas dentro de su área de estudio.


RA3
Reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio) para emitir
juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética.


RA4
Transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado.


RA5
Desarrollar habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores con un alto
grado de autonomía.


RA6 Expresarse correctamente en lengua castellana en su ámbito disciplinar.


RA8
Gestionar la información y el conocimiento en su ámbito disciplinar, incluyendo saber utilizar como
usuario las herramientas básicas en TIC.


RA9 Considerar la ética y la integridad intelectual como valores esenciales de la práctica profesional.


RA11 Trabajar en equipo y relacionarse con otras personas del mismo o distinto ámbito profesional.


RA12 Desarrollar habilidades de iniciación a la investigación.


RA13


Trabajar de forma adecuada en un laboratorio con material biológico (bacterias, hongos, virus,
células animales y vegetales, plantas, animales) incluyendo seguridad, manipulación y eliminación
de residuos biológicos y registro anotado de actividades.


RA14
Trabajar de forma adecuada en un laboratorio químico-bioquímico incluyendo seguridad,
manipulación y eliminación de residuos químicos y registro anotado de actividades.


RA15 Pensar de una forma integrada y abordar los problemas desde diferentes perspectivas.
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Código Denominación


RA16 Interpretar resultados experimentales e identificar elementos consistentes e inconsistentes.


RA17 Diseñar experimentos y comprender las limitaciones de la aproximación experimental.


4. CONTENIDOS


Catálisis enzimática y su regulación.
Metabolismo de ácidos nucleicos.
Introducción a la bioenergética.
Bioquímica de la respiración celular.
Transporte electrónico mitocondrial y fosforilación oxidativa.
Transporte electrónico fotosintético y fotofosforilación.
Regulación metabólica.
Metabolismo de azúcares.
Metabolismo de lípidos.
Catabolismo de proteínas.
Metabolismo de aminoácidos.
Metabolismos de bases nitrogenadas.
Integración metabólica.


5. ACTIVIDADES FORMATIVAS


Id Denominación Horas
%


Presencialidad


AF1 Exposición teórica / Clase magistral participativa. 66 100


AF2 Actividades Prácticas 18 100


2.1 Actividades prácticas de laboratorio 18 100


AF5


Tutorías: sesiones de orientación, revisión o apoyo a los alumnos
por parte del profesor, programadas y realizadas de forma grupal o
individual.


3 100


AF6


Evaluación: exámenes, exposiciones, entrevistas, controles, etc.,
ante la presencia del profesor o un tribunal evaluador, con la
finalidad de evaluar las competencias adquiridas.


3 100


AF7


Trabajo autónomo: estudio y preparación de contenidos teóricos y
prácticos, lectura, búsqueda y consulta bibliográfica,
sistematización de contenidos, resolución de casos, planteamientos
prácticos, resolución de problemas, preparación de trabajos o
seminarios, exposiciones, preparación de informes, preparación de
exámenes, etc.


135 0
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6. METODOLOGÍAS DOCENTES


Id Denominación


1.1


Actividades de clase expositiva: exposición teórica o clase magistral dirigida al gran grupo, con
independencia de que su contenido sea teórico o práctico. Junto a la exposición de conocimientos, en
las clases se plantean cuestiones, se aclaran dudas, se realizan ejemplificaciones, se establecen
relaciones con las diferentes actividades teóricas y prácticas que se realizan y se orienta la búsqueda
de información.


1.2


Actividades de clase práctica de aula: actividades prácticas de ejercicios y resolución de problemas,
estudio de casos, aprendizaje orientado a proyectos, exposición y análisis de trabajos, debates,
simulaciones, etc. Suponen la realización de tareas por parte de los alumnos, dirigidas y supervisadas
por el profesor, con independencia de que en el aula se realicen individualmente o en grupos reducidos.


1.3


Seminarios: trabajo de los alumnos de profundización en una temática concreta, que puede integrar
contenidos teóricos y prácticos, realizado en grupos reducidos y supervisado por el profesor,
concluyendo con la elaboración y presentación escrita de un informe que, en algunos casos, puede
hacerse público mediante exposición oral por parte de los alumnos y debate.


2.1
Actividades prácticas de laboratorio: realización de trabajos en laboratorios de ciencias, realizados
individualmente o en grupos reducidos, dirigidos y supervisados por el profesor.


2.2


Actividades prácticas con ordenador: actividades de los alumnos en aulas de informática, realizadas en
grupos reducidos o individualmente, dirigidas al uso y conocimiento de TIC, supervisadas por el
profesor.


2.3


Actividades prácticas en empresas o centros de investigación: actividades de los alumnos en centros
externos específicos, dirigidas a complementar su formación, relacionadas con su ámbito de estudio y
que exige desplazamiento y estancia en la empresa/centro por parte del alumno.


2.4
Actividades individuales de diseño o desarrollo experimental, bioinformático, etc: diseño o desarrollo de
proyectos de distinta tipología, dentro del ámbito de la Biotecnología, tutelados por un profesor.


3.1


Tutorías en grupo: sesiones programadas de orientación, revisión o apoyo a los alumnos por parte del
profesor, realizadas en pequeños grupos, con independencia de que los contenidos sean teóricos o
prácticos.


3.2
Tutorías individualizadas: sesiones de intercambio individual con el estudiante prevista en el desarrollo
de la materia.


7. SISTEMAS DE EVALUACIÓN


Id Denominación Ponderación


Mínima


Ponderación


Máxima


SE1


Pruebas escritas (exámenes): pruebas objetivas, de desarrollo y/o
de respuesta corta realizadas por los alumnos para mostrar los
conocimientos teóricos y prácticos adquiridos.


60 90


SE4


Ejecución de tareas prácticas: actividades de laboratorio o en aulas
de informática para mostrar el saber hacer en la disciplina
correspondiente


5 20


SE5


Procedimientos de observación del trabajo del estudiante: registros
de participación, de realización de actividades y cumplimiento de
plazos.


2 5


 


C
SV


: 7
12


32
18


31
90


50
41


03
35


95
01


3 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=712321831905041033595013





DENOMINACIÓN ASIGNATURA: TÉCNICAS DE BIOLOGÍA CELULAR II


Carácter: OBLIGATORIA


Créditos ECTS Asignatura: 3 ECTS


1. Despliegue temporal:


Unidad Temporal: C3


2. Lenguas


CASTELLANO  
   


3. RESULTADOS DE APRENDIZAJE


RA1. Adquirir y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de
texto avanzados, incluye también algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de
la vanguardia de su campo de estudio.
RA2. Aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y poseer las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la
resolución de problemas dentro de su área de estudio.
RA3. Reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio) para
emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética.
RA4. Transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado
como no especializado.
RA5. Desarrollar habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores con
un alto grado de autonomía.
RA6. Expresarse correctamente en lengua castellana en su ámbito disciplinar.
RA7. Comprender y expresarse en un idioma extranjero en su ámbito disciplinar, particularmente
el inglés.
RA8. Gestionar la información y el conocimiento en su ámbito disciplinar, incluyendo saber utilizar
como usuario las herramientas básicas en TIC.
RA9. Considerar la ética y la integridad intelectual como valores esenciales de la práctica
profesional.
RA10. Proyectar los conocimientos, habilidades y destrezas adquiridos para promover una
sociedad basada en los valores de la libertad, la igualdad, la justicia y el pluralismo.
RA11. Trabajar en equipo y relacionarse con otras personas del mismo o distinto ámbito
profesional.
RA12. Desarrollar habilidades de iniciación a la investigación.
RA18. Conocer el funcionamiento celular, tanto del metabolismo como de la expresión génica,
pudiendo relacionar la actividad de los diferentes compartimentos celulares.
RA19. Buscar y obtener la información de las principales bases de datos biológicos: genómicos,
transcriptómicos, proteómicos, metabolómicos, datos bibliográficos, etc., y usar las herramientas
bioinformáticas básicas.
RA25. Conocer los fundamentos del proceso de I+D+i.
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4. CONTENIDOS


Aislamiento y cultivo de células animales
Fundamento y aplicaciones de la citometría de flujo
Localización in vivo de moléculas


5. ACTIVIDADES FORMATIVAS


Id Denominación Horas
%


Presencialidad


AF1 Exposición teórica / Clase magistral participativa. 10 100


AF2 Actividades Prácticas 14 100


2.1 Actividades prácticas de laboratorio 10 100


2.2 Actividades prácticas de microaula 4 100


AF3
Seminarios / Resolución de problemas / Aprendizaje orientado a
proyectos / Estudio de casos / Exposición y discusión de trabajos. 2 100


AF5


Tutorías: sesiones de orientación, revisión o apoyo a los alumnos
por parte del profesor, programadas y realizadas de forma grupal
o individual.


2 100


AF6


Evaluación: exámenes, exposiciones, entrevistas, controles, etc.,
ante la presencia del profesor o un tribunal evaluador, con la
finalidad de evaluar las competencias adquiridas.


2 100


AF7


Trabajo autónomo: estudio y preparación de contenidos teóricos
y prácticos, lectura, búsqueda y consulta bibliográfica,
sistematización de contenidos, resolución de casos,
planteamientos prácticos, resolución de problemas, preparación
de trabajos o seminarios, exposiciones, preparación de informes,
preparación de exámenes, etc.


45 0


 


6. METODOLOGÍAS DOCENTES


Id Denominación


1.1


Actividades de clase expositiva: exposición teórica o clase magistral dirigida al gran grupo, con
independencia de que su contenido sea teórico o práctico. Junto a la exposición de conocimientos, en
las clases se plantean cuestiones, se aclaran dudas, se realizan ejemplificaciones, se establecen
relaciones con las diferentes actividades teóricas y prácticas que se realizan y se orienta la búsqueda
de información.


1.2


Actividades de clase práctica de aula: actividades prácticas de ejercicios y resolución de problemas,
estudio de casos, aprendizaje orientado a proyectos, exposición y análisis de trabajos, debates,
simulaciones, etc. Suponen la realización de tareas por parte de los alumnos, dirigidas y supervisadas
por el profesor, con independencia de que en el aula se realicen individualmente o en grupos reducidos.
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Id Denominación


1.3


Seminarios: trabajo de los alumnos de profundización en una temática concreta, que puede integrar
contenidos teóricos y prácticos, realizado en grupos reducidos y supervisado por el profesor,
concluyendo con la elaboración y presentación escrita de un informe que, en algunos casos, puede
hacerse público mediante exposición oral por parte de los alumnos y debate.


2.1
Actividades prácticas de laboratorio: realización de trabajos en laboratorios de ciencias, realizados
individualmente o en grupos reducidos, dirigidos y supervisados por el profesor.


2.2
Actividades prácticas con ordenador: actividades de los alumnos en aulas de informática, realizadas en
grupos reducidos o individualmente, dirigidas al uso y conocimiento de TIC, supervisadas por el profesor.


3.1


Tutorías en grupo: sesiones programadas de orientación, revisión o apoyo a los alumnos por parte del
profesor, realizadas en pequeños grupos, con independencia de que los contenidos sean teóricos o
prácticos.


3.2
Tutorías individualizadas: sesiones de intercambio individual con el estudiante prevista en el desarrollo
de la materia.


7. SISTEMAS DE EVALUACIÓN


Id Denominación Ponderación


Mínima


Ponderación


Máxima


SE1


Pruebas escritas (exámenes): pruebas objetivas, de desarrollo y/o de
respuesta corta realizadas por los alumnos para mostrar los
conocimientos teóricos y prácticos adquiridos.


60 80


SE4
Ejecución de tareas prácticas: actividades de laboratorio o en aulas de
informática para mostrar el saber hacer en la disciplina correspondiente 10 20


SE5
Procedimientos de observación del trabajo del estudiante: registros de
participación, de realización de actividades y cumplimiento de plazos. 10 20
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DENOMINACIÓN ASIGNATURA (En mayúscula): FUNDAMENTOS DE BIOINGENIERIA


Carácter: OBLIGATORIA


Créditos ECTS Asignatura: 6 ECTS


1. Despliegue temporal:


Unidad Temporal: C3


2. Lenguas


CASTELLANO   
 


3. RESULTADOS DE APRENDIZAJE


RA1. Adquirir y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de
texto avanzados, incluye también algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la
vanguardia de su campo de estudio.
RA2. Aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y poseer las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la
resolución de problemas dentro de su área de estudio.
RA3. Reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio) para emitir
juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética.
RA4. Transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como
no especializado.
RA5. Desarrollar habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores con
un alto grado de autonomía.
RA6. Expresarse correctamente en lengua castellana en su ámbito disciplinar.
RA7. Comprender y expresarse en un idioma extranjero en su ámbito disciplinar, particularmente
el inglés.
RA8. Gestionar la información y el conocimiento en su ámbito disciplinar, incluyendo saber utilizar
como usuario las herramientas básicas en TIC.
RA9. Considerar la ética y la integridad intelectual como valores esenciales de la práctica
profesional.
RA10. Proyectar los conocimientos, habilidades y destrezas adquiridos para promover una
sociedad basada en los valores de la libertad, la igualdad, la justicia y el pluralismo.
RA11. Trabajar en equipo y relacionarse con otras personas del mismo o distinto ámbito
profesional.
RA14. Trabajar de forma adecuada en un laboratorio químico-bioquímico incluyendo seguridad,
manipulación y eliminación de residuos químicos y registro anotado de actividades.
RA15. Pensar de una forma integrada y abordar los problemas desde diferentes perspectivas.
RA16. Interpretar resultados experimentales e identificar elementos consistentes e inconsistentes.
RA17. Conocer el funcionamiento celular, tanto del metabolismo como de la expresión génica,
pudiendo relacionar la actividad de los diferentes compartimentos celulares.
RA21. Aplicar cálculos básicos sobre los parámetros relevantes en fenómenos de transporte y los
balances de materia y energía en los procesos bioindustriales.
RA22. Ejecutar protocolos de obtención y purificación de un producto biotecnológico en un
biorreactor.
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4. CONTENIDOS


Introducción: conceptos generales.
Balances de materia en estado estacionario y no estacionario, en biosistemas con y sin reacción.
Balances de energía en estado estacionario y no estacionario en bioprocesos.
Calores de reacción. Estimación. Aplicación a cultivos.
Introducción a los fenómenos de transporte.
Transporte de cantidad de movimiento. Viscosidad y Ley de Newton.
Fluidos newtonianos y no newtonianos. Reometría.
Flujo de fluidos. Equipos.
Agitación y mezcla.
Equipos de intercambio de calor.
Transporte en las interfases. Aplicaciones a bioprocesos.
Transporte de energía. Conductividad. Ley de Fourier.
Transmisión de calor. Coeficientes individuales y globales.
Transporte de materia. Ley de Fick.
Transporte de oxígeno en fermentadores.
Analogías del transporte de propiedad. Coeficientes de transporte.


5. ACTIVIDADES FORMATIVAS


Id Denominación Horas
%


Presencialidad


AF1 Exposición teórica / Clase magistral participativa. 36 100


AF2 Actividades Prácticas 12 100


2.1 Actividades prácticas de laboratorio 12 100


AF3
Seminarios / Resolución de problemas / Aprendizaje orientado a
proyectos / Estudio de casos / Exposición y discusión de trabajos. 6 100


AF5


Tutorías: sesiones de orientación, revisión o apoyo a los alumnos
por parte del profesor, programadas y realizadas de forma grupal o
individual.


3 100


AF6


Evaluación: exámenes, exposiciones, entrevistas, controles, etc.,
ante la presencia del profesor o un tribunal evaluador, con la
finalidad de evaluar las competencias adquiridas.


3 100


AF7


Trabajo autónomo: estudio y preparación de contenidos teóricos y
prácticos, lectura, búsqueda y consulta bibliográfica, sistematización
de contenidos, resolución de casos, planteamientos prácticos,
resolución de problemas, preparación de trabajos o seminarios,
exposiciones, preparación de informes, preparación de exámenes,
etc.


90 0
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6. METODOLOGÍAS DOCENTES


Id Denominación


1.1


Actividades de clase expositiva: exposición teórica o clase magistral dirigida al gran grupo, con
independencia de que su contenido sea teórico o práctico. Junto a la exposición de conocimientos, en
las clases se plantean cuestiones, se aclaran dudas, se realizan ejemplificaciones, se establecen
relaciones con las diferentes actividades teóricas y prácticas que se realizan y se orienta la búsqueda
de información.


1.2


Actividades de clase práctica de aula: actividades prácticas de ejercicios y resolución de problemas,
estudio de casos, aprendizaje orientado a proyectos, exposición y análisis de trabajos, debates,
simulaciones, etc. Suponen la realización de tareas por parte de los alumnos, dirigidas y supervisadas
por el profesor, con independencia de que en el aula se realicen individualmente o en grupos reducidos.


1.3


Seminarios: trabajo de los alumnos de profundización en una temática concreta, que puede integrar
contenidos teóricos y prácticos, realizado en grupos reducidos y supervisado por el profesor,
concluyendo con la elaboración y presentación escrita de un informe que, en algunos casos, puede
hacerse público mediante exposición oral por parte de los alumnos y debate.


2.1
Actividades prácticas de laboratorio: realización de trabajos en laboratorios de ciencias, realizados
individualmente o en grupos reducidos, dirigidos y supervisados por el profesor.


2.2
Actividades prácticas con ordenador: actividades de los alumnos en aulas de informática, realizadas en
grupos reducidos o individualmente, dirigidas al uso y conocimiento de TIC, supervisadas por el profesor.


2.4
Actividades individuales de diseño o desarrollo experimental, bioinformático, etc: diseño o desarrollo de
proyectos de distinta tipología, dentro del ámbito de la Biotecnología, tutelados por un profesor.


3.1


Tutorías en grupo: sesiones programadas de orientación, revisión o apoyo a los alumnos por parte del
profesor, realizadas en pequeños grupos, con independencia de que los contenidos sean teóricos o
prácticos.


3.2
Tutorías individualizadas: sesiones de intercambio individual con el estudiante prevista en el desarrollo
de la materia.


7. SISTEMAS DE EVALUACIÓN


Id Denominación Ponderación


Mínima


Ponderación


Máxima


SE1


Pruebas escritas (exámenes): pruebas objetivas, de desarrollo y/o de
respuesta corta realizadas por los alumnos para mostrar los
conocimientos teóricos y prácticos adquiridos.


60 90


SE2


Informes escritos, trabajos, memorias, proyectos, cuadernos de
prácticas, etc.: trabajos escritos con independencia de que se realicen
individual o grupalmente.


5 20


SE4


Ejecución de tareas prácticas: actividades de laboratorio o en aulas
de informática para mostrar el saber hacer en la disciplina
correspondiente


5 20


SE5


Procedimientos de observación del trabajo del estudiante: registros
de participación, de realización de actividades y cumplimiento de
plazos.


5 20
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DENOMINACIÓN ASIGNATURA: TÉCNICAS INSTRUMENTALES BIOQUÍMICAS I


Carácter: OBLIGATORIA      


Créditos ECTS Asignatura: 3 ECTS


1. Despliegue temporal:


Unidad Temporal: C4


2. Lenguas


CASTELLANO  
   


3. RESULTADOS DE APRENDIZAJE


Código Denominación


RA1


Adquirir y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la educación 
secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto 
avanzados, incluye también algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la 
vanguardia de su campo de estudio.


RA2
Aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y poseer las 
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la 
resolución de problemas dentro de su área de estudio.


RA3 Reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio) para emitir juicios 
que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética.


RA4 Transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no 
especializado.


RA5 Desarrollar habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores con un alto 
grado de autonomía.


RA6 Expresarse correctamente en lengua castellana en su ámbito disciplinar.


RA7 Comprender y expresarse en un idioma extranjero en su ámbito disciplinar, particularmente el 
inglés.


RA8 Gestionar la información y el conocimiento en su ámbito disciplinar, incluyendo saber utilizar como 
usuario las herramientas básicas en TIC.


RA9 Considerar la ética y la integridad intelectual como valores esenciales de la práctica profesional.


RA10 Proyectar los conocimientos, habilidades y destrezas adquiridos para promover una sociedad 
basada en los valores de la libertad, la igualdad, la justicia y el pluralismo.


RA11 Trabajar en equipo y relacionarse con otras personas del mismo o distinto ámbito profesional.


RA12 Desarrollar habilidades de iniciación a la investigación.
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Código Denominación


RA18 Conocer el funcionamiento celular, tanto del metabolismo como de la expresión génica, pudiendo 
relacionar la actividad de los diferentes compartimentos celulares.


RA22 Ejecutar protocolos de obtención y purificación de un producto biotecnológico en un biorreactor.


RA23 Conocer las estrategias de producción y mejora de productos por métodos biotecnológicos.


RA25 Conocer los fundamentos del proceso de I+D+i.


RA28 Conocer los elementos fundamentales de la comunicación y percepción pública de las innovaciones 
biotecnológicas y de los riesgos asociados a ellas.


RA29 Comprender los principios de la manipulación de los ácidos nucleicos, con especial énfasis en sus 
aplicaciones biotecnológicas.


4. CONTENIDOS


Centrifugación. Fundamentos, técnicas y aplicaciones. Caso práctico. 
Electroforesis. Fundamentos, técnicas y aplicaciones. Caso práctico. 
Espectrofotometría. Fundamentos, técnicas y aplicaciones. Caso práctico. 


 


5. ACTIVIDADES FORMATIVAS


Id Denominación Horas
%


Presencialidad


AF1 Exposición teórica / Clase magistral participativa. 13 100


AF2 Actividades Prácticas 12 100


2.1 Actividades prácticas de laboratorio 12 100


AF3
Seminarios / Resolución de problemas / Aprendizaje orientado a
proyectos / Estudio de casos / Exposición y discusión de trabajos. 2 100


AF5


Tutorías: sesiones de orientación, revisión o apoyo a los alumnos
por parte del profesor, programadas y realizadas de forma grupal o
individual.


1 100


AF6


Evaluación: exámenes, exposiciones, entrevistas, controles, etc.,
ante la presencia del profesor o un tribunal evaluador, con la
finalidad de evaluar las competencias adquiridas.


2 100


AF7


Trabajo autónomo: estudio y preparación de contenidos teóricos y
prácticos, lectura, búsqueda y consulta bibliográfica, sistematización
de contenidos, resolución de casos, planteamientos prácticos,
resolución de problemas, preparación de trabajos o seminarios,
exposiciones, preparación de informes, preparación de exámenes,
etc.


45 0
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6. METODOLOGÍAS DOCENTES


Id Denominación


1.1


Actividades de clase expositiva: exposición teórica o clase magistral dirigida al gran grupo, con
independencia de que su contenido sea teórico o práctico. Junto a la exposición de conocimientos, en
las clases se plantean cuestiones, se aclaran dudas, se realizan ejemplificaciones, se establecen
relaciones con las diferentes actividades teóricas y prácticas que se realizan y se orienta la búsqueda
de información.


1.3


Seminarios: trabajo de los alumnos de profundización en una temática concreta, que puede integrar
contenidos teóricos y prácticos, realizado en grupos reducidos y supervisado por el profesor,
concluyendo con la elaboración y presentación escrita de un informe que, en algunos casos, puede
hacerse público mediante exposición oral por parte de los alumnos y debate.


2.1
Actividades prácticas de laboratorio: realización de trabajos en laboratorios de ciencias, realizados
individualmente o en grupos reducidos, dirigidos y supervisados por el profesor.


3.1


Tutorías en grupo: sesiones programadas de orientación, revisión o apoyo a los alumnos por parte del
profesor, realizadas en pequeños grupos, con independencia de que los contenidos sean teóricos o
prácticos.


3.2
Tutorías individualizadas: sesiones de intercambio individual con el estudiante prevista en el desarrollo
de la materia.


7. SISTEMAS DE EVALUACIÓN


Id Denominación Ponderación


Mínima


Ponderación


Máxima


SE1


Pruebas escritas (exámenes): pruebas objetivas, de desarrollo y/o de
respuesta corta realizadas por los alumnos para mostrar los
conocimientos teóricos y prácticos adquiridos.


50 80


SE4
Ejecución de tareas prácticas: actividades de laboratorio o en aulas de
informática para mostrar el saber hacer en la disciplina correspondiente 10 40


SE5
Procedimientos de observación del trabajo del estudiante: registros de
participación, de realización de actividades y cumplimiento de plazos. 10 40
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DENOMINACIÓN ASIGNATURA: VIROLOGÍA


Carácter: OBLIGATORIA


Créditos ECTS 6ECTS


1. Despliegue temporal:


Unidad Temporal: C4


2. Lenguas


CASTELLANO 
   


3. RESULTADOS DE APRENDIZAJE


Código Denomimación


RA1


Adquirir y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la educación
secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto
avanzados, incluye también algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la
vanguardia de su campo de estudio.


RA2


Aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y poseer las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la
resolución de problemas dentro de su área de estudio.


RA3
Reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio) para emitir juicios
que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética.


RA4
Transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado.


RA5
Desarrollar habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores con un alto
grado de autonomía.


RA6 Expresarse correctamente en lengua castellana en su ámbito disciplinar.


RA7 Comprender y expresarse en un idioma extranjero en su ámbito disciplinar, particularmente el inglés.


RA8
Gestionar la información y el conocimiento en su ámbito disciplinar, incluyendo saber utilizar como
usuario las herramientas básicas en TIC.


RA9 Considerar la ética y la integridad intelectual como valores esenciales de la práctica profesional.


RA10
Proyectar los conocimientos, habilidades y destrezas adquiridos para promover una sociedad
basada en los valores de la libertad, la igualdad, la justicia y el pluralismo.


RA11 Trabajar en equipo y relacionarse con otras personas del mismo o distinto ámbito profesional.


RA12 Desarrollar habilidades de iniciación a la investigación.
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Código Denomimación


RA13


Trabajar de forma adecuada en un laboratorio con material biológico (bacterias, hongos, virus,
células animales y vegetales, plantas, animales) incluyendo seguridad, manipulación y eliminación
de residuos biológicos y registro anotado de actividades.


RA14
Trabajar de forma adecuada en un laboratorio químico-bioquímico incluyendo seguridad,
manipulación y eliminación de residuos químicos y registro anotado de actividades.


RA15 Pensar de una forma integrada y abordar los problemas desde diferentes perspectivas.


RA16 Interpretar resultados experimentales e identificar elementos consistentes e inconsistentes.


RA17 Diseñar experimentos y comprender las limitaciones de la aproximación experimental.


4. CONTENIDOS


Desarrollo histórico. Objetos material y formal de estudio de la Virología
Propiedades fundamentales y diferenciales de los virus.
Técnicas de purificación de los virus.
Cultivo y multiplicación de virus bacterianos, animales y vegetales.
Bacteriófagos: características generales
El ciclo lítico
Lisogenia
Aplicaciones biotecnológicas de los fagos.
Virus vegetales: propiedades generales y mecanismos de transmisión.
Virus de invertebrados. Sistemas de expresión mediante Baculovirus.
Virus de vertebrados
Principales familias de virus vertebrados
Virus oncogénicos.
Vacunas virales: tipos y preparación.
Virus como vectores en terapia génica.


5. ACTIVIDADES FORMATIVAS


Id Denominación Horas
%


Presencialidad


AF1 Exposición teórica / Clase magistral participativa. 39 100


AF2 Actividades Prácticas 11 100


2.1 Actividades prácticas de laboratorio 8 100


2.2 Actividades prácticas de microaula 3 100


AF3
Seminarios / Resolución de problemas / Aprendizaje orientado a
proyectos / Estudio de casos / Exposición y discusión de trabajos. 4 100


AF5


Tutorías: sesiones de orientación, revisión o apoyo a los alumnos
por parte del profesor, programadas y realizadas de forma grupal o
individual.


3 100
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Id Denominación Horas
%


Presencialidad


AF6


Evaluación: exámenes, exposiciones, entrevistas, controles, etc.,
ante la presencia del profesor o un tribunal evaluador, con la
finalidad de evaluar las competencias adquiridas.


3 100


AF7


Trabajo autónomo: estudio y preparación de contenidos teóricos y
prácticos, lectura, búsqueda y consulta bibliográfica,
sistematización de contenidos, resolución de casos,
planteamientos prácticos, resolución de problemas, preparación de
trabajos o seminarios, exposiciones, preparación de informes,
preparación de exámenes, etc.


90 0


6. METODOLOGÍAS DOCENTES


Id Denominación


1.1


Actividades de clase expositiva: exposición teórica o clase magistral dirigida al gran grupo, con
independencia de que su contenido sea teórico o práctico. Junto a la exposición de conocimientos, en
las clases se plantean cuestiones, se aclaran dudas, se realizan ejemplificaciones, se establecen
relaciones con las diferentes actividades teóricas y prácticas que se realizan y se orienta la búsqueda
de información.


1.2


Actividades de clase práctica de aula: actividades prácticas de ejercicios y resolución de problemas,
estudio de casos, aprendizaje orientado a proyectos, exposición y análisis de trabajos, debates,
simulaciones, etc. Suponen la realización de tareas por parte de los alumnos, dirigidas y supervisadas
por el profesor, con independencia de que en el aula se realicen individualmente o en grupos reducidos.


1.3


Seminarios: trabajo de los alumnos de profundización en una temática concreta, que puede integrar
contenidos teóricos y prácticos, realizado en grupos reducidos y supervisado por el profesor,
concluyendo con la elaboración y presentación escrita de un informe que, en algunos casos, puede
hacerse público mediante exposición oral por parte de los alumnos y debate.


2.1
Actividades prácticas de laboratorio: realización de trabajos en laboratorios de ciencias, realizados
individualmente o en grupos reducidos, dirigidos y supervisados por el profesor.


2.2
Actividades prácticas con ordenador: actividades de los alumnos en aulas de informática, realizadas en
grupos reducidos o individualmente, dirigidas al uso y conocimiento de TIC, supervisadas por el profesor.


2.3


Actividades prácticas en empresas o centros de investigación: actividades de los alumnos en centros
externos específicos, dirigidas a complementar su formación, relacionadas con su ámbito de estudio y
que exige desplazamiento y estancia en la empresa/centro por parte del alumno.


2.4
Actividades individuales de diseño o desarrollo experimental, bioinformático, etc: diseño o desarrollo de
proyectos de distinta tipología, dentro del ámbito de la Biotecnología, tutelados por un profesor.


3.1


Tutorías en grupo: sesiones programadas de orientación, revisión o apoyo a los alumnos por parte del
profesor, realizadas en pequeños grupos, con independencia de que los contenidos sean teóricos o
prácticos.


3.2
Tutorías individualizadas: sesiones de intercambio individual con el estudiante prevista en el desarrollo
de la materia.


C
SV


: 7
12


32
18


31
90


50
41


03
35


95
01


3 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=712321831905041033595013





7. SISTEMAS DE EVALUACIÓN


Id Denominación Ponderación


Mínima


Ponderación


Máxima


SE1


Pruebas escritas (exámenes): pruebas objetivas, de desarrollo y/o de
respuesta corta realizadas por los alumnos para mostrar los
conocimientos teóricos y prácticos adquiridos.


75 85


SE2


Informes escritos, trabajos, memorias, proyectos, cuadernos de
prácticas, etc.: trabajos escritos con independencia de que se realicen
individual o grupalmente.


5 15


SE3


Presentación y defensa oral de trabajos y seminarios: exposición
pública de trabajos y resultados, así como respuestas razonadas a las
posibles cuestiones que se planteen sobre ellos.


5 15
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DENOMINACIÓN ASIGNATURA: BIOINFORMÁTICA


Carácter:         OBLIGATORIA


Créditos ECTS Asignatura: 6 ECTS


1. Despliegue temporal:


Unidad Temporal: C4


2. Lenguas


CASTELLANO  
   


3. RESULTADOS DE APRENDIZAJE


Código Denominación


RA1


Adquirir y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la 
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en 
libros de texto avanzados, incluye también algunos aspectos que implican conocimientos 
procedentes de la vanguardia de su campo de estudio.


RA2
Aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y poseer las 
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de 
argumentos y la resolución de problemas dentro de su área de estudio.


RA3
Reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio) para 
emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica 
o ética.


RA4
Transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado 
como no especializado.


RA5
Desarrollar habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores 
con un alto grado de autonomía.


RA6 Expresarse correctamente en lengua castellana en su ámbito disciplinar.


RA8
Gestionar la información y el conocimiento en su ámbito disciplinar, incluyendo saber 
utilizar como usuario las herramientas básicas en TIC.


RA9
Considerar la ética y la integridad intelectual como valores esenciales de la práctica 
profesional.


RA12 Desarrollar habilidades de iniciación a la investigación.


RA15 Pensar de una forma integrada y abordar los problemas desde diferentes perspectivas.


RA19
Buscar y obtener la información de las principales bases de datos biológicos: genómicos, 
transcriptómicos, proteómicos, metabolómicos, datos bibliográficos, etc., y usar las 
herramientas bioinformáticas básicas.
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4. CONTENIDOS


Introducción a la programación bioinformática. Fundamentos de programación, entornos y
librerías de programación bioinformática.
Principios de representación de datos y gestión de información biológica. Formatos, bases de
datos y ontologías biológicas. Datos NGS. Acceso programático a datos.
Algoritmos y herramientas para análisis de secuencias: alineamientos por pares y múltiples,
búsqueda de secuencias similares, análisis filogenético, análisis de familias de proteínas.


5. ACTIVIDADES FORMATIVAS


Id Denominación Horas
%


Presencialidad


AF1 Exposición teórica / Clase magistral participativa. 8 100


AF2 Actividades Prácticas 44 100


2.2 Actividades prácticas de microaula 44 100


AF3
Seminarios / Resolución de problemas / Aprendizaje orientado a
proyectos / Estudio de casos / Exposición y discusión de trabajos. 4 100


AF5


Tutorías: sesiones de orientación, revisión o apoyo a los alumnos
por parte del profesor, programadas y realizadas de forma grupal o
individual.


2 100


AF6


Evaluación: exámenes, exposiciones, entrevistas, controles, etc.,
ante la presencia del profesor o un tribunal evaluador, con la
finalidad de evaluar las competencias adquiridas.


2 100


AF7


Trabajo autónomo: estudio y preparación de contenidos teóricos y
prácticos, lectura, búsqueda y consulta bibliográfica,
sistematización de contenidos, resolución de casos,
planteamientos prácticos, resolución de problemas, preparación de
trabajos o seminarios, exposiciones, preparación de informes,
preparación de exámenes, etc.


90 0


 


6. METODOLOGÍAS DOCENTES


Id Denominación


1.1


Actividades de clase expositiva: exposición teórica o clase magistral dirigida al gran grupo, con
independencia de que su contenido sea teórico o práctico. Junto a la exposición de conocimientos, en
las clases se plantean cuestiones, se aclaran dudas, se realizan ejemplificaciones, se establecen
relaciones con las diferentes actividades teóricas y prácticas que se realizan y se orienta la búsqueda
de información.


1.2


Actividades de clase práctica de aula: actividades prácticas de ejercicios y resolución de problemas,
estudio de casos, aprendizaje orientado a proyectos, exposición y análisis de trabajos, debates,
simulaciones, etc. Suponen la realización de tareas por parte de los alumnos, dirigidas y supervisadas
por el profesor, con independencia de que en el aula se realicen individualmente o en grupos
reducidos. C
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Id Denominación


1.3


Seminarios: trabajo de los alumnos de profundización en una temática concreta, que puede integrar
contenidos teóricos y prácticos, realizado en grupos reducidos y supervisado por el profesor,
concluyendo con la elaboración y presentación escrita de un informe que, en algunos casos, puede
hacerse público mediante exposición oral por parte de los alumnos y debate.


2.2


Actividades prácticas con ordenador: actividades de los alumnos en aulas de informática, realizadas en
grupos reducidos o individualmente, dirigidas al uso y conocimiento de TIC, supervisadas por el
profesor.


2.4
Actividades individuales de diseño o desarrollo experimental, bioinformático, etc: diseño o desarrollo de
proyectos de distinta tipología, dentro del ámbito de la Biotecnología, tutelados por un profesor.


3.1


Tutorías en grupo: sesiones programadas de orientación, revisión o apoyo a los alumnos por parte del
profesor, realizadas en pequeños grupos, con independencia de que los contenidos sean teóricos o
prácticos.


7. SISTEMAS DE EVALUACIÓN


Id Denominación Ponderación


Mínima


Ponderación


Máxima


SE1


Pruebas escritas (exámenes): pruebas objetivas, de desarrollo y/o de
respuesta corta realizadas por los alumnos para mostrar los
conocimientos teóricos y prácticos adquiridos.


35 65


SE2


Informes escritos, trabajos, memorias, proyectos, cuadernos de
prácticas, etc.: trabajos escritos con independencia de que se realicen
individual o grupalmente.


35 65


SE5
Procedimientos de observación del trabajo del estudiante: registros de
participación, de realización de actividades y cumplimiento de plazos. 5 10
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DENOMINACIÓN ASIGNATURA: ASPECTOS ECONÓMICOS DE LA BIOTECNOLOGÍA


Carácter:         OBLIGATORIA             


Créditos ECTS Asignatura: 6 ECTS


1. Despliegue temporal:


Unidad Temporal: C4


2. Lenguas


CASTELLANO  
   


3. RESULTADOS DE APRENDIZAJE


RA1. Adquirir y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de
texto avanzados, incluye también algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de
la vanguardia de su campo de estudio.
RA2. Aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y poseer las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la
resolución de problemas dentro de su área de estudio.
RA3. Reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio) para
emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética.
RA4. Transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado
como no especializado.
RA5. Desarrollar habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores con
un alto grado de autonomía.
RA6. Expresarse correctamente en lengua castellana en su ámbito disciplinar.
RA8. Gestionar la información y el conocimiento en su ámbito disciplinar, incluyendo saber
utilizar como usuario las herramientas básicas en TIC.
RA9. Considerar la ética y la integridad intelectual como valores esenciales de la práctica
profesional.
RA10. Proyectar los conocimientos, habilidades y destrezas adquiridos para promover una
sociedad basada en los valores de la libertad, la igualdad, la justicia y el pluralismo.
RA11. Trabajar en equipo y relacionarse con otras personas del mismo o distinto ámbito
profesional.
RA12. Desarrollar habilidades de iniciación a la investigación.
RA15. Pensar de una forma integrada y abordar los problemas desde diferentes perspectivas.
RA23. Conocer las estrategias de producción y mejora de productos por métodos
biotecnológicos.
RA25. Conocer los fundamentos del proceso de I+D+i.
RA26. Buscar y obtener información de las principales bases de datos sobre patentes.
RA27. Aplicar los criterios de evaluación de riesgos biotecnológicos.
RA28. Conocer los elementos fundamentales de la comunicación y percepción pública de las
innovaciones biotecnológicas y de los riesgos asociados a ellas.
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4. CONTENIDOS


Conceptos básicos de Teoría Económica:


Problemas de escasez y elección.
La actividad económica y los sistemas económicos.
El funcionamiento del mercado y sus fallos.
La empresa: eficiencia, producción y costes.


Conceptos básicos de Economía Aplicada:


PIB y su estimación.
Otros indicadores macroeconómicos.
Crecimiento económico.
Herramientas para el análisis económico aplicado.


La Economía española y su entorno:


La pertenencia de España a la UEM y sus implicaciones.
Crecimiento y desarrollo económico en España.
Mercado de trabajo.
Sector exterior.


Economía y Biotecnología:


El sector biotecnológico español.
El impacto de la biotecnología en la economía.
Patentes y propiedad industrial: invenciones biotecnológicas.
La I+D+i y las políticas públicas de apoyo a proyectos de naturaleza biotecnológica.


Otros temas económicos de actualidad:


La Economía Ecológica (Bioeconomía).
La Economía Circular.
La cultura emprendedora en la empresa.
La Responsabilidad Social Corporativa.


Evaluación de proyectos de negocio:


Presentación del proyecto.
El producto y su comercialización.
Producción y recursos humanos.
Estudio económico-financiero.


5. ACTIVIDADES FORMATIVAS


Id Denominación Horas
%


Presencialidad


AF1 Exposición teórica / Clase magistral participativa. 36 100


AF2 Actividades Prácticas 10 100


2.2 Actividades prácticas de microaula 10 100


AF3
Seminarios / Resolución de problemas / Aprendizaje orientado a
proyectos / Estudio de casos / Exposición y discusión de trabajos. 8 100
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Id Denominación Horas
%


Presencialidad


AF5


Tutorías: sesiones de orientación, revisión o apoyo a los alumnos
por parte del profesor, programadas y realizadas de forma grupal o
individual.


4 100


AF6


Evaluación: exámenes, exposiciones, entrevistas, controles, etc.,
ante la presencia del profesor o un tribunal evaluador, con la
finalidad de evaluar las competencias adquiridas.


2 100


AF7


Trabajo autónomo: estudio y preparación de contenidos teóricos y
prácticos, lectura, búsqueda y consulta bibliográfica,
sistematización de contenidos, resolución de casos,
planteamientos prácticos, resolución de problemas, preparación de
trabajos o seminarios, exposiciones, preparación de informes,
preparación de exámenes, etc.


90 0


6. METODOLOGÍAS DOCENTES


Id Denominación


1.1 Actividades de clase expositiva: exposición teórica o clase magistral dirigida al gran grupo, con
independencia de que su contenido sea teórico o práctico. Junto a la exposición de conocimientos, en
las clases se plantean cuestiones, se aclaran dudas, se realizan ejemplificaciones, se establecen
relaciones con las diferentes actividades teóricas y prácticas que se realizan y se orienta la búsqueda
de información.


1.2 Actividades de clase práctica de aula: actividades prácticas de ejercicios y resolución de problemas,
estudio de casos, aprendizaje orientado a proyectos, exposición y análisis de trabajos, debates,
simulaciones, etc. Suponen la realización de tareas por parte de los alumnos, dirigidas y supervisadas
por el profesor, con independencia de que en el aula se realicen individualmente o en grupos
reducidos.


1.3 Seminarios: trabajo de los alumnos de profundización en una temática concreta, que puede integrar
contenidos teóricos y prácticos, realizado en grupos reducidos y supervisado por el profesor,
concluyendo con la elaboración y presentación escrita de un informe que, en algunos casos, puede
hacerse público mediante exposición oral por parte de los alumnos y debate.


2.2 Actividades prácticas con ordenador: actividades de los alumnos en aulas de informática, realizadas
en grupos reducidos o individualmente, dirigidas al uso y conocimiento de TIC, supervisadas por el
profesor.


3.1 Tutorías en grupo: sesiones programadas de orientación, revisión o apoyo a los alumnos por parte del
profesor, realizadas en pequeños grupos, con independencia de que los contenidos sean teóricos o
prácticos.
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7. SISTEMAS DE EVALUACIÓN


Id Denominación
Ponderación


Mínima


Ponderación


Máxima


SE1


Pruebas escritas (exámenes): pruebas objetivas, de desarrollo y/o de
respuesta corta realizadas por los alumnos para mostrar los
conocimientos teóricos y prácticos adquiridos.


40 70


SE2


Informes escritos, trabajos, memorias, proyectos, cuadernos de
prácticas, etc.: trabajos escritos con independencia de que se realicen
individual o grupalmente.


10 30


SE3


Presentación y defensa oral de trabajos y seminarios: exposición
pública de trabajos y resultados, así como respuestas razonadas a las
posibles cuestiones que se planteen sobre ellos.


5 30


SE4
Ejecución de tareas prácticas: actividades de laboratorio o en aulas de
informática para mostrar el saber hacer en la disciplina correspondiente 10 40


SE5
Procedimientos de observación del trabajo del estudiante: registros de
participación, de realización de actividades y cumplimiento de plazos. 5 30
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TERCER CURSO 
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DENOMINACIÓN ASIGNATURA: INGENIERÍA DE LAS REACCIONES BIOQUÍMICAS.


BIORREACTORES


Carácter: OBLIGATORIA             


Créditos ECTS Asignatura: 9 ECTS


1. Despliegue temporal:


Unidad Temporal: 3º AÑO


2. Lenguas


CASTELLANO  
                    


3. RESULTADOS DE APRENDIZAJE


RA2.- Aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y poseer las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y
la resolución de problemas dentro de su área de estudio. 
RA4.- Transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado
como no especializado.
RA5.- Desarrollar habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía.
RA6.- Expresarse correctamente en lengua castellana en su ámbito disciplinar.
RA8.- Gestionar la información y el conocimiento en su ámbito disciplinar, incluyendo saber
utilizar como usuario las herramientas básicas en TIC.
RA11.- Trabajar en equipo y relacionarse con otras personas del mismo o distinto ámbito
profesional.
RA12.- Desarrollar habilidades de iniciación a la investigación.
RA15.- Pensar de una forma integrada y abordar los problemas desde diferentes perspectivas.
RA20.- Conocer las bases del diseño y funcionamiento de biorreactores.
RA21.- Aplicar cálculos básicos sobre los parámetros relevantes en fenómenos de transporte y
los balances de materia y energía en los procesos bioindustriales.
RA25.- Conocer los fundamentos del proceso de I+D+i.


4. CONTENIDOS


Introducción. Conceptos generales.
Cinética enzimática homogénea. Reacciones monosustrato y bisustrato.
Cinética enzimática heterogénea.
Efectos difusionales internos y externos. Formulación de modelos y su resolución numérica.
Estimación y cálculo de factores de eficacia.
Diseño de reactores enzimáticos con enzimas libres e inmovilizadas. Modelos.
Cinética microbiana.
Diseño de reactores microbianos discontinuos y continuos. Modelos.
Trasferencia de oxígeno. Modelos de diseño de fermentadores incluyendo el consumo de
oxígeno.
Tecnología de fermentadores: Instrumentación de medida y control.
Seminarios sobre programación, algoritmos y simulación.
Prácticas en Aula de Informática sobre diseño y simulación de reactores con enzimas libres e
inmovilizadas.
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5. ACTIVIDADES FORMATIVAS


Id Denominación Horas
%


Presencialidad


AF1 Exposición teórica / Clase magistral participativa. 46 100


AF2 Actividades Prácticas 24 100


2.2 Actividades prácticas de microaula 24 100


AF3
Seminarios / Resolución de problemas / Aprendizaje orientado a
proyectos / Estudio de casos / Exposición y discusión de trabajos. 11 100


AF5


Tutorías: sesiones de orientación, revisión o apoyo a los alumnos
por parte del profesor, programadas y realizadas de forma grupal o
individual.


5 100


AF6


Evaluación: exámenes, exposiciones, entrevistas, controles, etc.,
ante la presencia del profesor o un tribunal evaluador, con la
finalidad de evaluar las competencias adquiridas.


4 100


AF7


Trabajo autónomo: estudio y preparación de contenidos teóricos y
prácticos, lectura, búsqueda y consulta bibliográfica,
sistematización de contenidos, resolución de casos,
planteamientos prácticos, resolución de problemas, preparación de
trabajos o seminarios, exposiciones, preparación de informes,
preparación de exámenes, etc.


135 0


6. METODOLOGÍAS DOCENTES


Id Denominación


1.1


Actividades de clase expositiva: exposición teórica o clase magistral dirigida al gran grupo, con
independencia de que su contenido sea teórico o práctico. Junto a la exposición de conocimientos, en
las clases se plantean cuestiones, se aclaran dudas, se realizan ejemplificaciones, se establecen
relaciones con las diferentes actividades teóricas y prácticas que se realizan y se orienta la búsqueda
de información.


1.2


Actividades de clase práctica de aula: actividades prácticas de ejercicios y resolución de problemas,
estudio de casos, aprendizaje orientado a proyectos, exposición y análisis de trabajos, debates,
simulaciones, etc. Suponen la realización de tareas por parte de los alumnos, dirigidas y supervisadas
por el profesor, con independencia de que en el aula se realicen individualmente o en grupos
reducidos.


1.3


Seminarios: trabajo de los alumnos de profundización en una temática concreta, que puede integrar
contenidos teóricos y prácticos, realizado en grupos reducidos y supervisado por el profesor,
concluyendo con la elaboración y presentación escrita de un informe que, en algunos casos, puede
hacerse público mediante exposición oral por parte de los alumnos y debate.


2.2


Actividades prácticas con ordenador: actividades de los alumnos en aulas de informática, realizadas
en grupos reducidos o individualmente, dirigidas al uso y conocimiento de TIC, supervisadas por el
profesor.


3.1


Tutorías en grupo: sesiones programadas de orientación, revisión o apoyo a los alumnos por parte del
profesor, realizadas en pequeños grupos, con independencia de que los contenidos sean teóricos o
prácticos. C
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7. SISTEMAS DE EVALUACIÓN


Id Denominación Ponderación


Mínima


Ponderación


Máxima


SE1


Pruebas escritas (exámenes): pruebas objetivas, de desarrollo y/o de
respuesta corta realizadas por los alumnos para mostrar los
conocimientos teóricos y prácticos adquiridos.


70 90


SE2


Informes escritos, trabajos, memorias, proyectos, cuadernos de
prácticas, etc.: trabajos escritos con independencia de que se realicen
individual o grupalmente.


5 15


SE4
Ejecución de tareas prácticas: actividades de laboratorio o en aulas de
informática para mostrar el saber hacer en la disciplina correspondiente 5 20


SE5
Procedimientos de observación del trabajo del estudiante: registros de
participación, de realización de actividades y cumplimiento de plazos. 5 15
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DENOMINACIÓN ASIGNATURA: INMUNOTECNOLOGÍA


Carácter:         OBLIGATORIA             


Créditos ECTS Asignatura: 9 ECTS


1. Despliegue temporal:


Unidad Temporal: 3º AÑO          


2. Lenguas


CASTELLANO  
   


3. RESULTADOS DE APRENDIZAJE


RA1. Adquirir y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de
texto avanzados, incluye también algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la
vanguardia de su campo de estudio.
RA2. Aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y poseer las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la
resolución de problemas dentro de su área de estudio.
RA3. Reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio) para emitir
juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética.
RA4. Transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como
no especializado.
RA5. Desarrollar habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores con
un alto grado de autonomía.
RA6. Expresarse correctamente en lengua castellana en su ámbito disciplinar.
RA7. Comprender y expresarse en un idioma extranjero en su ámbito disciplinar, particularmente el
inglés.
RA8. Gestionar la información y el conocimiento en su ámbito disciplinar, incluyendo saber utilizar
como usuario las herramientas básicas en TIC.
RA9. Considerar la ética y la integridad intelectual como valores esenciales de la práctica
profesional.
RA10. Proyectar los conocimientos, habilidades y destrezas adquiridos para promover una
sociedad basada en los valores de la libertad, la igualdad, la justicia y el pluralismo.
RA11. Trabajar en equipo y relacionarse con otras personas del mismo o distinto ámbito profesional.
RA12. Desarrollar habilidades de iniciación a la investigación.
RA13. Trabajar de forma adecuada en un laboratorio con material biológico (bacterias, hongos,
virus, células animales y vegetales, plantas, animales) incluyendo seguridad, manipulación y
eliminación de residuos biológicos y registro anotado de actividades.
RA14. Trabajar de forma adecuada en un laboratorio químico-bioquímico incluyendo seguridad,
manipulación y eliminación de residuos químicos y registro anotado de actividades.
RA15. Pensar de una forma integrada y abordar los problemas desde diferentes perspectivas.
RA16. Interpretar resultados experimentales e identificar elementos consistentes e inconsistentes.
RA17. Diseñar experimentos y comprender las limitaciones de la aproximación experimental.
RA18. Conocer el funcionamiento celular, tanto del metabolismo como de la expresión génica,
pudiendo relacionar la actividad de los diferentes compartimentos celulares.
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RA19. Buscar y obtener la información de las principales bases de datos biológicos: genómicos,
transcriptómicos, proteómicos, metabolómicos, datos bibliográficos, etc., y usar las herramientas
bioinformáticas básicas.
RA23. Conocer las estrategias de producción y mejora de productos por métodos biotecnológicos.
RA25. Conocer los fundamentos del proceso de I+D+i.
RA27. Aplicar los criterios de evaluación de riesgos biotecnológicos.
RA28. Conocer los elementos fundamentales de la comunicación y percepción pública de las
innovaciones biotecnológicas y de los riesgos asociados a ellas.
RA29. Comprender los principios de la manipulación de los ácidos nucleicos, con especial énfasis
en sus aplicaciones biotecnológicas.


4. CONTENIDOS


- Fundamentos de la Inmunotecnología.


- Estructura del sistema inmunitario: Sistema inmunitario innato y específico.


· Células del sistema inmunitario.


· Moléculas del sistema inmunitario:


Anticuerpos. o Citoquinas.
Complemento.
Otras.


- Funciones del sistema inmunitario:


· Tolerancia a lo propio. Tolerancia materno-fetal.


· Mecanismos de reconocimiento del sistema inmunitario innato y específico.


· Inmunidad frente a las infecciones.


· Inmunovigilancia frente al cáncer.


· Rechazo de órganos trasplantados.


- Bases de la inmunopatología y aplicaciones de la inmunoterapia:


· Inflamación: Autoinmunidad e hipersensibilidad.


· Inmunosupresión e Inmunoestimulación.


· Inmunización pasiva.


· Aplicación de los anticuerpos en inmunoterapia.


· Inmunización activa. Vacunas. Nuevas vacunas: mejora de la inmunogenicidad. Vacunas de material
genético. Mejora de la administración. Pruebas de eficacia.


· Inmunoterapia celular.


- Procedimientos de bioseguridad en inmunología.


- Fundamento, desarrollo e interpretación de las técnicas de:


· Análisis de la función inmunitaria in vitro.


· Análisis de la función inmunitaria in vivo en animales de experimentación.


· Diagnóstico inmunológico en sanidad humana y animal.
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- Fundamento, desarrollo y control de las técnicas preparativas en inmunología:


· Aislamiento de componentes celulares y moleculares del S. Inmunitario.


· Citoquinas y otros mediadores recombinantes. Inmunomoduladores de fusión.


· Vacunas de microorganismos y sus componentes. Vacunas recombinantes.


· Inmunoterapia en hipersensibilidad. Extractos desensibilizantes.


· Anticuerpos policlonales y monoclonales. Conjugación y humanización. Obtención y aplicaciones
biotecnológicas de los anticuerpos monoclonales.


5. OBSERVACIONES


Se recomienda que los estudiantes tengan conocimientos básicos de Bioquímica (Estructura de
proteínas, carbohidratos, lípidos y ácidos nucleicos; Mecanismo de síntesis de proteínas; Interacciones
proteína-ácidos nucleicos y proteína-ligando; Regulación de la función celular por señales extracelulares),
Biología Celular (Definiciones de células procariotas y eucariotas; Estructura y función celular, orgánulos
intracelulares; Estructura del genoma y trascripción de genes), Microbiología (Estructura de bacterias,
virus, hongos y parásitos) y Genética (Genética Mendeliana; Definición de genotipo y fenotipo).


6. ACTIVIDADES FORMATIVAS


Id Denominación Horas
%


Presencialidad


AF1 Exposición teórica / Clase magistral participativa. 48 100


AF2 Actividades Prácticas 25 100


2.1 Actividades prácticas de laboratorio 12.5 100


2.2 Actividades prácticas de microaula 12.5 100


AF3
Seminarios / Resolución de problemas / Aprendizaje orientado a
proyectos / Estudio de casos / Exposición y discusión de trabajos. 10 100


AF5


Tutorías: sesiones de orientación, revisión o apoyo a los alumnos
por parte del profesor, programadas y realizadas de forma grupal o
individual.


5 100


AF6


Evaluación: exámenes, exposiciones, entrevistas, controles, etc.,
ante la presencia del profesor o un tribunal evaluador, con la
finalidad de evaluar las competencias adquiridas.


2 100


AF7


Trabajo autónomo: estudio y preparación de contenidos teóricos y
prácticos, lectura, búsqueda y consulta bibliográfica, sistematización
de contenidos, resolución de casos, planteamientos prácticos,
resolución de problemas, preparación de trabajos o seminarios,
exposiciones, preparación de informes, preparación de exámenes,
etc.


135 0
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7. METODOLOGÍAS DOCENTES


Id Denominación


1.1


Actividades de clase expositiva: exposición teórica o clase magistral dirigida al gran grupo, con
independencia de que su contenido sea teórico o práctico. Junto a la exposición de conocimientos, en
las clases se plantean cuestiones, se aclaran dudas, se realizan ejemplificaciones, se establecen
relaciones con las diferentes actividades teóricas y prácticas que se realizan y se orienta la búsqueda
de información.


1.2


Actividades de clase práctica de aula: actividades prácticas de ejercicios y resolución de problemas,
estudio de casos, aprendizaje orientado a proyectos, exposición y análisis de trabajos, debates,
simulaciones, etc. Suponen la realización de tareas por parte de los alumnos, dirigidas y supervisadas
por el profesor, con independencia de que en el aula se realicen individualmente o en grupos reducidos.


1.3


Seminarios: trabajo de los alumnos de profundización en una temática concreta, que puede integrar
contenidos teóricos y prácticos, realizado en grupos reducidos y supervisado por el profesor,
concluyendo con la elaboración y presentación escrita de un informe que, en algunos casos, puede
hacerse público mediante exposición oral por parte de los alumnos y debate.


2.1
Actividades prácticas de laboratorio: realización de trabajos en laboratorios de ciencias, realizados
individualmente o en grupos reducidos, dirigidos y supervisados por el profesor.


2.2
Actividades prácticas con ordenador: actividades de los alumnos en aulas de informática, realizadas en
grupos reducidos o individualmente, dirigidas al uso y conocimiento de TIC, supervisadas por el profesor.


3.1


Tutorías en grupo: sesiones programadas de orientación, revisión o apoyo a los alumnos por parte del
profesor, realizadas en pequeños grupos, con independencia de que los contenidos sean teóricos o
prácticos.


3.2
Tutorías individualizadas: sesiones de intercambio individual con el estudiante prevista en el desarrollo
de la materia.


 


8. SISTEMAS DE EVALUACIÓN


Id Denominación Ponderación


Mínima


Ponderación


Máxima


SE1


Pruebas escritas (exámenes): pruebas objetivas, de desarrollo y/o de
respuesta corta realizadas por los alumnos para mostrar los
conocimientos teóricos y prácticos adquiridos.


70 90


SE4


Ejecución de tareas prácticas: actividades de laboratorio o en aulas
de informática para mostrar el saber hacer en la disciplina
correspondiente


10 30
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DENOMINACIÓN ASIGNATURA: BIOTECNOLOGÍA VEGETAL


Carácter:         OBLIGATORIA             


Créditos ECTS Asignatura: 9 ECTS


1. Despliegue temporal:


Unidad Temporal: 3º AÑO


2. Lenguas


CASTELLANO  
   


3. RESULTADOS DE APRENDIZAJE


Código Denominación


RA1


Adquirir y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la educación 
secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto 
avanzados, incluye también algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la 
vanguardia de su campo de estudio.


RA2
Aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y poseer las 
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y 
la resolución de problemas dentro de su área de estudio.


RA3
Reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio) para emitir 
juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética.


RA4
Transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no 
especializado.


RA5
Desarrollar habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores con un 
alto grado de autonomía.


RA6 Expresarse correctamente en lengua castellana en su ámbito disciplinar.


RA7
Comprender y expresarse en un idioma extranjero en su ámbito disciplinar, particularmente el 
inglés.


RA8
Gestionar la información y el conocimiento en su ámbito disciplinar, incluyendo saber utilizar como 
usuario las herramientas básicas en TIC.


RA9 Considerar la ética y la integridad intelectual como valores esenciales de la práctica profesional.


RA10
Proyectar los conocimientos, habilidades y destrezas adquiridos para promover una sociedad 
basada en los valores de la libertad, la igualdad, la justicia y el pluralismo.


RA11 Trabajar en equipo y relacionarse con otras personas del mismo o distinto ámbito profesional.


RA12 Desarrollar habilidades de iniciación a la investigación.


RA13
Trabajar de forma adecuada en un laboratorio con material biológico (bacterias, hongos, virus, 
células animales y vegetales, plantas, animales) incluyendo seguridad, manipulación y 
eliminación de residuos biológicos y registro anotado de actividades.


RA14
Trabajar de forma adecuada en un laboratorio químico-bioquímico incluyendo seguridad, 
manipulación y eliminación de residuos químicos y registro anotado de actividades.
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Código Denominación


RA15 Pensar de una forma integrada y abordar los problemas desde diferentes perspectivas.


RA16 Interpretar resultados experimentales e identificar elementos consistentes e inconsistentes.


RA17 Diseñar experimentos y comprender las limitaciones de la aproximación experimental.


4. CONTENIDOS


Cultivo "in vitro" de tejidos vegetales.
Morfogénesis y Organogénesis
Embriogénesis somática.
Propagación vegetativa. Micropropagación.
Regeneración y aclimatación.
Plantas haploides.
Protoplastos.
Hibridación somática.
Cultivo de células en suspensión.
Producción de metabolitos secundarios por células, tejidos y órganos cultivados in vitro.
Elicitación.
Sistemas de producción a gran escala.
Inmovilización celular.
Biotransformación.
Aplicaciones de la ingeniería genética de plantas. Resistencia a herbicidas, a insectos,
alteración del metabolismo del etileno, alteración de la senescencia.
Resistencia al estrés abiótico: estrés hídrico, salino, metales pesados. Fitorremediación.
Conservación del material vegetal. Criobiología. 


 


5. ACTIVIDADES FORMATIVAS


Id Denominación Horas
%


Presencialidad


AF1 Exposición teórica / Clase magistral participativa. 45 100


AF2 Actividades Prácticas 20 100


2.1 Actividades prácticas de laboratorio 20 100


AF3
Seminarios / Resolución de problemas / Aprendizaje orientado a
proyectos / Estudio de casos / Exposición y discusión de trabajos. 8 100


AF4
Prácticas en centros especializados de investigación, laboratorios o
empresas. 5 100


AF5


Tutorías: sesiones de orientación, revisión o apoyo a los alumnos
por parte del profesor, programadas y realizadas de forma grupal o
individual.


6 100


AF6


Evaluación: exámenes, exposiciones, entrevistas, controles, etc.,
ante la presencia del profesor o un tribunal evaluador, con la
finalidad de evaluar las competencias adquiridas.


6 100
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Id Denominación Horas
%


Presencialidad


AF7


Trabajo autónomo: estudio y preparación de contenidos teóricos y
prácticos, lectura, búsqueda y consulta bibliográfica, sistematización
de contenidos, resolución de casos, planteamientos prácticos,
resolución de problemas, preparación de trabajos o seminarios,
exposiciones, preparación de informes, preparación de exámenes,
etc.


135 0


6. METODOLOGÍAS DOCENTES


Id Denominación


1.1


Actividades de clase expositiva: exposición teórica o clase magistral dirigida al gran grupo, con
independencia de que su contenido sea teórico o práctico. Junto a la exposición de conocimientos, en
las clases se plantean cuestiones, se aclaran dudas, se realizan ejemplificaciones, se establecen
relaciones con las diferentes actividades teóricas y prácticas que se realizan y se orienta la búsqueda
de información.


1.3


Seminarios: trabajo de los alumnos de profundización en una temática concreta, que puede integrar
contenidos teóricos y prácticos, realizado en grupos reducidos y supervisado por el profesor,
concluyendo con la elaboración y presentación escrita de un informe que, en algunos casos, puede
hacerse público mediante exposición oral por parte de los alumnos y debate.


2.1
Actividades prácticas de laboratorio: realización de trabajos en laboratorios de ciencias, realizados
individualmente o en grupos reducidos, dirigidos y supervisados por el profesor.


2.3


Actividades prácticas en empresas o centros de investigación: actividades de los alumnos en centros
externos específicos, dirigidas a complementar su formación, relacionadas con su ámbito de estudio y
que exige desplazamiento y estancia en la empresa/centro por parte del alumno.


3.1


Tutorías en grupo: sesiones programadas de orientación, revisión o apoyo a los alumnos por parte del
profesor, realizadas en pequeños grupos, con independencia de que los contenidos sean teóricos o
prácticos.


3.2
Tutorías individualizadas: sesiones de intercambio individual con el estudiante prevista en el desarrollo
de la materia.


7. SISTEMAS DE EVALUACIÓN


Id Denominación Ponderación


Mínima


Ponderación


Máxima


SE1


Pruebas escritas (exámenes): pruebas objetivas, de desarrollo y/o de
respuesta corta realizadas por los alumnos para mostrar los
conocimientos teóricos y prácticos adquiridos.


50 80


SE3


Presentación y defensa oral de trabajos y seminarios: exposición
pública de trabajos y resultados, así como respuestas razonadas a las
posibles cuestiones que se planteen sobre ellos.


5 30


SE4


Ejecución de tareas prácticas: actividades de laboratorio o en aulas
de informática para mostrar el saber hacer en la disciplina
correspondiente


5 30
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DENOMINACIÓN ASIGNATURA: TÉCNICAS INSTRUMENTALES BIOQUÍMICAS II


Carácter:         OBLIGATORIA             


Créditos ECTS Asignatura: 3 ECTS


1. Despliegue temporal:


Unidad Temporal:     C5          


2. Lenguas


CASTELLANO  
   


3. RESULTADOS DE APRENDIZAJE


Código Denominación 


RA1 


Adquirir y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la educación 
secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, 
incluye también algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo 
de estudio. 


RA2 
Aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y poseer las competencias que 
suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas 
dentro de su área de estudio. 


RA3 Reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio) para emitir juicios que 
incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética. 


RA4 Transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no 
especializado. 


RA5 Desarrollar habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores con un alto grado 
de autonomía. 


RA6 Expresarse correctamente en lengua castellana en su ámbito disciplinar. 


RA7 Comprender y expresarse en un idioma extranjero en su ámbito disciplinar, particularmente el inglés. 


RA8 Gestionar la información y el conocimiento en su ámbito disciplinar, incluyendo saber utilizar como usuario 
las herramientas básicas en TIC. 


RA9 Considerar la ética y la integridad intelectual como valores esenciales de la práctica profesional. 


RA10 Proyectar los conocimientos, habilidades y destrezas adquiridos para promover una sociedad basada en 
los valores de la libertad, la igualdad, la justicia y el pluralismo. 


RA11 Trabajar en equipo y relacionarse con otras personas del mismo o distinto ámbito profesional. 


RA12 Desarrollar habilidades de iniciación a la investigación. 
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Código Denominación 


RA19 Buscar y obtener la información de las principales bases de datos biológicos: genómicos, transcriptómicos, 
proteómicos, metabolómicos, datos bibliográficos, etc., y usar las herramientas bioinformáticas básicas. 


RA22 Ejecutar protocolos de obtención y purificación de un producto biotecnológico en un biorreactor. 


RA23 Conocer las estrategias de producción y mejora de productos por métodos biotecnológicos. 


RA25 Conocer los fundamentos del proceso de I+D+i. 


RA28 Conocer los elementos fundamentales de la comunicación y percepción pública de las innovaciones 
biotecnológicas y de los riesgos asociados a ellas. 


4. CONTENIDOS


Cromatografía. Fundamentos, técnicas, equipamientos y aplicaciones. Caso práctico. 
Fluorimetría y quimioluminiscencia. Fundamentos, técnicas y aplicaciones. Caso práctico. 
Refractometría. Fundamentos, técnicas y aplicaciones. Caso práctico. 
 


5. ACTIVIDADES FORMATIVAS


Id Denominación Horas
%


Presencialidad


AF1 Exposición teórica / Clase magistral participativa. 12 100


AF2 Actividades Prácticas 12 100


2.1 Actividades prácticas de laboratorio 12 100


AF3
Seminarios / Resolución de problemas / Aprendizaje orientado a
proyectos / Estudio de casos / Exposición y discusión de trabajos. 2 100


AF5


Tutorías: sesiones de orientación, revisión o apoyo a los alumnos
por parte del profesor, programadas y realizadas de forma grupal o
individual.


2 100


AF6


Evaluación: exámenes, exposiciones, entrevistas, controles, etc.,
ante la presencia del profesor o un tribunal evaluador, con la
finalidad de evaluar las competencias adquiridas.


2 100


AF7


Trabajo autónomo: estudio y preparación de contenidos teóricos y
prácticos, lectura, búsqueda y consulta bibliográfica, sistematización
de contenidos, resolución de casos, planteamientos prácticos,
resolución de problemas, preparación de trabajos o seminarios,
exposiciones, preparación de informes, preparación de exámenes,
etc.


45 0
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6. METODOLOGÍAS DOCENTES


Id Denominación


1.1


Actividades de clase expositiva: exposición teórica o clase magistral dirigida al gran grupo, con
independencia de que su contenido sea teórico o práctico. Junto a la exposición de conocimientos, en
las clases se plantean cuestiones, se aclaran dudas, se realizan ejemplificaciones, se establecen
relaciones con las diferentes actividades teóricas y prácticas que se realizan y se orienta la búsqueda
de información.


1.3


Seminarios: trabajo de los alumnos de profundización en una temática concreta, que puede integrar
contenidos teóricos y prácticos, realizado en grupos reducidos y supervisado por el profesor,
concluyendo con la elaboración y presentación escrita de un informe que, en algunos casos, puede
hacerse público mediante exposición oral por parte de los alumnos y debate.


2.1
Actividades prácticas de laboratorio: realización de trabajos en laboratorios de ciencias, realizados
individualmente o en grupos reducidos, dirigidos y supervisados por el profesor.


3.1


Tutorías en grupo: sesiones programadas de orientación, revisión o apoyo a los alumnos por parte del
profesor, realizadas en pequeños grupos, con independencia de que los contenidos sean teóricos o
prácticos.


3.2
Tutorías individualizadas: sesiones de intercambio individual con el estudiante prevista en el desarrollo
de la materia.


7. SISTEMAS DE EVALUACIÓN


Id Denominación Ponderación


Mínima


Ponderación


Máxima


SE1


Pruebas escritas (exámenes): pruebas objetivas, de desarrollo y/o de
respuesta corta realizadas por los alumnos para mostrar los
conocimientos teóricos y prácticos adquiridos.


50 80


SE2


Informes escritos, trabajos, memorias, proyectos, cuadernos de
prácticas, etc.: trabajos escritos con independencia de que se realicen
individual o grupalmente.


10 40


SE4
Ejecución de tareas prácticas: actividades de laboratorio o en aulas de
informática para mostrar el saber hacer en la disciplina correspondiente 10 40
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DENOMINACIÓN ASIGNATURA: QUÍMICA E INGENIERÍA DE PROTEÍNAS


Carácter:         OBLIGATORIA             


Créditos ECTS Asignatura: 6 ECTS


1. Despliegue temporal:


Unidad Temporal:     C5          


2. Lenguas


CASTELLANO   
  


3. RESULTADOS DE APRENDIZAJE


RA1. Adquirir y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de
texto avanzados, incluye también algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de
la vanguardia de su campo de estudio.
RA2. Aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y poseer las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la
resolución de problemas dentro de su área de estudio.
RA3. Reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio) para
emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética.
RA4. Transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado
como no especializado.
RA5. Desarrollar habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores con
un alto grado de autonomía.
RA6. Expresarse correctamente en lengua castellana en su ámbito disciplinar.
RA7. Comprender y expresarse en un idioma extranjero en su ámbito disciplinar, particularmente
el inglés.
RA8. Gestionar la información y el conocimiento en su ámbito disciplinar, incluyendo saber utilizar
como usuario las herramientas básicas en TIC.
RA9. Considerar la ética y la integridad intelectual como valores esenciales de la práctica
profesional.
RA10. Proyectar los conocimientos, habilidades y destrezas adquiridos para promover una
sociedad basada en los valores de la libertad, la igualdad, la justicia y el pluralismo.
RA11. Trabajar en equipo y relacionarse con otras personas del mismo o distinto ámbito
profesional.
RA12. Desarrollar habilidades de iniciación a la investigación.
RA13. Trabajar de forma adecuada en un laboratorio con material biológico (bacterias, hongos,
virus, células animales y vegetales, plantas, animales) incluyendo seguridad, manipulación y
eliminación de residuos biológicos y registro anotado de actividades.
RA14. Trabajar de forma adecuada en un laboratorio químico-bioquímico incluyendo seguridad,
manipulación y eliminación de residuos químicos y registro anotado de actividades.
RA15. Pensar de una forma integrada y abordar los problemas desde diferentes perspectivas.
RA16. Interpretar resultados experimentales e identificar elementos consistentes e
inconsistentes.
RA17. Diseñar experimentos y comprender las limitaciones de la aproximación experimental.
RA18. Conocer el funcionamiento celular, tanto del metabolismo como de la expresión génica,
pudiendo relacionar la actividad de los diferentes compartimentos celulares.
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RA19. Buscar y obtener la información de las principales bases de datos biológicos: genómicos,
transcriptómicos, proteómicos, metabolómicos, datos bibliográficos, etc., y usar las herramientas
bioinformáticas básicas.
RA23. Conocer las estrategias de producción y mejora de productos por métodos
biotecnológicos.
RA24. Conocer las aplicaciones de los microorganismos y las plantas en biorremediación,
biorrecuperación y control de plagas.
RA26. Buscar y obtener información de las principales bases de datos sobre patentes.
RA29. Comprender los principios de la manipulación de los ácidos nucleicos, con especial
énfasis en sus aplicaciones biotecnológicas.


4. CONTENIDOS


Modelado Biomolecular.
Mutagénesis dirigida y aleatoria, evolución dirigida.
Modificación de la estructura-función de las proteínas por mutagénesis.
Presentación de proteínas en cubiertas de bacterias, levaduras, y fagos.
Cribado masivo.
Dominios proteicos como plataforma en ingeniería de proteínas.
Edición del ADN.
Optogenética.
Diseño de proteínas asistido por computador.
Ingeniería de las modificaciones postraduccionales de proteínas.
Ingeniería de las interacciones proteína-ligando.
Aplicaciones de la ingeniería de proteínas al diseño de proteínas de interés en investigación
básica, industria y biomedicina.


5. ACTIVIDADES FORMATIVAS


Id Denominación Horas
%


Presencialidad


AF1 Exposición teórica / Clase magistral participativa. 34 100


AF2 Actividades Prácticas 14 100


2.1 Actividades prácticas de laboratorio 14 100


AF3
Seminarios / Resolución de problemas / Aprendizaje orientado a
proyectos / Estudio de casos / Exposición y discusión de trabajos. 6 100


AF5


Tutorías: sesiones de orientación, revisión o apoyo a los alumnos
por parte del profesor, programadas y realizadas de forma grupal o
individual.


3 100


AF6


Evaluación: exámenes, exposiciones, entrevistas, controles, etc.,
ante la presencia del profesor o un tribunal evaluador, con la
finalidad de evaluar las competencias adquiridas.


3 100


AF7


Trabajo autónomo: estudio y preparación de contenidos teóricos y
prácticos, lectura, búsqueda y consulta bibliográfica,
sistematización de contenidos, resolución de casos, planteamientos
prácticos, resolución de problemas, preparación de trabajos o
seminarios, exposiciones, preparación de informes, preparación de
exámenes, etc.


90 0
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6. METODOLOGÍAS DOCENTES


Id Denominación


1.1


Actividades de clase expositiva: exposición teórica o clase magistral dirigida al gran grupo, con
independencia de que su contenido sea teórico o práctico. Junto a la exposición de conocimientos, en
las clases se plantean cuestiones, se aclaran dudas, se realizan ejemplificaciones, se establecen
relaciones con las diferentes actividades teóricas y prácticas que se realizan y se orienta la búsqueda
de información.


1.2


Actividades de clase práctica de aula: actividades prácticas de ejercicios y resolución de problemas,
estudio de casos, aprendizaje orientado a proyectos, exposición y análisis de trabajos, debates,
simulaciones, etc. Suponen la realización de tareas por parte de los alumnos, dirigidas y supervisadas
por el profesor, con independencia de que en el aula se realicen individualmente o en grupos
reducidos.


1.3


Seminarios: trabajo de los alumnos de profundización en una temática concreta, que puede integrar
contenidos teóricos y prácticos, realizado en grupos reducidos y supervisado por el profesor,
concluyendo con la elaboración y presentación escrita de un informe que, en algunos casos, puede
hacerse público mediante exposición oral por parte de los alumnos y debate.


2.1
Actividades prácticas de laboratorio: realización de trabajos en laboratorios de ciencias, realizados
individualmente o en grupos reducidos, dirigidos y supervisados por el profesor.


2.2


Actividades prácticas con ordenador: actividades de los alumnos en aulas de informática, realizadas
en grupos reducidos o individualmente, dirigidas al uso y conocimiento de TIC, supervisadas por el
profesor.


2.3


Actividades prácticas en empresas o centros de investigación: actividades de los alumnos en centros
externos específicos, dirigidas a complementar su formación, relacionadas con su ámbito de estudio y
que exige desplazamiento y estancia en la empresa/centro por parte del alumno.


2.4
Actividades individuales de diseño o desarrollo experimental, bioinformático, etc: diseño o desarrollo
de proyectos de distinta tipología, dentro del ámbito de la Biotecnología, tutelados por un profesor.


3.1


Tutorías en grupo: sesiones programadas de orientación, revisión o apoyo a los alumnos por parte del
profesor, realizadas en pequeños grupos, con independencia de que los contenidos sean teóricos o
prácticos.


3.2
Tutorías individualizadas: sesiones de intercambio individual con el estudiante prevista en el desarrollo
de la materia.


7. SISTEMAS DE EVALUACIÓN


Id Denominación Ponderación


Mínima


Ponderación


Máxima


SE1


Pruebas escritas (exámenes): pruebas objetivas, de desarrollo y/o de
respuesta corta realizadas por los alumnos para mostrar los
conocimientos teóricos y prácticos adquiridos.


50 70


SE2


Informes escritos, trabajos, memorias, proyectos, cuadernos de
prácticas, etc.: trabajos escritos con independencia de que se realicen
individual o grupalmente.


5 15
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Id Denominación Ponderación


Mínima


Ponderación


Máxima


SE3


Presentación y defensa oral de trabajos y seminarios: exposición
pública de trabajos y resultados, así como respuestas razonadas a las
posibles cuestiones que se planteen sobre ellos.


10 30


SE4


Ejecución de tareas prácticas: actividades de laboratorio o en aulas de
informática para mostrar el saber hacer en la disciplina
correspondiente


5 15


SE5
Procedimientos de observación del trabajo del estudiante: registros de
participación, de realización de actividades y cumplimiento de plazos.


5 10
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DENOMINACIÓN ASIGNATURA: INGENIERÍA GENÉTICA MOLECULAR


Carácter OBLIGATORIA


Créditos ECTS Asignatura 6 ECTS


1. Despliegue temporal:


Unidad Temporal: C5


2. Lenguas


CASTELLANO   


   
3. RESULTADOS DE APRENDIZAJE


RA1


RA2


RA3


RA4


RA5


RA6


RA7


RA8


RA9


RA11


RA12


RA13


RA14


RA15


RA16


RA17


RA18


RA19


RA23 C
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RA24


RA29


4. CONTENIDOS


�


� � � �


� �
� � � �
� �


�
� �


�
� � �


� Agrobacterium
�


�
�


5. OBSERVACIONES


6. ACTIVIDADES FORMATIVAS


Id Denominación Horas
%


Presencialidad


AF1 29 100


AF2 20 100


2.1 17 100


2.2 3 100


AF3 6 100


AF5 3 100


AF6 2 100


AF7 90 0
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7. METODOLOGÍAS DOCENTES


Id Denominación


1.1


1.3


2.1


2.2


3.1


3.2


8. SISTEMAS DE EVALUACIÓN


Id Denominación
Ponderación


Mínima


Ponderación


Máxima


SE1 60 90


SE3 1 10


SE4 5 20
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DENOMINACIÓN ASIGNATURA: GENÓMICA ESTRUCTURAL Y FUNCIONAL


Carácter:         OBLIGATORIA


Créditos ECTS Asignatura: 6 ECTS


1. Despliegue temporal:


Unidad Temporal:     C6          


2. Lenguas


CASTELLANO  


                    
3. RESULTADOS DE APRENDIZAJE


RA1. Adquirir y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de
texto avanzados, incluye también algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la
vanguardia de su campo de estudio.
RA2. Aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y poseer las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la
resolución de problemas dentro de su área de estudio.
RA3. Reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio) para emitir
juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética.
RA4. Transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como
no especializado.
RA5. Desarrollar habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores con
un alto grado de autonomía.
RA6. Expresarse correctamente en lengua castellana en su ámbito disciplinar.
RA7. Comprender y expresarse en un idioma extranjero en su ámbito disciplinar, particularmente
el inglés.
RA8. Gestionar la información y el conocimiento en su ámbito disciplinar, incluyendo saber utilizar
como usuario las herramientas básicas en TIC.
RA9. Considerar la ética y la integridad intelectual como valores esenciales de la práctica
profesional.
RA11. Trabajar en equipo y relacionarse con otras personas del mismo o distinto ámbito
profesional.
RA12. Desarrollar habilidades de iniciación a la investigación.
RA13. Trabajar de forma adecuada en un laboratorio con material biológico (bacterias, hongos,
virus, células animales y vegetales, plantas, animales) incluyendo seguridad, manipulación y
eliminación de residuos biológicos y registro anotado de actividades.
RA14. Trabajar de forma adecuada en un laboratorio químico-bioquímico incluyendo seguridad,
manipulación y eliminación de residuos químicos y registro anotado de actividades.
RA15. Pensar de una forma integrada y abordar los problemas desde diferentes perspectivas.
RA16. Interpretar resultados experimentales e identificar elementos consistentes e inconsistentes.
RA17. Diseñar experimentos y comprender las limitaciones de la aproximación experimental.
RA18. Conocer el funcionamiento celular, tanto del metabolismo como de la expresión génica,
pudiendo relacionar la actividad de los diferentes compartimentos celulares
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RA19. Buscar y obtener la información de las principales bases de datos biológicos: genómicos,
transcriptómicos, proteómicos, metabolómicos, datos bibliográficos, etc., y usar las herramientas
bioinformáticas básicas.
RA23. Conocer las estrategias de producción y mejora de productos por métodos biotecnológicos.
RA25. Conocer los fundamentos del proceso de I+D+i.
RA28. Conocer los elementos fundamentales de la comunicación y percepción pública de las
innovaciones biotecnológicas y de los riesgos asociados a ellas.


4. CONTENIDOS


- Genómica estructural y genómica funcional.
- Secuenciación de genomas.
- Análisis de secuencias
- Anatomía de genomas.
- El genoma humano
- Genómica comparada.
- Genómica funcional. Transcriptómica
- Proteómica e Interactómica
- Epigenómica
- Fenómica


5. OBSERVACIONES


Se recomienda haber cursado con aprovechamiento la asignatura obligatoria de primer curso de este
mismo grado "Genética básica".


6. ACTIVIDADES FORMATIVAS


Id Denominación Horas
%


Presencialidad


AF1 Exposición teórica / Clase magistral participativa. 34 100


AF2 Actividades Prácticas 14 100


2.2 Actividades prácticas de microaula 14 100


AF3
Seminarios / Resolución de problemas / Aprendizaje orientado a
proyectos / Estudio de casos / Exposición y discusión de trabajos. 6 100


AF5


Tutorías: sesiones de orientación, revisión o apoyo a los alumnos
por parte del profesor, programadas y realizadas de forma grupal o
individual.


3 100


AF6


Evaluación: exámenes, exposiciones, entrevistas, controles, etc.,
ante la presencia del profesor o un tribunal evaluador, con la
finalidad de evaluar las competencias adquiridas.


3 100


AF7


Trabajo autónomo: estudio y preparación de contenidos teóricos y
prácticos, lectura, búsqueda y consulta bibliográfica, sistematización
de contenidos, resolución de casos, planteamientos prácticos,
resolución de problemas, preparación de trabajos o seminarios,
exposiciones, preparación de informes, preparación de exámenes,
etc.


90 0
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7. METODOLOGÍAS DOCENTES


Id Denominación


1.1


Actividades de clase expositiva: exposición teórica o clase magistral dirigida al gran grupo, con
independencia de que su contenido sea teórico o práctico. Junto a la exposición de conocimientos, en
las clases se plantean cuestiones, se aclaran dudas, se realizan ejemplificaciones, se establecen
relaciones con las diferentes actividades teóricas y prácticas que se realizan y se orienta la búsqueda
de información.


1.3


Seminarios: trabajo de los alumnos de profundización en una temática concreta, que puede integrar
contenidos teóricos y prácticos, realizado en grupos reducidos y supervisado por el profesor,
concluyendo con la elaboración y presentación escrita de un informe que, en algunos casos, puede
hacerse público mediante exposición oral por parte de los alumnos y debate.


2.1
Actividades prácticas de laboratorio: realización de trabajos en laboratorios de ciencias, realizados
individualmente o en grupos reducidos, dirigidos y supervisados por el profesor.


2.2


Actividades prácticas con ordenador: actividades de los alumnos en aulas de informática, realizadas
en grupos reducidos o individualmente, dirigidas al uso y conocimiento de TIC, supervisadas por el
profesor.


3.1


Tutorías en grupo: sesiones programadas de orientación, revisión o apoyo a los alumnos por parte del
profesor, realizadas en pequeños grupos, con independencia de que los contenidos sean teóricos o
prácticos.


3.2
Tutorías individualizadas: sesiones de intercambio individual con el estudiante prevista en el desarrollo
de la materia.


8. SISTEMAS DE EVALUACIÓN


Id Denominación
Ponderación


Mínima


Ponderación


Máxima


SE1


Pruebas escritas (exámenes): pruebas objetivas, de desarrollo y/o de
respuesta corta realizadas por los alumnos para mostrar los
conocimientos teóricos y prácticos adquiridos.


60 90


SE3


Presentación y defensa oral de trabajos y seminarios: exposición pública
de trabajos y resultados, así como respuestas razonadas a las posibles
cuestiones que se planteen sobre ellos.


5 35


SE4
Ejecución de tareas prácticas: actividades de laboratorio o en aulas de
informática para mostrar el saber hacer en la disciplina correspondiente 5 35
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DENOMINACIÓN ASIGNATURA: BIOTECNOLOGÍA ENZIMÁTICA


Carácter:         OBLIGATORIA


Créditos ECTS Asignatura: 6 ECTS


1. Despliegue temporal:


Unidad Temporal:     C6          


2. Lenguas


CASTELLANO  
   


3. RESULTADOS DE APRENDIZAJE


Código Denominación


RA6 Expresarse correctamente en lengua castellana en su ámbito disciplinar.


RA7 Comprender y expresarse en un idioma extranjero en su ámbito disciplinar, particularmente el 
inglés.


RA8 Gestionar la información y el conocimiento en su ámbito disciplinar, incluyendo saber utilizar como 
usuario las herramientas básicas en TIC.


RA9 Considerar la ética y la integridad intelectual como valores esenciales de la práctica profesional.


RA10 Proyectar los conocimientos, habilidades y destrezas adquiridos para promover una sociedad 
basada en los valores de la libertad, la igualdad, la justicia y el pluralismo.


RA11 Trabajar en equipo y relacionarse con otras personas del mismo o distinto ámbito profesional.


RA12 Desarrollar habilidades de iniciación a la investigación.


RA13 Trabajar de forma adecuada en un laboratorio con material biológico (bacterias, hongos, virus, 
células animales y vegetales, plantas, animales) incluyendo seguridad, manipulación y eliminación 
de residuos biológicos y registro anotado de actividades.


RA14 Trabajar de forma adecuada en un laboratorio químico-bioquímico incluyendo seguridad, 
manipulación y eliminación de residuos químicos y registro anotado de actividades.


RA15 Pensar de una forma integrada y abordar los problemas desde diferentes perspectivas.


RA16 Interpretar resultados experimentales e identificar elementos consistentes e inconsistentes.


RA17 Diseñar experimentos y comprender las limitaciones de la aproximación experimental.


RA18 Conocer el funcionamiento celular, tanto del metabolismo como de la expresión génica, pudiendo 
relacionar la actividad de los diferentes compartimentos celulares.


RA19 Buscar y obtener la información de las principales bases de datos biológicos: genómicos, 
transcriptómicos, proteómicos, metabolómicos, datos bibliográficos, etc., y usar las herramientas 
bioinformáticas básicas.


RA22 Ejecutar protocolos de obtención y purificación de un producto biotecnológico en un biorreactor.
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Código Denominación


RA23 Conocer las estrategias de producción y mejora de productos por métodos biotecnológicos.


RA25 Conocer los fundamentos del proceso de I+D+i.


RA26 Buscar y obtener información de las principales bases de datos sobre patentes.


RA27 Aplicar los criterios de evaluación de riesgos biotecnológicos.


RA28 Conocer los elementos fundamentales de la comunicación y percepción pública de las 
innovaciones biotecnológicas y de los riesgos asociados a ellas.


RA29 Comprender los principios de la manipulación de los ácidos nucleicos, con especial énfasis en sus 
aplicaciones biotecnológicas.


4. CONTENIDOS


Obtención y purificación de enzimas industriales
Modificación de enzimas. Inmovilización de enzimas.
Aplicaciones industriales de enzimas sobre azúcares
Aplicaciones industriales de enzimas sobre aminoácidos y péptidos
Aplicaciones industriales de enzimas en la producción de antibióticos
Aplicaciones industriales de enzimas sobre lípidos y otros compuestos de alto valor añadido
Uso de enzimas solubles a gran escala
Enzimas como reactivos analíticos libres e inmovilizados (biosensores)


5. ACTIVIDADES FORMATIVAS


Id Denominación Horas
%


Presencialidad


AF1 Exposición teórica / Clase magistral participativa. 36 100


AF2 Actividades Prácticas 16 100


2.1 Actividades prácticas de laboratorio 16 100


AF3
Seminarios / Resolución de problemas / Aprendizaje orientado a
proyectos / Estudio de casos / Exposición y discusión de trabajos. 3 100


AF5


Tutorías: sesiones de orientación, revisión o apoyo a los alumnos por
parte del profesor, programadas y realizadas de forma grupal o
individual.


3 100


AF6


Evaluación: exámenes, exposiciones, entrevistas, controles, etc., ante
la presencia del profesor o un tribunal evaluador, con la finalidad de
evaluar las competencias adquiridas.


2 100


AF7


Trabajo autónomo: estudio y preparación de contenidos teóricos y
prácticos, lectura, búsqueda y consulta bibliográfica, sistematización
de contenidos, resolución de casos, planteamientos prácticos,
resolución de problemas, preparación de trabajos o seminarios,
exposiciones, preparación de informes, preparación de exámenes, etc.


90 0
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6. METODOLOGÍAS DOCENTES


Id Denominación


1.1


Actividades de clase expositiva: exposición teórica o clase magistral dirigida al gran grupo, con
independencia de que su contenido sea teórico o práctico. Junto a la exposición de conocimientos, en
las clases se plantean cuestiones, se aclaran dudas, se realizan ejemplificaciones, se establecen
relaciones con las diferentes actividades teóricas y prácticas que se realizan y se orienta la búsqueda
de información.


1.2


Actividades de clase práctica de aula: actividades prácticas de ejercicios y resolución de problemas,
estudio de casos, aprendizaje orientado a proyectos, exposición y análisis de trabajos, debates,
simulaciones, etc. Suponen la realización de tareas por parte de los alumnos, dirigidas y supervisadas
por el profesor, con independencia de que en el aula se realicen individualmente o en grupos reducidos.


1.3


Seminarios: trabajo de los alumnos de profundización en una temática concreta, que puede integrar
contenidos teóricos y prácticos, realizado en grupos reducidos y supervisado por el profesor,
concluyendo con la elaboración y presentación escrita de un informe que, en algunos casos, puede
hacerse público mediante exposición oral por parte de los alumnos y debate.


2.1
Actividades prácticas de laboratorio: realización de trabajos en laboratorios de ciencias, realizados
individualmente o en grupos reducidos, dirigidos y supervisados por el profesor.


2.2
Actividades prácticas con ordenador: actividades de los alumnos en aulas de informática, realizadas en
grupos reducidos o individualmente, dirigidas al uso y conocimiento de TIC, supervisadas por el profesor.


2.4
Actividades individuales de diseño o desarrollo experimental, bioinformático, etc: diseño o desarrollo de
proyectos de distinta tipología, dentro del ámbito de la Biotecnología, tutelados por un profesor.


3.1


Tutorías en grupo: sesiones programadas de orientación, revisión o apoyo a los alumnos por parte del
profesor, realizadas en pequeños grupos, con independencia de que los contenidos sean teóricos o
prácticos.


3.2
Tutorías individualizadas: sesiones de intercambio individual con el estudiante prevista en el desarrollo
de la materia.


7. SISTEMAS DE EVALUACIÓN


Id Denominación
Ponderación


Mínima


Ponderación


Máxima


SE1


Pruebas escritas (exámenes): pruebas objetivas, de desarrollo y/o de
respuesta corta realizadas por los alumnos para mostrar los
conocimientos teóricos y prácticos adquiridos.


60 80


SE2


Informes escritos, trabajos, memorias, proyectos, cuadernos de
prácticas, etc.: trabajos escritos con independencia de que se realicen
individual o grupalmente.


2 10


SE3


Presentación y defensa oral de trabajos y seminarios: exposición pública
de trabajos y resultados, así como respuestas razonadas a las posibles
cuestiones que se planteen sobre ellos.


10 20


SE4
Ejecución de tareas prácticas: actividades de laboratorio o en aulas de
informática para mostrar el saber hacer en la disciplina correspondiente 5 20
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SE5
Procedimientos de observación del trabajo del estudiante: registros de
participación, de realización de actividades y cumplimiento de plazos. 2 10
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DENOMINACIÓN ASIGNATURA: INGENIERÍA TISULAR


Carácter:         OBLIGATORIA


Créditos ECTS Asignatura: 6 ECTS


1. Despliegue temporal:


Unidad Temporal:     C6          


2. Lenguas


CASTELLANO  
   


3. RESULTADOS DE APRENDIZAJE


Código Denominación


RA1


Adquirir y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la educación
secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto
avanzados, incluye también algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la
vanguardia de su campo de estudio.


RA2


Aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y poseer las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la
resolución de problemas dentro de su área de estudio.


RA3
Reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio) para emitir
juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética.


RA4
Transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado.


RA5
Desarrollar habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores con un
alto grado de autonomía.


RA6 Expresarse correctamente en lengua castellana en su ámbito disciplinar.


RA7
Comprender y expresarse en un idioma extranjero en su ámbito disciplinar, particularmente el
inglés.


RA8
Gestionar la información y el conocimiento en su ámbito disciplinar, incluyendo saber utilizar como
usuario las herramientas básicas en TIC.


RA9 Considerar la ética y la integridad intelectual como valores esenciales de la práctica profesional.


RA10
Proyectar los conocimientos, habilidades y destrezas adquiridos para promover una sociedad
basada en los valores de la libertad, la igualdad, la justicia y el pluralismo.


RA11 Trabajar en equipo y relacionarse con otras personas del mismo o distinto ámbito profesional.


RA12 Desarrollar habilidades de iniciación a la investigación.


RA13


Trabajar de forma adecuada en un laboratorio con material biológico (bacterias, hongos, virus,
células animales y vegetales, plantas, animales) incluyendo seguridad, manipulación y eliminación
de residuos biológicos y registro anotado de actividades.


RA14
Trabajar de forma adecuada en un laboratorio químico-bioquímico incluyendo seguridad,
manipulación y eliminación de residuos químicos y registro anotado de actividades.
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Código Denominación


RA15 Pensar de una forma integrada y abordar los problemas desde diferentes perspectivas.


RA16 Interpretar resultados experimentales e identificar elementos consistentes e inconsistentes.


RA17 Diseñar experimentos y comprender las limitaciones de la aproximación experimental.


RA18
Conocer el funcionamiento celular, tanto del metabolismo como de la expresión génica, pudiendo
relacionar la actividad de los diferentes compartimentos celulares.


RA19


Buscar y obtener la información de las principales bases de datos biológicos: genómicos,
transcriptómicos, proteómicos, metabolómicos, datos bibliográficos, etc., y usar las herramientas
bioinformáticas básicas.


RA27 Aplicar los criterios de evaluación de riesgos biotecnológicos.


RA28
Conocer los elementos fundamentales de la comunicación y percepción pública de las
innovaciones biotecnológicas y de los riesgos asociados a ellas.


RA29
Comprender los principios de la manipulación de los ácidos nucleicos, con especial énfasis en sus
aplicaciones biotecnológicas.


4. CONTENIDOS


Introducción a la Ingeniería Tisular.
Bases moleculares y celulares del ciclo celular, apoptosis y cáncer.
Bases moleculares y celulares de la diferenciación celular.
Células madre: definición, tipos y aislamiento.
Cultivo y diferenciación de células madre: matrices.
Terapia celular, reconstrucción de tejidos y reconstrucción de órganos.


5. ACTIVIDADES FORMATIVAS


Id Denominación Horas
%


Presencialidad


AF1 Exposición teórica / Clase magistral participativa. 24 100


AF2 Actividades Prácticas 16 100


2.1 Actividades prácticas de laboratorio 16 100


AF3
Seminarios / Resolución de problemas / Aprendizaje orientado a
proyectos / Estudio de casos / Exposición y discusión de trabajos. 15 100


AF5


Tutorías: sesiones de orientación, revisión o apoyo a los alumnos
por parte del profesor, programadas y realizadas de forma grupal o
individual.


3 100


AF6


Evaluación: exámenes, exposiciones, entrevistas, controles, etc.,
ante la presencia del profesor o un tribunal evaluador, con la
finalidad de evaluar las competencias adquiridas.


2 100


AF7


Trabajo autónomo: estudio y preparación de contenidos teóricos y
prácticos, lectura, búsqueda y consulta bibliográfica, sistematización
de contenidos, resolución de casos, planteamientos prácticos,
resolución de problemas, preparación de trabajos o seminarios,
exposiciones, preparación de informes, preparación de exámenes,
etc.


90 0
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6. METODOLOGÍAS DOCENTES


Id Denominación


1.1


Actividades de clase expositiva: exposición teórica o clase magistral dirigida al gran grupo, con
independencia de que su contenido sea teórico o práctico. Junto a la exposición de conocimientos, en
las clases se plantean cuestiones, se aclaran dudas, se realizan ejemplificaciones, se establecen
relaciones con las diferentes actividades teóricas y prácticas que se realizan y se orienta la búsqueda
de información.


1.3


Seminarios: trabajo de los alumnos de profundización en una temática concreta, que puede integrar
contenidos teóricos y prácticos, realizado en grupos reducidos y supervisado por el profesor,
concluyendo con la elaboración y presentación escrita de un informe que, en algunos casos, puede
hacerse público mediante exposición oral por parte de los alumnos y debate.


2.1
Actividades prácticas de laboratorio: realización de trabajos en laboratorios de ciencias, realizados
individualmente o en grupos reducidos, dirigidos y supervisados por el profesor.


3.1


Tutorías en grupo: sesiones programadas de orientación, revisión o apoyo a los alumnos por parte del
profesor, realizadas en pequeños grupos, con independencia de que los contenidos sean teóricos o
prácticos.


 


7. SISTEMAS DE EVALUACIÓN


Id Denominación
Ponderación


Mínima


Ponderación


Máxima


SE1


Pruebas escritas (exámenes): pruebas objetivas, de desarrollo y/o de
respuesta corta realizadas por los alumnos para mostrar los
conocimientos teóricos y prácticos adquiridos.


60 80


SE3


Presentación y defensa oral de trabajos y seminarios: exposición
pública de trabajos y resultados, así como respuestas razonadas a las
posibles cuestiones que se planteen sobre ellos.


20 30


SE4
Ejecución de tareas prácticas: actividades de laboratorio o en aulas de
informática para mostrar el saber hacer en la disciplina correspondiente 10 20
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CUARTO CURSO 
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DENOMINACIÓN ASIGNATURA: BIOTECNOLOGÍA MICROBIANA


Carácter OBLIGATORIA


Créditos ECTS Asignatura 9 ECTS


1. Despliegue temporal:


Unidad Temporal: 4º AÑO


2. Lenguas


CASTELLANO   


   
3. RESULTADOS DE APRENDIZAJE


Código Denominación 


RA1 


Adquirir y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la educación 
secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, 
incluye también algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su 
campo de estudio. 


RA2 
Aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y poseer las competencias 
que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de 
problemas dentro de su área de estudio. 


RA3 Reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio) para emitir juicios 
que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética. 


RA4 Transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no 
especializado. 


RA5 Desarrollar habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores con un alto 
grado de autonomía. 


RA6 Expresarse correctamente en lengua castellana en su ámbito disciplinar. 


RA7 Comprender y expresarse en un idioma extranjero en su ámbito disciplinar, particularmente el inglés. 


RA8 Gestionar la información y el conocimiento en su ámbito disciplinar, incluyendo saber utilizar como 
usuario las herramientas básicas en TIC. 


RA9 Considerar la ética y la integridad intelectual como valores esenciales de la práctica profesional. 


RA10 Proyectar los conocimientos, habilidades y destrezas adquiridos para promover una sociedad basada 
en los valores de la libertad, la igualdad, la justicia y el pluralismo. 


RA11 Trabajar en equipo y relacionarse con otras personas del mismo o distinto ámbito profesional. 


RA12 Desarrollar habilidades de iniciación a la investigación. 
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Código Denominación 


RA13 
Trabajar de forma adecuada en un laboratorio con material biológico (bacterias, hongos, virus, células 
animales y vegetales, plantas, animales) incluyendo seguridad, manipulación y eliminación de 
residuos biológicos y registro anotado de actividades. 


RA14 Trabajar de forma adecuada en un laboratorio químico-bioquímico incluyendo seguridad, 
manipulación y eliminación de residuos químicos y registro anotado de actividades. 


RA15 Pensar de una forma integrada y abordar los problemas desde diferentes perspectivas. 


RA16 Interpretar resultados experimentales e identificar elementos consistentes e inconsistentes. 


RA17 Diseñar experimentos y comprender las limitaciones de la aproximación experimental. 


RA18 Conocer el funcionamiento celular, tanto del metabolismo como de la expresión génica, pudiendo 
relacionar la actividad de los diferentes compartimentos celulares. 


RA19 
Buscar y obtener la información de las principales bases de datos biológicos: genómicos, 
transcriptómicos, proteómicos, metabolómicos, datos bibliográficos, etc., y usar las herramientas 
bioinformáticas básicas. 


RA22 Ejecutar protocolos de obtención y purificación de un producto biotecnológico en un biorreactor. 


RA23 Conocer las estrategias de producción y mejora de productos por métodos biotecnológicos. 


RA24 Conocer las aplicaciones de los microorganismos y las plantas en biorremediación, biorrecuperación 
y control de plagas. 


RA25 Conocer los fundamentos del proceso de I+D+i. 


RA26 Buscar y obtener información de las principales bases de datos sobre patentes. 


RA27 Aplicar los criterios de evaluación de riesgos biotecnológicos. 


RA28 Conocer los elementos fundamentales de la comunicación y percepción pública de las innovaciones 
biotecnológicas y de los riesgos asociados a ellas. 


RA29 Comprender los principios de la manipulación de los ácidos nucleicos, con especial énfasis en sus 
aplicaciones biotecnológicas. 


4. CONTENIDOS
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5. OBSERVACIONES


6. ACTIVIDADES FORMATIVAS


Id Denominación Horas
%


Presencialidad


AF1 55 100


AF2 22 100


2.1 20 100


2.2 2 100


AF3 6 100


AF5 4 100


AF6 3 100


AF7 135 0


7. METODOLOGÍAS DOCENTES


Id Denominación


1.1
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Id Denominación


1.3


2.1


2.2


3.1


3.2


8. SISTEMAS DE EVALUACIÓN


Id Denominación
Ponderación


Mínima


Ponderación


Máxima


SE1 60 80


SE2 10 30


SE3 5 15


SE4 10 30


SE5 5 10
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DENOMINACIÓN ASIGNATURA: PROTEÓMICA Y METABOLÓMICA


Carácter:         OBLIGATORIA             


Créditos ECTS Asignatura: 6 ECTS


1. Despliegue temporal:


Unidad Temporal:     C7          


2. Lenguas


CASTELLANO 
  


3. RESULTADOS DE APRENDIZAJE


Código Denominación 


RA1 


Adquirir y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la educación 
secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto 
avanzados, incluye también algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la 
vanguardia de su campo de estudio. 


RA2 
Aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y poseer las 
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la 
resolución de problemas dentro de su área de estudio. 


RA3 Reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio) para emitir 
juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética. 


RA4 Transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no 
especializado. 


RA5 Desarrollar habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores con un 
alto grado de autonomía. 


RA6 Expresarse correctamente en lengua castellana en su ámbito disciplinar. 


RA7 Comprender y expresarse en un idioma extranjero en su ámbito disciplinar, particularmente el 
inglés. 


RA8 Gestionar la información y el conocimiento en su ámbito disciplinar, incluyendo saber utilizar 
como usuario las herramientas básicas en TIC. 


RA9 Considerar la ética y la integridad intelectual como valores esenciales de la práctica profesional. 


RA10 Proyectar los conocimientos, habilidades y destrezas adquiridos para promover una sociedad 
basada en los valores de la libertad, la igualdad, la justicia y el pluralismo. 


RA11 Trabajar en equipo y relacionarse con otras personas del mismo o distinto ámbito profesional. 
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Código Denominación 


RA12 Desarrollar habilidades de iniciación a la investigación. 


RA13 
Trabajar de forma adecuada en un laboratorio con material biológico (bacterias, hongos, virus, 
células animales y vegetales, plantas, animales) incluyendo seguridad, manipulación y 
eliminación de residuos biológicos y registro anotado de actividades. 


RA14 Trabajar de forma adecuada en un laboratorio químico-bioquímico incluyendo seguridad, 
manipulación y eliminación de residuos químicos y registro anotado de actividades. 


RA15 Pensar de una forma integrada y abordar los problemas desde diferentes perspectivas. 


RA16 Interpretar resultados experimentales e identificar elementos consistentes e inconsistentes. 


RA17 Diseñar experimentos y comprender las limitaciones de la aproximación experimental. 


RA18 Conocer el funcionamiento celular, tanto del metabolismo como de la expresión génica, 
pudiendo relacionar la actividad de los diferentes compartimentos celulares. 


RA19 
Buscar y obtener la información de las principales bases de datos biológicos: genómicos, 
transcriptómicos, proteómicos, metabolómicos, datos bibliográficos, etc., y usar las herramientas 
bioinformáticas básicas. 


RA23 Conocer las estrategias de producción y mejora de productos por métodos biotecnológicos. 


RA25 Conocer los fundamentos del proceso de I+D+i. 


RA26 Buscar y obtener información de las principales bases de datos sobre patentes. 


RA28 Conocer los elementos fundamentales de la comunicación y percepción pública de las 
innovaciones biotecnológicas y de los riesgos asociados a ellas. 


4. CONTENIDOS


Metodologías ómicas y biomoléculas. Proteómica, glicómica, lipidómica y metabolómica. Conceptos
preparativos, estructurales, funcionales y aplicados.
Proteómica y metabolómica preparativas. Aislamiento y purificación cromatográfica masiva de
biomoléculas, a partir de organismos y fluidos biológicos. Separaciones enantioselectivas de
biomoléculas quirales. Derivaciones de biomoléculas en FPLC, GC/FGC y LC/UHPLC.
Proteómica y metabolómica estructurales. Identificación estructural masiva de biomoléculas, tras su
separación, mediante espectrometrías de masas con ionizador EI/ESI/MALDI y analizador
SQ/QqQ/IT/MSn/TOF.
Proteómica y metabolómica funcionales. Biomoléculas marcadoras fisiológicas y patológicas.
Relación estructura-bioactividad, SAR/QSAR, cribado de alto rendimiento (HTS) y propiedades
biotecnológicas.
Aplicaciones biotecnológicas de la proteómica, glicómica, lipidómica y metabolómica.
Nanobiotecnologías y bionanotecnologías. Aplicaciones en biotecnologías (EuropaBIO) sanitaria
(roja), agroalimentaria (verde), marina (azul), industrial (blanca) y medioambiental (gris).
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5. ACTIVIDADES FORMATIVAS


Id Denominación Horas
%


Presencialidad


AF1 Exposición teórica / Clase magistral participativa. 25 100


AF2 Actividades Prácticas 32 100


2.1 Actividades prácticas de laboratorio 32 100


AF5


Tutorías: sesiones de orientación, revisión o apoyo a los alumnos
por parte del profesor, programadas y realizadas de forma grupal o
individual.


1 100


AF6


Evaluación: exámenes, exposiciones, entrevistas, controles, etc.,
ante la presencia del profesor o un tribunal evaluador, con la
finalidad de evaluar las competencias adquiridas.


2 100


AF7


Trabajo autónomo: estudio y preparación de contenidos teóricos y
prácticos, lectura, búsqueda y consulta bibliográfica,
sistematización de contenidos, resolución de casos,
planteamientos prácticos, resolución de problemas, preparación de
trabajos o seminarios, exposiciones, preparación de informes,
preparación de exámenes, etc.


90 0


6. METODOLOGÍAS DOCENTES


Id Denominación


1.1 Actividades de clase expositiva: exposición teórica o clase magistral dirigida al gran grupo, con
independencia de que su contenido sea teórico o práctico. Junto a la exposición de conocimientos, en
las clases se plantean cuestiones, se aclaran dudas, se realizan ejemplificaciones, se establecen
relaciones con las diferentes actividades teóricas y prácticas que se realizan y se orienta la búsqueda
de información.


1.2 Actividades de clase práctica de aula: actividades prácticas de ejercicios y resolución de problemas,
estudio de casos, aprendizaje orientado a proyectos, exposición y análisis de trabajos, debates,
simulaciones, etc. Suponen la realización de tareas por parte de los alumnos, dirigidas y supervisadas
por el profesor, con independencia de que en el aula se realicen individualmente o en grupos
reducidos.


1.3 Seminarios: trabajo de los alumnos de profundización en una temática concreta, que puede integrar
contenidos teóricos y prácticos, realizado en grupos reducidos y supervisado por el profesor,
concluyendo con la elaboración y presentación escrita de un informe que, en algunos casos, puede
hacerse público mediante exposición oral por parte de los alumnos y debate.


2.1 Actividades prácticas de laboratorio: realización de trabajos en laboratorios de ciencias, realizados
individualmente o en grupos reducidos, dirigidos y supervisados por el profesor.


2.2 Actividades prácticas con ordenador: actividades de los alumnos en aulas de informática, realizadas
en grupos reducidos o individualmente, dirigidas al uso y conocimiento de TIC, supervisadas por el
profesor.
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Id Denominación


2.3 Actividades prácticas en empresas o centros de investigación: actividades de los alumnos en centros
externos específicos, dirigidas a complementar su formación, relacionadas con su ámbito de estudio y
que exige desplazamiento y estancia en la empresa/centro por parte del alumno.


2.4 Actividades individuales de diseño o desarrollo experimental, bioinformático, etc: diseño o desarrollo
de proyectos de distinta tipología, dentro del ámbito de la Biotecnología, tutelados por un profesor.


3.1 Tutorías en grupo: sesiones programadas de orientación, revisión o apoyo a los alumnos por parte del
profesor, realizadas en pequeños grupos, con independencia de que los contenidos sean teóricos o
prácticos.


3.2 Tutorías individualizadas: sesiones de intercambio individual con el estudiante prevista en el desarrollo
de la materia.


7. SISTEMAS DE EVALUACIÓN


Id Denominación
Ponderación


Mínima


Ponderación


Máxima


SE1 Pruebas escritas (exámenes): pruebas objetivas, de desarrollo y/o de
respuesta corta realizadas por los alumnos para mostrar los
conocimientos teóricos y prácticos adquiridos.


80 90


SE2 Informes escritos, trabajos, memorias, proyectos, cuadernos de
prácticas, etc.: trabajos escritos con independencia de que se
realicen individual o grupalmente.


10 20
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DENOMINACIÓN ASIGNATURA: GENÉTICA MOLECULAR APLICADA


Carácter:         OBLIGATORIA             


Créditos ECTS Asignatura: 6 ECTS


1. Despliegue temporal:


Unidad Temporal:     C7          


2. Lenguas


CASTELLANO   
                    


3. RESULTADOS DE APRENDIZAJE


Código Denominación


RA1


Adquirir y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la educación 
secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto 
avanzados, incluye también algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la 
vanguardia de su campo de estudio.


RA2


Aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y poseer las 
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la 
resolución de problemas dentro de su área de estudio.


RA3.
Reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio) para emitir juicios 
que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética.


RA4
Transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no 
especializado.


RA5
Desarrollar habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores con un alto 
grado de autonomía. 


RA6 Expresarse correctamente en lengua castellana en su ámbito disciplinar.


RA7
Comprender y expresarse en un idioma extranjero en su ámbito disciplinar, particularmente el 
inglés.


RA8
Gestionar la información y el conocimiento en su ámbito disciplinar, incluyendo saber utilizar como 
usuario las herramientas básicas en TIC.


RA9 Considerar la ética y la integridad intelectual como valores esenciales de la práctica profesional.


RA10
Proyectar los conocimientos, habilidades y destrezas adquiridos para promover una sociedad 
basada en los valores de la libertad, la igualdad, la justicia y el pluralismo.


RA11 Trabajar en equipo y relacionarse con otras personas del mismo o distinto ámbito profesional.


RA12 Desarrollar habilidades de iniciación a la investigación.


RA13


Trabajar de forma adecuada en un laboratorio con material biológico (bacterias, hongos, virus, 
células animales y vegetales, plantas, animales) incluyendo seguridad, manipulación y eliminación 
de residuos biológicos y registro anotado de actividades.


RA14
Trabajar de forma adecuada en un laboratorio químico-bioquímico incluyendo seguridad, 
manipulación y eliminación de residuos químicos y registro anotado de actividades.


RA15 Pensar de una forma integrada y abordar los problemas desde diferentes perspectivas.


RA16 Interpretar resultados experimentales e identificar elementos consistentes e inconsistentes.


C
SV


: 7
12


32
18


31
90


50
41


03
35


95
01


3 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=712321831905041033595013





Código Denominación


RA17 Diseñar experimentos y comprender las limitaciones de la aproximación experimental.


RA18
Conocer el funcionamiento celular, tanto del metabolismo como de la expresión génica, pudiendo 
relacionar la actividad de los diferentes compartimentos celulares.


RA19


Buscar y obtener la información de las principales bases de datos biológicos: genómicos, 
transcriptómicos, proteómicos, metabolómicos, datos bibliográficos, etc., y usar las herramientas 
bioinformáticas básicas.


RA20 Conocer las bases del diseño y funcionamiento de biorreactores.


RA21
Aplicar cálculos básicos sobre los parámetros relevantes en fenómenos de transporte y los 
balances de materia y energía en los procesos bioindustriales.


RA22 Ejecutar protocolos de obtención y purificación de un producto biotecnológico en un biorreactor.


RA23 Conocer las estrategias de producción y mejora de productos por métodos biotecnológicos.


RA24
Conocer las aplicaciones de los microorganismos y las plantas en biorremediación, 
biorrecuperación y control de plagas.


RA25 Conocer los fundamentos del proceso de I+D+i.


RA26 Buscar y obtener información de las principales bases de datos sobre patentes.


RA27 Aplicar los criterios de evaluación de riesgos biotecnológicos.


RA28
Conocer los elementos fundamentales de la comunicación y percepción pública de las 
innovaciones biotecnológicas y de los riesgos asociados a ellas.


RA29
Comprender los principios de la manipulación de los ácidos nucleicos, con especial énfasis en sus 
aplicaciones biotecnológicas.


4. CONTENIDOS


Variación genética en las poblaciones.
Mejora genética vegetal.
Mejora genética animal.
Análisis genético de enfermedades de herencia mendeliana.
Identificación de genes responsables de enfermedades.
Alteraciones cromosómicas en el hombre.
Diagnóstico molecular de enfermedades.
Terapia de enfermedades hereditarias.
Análisis de enfermedades de herencia compleja.
Identificación de alelos de susceptibilidad a enfermedades de herencia compleja.
Medicina personalizada.


5. ACTIVIDADES FORMATIVAS


Id Denominación Horas
%


Presencialidad


AF1 Exposición teórica / Clase magistral participativa. 39 100%


AF2 Actividades Prácticas 9 100%


2.1 Actividades prácticas de laboratorio 9 100%
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Id Denominación Horas
%


Presencialidad


AF3
Seminarios / Resolución de problemas / Aprendizaje orientado a
proyectos / Estudio de casos / Exposición y discusión de trabajos. 4 100%


AF5


Tutorías: sesiones de orientación, revisión o apoyo a los alumnos por
parte del profesor, programadas y realizadas de forma grupal o
individual.


4 100%


AF6


Evaluación: exámenes, exposiciones, entrevistas, controles, etc., ante
la presencia del profesor o un tribunal evaluador, con la finalidad de
evaluar las competencias adquiridas.


4 100%


AF7


Trabajo autónomo: estudio y preparación de contenidos teóricos y
prácticos, lectura, búsqueda y consulta bibliográfica, sistematización
de contenidos, resolución de casos, planteamientos prácticos,
resolución de problemas, preparación de trabajos o seminarios,
exposiciones, preparación de informes, preparación de exámenes, etc.


90 0%


6. METODOLOGÍAS DOCENTES


Id Denominación


1.1


Actividades de clase expositiva: exposición teórica o clase magistral dirigida al gran grupo, con
independencia de que su contenido sea teórico o práctico. Junto a la exposición de conocimientos, en
las clases se plantean cuestiones, se aclaran dudas, se realizan ejemplificaciones, se establecen
relaciones con las diferentes actividades teóricas y prácticas que se realizan y se orienta la búsqueda
de información.


1.2


Actividades de clase práctica de aula: actividades prácticas de ejercicios y resolución de problemas,
estudio de casos, aprendizaje orientado a proyectos, exposición y análisis de trabajos, debates,
simulaciones, etc. Suponen la realización de tareas por parte de los alumnos, dirigidas y supervisadas
por el profesor, con independencia de que en el aula se realicen individualmente o en grupos reducidos.


1.3


Seminarios: trabajo de los alumnos de profundización en una temática concreta, que puede integrar
contenidos teóricos y prácticos, realizado en grupos reducidos y supervisado por el profesor,
concluyendo con la elaboración y presentación escrita de un informe que, en algunos casos, puede
hacerse público mediante exposición oral por parte de los alumnos y debate.


2.1
Actividades prácticas de laboratorio: realización de trabajos en laboratorios de ciencias, realizados
individualmente o en grupos reducidos, dirigidos y supervisados por el profesor.


2.2
Actividades prácticas con ordenador: actividades de los alumnos en aulas de informática, realizadas en
grupos reducidos o individualmente, dirigidas al uso y conocimiento de TIC, supervisadas por el profesor.


2.3


Actividades prácticas en empresas o centros de investigación: actividades de los alumnos en centros
externos específicos, dirigidas a complementar su formación, relacionadas con su ámbito de estudio y
que exige desplazamiento y estancia en la empresa/centro por parte del alumno.


2.4
Actividades individuales de diseño o desarrollo experimental, bioinformático, etc: diseño o desarrollo de
proyectos de distinta tipología, dentro del ámbito de la Biotecnología, tutelados por un profesor.
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Id Denominación


3.1


Tutorías en grupo: sesiones programadas de orientación, revisión o apoyo a los alumnos por parte del
profesor, realizadas en pequeños grupos, con independencia de que los contenidos sean teóricos o
prácticos.


3.2
Tutorías individualizadas: sesiones de intercambio individual con el estudiante prevista en el desarrollo
de la materia.


7. SISTEMAS DE EVALUACIÓN


Id Denominación
Ponderación


Mínima


Ponderación


Máxima


SE1


Pruebas escritas (exámenes): pruebas objetivas, de desarrollo y/o de
respuesta corta realizadas por los alumnos para mostrar los
conocimientos teóricos y prácticos adquiridos.


50 80


SE2


Informes escritos, trabajos, memorias, proyectos, cuadernos de
prácticas, etc.: trabajos escritos con independencia de que se realicen
individual o grupalmente.


5 10


SE3


Presentación y defensa oral de trabajos y seminarios: exposición pública
de trabajos y resultados, así como respuestas razonadas a las posibles
cuestiones que se planteen sobre ellos.


10 20


SE4
Ejecución de tareas prácticas: actividades de laboratorio o en aulas de
informática para mostrar el saber hacer en la disciplina correspondiente 10 20


SE5
Procedimientos de observación del trabajo del estudiante: registros de
participación, de realización de actividades y cumplimiento de plazos. 5 10
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DENOMINACIÓN ASIGNATURA: BIODERECHO Y BIOTECNOLOGÍA


Carácter:         OBLIGATORIA             


Créditos ECTS Asignatura: 3 ECTS


1. Despliegue temporal:


Unidad Temporal:     C8          


2. Lenguas


CASTELLANO  
   


3. RESULTADOS DE APRENDIZAJE


Código Denominación


RA1


Adquirir y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la educación 
secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto 
avanzados, incluye también algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la 
vanguardia de su campo de estudio.


RA2
Aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y poseer las 
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la 
resolución de problemas dentro de su área de estudio.


RA3 Reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio) para emitir 
juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética.


RA4 Transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no 
especializado.


RA5 Desarrollar habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores con un alto 
grado de autonomía.


RA6 Expresarse correctamente en lengua castellana en su ámbito disciplinar.


RA7 Comprender y expresarse en un idioma extranjero en su ámbito disciplinar, particularmente el 
inglés.


RA8 Gestionar la información y el conocimiento en su ámbito disciplinar, incluyendo saber utilizar 
como usuario las herramientas básicas en TIC.


RA9 Considerar la ética y la integridad intelectual como valores esenciales de la práctica profesional.


RA10 Proyectar los conocimientos, habilidades y destrezas adquiridos para promover una sociedad 
basada en los valores de la libertad, la igualdad, la justicia y el pluralismo.


RA11 Trabajar en equipo y relacionarse con otras personas del mismo o distinto ámbito profesional.


RA12 Desarrollar habilidades de iniciación a la investigación.


RA15 Pensar de una forma integrada y abordar los problemas desde diferentes perspectivas. C
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Código Denominación


RA25 Conocer los fundamentos del proceso de I+D+i.


RA26 Buscar y obtener información de las principales bases de datos sobre patentes.


RA27 Aplicar los criterios de evaluación de riesgos biotecnológicos.


RA28 Conocer los elementos fundamentales de la comunicación y percepción pública de las 
innovaciones biotecnológicas y de los riesgos asociados a ellas.


4. CONTENIDOS


Introducción al Derecho. Desarrollo de los principios jurídicos y uso e interpretación de los
instrumentos de análisis propios de la ciencia del Derecho.
Relación entre el Derecho, la Ética y la Biotecnología: el Bioderecho. Reflexión biojurídica ante el
avance de la biotecnología.
Los Derechos Humanos, los Derechos Fundamentales, la biotecnología y la salud. El Derecho de
la Unión Europea.
La investigación en el ámbito biotecnológico y su regulación en España y en Europa.
Bioderecho y deontología. Presupuestos exigidos y exigibles para llevar a cabo el ejercicio
profesional, de modo especial en lo que se refiere al uso y aplicación de material vivo en el
campo de la investigación.
Aspectos éticos y jurídicos de la biotecnología desde la perspectiva del bioderecho en función de
las diferentes ramas del Derecho implicadas.
Bioderecho y genoma humano. La regulación de la manipulación genética en Derecho español y
europeo.
Las patentabilidad de las invenciones biotecnológicas.
Biotecnología de los alimentos: especial referencia a los organismos modificados genéticamente.
Bioderecho ambiental: el concepto ético-social y jurídico de medio ambiente y ecología. La
protección del medio ambiente y el desarrollo sostenible.


5. ACTIVIDADES FORMATIVAS


Id Denominación Horas
%


Presencialidad


AF1 Exposición teórica / Clase magistral participativa. 18 100%


AF3
Seminarios / Resolución de problemas / Aprendizaje orientado a
proyectos / Estudio de casos / Exposición y discusión de trabajos. 8 100%


AF5


Tutorías: sesiones de orientación, revisión o apoyo a los alumnos por
parte del profesor, programadas y realizadas de forma grupal o
individual.


2 100%


AF6


Evaluación: exámenes, exposiciones, entrevistas, controles, etc., ante la
presencia del profesor o un tribunal evaluador, con la finalidad de
evaluar las competencias adquiridas.


2 100%


AF8


Trabajo autónomo relativo a Prácticas Externas: desarrollo, búsqueda de
información especializada, recopilación de datos y redacción de la
memoria de prácticas externas.


45 0%
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6. METODOLOGÍAS DOCENTES


Id Denominación


1.1


Actividades de clase expositiva: exposición teórica o clase magistral dirigida al gran grupo, con
independencia de que su contenido sea teórico o práctico. Junto a la exposición de conocimientos, en
las clases se plantean cuestiones, se aclaran dudas, se realizan ejemplificaciones, se establecen
relaciones con las diferentes actividades teóricas y prácticas que se realizan y se orienta la búsqueda
de información.


1.2


Actividades de clase práctica de aula: actividades prácticas de ejercicios y resolución de problemas,
estudio de casos, aprendizaje orientado a proyectos, exposición y análisis de trabajos, debates,
simulaciones, etc. Suponen la realización de tareas por parte de los alumnos, dirigidas y supervisadas
por el profesor, con independencia de que en el aula se realicen individualmente o en grupos
reducidos.


1.3


Seminarios: trabajo de los alumnos de profundización en una temática concreta, que puede integrar
contenidos teóricos y prácticos, realizado en grupos reducidos y supervisado por el profesor,
concluyendo con la elaboración y presentación escrita de un informe que, en algunos casos, puede
hacerse público mediante exposición oral por parte de los alumnos y debate.


3.1


Tutorías en grupo: sesiones programadas de orientación, revisión o apoyo a los alumnos por parte del
profesor, realizadas en pequeños grupos, con independencia de que los contenidos sean teóricos o
prácticos.


3.2
Tutorías individualizadas: sesiones de intercambio individual con el estudiante prevista en el desarrollo
de la materia.


7. SISTEMAS DE EVALUACIÓN


Id Denominación
Ponderación


Mínima


Ponderación


Máxima


SE1


Pruebas escritas (exámenes): pruebas objetivas, de desarrollo y/o de
respuesta corta realizadas por los alumnos para mostrar los
conocimientos teóricos y prácticos adquiridos.


30 60


SE2


Informes escritos, trabajos, memorias, proyectos, cuadernos de
prácticas, etc.: trabajos escritos con independencia de que se realicen
individual o grupalmente.


5 35


SE3


Presentación y defensa oral de trabajos y seminarios: exposición
pública de trabajos y resultados, así como respuestas razonadas a las
posibles cuestiones que se planteen sobre ellos.


10 40


SE5
Procedimientos de observación del trabajo del estudiante: registros de
participación, de realización de actividades y cumplimiento de plazos. 10 40
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DENOMINACIÓN ASIGNATURA: TRABAJO FIN DE GRADO


Carácter:         TRABAJO FIN DE MÁSTER/FIN DE GRADO             


Créditos ECTS Asignatura: 12 ECTS


1. Despliegue temporal:


Unidad Temporal:     C8          


2. Lenguas


CASTELLANO  
                    


3. RESULTADOS DE APRENDIZAJE


Código Denominación


RA1


Adquirir y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la educación 
secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto 
avanzados, incluye también algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la 
vanguardia de su campo de estudio.


RA2
Aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y poseer las 
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la 
resolución de problemas dentro de su área de estudio.


RA3 Reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio) para emitir 
juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética.


RA4 Transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no 
especializado.


RA5 Desarrollar habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores con un alto 
grado de autonomía.


RA6 Expresarse correctamente en lengua castellana en su ámbito disciplinar.


RA7 Comprender y expresarse en un idioma extranjero en su ámbito disciplinar, particularmente el 
inglés.


RA8 Gestionar la información y el conocimiento en su ámbito disciplinar, incluyendo saber utilizar 
como usuario las herramientas básicas en TIC.


RA9 Considerar la ética y la integridad intelectual como valores esenciales de la práctica profesional.


RA10 Proyectar los conocimientos, habilidades y destrezas adquiridos para promover una sociedad 
basada en los valores de la libertad, la igualdad, la justicia y el pluralismo.


RA12 Desarrollar habilidades de iniciación a la investigación.
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Código Denominación


RA15 Pensar de una forma integrada y abordar los problemas desde diferentes perspectivas.


RA19
Buscar y obtener la información de las principales bases de datos biológicos: genómicos, 
transcriptómicos, proteómicos, metabolómicos, datos bibliográficos, etc., y usar las herramientas 
bioinformáticas básicas.


4. CONTENIDOS


El Trabajo Fin de Grado se corresponderá con un trabajo original e inédito. Deberá presentarse y
defenderse, en todo caso, de forma individual y pública. Una parte de la presentación deberá hacerse
en el idioma inglés.


5. OBSERVACIONES


Según el Reglamento por el que se regulan los Trabajos Fin de Grado (TFG) en la Universidad de
Murcia, para realizar la matrícula del TFG el estudiante deberá haber superado al menos 168 ECTS
del Grado, si éste es de 240.


El proceso de desarrollo, defensa y evaluación de los TFGs se llevará a cabo siguiendo el
Reglamento de la Universidad de Murcia y la Normativa de la Facultad de Biología que está
disponible en el siguiente enlace.


6. ACTIVIDADES FORMATIVAS


Id Denominación Horas
%


Presencialidad


AF5 Tutorías: sesiones de orientación, revisión o apoyo a los alumnos por parte
del profesor, programadas y realizadas de forma grupal o individual. 30 100


AF6 Evaluación: exámenes, exposiciones, entrevistas, controles, etc., ante la
presencia del profesor o un tribunal evaluador, con la finalidad de evaluar las
competencias adquiridas.


1 100


AF9 Trabajo autónomo relativo al Trabajo Fin de Grado: elaboración del Trabajo
Fin de Grado, recopilación de datos, búsqueda documental, organización de
la información, preparación de la exposición-defensa y redacción del trabajo.


269 0


7. METODOLOGÍAS DOCENTES


Id Denominación


2.4 Actividades individuales de diseño o desarrollo experimental, bioinformático, etc: diseño o desarrollo de
proyectos de distinta tipología, dentro del ámbito de la Biotecnología, tutelados por un profesor.


3.2 Tutorías individualizadas: sesiones de intercambio individual con el estudiante prevista en el desarrollo
de la materia.
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8. SISTEMAS DE EVALUACIÓN


Id
Denominación Ponderación


Mínima


Ponderación


Máxima


SE2


Informes escritos, trabajos, memorias, proyectos, cuadernos de
prácticas, etc.: trabajos escritos con independencia de que se realicen
individual o grupalmente.


20 50


SE3


Presentación y defensa oral de trabajos y seminarios: exposición
pública de trabajos y resultados, así como respuestas razonadas a las
posibles cuestiones que se planteen sobre ellos.


40 70


SE5
Procedimientos de observación del trabajo del estudiante: registros de
participación, de realización de actividades y cumplimiento de plazos. 10 40


 


C
SV


: 7
12


32
18


31
90


50
41


03
35


95
01


3 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=712321831905041033595013





 
 
 
 


OPTATIVAS 


C
SV


: 7
12


32
18


31
90


50
41


03
35


95
01


3 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=712321831905041033595013





DENOMINACIÓN ASIGNATURA: BASES FISIOLÓGICAS DE LA NUTRICIÓN


Carácter:         OPTATIVA             


Créditos ECTS Asignatura: 6 ECTS


1. Despliegue temporal:


Unidad Temporal:     C7          


2. Lenguas


CASTELLANO  


   
3. RESULTADOS DE APRENDIZAJE


Código Denominación


RA1


Adquirir y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la educación 
secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto 
avanzados, incluye también algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la 
vanguardia de su campo de estudio.


RA2
Aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y poseer las 
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la 
resolución de problemas dentro de su área de estudio.


RA3 Reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio) para emitir 
juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética.


RA4 Transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no 
especializado.


RA5 Desarrollar habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores con un 
alto grado de autonomía.


RA6 Expresarse correctamente en lengua castellana en su ámbito disciplinar.


RA7 Comprender y expresarse en un idioma extranjero en su ámbito disciplinar, particularmente el 
inglés.


RA8 Gestionar la información y el conocimiento en su ámbito disciplinar, incluyendo saber utilizar 
como usuario las herramientas básicas en TIC.


RA9 Considerar la ética y la integridad intelectual como valores esenciales de la práctica profesional.


RA10 Proyectar los conocimientos, habilidades y destrezas adquiridos para promover una sociedad 
basada en los valores de la libertad, la igualdad, la justicia y el pluralismo.


RA11 Trabajar en equipo y relacionarse con otras personas del mismo o distinto ámbito profesional.


RA12 Desarrollar habilidades de iniciación a la investigación. C
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4. CONTENIDOS


En esta asignatura los contenidos comprenderán una formación básica del estudio de la composición
del alimento y lo que sucede cuando éste interactúa con el organismo humano y llega a incorporarse
en sus tejidos y órganos, aportando energía y nutrientes al organismo. Para el entendimiento de
todos estos procesos de Alimentación, Nutrición, y Metabolismo es necesaria una formación del
alumno en las Bases Fisiológicas de la Nutrición que sea sólida, completa y científica en materia de
nutrición y alimentación.


En la presente asignatura se abordan aspectos relacionados con la alimentación y el estilo de vida.
Se tratarán aspectos sobre el "Qué, Cómo, Cuándo, Cuánto y Porqué comemos". Además, se
pretende que el alumno aprenda a diseñar una dieta completa que le sea de utilidad en su vida,
considerando aspectos de Nutrigenética, Epigenética y Crono-nutrición.


5. ACTIVIDADES FORMATIVAS


Id Denominación Horas
%


Presencialidad


AF1 Exposición teórica / Clase magistral participativa. 34 100


AF2 Actividades Prácticas 15 100


2.1 Actividades prácticas de laboratorio 15 100


AF3
Seminarios / Resolución de problemas / Aprendizaje orientado a
proyectos / Estudio de casos / Exposición y discusión de trabajos. 6 100


AF5


Tutorías: sesiones de orientación, revisión o apoyo a los alumnos por
parte del profesor, programadas y realizadas de forma grupal o
individual.


3 100


AF6


Evaluación: exámenes, exposiciones, entrevistas, controles, etc., ante
la presencia del profesor o un tribunal evaluador, con la finalidad de
evaluar las competencias adquiridas.


2 100


AF7


Trabajo autónomo: estudio y preparación de contenidos teóricos y
prácticos, lectura, búsqueda y consulta bibliográfica, sistematización de
contenidos, resolución de casos, planteamientos prácticos, resolución
de problemas, preparación de trabajos o seminarios, exposiciones,
preparación de informes, preparación de exámenes, etc.


90 0
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6. METODOLOGÍAS DOCENTES


Id Denominación


1.1


Actividades de clase expositiva: exposición teórica o clase magistral dirigida al gran grupo, con
independencia de que su contenido sea teórico o práctico. Junto a la exposición de conocimientos, en
las clases se plantean cuestiones, se aclaran dudas, se realizan ejemplificaciones, se establecen
relaciones con las diferentes actividades teóricas y prácticas que se realizan y se orienta la búsqueda
de información.


1.2


Actividades de clase práctica de aula: actividades prácticas de ejercicios y resolución de problemas,
estudio de casos, aprendizaje orientado a proyectos, exposición y análisis de trabajos, debates,
simulaciones, etc. Suponen la realización de tareas por parte de los alumnos, dirigidas y supervisadas
por el profesor, con independencia de que en el aula se realicen individualmente o en grupos
reducidos.


1.3


Seminarios: trabajo de los alumnos de profundización en una temática concreta, que puede integrar
contenidos teóricos y prácticos, realizado en grupos reducidos y supervisado por el profesor,
concluyendo con la elaboración y presentación escrita de un informe que, en algunos casos, puede
hacerse público mediante exposición oral por parte de los alumnos y debate.


2.1
Actividades prácticas de laboratorio: realización de trabajos en laboratorios de ciencias, realizados
individualmente o en grupos reducidos, dirigidos y supervisados por el profesor.


3.1


Tutorías en grupo: sesiones programadas de orientación, revisión o apoyo a los alumnos por parte del
profesor, realizadas en pequeños grupos, con independencia de que los contenidos sean teóricos o
prácticos.


3.2
Tutorías individualizadas: sesiones de intercambio individual con el estudiante prevista en el desarrollo
de la materia.


7. SISTEMAS DE EVALUACIÓN


Id Denominación
Ponderación


Mínima


Ponderación


Máxima


SE1


Pruebas escritas (exámenes): pruebas objetivas, de desarrollo y/o de
respuesta corta realizadas por los alumnos para mostrar los
conocimientos teóricos y prácticos adquiridos.


60 90


SE2


Informes escritos, trabajos, memorias, proyectos, cuadernos de
prácticas, etc.: trabajos escritos con independencia de que se realicen
individual o grupalmente.


5 35


SE3


Presentación y defensa oral de trabajos y seminarios: exposición pública
de trabajos y resultados, así como respuestas razonadas a las posibles
cuestiones que se planteen sobre ellos.


5 35


SE4
Ejecución de tareas prácticas: actividades de laboratorio o en aulas de
informática para mostrar el saber hacer en la disciplina correspondiente 5 35
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DENOMINACIÓN ASIGNATURA (En mayúscula): BIOTECNOLOGÍA MICOLÓGICA-


AGRONÓMICA


Carácter:         OPTATIVA             


Créditos ECTS Asignatura: 6 ECTS


1. Despliegue temporal:


Unidad Temporal:     C7          


2. Lenguas


CASTELLANO  


   
3. RESULTADOS DE APRENDIZAJE


RA1. Adquirir y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la educación
secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye
también algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio.
RA2. Aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y poseer las competencias
que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas
dentro de su área de estudio.
RA3. Reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio) para emitir juicios que
incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética.
RA4. Transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado.
RA5. Desarrollar habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores con un alto
grado de autonomía.
RA18. Conocer el funcionamiento celular, tanto del metabolismo como de la expresión génica, pudiendo
relacionar la actividad de los diferentes compartimentos celulares.
RA25. Conocer los fundamentos del proceso de I+D+i.


4. CONTENIDOS


Morfología, fisiología, nutrición y ecología de los hongos.
Reproducción de los hongos.
Diversidad fúngica.
Biotecnología de hongos biofertilizantes de plantas.
Biotecnología de hongos micorrícicos comestibles: setas y trufas.
Biotecnología y control de hongos patógenos.
Biotecnología de hongos de interés ambiental.
Biotecnología de hongos liquenizados.
Biotecnología del cultivo de hongos saprófitos comestibles.
Biotecnología de hongos de interés farmacológico.
Biotecnología de hongos de interés alimentario.
Estructuras y diversidad fúngicas.
Biofertilizantes: micorrizas arbusculares y ectomicorrizas.
Producción de planta micorrizada.
Aplicaciones de los hongos: cultivo de hongos saprófitos.
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5. ACTIVIDADES FORMATIVAS


Id Denominación Horas
%


Presencialidad


AF1 Exposición teórica / Clase magistral participativa. 33 100


AF2 Actividades Prácticas 17 100


2.1 Actividades prácticas de laboratorio 17 100


AF3
Seminarios / Resolución de problemas / Aprendizaje orientado a
proyectos / Estudio de casos / Exposición y discusión de trabajos. 6 100


AF5


Tutorías: sesiones de orientación, revisión o apoyo a los alumnos
por parte del profesor, programadas y realizadas de forma grupal o
individual.


2 100


AF6


Evaluación: exámenes, exposiciones, entrevistas, controles, etc.,
ante la presencia del profesor o un tribunal evaluador, con la
finalidad de evaluar las competencias adquiridas.


2 100


AF7


Trabajo autónomo: estudio y preparación de contenidos teóricos y
prácticos, lectura, búsqueda y consulta bibliográfica, sistematización
de contenidos, resolución de casos, planteamientos prácticos,
resolución de problemas, preparación de trabajos o seminarios,
exposiciones, preparación de informes, preparación de exámenes,
etc.


90 0


6. METODOLOGÍAS DOCENTES


Id Denominación


1.1


Actividades de clase expositiva: exposición teórica o clase magistral dirigida al gran grupo, con
independencia de que su contenido sea teórico o práctico. Junto a la exposición de conocimientos, en
las clases se plantean cuestiones, se aclaran dudas, se realizan ejemplificaciones, se establecen
relaciones con las diferentes actividades teóricas y prácticas que se realizan y se orienta la búsqueda
de información.


1.3


Seminarios: trabajo de los alumnos de profundización en una temática concreta, que puede integrar
contenidos teóricos y prácticos, realizado en grupos reducidos y supervisado por el profesor,
concluyendo con la elaboración y presentación escrita de un informe que, en algunos casos, puede
hacerse público mediante exposición oral por parte de los alumnos y debate.


2.1
Actividades prácticas de laboratorio: realización de trabajos en laboratorios de ciencias, realizados
individualmente o en grupos reducidos, dirigidos y supervisados por el profesor.


3.1


Tutorías en grupo: sesiones programadas de orientación, revisión o apoyo a los alumnos por parte del
profesor, realizadas en pequeños grupos, con independencia de que los contenidos sean teóricos o
prácticos.


3.2
Tutorías individualizadas: sesiones de intercambio individual con el estudiante prevista en el desarrollo
de la materia.
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7. SISTEMAS DE EVALUACIÓN


Id Denominación
Ponderación


Mínima


Ponderación


Máxima


SE1


Pruebas escritas (exámenes): pruebas objetivas, de desarrollo y/o de
respuesta corta realizadas por los alumnos para mostrar los
conocimientos teóricos y prácticos adquiridos.


50 80


SE3


Presentación y defensa oral de trabajos y seminarios: exposición pública
de trabajos y resultados, así como respuestas razonadas a las posibles
cuestiones que se planteen sobre ellos.


10 40


SE4
Ejecución de tareas prácticas: actividades de laboratorio o en aulas de
informática para mostrar el saber hacer en la disciplina correspondiente 10 40


SE5
Procedimientos de observación del trabajo del estudiante: registros de
participación, de realización de actividades y cumplimiento de plazos. 2 10
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DENOMINACIÓN ASIGNATURA: ENOLOGÍA


Carácter:         OPTATIVA             


Créditos ECTS Asignatura: 3 ECTS


1. Despliegue temporal:


Unidad Temporal:     C7          


2. Lenguas


CASTELLANO  


                
3. RESULTADOS DE APRENDIZAJE


RA2. Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma
profesional y posean las competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y
defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de su área de estudio
RA3. Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes
(normalmente dentro de su área de estudio) para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre
temas relevantes de índole social, científica o ética
RA4. Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un
público tanto especializado como no especializado
RA5. Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para
emprender estudios posteriores con un alto grado de autonomía
RA6. Ser capaz de expresarse correctamente en lengua castellana en su ámbito disciplinar.
RA7. Comprender y expresarse en un idioma extranjero en su ámbito disciplinar, particularmente
el inglés.
RA8. Ser capaz de gestionar la información y el conocimiento en su ámbito disciplinar, incluyendo
saber utilizar como usuario las herramientas básicas en TIC.
RA9. Considerar la ética y la integridad intelectual como valores esenciales de la práctica
profesional.
RA10. Ser capaz de proyectar los conocimientos, habilidades y destrezas adquiridos para
promover una sociedad basada en los valores de la libertad, la igualdad, la justicia y el pluralismo.
CG1. Ser capaz de expresarse correctamente en lengua castellana en su ámbito disciplinar.
RA11. Ser capaz de trabajar en equipo y relacionarse con otras personas del mismo o distinto
ámbito
profesional.
RA12. Desarrollar habilidades de iniciación a la investigación.
RA13. Trabajar de forma adecuada en un laboratorio con material biológico (bacterias, hongos,
virus, células animales y vegetales, plantas, animales) incluyendo seguridad, manipulación y
eliminación de residuos biológicos y registro anotado de actividades.
RA14. Trabajar de forma adecuada en un laboratorio químico-bioquímico incluyendo seguridad,
manipulación y eliminación de residuos químicos y registro anotado de actividades.
RA15. Pensar de una forma integrada y abordar los problemas desde diferentes perspectivas.
RA16. Interpretar resultados experimentales e identificar elementos consistentes e inconsistentes.
RA17. Diseñar experimentos y comprender las limitaciones de la aproximación experimental.
RA18. Tener una visión integrada del funcionamiento celular, tanto del metabolismo como de la
expresión génica, pudiendo relacionar la actividad de los diferentes compartimentos celulares.
RA19. Saber buscar y obtener la información de las principales bases de datos biológicos:
genómicos, transcriptómicos, proteómicos, metabolómicos, datos bibliográficos, etc., y usar las
herramientas bioinformáticas básicas.
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RA21. Saber hacer cálculos básicos sobre los parámetros relevantes en fenómenos de transporte
y los balances de materia y energía en los procesos bioindustriales.
RA23 Conocer las estrategias de producción y mejora de productos por métodos biotecnológicos.
RA25. Tener un conocimiento básico del proceso de I+D+i.
RA27. Conocer y saber aplicar los criterios de evaluación de riesgos biotecnológicos.
RA28. Conocer los elementos fundamentales de la comunicación y percepción pública de las
innovaciones biotecnológicas y de los riesgos asociados a ellas.
RA29. Comprender los principios de la manipulación de los ácidos nucleicos, con especial énfasis
en sus aplicaciones biotecnológicas.


4. CONTENIDOS


Procesado específico (ingredientes, materiales auxiliares, procesos, maquinaria e instalaciones)
empleado en la industrialización de la uva y de otras materias primas utilizadas en la elaboración
de bebidas alcohólicas.
Transformaciones de las mismas debidas a los tratamientos tecnológicos. Rendimiento, calidad
tecnológica y sensorial; atributos específicos de calidad; influencia de ingredientes y tecnología;
defectos de fabricación: mejora de procesos y/o productos transformados de la uva y de las
materias primas utilizadas en la elaboración de bebidas alcohólicas.
Análisis y gestión de riesgos tecnológicos para la calidad y seguridad alimentarias en la Industria
Enológica y de bebidas alcohólicas.
Operaciones básicas de Laboratorio y Bodega: Manejo de material de laboratorio y bodega e
instrumentación relacionada con la enología.
Procedimientos básicos de trabajo en el laboratorio y bodega. Presentación de resultados.
Valoraciones.


5. ACTIVIDADES FORMATIVAS


Id Denominación Horas
%


Presencialidad


AF1 Exposición teórica / Clase magistral participativa. 12 100


AF2 Actividades Prácticas 15 100


2.1 Actividades prácticas de laboratorio 15 100


AF5


Tutorías: sesiones de orientación, revisión o apoyo a los alumnos por
parte del profesor, programadas y realizadas de forma grupal o
individual.


1 100


AF6


Evaluación: exámenes, exposiciones, entrevistas, controles, etc., ante
la presencia del profesor o un tribunal evaluador, con la finalidad de
evaluar las competencias adquiridas.


2 100


AF7


Trabajo autónomo: estudio y preparación de contenidos teóricos y
prácticos, lectura, búsqueda y consulta bibliográfica, sistematización
de contenidos, resolución de casos, planteamientos prácticos,
resolución de problemas, preparación de trabajos o seminarios,
exposiciones, preparación de informes, preparación de exámenes, etc.


45 0
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6. METODOLOGÍAS DOCENTES


Id Denominación


1.1


Actividades de clase expositiva: exposición teórica o clase magistral dirigida al gran grupo, con
independencia de que su contenido sea teórico o práctico. Junto a la exposición de conocimientos, en
las clases se plantean cuestiones, se aclaran dudas, se realizan ejemplificaciones, se establecen
relaciones con las diferentes actividades teóricas y prácticas que se realizan y se orienta la búsqueda
de información.


1.2


Actividades de clase práctica de aula: actividades prácticas de ejercicios y resolución de problemas,
estudio de casos, aprendizaje orientado a proyectos, exposición y análisis de trabajos, debates,
simulaciones, etc. Suponen la realización de tareas por parte de los alumnos, dirigidas y supervisadas
por el profesor, con independencia de que en el aula se realicen individualmente o en grupos reducidos.


1.3


Seminarios: trabajo de los alumnos de profundización en una temática concreta, que puede integrar
contenidos teóricos y prácticos, realizado en grupos reducidos y supervisado por el profesor,
concluyendo con la elaboración y presentación escrita de un informe que, en algunos casos, puede
hacerse público mediante exposición oral por parte de los alumnos y debate.


2.1
Actividades prácticas de laboratorio: realización de trabajos en laboratorios de ciencias, realizados
individualmente o en grupos reducidos, dirigidos y supervisados por el profesor.


2.2
Actividades prácticas con ordenador: actividades de los alumnos en aulas de informática, realizadas en
grupos reducidos o individualmente, dirigidas al uso y conocimiento de TIC, supervisadas por el profesor.


2.3


Actividades prácticas en empresas o centros de investigación: actividades de los alumnos en centros
externos específicos, dirigidas a complementar su formación, relacionadas con su ámbito de estudio y
que exige desplazamiento y estancia en la empresa/centro por parte del alumno.


2.4
Actividades individuales de diseño o desarrollo experimental, bioinformático, etc: diseño o desarrollo de
proyectos de distinta tipología, dentro del ámbito de la Biotecnología, tutelados por un profesor.


3.1


Tutorías en grupo: sesiones programadas de orientación, revisión o apoyo a los alumnos por parte del
profesor, realizadas en pequeños grupos, con independencia de que los contenidos sean teóricos o
prácticos.


3.2
Tutorías individualizadas: sesiones de intercambio individual con el estudiante prevista en el desarrollo
de la materia.


7. SISTEMAS DE EVALUACIÓN


Id Denominación Ponderación


Mínima


Ponderación


Máxima


SE1 Pruebas escritas (exámenes): pruebas objetivas, de desarrollo y/o de
respuesta corta realizadas por los alumnos para mostrar los
conocimientos teóricos y prácticos adquiridos.


70 80


SE2 Informes escritos, trabajos, memorias, proyectos, cuadernos de
prácticas, etc.: trabajos escritos con independencia de que se realicen
individual o grupalmente.


10 20


SE5 Procedimientos de observación del trabajo del estudiante: registros
de participación, de realización de actividades y cumplimiento de
plazos.


1 10


 C
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DENOMINACIÓN ASIGNATURA: PRÁCTICAS EXTERNAS


Carácter:         OPTATIVA             


Créditos ECTS Asignatura: 12 ECTS


1. Despliegue temporal:


Unidad Temporal:     C7          


2. Lenguas


CASTELLANO  
   


3. RESULTADOS DE APRENDIZAJE


Código Denominación


RA1


Adquirir y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la educación 
secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto 
avanzados, incluye también algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la 
vanguardia de su campo de estudio.


RA2
Aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y poseer las 
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la 
resolución de problemas dentro de su área de estudio.


RA3
Reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio) para emitir juicios 
que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética.


RA4
Transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no 
especializado.


RA5
Desarrollar habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores con un alto 
grado de autonomía.


RA6 Expresarse correctamente en lengua castellana en su ámbito disciplinar.


RA7
Comprender y expresarse en un idioma extranjero en su ámbito disciplinar, particularmente el 
inglés.


RA8
Gestionar la información y el conocimiento en su ámbito disciplinar, incluyendo saber utilizar como 
usuario las herramientas básicas en TIC.


RA9 Considerar la ética y la integridad intelectual como valores esenciales de la práctica profesional.


RA10
Proyectar los conocimientos, habilidades y destrezas adquiridos para promover una sociedad 
basada en los valores de la libertad, la igualdad, la justicia y el pluralismo.


RA11 Trabajar en equipo y relacionarse con otras personas del mismo o distinto ámbito profesional.


RA12 Desarrollar habilidades de iniciación a la investigación.


RA13
Trabajar de forma adecuada en un laboratorio con material biológico (bacterias, hongos, virus, 
células animales y vegetales, plantas, animales) incluyendo seguridad, manipulación y eliminación 
de residuos biológicos y registro anotado de actividades. C
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Código Denominación


RA14
Trabajar de forma adecuada en un laboratorio químico-bioquímico incluyendo seguridad, 
manipulación y eliminación de residuos químicos y registro anotado de actividades.


RA15 Pensar de una forma integrada y abordar los problemas desde diferentes perspectivas.


RA16 Interpretar resultados experimentales e identificar elementos consistentes e inconsistentes.


RA17 Diseñar experimentos y comprender las limitaciones de la aproximación experimental.


RA18
Conocer el funcionamiento celular, tanto del metabolismo como de la expresión génica, pudiendo 
relacionar la actividad de los diferentes compartimentos celulares.


RA19
Buscar y obtener la información de las principales bases de datos biológicos: genómicos, 
transcriptómicos, proteómicos, metabolómicos, datos bibliográficos, etc., y usar las herramientas 
bioinformáticas básicas.


RA20 Conocer las bases del diseño y funcionamiento de biorreactores.


RA21
Aplicar cálculos básicos sobre los parámetros relevantes en fenómenos de transporte y los 
balances de materia y energía en los procesos bioindustriales.


RA22 Ejecutar protocolos de obtención y purificación de un producto biotecnológico en un biorreactor.


RA23 Conocer las estrategias de producción y mejora de productos por métodos biotecnológicos.


RA24
Conocer las aplicaciones de los microorganismos y las plantas en biorremediación, 
biorrecuperación y control de plagas.


RA25 Conocer los fundamentos del proceso de I+D+i.


RA26 Buscar y obtener información de las principales bases de datos sobre patentes.


RA27 Aplicar los criterios de evaluación de riesgos biotecnológicos.


RA28
Conocer los elementos fundamentales de la comunicación y percepción pública de las 
innovaciones biotecnológicas y de los riesgos asociados a ellas.


RA29
Comprender los principios de la manipulación de los ácidos nucleicos, con especial énfasis en sus 
aplicaciones biotecnológicas.


 


4. CONTENIDOS


1. Desarrollo de un trabajo de formación en una empresa o centro de investigación, tutelado por un
tutor de empresa y un tutor académico, dentro del ámbito profesional de la titulación. El alumno
deberá cumplir las horas de permanencia en la empresa/centro establecidas.


2. Búsqueda de información especializada complementaria y relacionada con la actividad
desempeñada que ayudará al alumno en su formación y posterior desarrollo de la Memoria de
Actividades.


3. Elaboración de una "Memoria de Actividades". Mediante la elaboración de esta Memoria el alumno
ejercita las habilidades de descripción y narración ordenada y sistemática de una experiencia
profesional, y permitirá reforzar la adquisición de todas las competencias específicas de esta materia
y la capacidad del alumno para desarrollar un aprendizaje autónomo. C
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Para su elaboración el alumno contará con el asesoramiento del Tutor Académico y del Tutor de la
Empresa. Aunque su estructura puede variar dependiendo del ámbito laboral en el que se hayan
desarrollado las prácticas externas, la Memoria de Actividades deberá contener, con carácter
general, los siguientes apartados:


· I. Introducción: la Empresa/Centro y su contexto.


· II. Objetivos o programa de actividades inicialmente previsto.


· III. Metodología: actividades, tareas, instrumentos y técnicas utilizadas.


· IV. Resultados conseguidos en términos del desempeño de la actividad profesional y
resultados logrados en términos de aprendizaje para el alumno.


· V. Conclusiones finales del alumno en relación a la actividad realizada.


5. OBSERVACIONES


Los créditos optativos del Grado podrán ser cursados parcialmente mediante prácticas
externas dependiendo de la oferta y disponibilidad de empresas.
Por cada crédito ECTS, según se indica en la Normativa del Centro, el alumno deberá realizar
entre 10-15 horas presenciales en el Centro/Empresa en el cual desarrolle esta materia.
Se recomienda que para cursar estas prácticas el alumno tenga superados los créditos
correspondientes a los dos primeros cursos del Grado (cuatrimestres 1º al 4º).
El número de plazas ofertadas estará sujeto a la disponibilidad de instituciones, empresas o
entidades externas o de Servicios Generales de la Universidad de Murcia en cada curso
académico.


6. ACTIVIDADES FORMATIVAS


Id Denominación Horas
%


Presencialidad


AF4
Prácticas en centros especializados de investigación, laboratorios o
empresas. 150 100


AF5


Tutorías: sesiones de orientación, revisión o apoyo a los alumnos por
parte del profesor, programadas y realizadas de forma grupal o
individual.


10 100


AF8


Trabajo autónomo relativo a Prácticas Externas: desarrollo, búsqueda de
información especializada, recopilación de datos y redacción de la
memoria de prácticas externas.


140 0


7. METODOLOGÍAS DOCENTES


Id Denominación


2.3


Actividades prácticas en empresas o centros de investigación: actividades de los alumnos en centros
externos específicos, dirigidas a complementar su formación, relacionadas con su ámbito de estudio y
que exige desplazamiento y estancia en la empresa/centro por parte del alumno.


3.2
Tutorías individualizadas: sesiones de intercambio individual con el estudiante prevista en el desarrollo
de la materia. C
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8. SISTEMAS DE EVALUACIÓN


Id
Denominación Ponderación


Mínima


Ponderación


Máxima


SE2


Informes escritos, trabajos, memorias, proyectos, cuadernos de
prácticas, etc.: trabajos escritos con independencia de que se realicen
individual o grupalmente.


50 80


SE5
Procedimientos de observación del trabajo del estudiante: registros de
participación, de realización de actividades y cumplimiento de plazos. 20 50
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DENOMINACIÓN ASIGNATURA: BIOLOGÍA CELULAR DE LA REPRODUCCIÓN


ASISTIDA


Carácter:         OPTATIVA             


Créditos ECTS Asignatura: 3 ECTS


1. Despliegue temporal:


Unidad Temporal:     C7          


2. Lenguas


CASTELLANO  


   
3. RESULTADOS DE APRENDIZAJE


Código Denominación 


RA1 


Adquirir y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la 
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros 
de texto avanzados, incluye también algunos aspectos que implican conocimientos 
procedentes de la vanguardia de su campo de estudio. 


RA2 
Aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y poseer las 
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos 
y la resolución de problemas dentro de su área de estudio. 


RA3 Reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio) para emitir 
juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética. 


RA4 Transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como 
no especializado. 


RA5 Desarrollar habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores con 
un alto grado de autonomía. 


RA6 Expresarse correctamente en lengua castellana en su ámbito disciplinar. 


RA7 Comprender y expresarse en un idioma extranjero en su ámbito disciplinar, particularmente 
el inglés. 


RA8 Gestionar la información y el conocimiento en su ámbito disciplinar, incluyendo saber utilizar 
como usuario las herramientas básicas en TIC. 


RA9 Considerar la ética y la integridad intelectual como valores esenciales de la práctica 
profesional. 


RA10 Proyectar los conocimientos, habilidades y destrezas adquiridos para promover una sociedad 
basada en los valores de la libertad, la igualdad, la justicia y el pluralismo. 


C
SV


: 7
12


32
18


31
90


50
41


03
35


95
01


3 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=712321831905041033595013





Código Denominación 


RA11 Trabajar en equipo y relacionarse con otras personas del mismo o distinto ámbito profesional. 


RA18 Conocer el funcionamiento celular, tanto del metabolismo como de la expresión génica, 
pudiendo relacionar la actividad de los diferentes compartimentos celulares. 


RA19 
Buscar y obtener la información de las principales bases de datos biológicos: genómicos, 
transcriptómicos, proteómicos, metabolómicos, datos bibliográficos, etc., y usar las 
herramientas bioinformáticas básicas. 


4. CONTENIDOS


Sistemas reproductores masculino y femenino: organización microscópica. Gametogénesis.
Control endocrino de la reproducción.
Fecundación: activación e interacción de los gametos. Determinación del sexo.
Desarrollo temprano. Desarrollo de los sistemas reproductores masculino y femenino.
Fertilidad: valoración y control. Técnicas de reproducción asistida.
Criopreservación de gametos y embriones.
Diagnóstico genético preimplantacional.
Aspectos legales y bioéticos en biología reproductiva humana.


5. ACTIVIDADES FORMATIVAS


Id Denominación Horas
%


Presencialidad


AF1 Exposición teórica / Clase magistral participativa. 14 100%


AF2 Actividades Prácticas 6 100%


2.1 Actividades prácticas de laboratorio 4 100%


2.2 Actividades prácticas de microaula 2 100%


AF3 Seminarios / Resolución de problemas / Aprendizaje orientado a
proyectos / Estudio de casos / Exposición y discusión de trabajos. 6 100%


AF5 Tutorías: sesiones de orientación, revisión o apoyo a los alumnos
por parte del profesor, programadas y realizadas de forma grupal o
individual.


2 100%


AF6 Evaluación: exámenes, exposiciones, entrevistas, controles, etc.,
ante la presencia del profesor o un tribunal evaluador, con la
finalidad de evaluar las competencias adquiridas.


2 100%


AF7 Trabajo autónomo: estudio y preparación de contenidos teóricos y
prácticos, lectura, búsqueda y consulta bibliográfica, sistematización
de contenidos, resolución de casos, planteamientos prácticos,
resolución de problemas, preparación de trabajos o seminarios,
exposiciones, preparación de informes, preparación de exámenes,
etc.


45 0%
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6. METODOLOGÍAS DOCENTES


Id Denominación


1.1


Actividades de clase expositiva: exposición teórica o clase magistral dirigida al gran grupo, con
independencia de que su contenido sea teórico o práctico. Junto a la exposición de conocimientos, en
las clases se plantean cuestiones, se aclaran dudas, se realizan ejemplificaciones, se establecen
relaciones con las diferentes actividades teóricas y prácticas que se realizan y se orienta la búsqueda
de información.


1.2


Actividades de clase práctica de aula: actividades prácticas de ejercicios y resolución de problemas,
estudio de casos, aprendizaje orientado a proyectos, exposición y análisis de trabajos, debates,
simulaciones, etc. Suponen la realización de tareas por parte de los alumnos, dirigidas y supervisadas
por el profesor, con independencia de que en el aula se realicen individualmente o en grupos reducidos.


1.3


Seminarios: trabajo de los alumnos de profundización en una temática concreta, que puede integrar
contenidos teóricos y prácticos, realizado en grupos reducidos y supervisado por el profesor,
concluyendo con la elaboración y presentación escrita de un informe que, en algunos casos, puede
hacerse público mediante exposición oral por parte de los alumnos y debate.


2.1
Actividades prácticas de laboratorio: realización de trabajos en laboratorios de ciencias, realizados
individualmente o en grupos reducidos, dirigidos y supervisados por el profesor.


3.1


Tutorías en grupo: sesiones programadas de orientación, revisión o apoyo a los alumnos por parte del
profesor, realizadas en pequeños grupos, con independencia de que los contenidos sean teóricos o
prácticos.


3.2
Tutorías individualizadas: sesiones de intercambio individual con el estudiante prevista en el desarrollo
de la materia.


7. SISTEMAS DE EVALUACIÓN


Id Denominación
Ponderación


Mínima


Ponderación


Máxima


SE1


Pruebas escritas (exámenes): pruebas objetivas, de desarrollo y/o de
respuesta corta realizadas por los alumnos para mostrar los
conocimientos teóricos y prácticos adquiridos.


60 90


SE4
Ejecución de tareas prácticas: actividades de laboratorio o en aulas de
informática para mostrar el saber hacer en la disciplina correspondiente 10 40
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DENOMINACIÓN ASIGNATURA: BIOESTIMULANTES VEGETALES


Carácter:         OPTATIVA             


Créditos ECTS Asignatura: 3 ECTS


1. Despliegue temporal:


Unidad Temporal:     C7          


2. Lenguas


CASTELLANO  
   


3. RESULTADOS DE APRENDIZAJE


Código Denominación


RA1


Adquirir y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la educación 
secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto 
avanzados, incluye también algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la 
vanguardia de su campo de estudio.


RA3
Reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio) para emitir juicios 
que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética.


RA4
Transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no 
especializado.


RA5
Desarrollar habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores con un alto 
grado de autonomía.


RA6 Expresarse correctamente en lengua castellana en su ámbito disciplinar.


RA7 Comprender y expresarse en un idioma extranjero en su ámbito disciplinar, particularmente el inglés.


RA8
Gestionar la información y el conocimiento en su ámbito disciplinar, incluyendo saber utilizar como 
usuario las herramientas básicas en TIC.


RA9 Considerar la ética y la integridad intelectual como valores esenciales de la práctica profesional.


RA10
Proyectar los conocimientos, habilidades y destrezas adquiridos para promover una sociedad basada 
en los valores de la libertad, la igualdad, la justicia y el pluralismo.


RA11 Trabajar en equipo y relacionarse con otras personas del mismo o distinto ámbito profesional.


RA12 Desarrollar habilidades de iniciación a la investigación.
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4. CONTENIDOS


Antecedentes históricos de los bioestimulantes vegetales. Definición bioestimulante vegetal.
Estudio de la legislación vigente.
Definición y clasificación de las principales categorías de productos bioestimulantes. Tipos y su
uso.
Obtención y composición. Procedimientos para la obtención de bioestimulantes. Aislamiento y
purificación.
Mecanismo de acción. Modulación del desarrollo vegetal. Regulación del metabolismo vegetal.
Resistencia/tolerancia frente a estreses bióticos y abióticos.
Bioestimulantes vegetales comerciales y su uso para el refuerzo de las defensas vegetales y una
mayor productividad vegetal.
Generación de biorreactores para la obtención de bioestimulantes vegetales.
Obtención de bioestimulantes y su efecto sobre hongos fitopatógenos
Estimulación de vitroplantas.
Caracterización de bioestimulantes.
Medidas y cuantificación de compuestos de defensa vegetal.


5. ACTIVIDADES FORMATIVAS


Id Denominación Horas
%


Presencialidad


AF1 Exposición teórica / Clase magistral participativa. 16 100


AF2 Actividades Prácticas 10 100


2.1 Actividades prácticas de laboratorio 10 100


AF5 Tutorías: sesiones de orientación, revisión o apoyo a los alumnos por
parte del profesor, programadas y realizadas de forma grupal o
individual.


2 100


AF6 Evaluación: exámenes, exposiciones, entrevistas, controles, etc., ante
la presencia del profesor o un tribunal evaluador, con la finalidad de
evaluar las competencias adquiridas.


2 100


AF7 Trabajo autónomo: estudio y preparación de contenidos teóricos y
prácticos, lectura, búsqueda y consulta bibliográfica, sistematización
de contenidos, resolución de casos, planteamientos prácticos,
resolución de problemas, preparación de trabajos o seminarios,
exposiciones, preparación de informes, preparación de exámenes, etc.


45 0
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6. METODOLOGÍAS DOCENTES


Id Denominación


1.1


Actividades de clase expositiva: exposición teórica o clase magistral dirigida al gran grupo, con
independencia de que su contenido sea teórico o práctico. Junto a la exposición de conocimientos, en
las clases se plantean cuestiones, se aclaran dudas, se realizan ejemplificaciones, se establecen
relaciones con las diferentes actividades teóricas y prácticas que se realizan y se orienta la búsqueda
de información.


2.1
Actividades prácticas de laboratorio: realización de trabajos en laboratorios de ciencias, realizados
individualmente o en grupos reducidos, dirigidos y supervisados por el profesor.


3.1


Tutorías en grupo: sesiones programadas de orientación, revisión o apoyo a los alumnos por parte del
profesor, realizadas en pequeños grupos, con independencia de que los contenidos sean teóricos o
prácticos.


7. SISTEMAS DE EVALUACIÓN


Id Denominación
Ponderación


Mínima


Ponderación


Máxima


SE1


Pruebas escritas (exámenes): pruebas objetivas, de desarrollo y/o de
respuesta corta realizadas por los alumnos para mostrar los
conocimientos teóricos y prácticos adquiridos.


60 90


SE4
Ejecución de tareas prácticas: actividades de laboratorio o en aulas de
informática para mostrar el saber hacer en la disciplina correspondiente 10 40
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DENOMINACIÓN ASIGNATURA: MODELOS PRECLÍNICOS PARA EL DESCUBRIMIENTO


DE NUEVOS MEDICAMENTOS


Carácter:         OPTATIVA             


Créditos ECTS Asignatura: 3 ECTS


1. Despliegue temporal:


Unidad Temporal:     C7          


2. Lenguas


CASTELLANO  
   


3. RESULTADOS DE APRENDIZAJE


Código Denominación


RA2
Aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y poseer las 
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la 
resolución de problemas dentro de su área de estudio.


RA3
Reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio) para emitir juicios 
que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética.


RA4
Transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no 
especializado.


RA5
Desarrollar habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores con un alto 
grado de autonomía.


RA6 Expresarse correctamente en lengua castellana en su ámbito disciplinar.


RA7 Comprender y expresarse en un idioma extranjero en su ámbito disciplinar, particularmente el inglés.


RA8
Gestionar la información y el conocimiento en su ámbito disciplinar, incluyendo saber utilizar como 
usuario las herramientas básicas en TIC.


RA9 Considerar la ética y la integridad intelectual como valores esenciales de la práctica profesional.


RA10
Proyectar los conocimientos, habilidades y destrezas adquiridos para promover una sociedad 
basada en los valores de la libertad, la igualdad, la justicia y el pluralismo.


RA11 Trabajar en equipo y relacionarse con otras personas del mismo o distinto ámbito profesional.


RA12 Desarrollar habilidades de iniciación a la investigación.


RA13
Trabajar de forma adecuada en un laboratorio con material biológico (bacterias, hongos, virus, 
células animales y vegetales, plantas, animales) incluyendo seguridad, manipulación y eliminación 
de residuos biológicos y registro anotado de actividades.


RA14


Trabajar de forma adecuada en un laboratorio químico-bioquímico incluyendo seguridad, 
manipulación y eliminación de residuos químicos y registro anotado de actividades.


RA15 Pensar de una forma integrada y abordar los problemas desde diferentes perspectivas. C
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Código Denominación


RA16 Interpretar resultados experimentales e identificar elementos consistentes e inconsistentes.


RA17 Diseñar experimentos y comprender las limitaciones de la aproximación experimental.


RA19
Buscar y obtener la información de las principales bases de datos biológicos: genómicos, 
transcriptómicos, proteómicos, metabolómicos, datos bibliográficos, etc., y usar las herramientas 
bioinformáticas básicas.


RA23 Conocer las estrategias de producción y mejora de productos por métodos biotecnológicos.


RA25 Conocer los fundamentos del proceso de I+D+i.


RA26 Buscar y obtener información de las principales bases de datos sobre patentes.


RA27 Aplicar los criterios de evaluación de riesgos biotecnológicos.


RA28
Conocer los elementos fundamentales de la comunicación y percepción pública de las innovaciones 
biotecnológicas y de los riesgos asociados a ellas.


RA29
Comprender los principios de la manipulación de los ácidos nucleicos, con especial énfasis en sus 
aplicaciones biotecnológicas.


4. CONTENIDOS


Introducción a los modelos preclínicos en investigación biomédica. 
Organoides: Modelado de enfermedades e identificación de nuevos medicamentos. 
Modelos animales: Tipos de modelos, modelo animal ideal y aspectos éticos. 
C. elegans: El nematodo Caenorhabditis elegans como animal modelo, cribado de bioactividades, 
evaluación de tóxicos, nematodos modificados genéticamente y modelos de enfermedad. 
El pez cebra: Modelos de enfermedad, identificación de nuevos fármacos mediante escrutinio a gran 
escala. 
Desarrollo y aprobación de nuevos medicamentos. 


5. ACTIVIDADES FORMATIVAS


Id Denominación Horas
%


Presencialidad


AF1 Exposición teórica / Clase magistral participativa. 10 100


AF2 Actividades Prácticas 12 100


2.1 Actividades prácticas de laboratorio 12 100


AF3
Seminarios / Resolución de problemas / Aprendizaje orientado a
proyectos / Estudio de casos / Exposición y discusión de trabajos. 5 100


AF5


Tutorías: sesiones de orientación, revisión o apoyo a los alumnos por
parte del profesor, programadas y realizadas de forma grupal o
individual.


2 100


AF6


Evaluación: exámenes, exposiciones, entrevistas, controles, etc., ante
la presencia del profesor o un tribunal evaluador, con la finalidad de
evaluar las competencias adquiridas.


1 100
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Id Denominación Horas
%


Presencialidad


AF7


Trabajo autónomo: estudio y preparación de contenidos teóricos y
prácticos, lectura, búsqueda y consulta bibliográfica, sistematización
de contenidos, resolución de casos, planteamientos prácticos,
resolución de problemas, preparación de trabajos o seminarios,
exposiciones, preparación de informes, preparación de exámenes, etc.


45 0


6. METODOLOGÍAS DOCENTES


Id Denominación


1.1


Actividades de clase expositiva: exposición teórica o clase magistral dirigida al gran grupo, con
independencia de que su contenido sea teórico o práctico. Junto a la exposición de conocimientos, en
las clases se plantean cuestiones, se aclaran dudas, se realizan ejemplificaciones, se establecen
relaciones con las diferentes actividades teóricas y prácticas que se realizan y se orienta la búsqueda
de información.


1.2


Actividades de clase práctica de aula: actividades prácticas de ejercicios y resolución de problemas,
estudio de casos, aprendizaje orientado a proyectos, exposición y análisis de trabajos, debates,
simulaciones, etc. Suponen la realización de tareas por parte de los alumnos, dirigidas y supervisadas
por el profesor, con independencia de que en el aula se realicen individualmente o en grupos reducidos.


1.3


Seminarios: trabajo de los alumnos de profundización en una temática concreta, que puede integrar
contenidos teóricos y prácticos, realizado en grupos reducidos y supervisado por el profesor,
concluyendo con la elaboración y presentación escrita de un informe que, en algunos casos, puede
hacerse público mediante exposición oral por parte de los alumnos y debate.


2.1
Actividades prácticas de laboratorio: realización de trabajos en laboratorios de ciencias, realizados
individualmente o en grupos reducidos, dirigidos y supervisados por el profesor.


3.1


Tutorías en grupo: sesiones programadas de orientación, revisión o apoyo a los alumnos por parte del
profesor, realizadas en pequeños grupos, con independencia de que los contenidos sean teóricos o
prácticos.


3.2
Tutorías individualizadas: sesiones de intercambio individual con el estudiante prevista en el desarrollo
de la materia.


7. SISTEMAS DE EVALUACIÓN


Id Denominación
Ponderación


Mínima


Ponderación


Máxima


SE1


Pruebas escritas (exámenes): pruebas objetivas, de desarrollo y/o de
respuesta corta realizadas por los alumnos para mostrar los
conocimientos teóricos y prácticos adquiridos.


40 70


SE3


Presentación y defensa oral de trabajos y seminarios: exposición
pública de trabajos y resultados, así como respuestas razonadas a las
posibles cuestiones que se planteen sobre ellos.


10 40


SE4
Ejecución de tareas prácticas: actividades de laboratorio o en aulas de
informática para mostrar el saber hacer en la disciplina correspondiente 10 40


SE5
Procedimientos de observación del trabajo del estudiante: registros de
participación, de realización de actividades y cumplimiento de plazos. 5 20
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DENOMINACIÓN ASIGNATURA: APLICACIONES BIOTECNOLÓGICAS DE LOS


ANTICUERPOS


Carácter:         OPTATIVA             


Créditos ECTS Asignatura: 3 ECTS


1. Despliegue temporal:


Unidad Temporal:     C8          


2. Lenguas


CASTELLANO


3. RESULTADOS DE APRENDIZAJE


Código Denominación


RA6 Expresarse correctamente en lengua castellana en su ámbito disciplinar.


RA7 Comprender y expresarse en un idioma extranjero en su ámbito disciplinar, particularmente el inglés.


RA8
Gestionar la información y el conocimiento en su ámbito disciplinar, incluyendo saber utilizar como
usuario las herramientas básicas en TIC.


RA9 Considerar la ética y la integridad intelectual como valores esenciales de la práctica profesional.


RA10
Proyectar los conocimientos, habilidades y destrezas adquiridos para promover una sociedad basada
en los valores de la libertad, la igualdad, la justicia y el pluralismo.


RA11 Trabajar en equipo y relacionarse con otras personas del mismo o distinto ámbito profesional.


RA12 Desarrollar habilidades de iniciación a la investigación.


RA13


Trabajar de forma adecuada en un laboratorio con material biológico (bacterias, hongos, virus,
células animales y vegetales, plantas, animales) incluyendo seguridad, manipulación y eliminación
de residuos biológicos y registro anotado de actividades.


RA15 Pensar de una forma integrada y abordar los problemas desde diferentes perspectivas.


RA16 Interpretar resultados experimentales e identificar elementos consistentes e inconsistentes.


RA17 Diseñar experimentos y comprender las limitaciones de la aproximación experimental.


RA18
Conocer el funcionamiento celular, tanto del metabolismo como de la expresión génica, pudiendo
relacionar la actividad de los diferentes compartimentos celulares.
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4. CONTENIDOS


Anticuerpos monoclonales y policlonales. Producción, identificación y caracterización.
Anticuerpos recombinantes.
Manipulación de anticuerpos.
Aplicaciones de los anticuerpos en investigación.


5. ACTIVIDADES FORMATIVAS


Id Denominación Horas
%


Presencialidad


AF1 Exposición teórica / Clase magistral participativa. 10 100


AF2 Actividades Prácticas 12 100


2.1 Actividades prácticas de laboratorio 12 100


AF3
Seminarios / Resolución de problemas / Aprendizaje orientado a
proyectos / Estudio de casos / Exposición y discusión de trabajos. 6 100


AF5


Tutorías: sesiones de orientación, revisión o apoyo a los alumnos por
parte del profesor, programadas y realizadas de forma grupal o
individual.


1 100


AF6


Evaluación: exámenes, exposiciones, entrevistas, controles, etc., ante
la presencia del profesor o un tribunal evaluador, con la finalidad de
evaluar las competencias adquiridas.


1 100


AF7


Trabajo autónomo: estudio y preparación de contenidos teóricos y
prácticos, lectura, búsqueda y consulta bibliográfica, sistematización
de contenidos, resolución de casos, planteamientos prácticos,
resolución de problemas, preparación de trabajos o seminarios,
exposiciones, preparación de informes, preparación de exámenes, etc.


45 0


6. METODOLOGÍAS DOCENTES


Id Denominación


1.1


Actividades de clase expositiva: exposición teórica o clase magistral dirigida al gran grupo, con
independencia de que su contenido sea teórico o práctico. Junto a la exposición de
conocimientos, en las clases se plantean cuestiones, se aclaran dudas, se realizan
ejemplificaciones, se establecen relaciones con las diferentes actividades teóricas y prácticas
que se realizan y se orienta la búsqueda de información.


1.3


Seminarios: trabajo de los alumnos de profundización en una temática concreta, que puede
integrar contenidos teóricos y prácticos, realizado en grupos reducidos y supervisado por el
profesor, concluyendo con la elaboración y presentación escrita de un informe que, en algunos
casos, puede hacerse público mediante exposición oral por parte de los alumnos y debate.
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Id Denominación


2.1
Actividades prácticas de laboratorio: realización de trabajos en laboratorios de ciencias,
realizados individualmente o en grupos reducidos, dirigidos y supervisados por el profesor.


2.2


Actividades prácticas con ordenador: actividades de los alumnos en aulas de informática,
realizadas en grupos reducidos o individualmente, dirigidas al uso y conocimiento de TIC,
supervisadas por el profesor.


2.4


Actividades individuales de diseño o desarrollo experimental, bioinformático, etc: diseño o
desarrollo de proyectos de distinta tipología, dentro del ámbito de la Biotecnología, tutelados
por un profesor.


3.1


Tutorías en grupo: sesiones programadas de orientación, revisión o apoyo a los alumnos por
parte del profesor, realizadas en pequeños grupos, con independencia de que los contenidos
sean teóricos o prácticos.


7. SISTEMAS DE EVALUACIÓN


Id Denominación
Ponderación


Mínima


Ponderación


Máxima


SE1


Pruebas escritas (exámenes): pruebas objetivas, de desarrollo y/o de
respuesta corta realizadas por los alumnos para mostrar los
conocimientos teóricos y prácticos adquiridos.


60 80


SE3


Presentación y defensa oral de trabajos y seminarios: exposición
pública de trabajos y resultados, así como respuestas razonadas a
las posibles cuestiones que se planteen sobre ellos.


10 40


SE4


Ejecución de tareas prácticas: actividades de laboratorio o en aulas
de informática para mostrar el saber hacer en la disciplina
correspondiente


10 40
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DENOMINACIÓN ASIGNATURA: BIOTECNOLOGÍA DE LOS ALIMENTOS CON


PROPIEDADES SALUDABLES


Carácter:         OPTATIVA             


Créditos ECTS Asignatura: 3 ECTS


1. Despliegue temporal:


Unidad Temporal:     C8          


2. Lenguas


CASTELLANO  


   
3. RESULTADOS DE APRENDIZAJE


Código Denominación


RA1


Adquirir y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la educación 
secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto 
avanzados, incluye también algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la 
vanguardia de su campo de estudio.


RA2
Aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y poseer las 
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la 
resolución de problemas dentro de su área de estudio.


RA3 Reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio) para emitir 
juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética.


RA4 Transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no 
especializado.


RA5 Desarrollar habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores con un 
alto grado de autonomía.


RA6 Expresarse correctamente en lengua castellana en su ámbito disciplinar.


RA8 Gestionar la información y el conocimiento en su ámbito disciplinar, incluyendo saber utilizar 
como usuario las herramientas básicas en TIC.


RA9 Considerar la ética y la integridad intelectual como valores esenciales de la práctica profesional.


RA10 Proyectar los conocimientos, habilidades y destrezas adquiridos para promover una sociedad 
basada en los valores de la libertad, la igualdad, la justicia y el pluralismo.


RA11 Trabajar en equipo y relacionarse con otras personas del mismo o distinto ámbito profesional.


RA12 Desarrollar habilidades de iniciación a la investigación. C
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Código Denominación


RA14 Trabajar de forma adecuada en un laboratorio químico-bioquímico incluyendo seguridad, 
manipulación y eliminación de residuos químicos y registro anotado de actividades.


RA15 Pensar de una forma integrada y abordar los problemas desde diferentes perspectivas.


RA16 Interpretar resultados experimentales e identificar elementos consistentes e inconsistentes.


4. CONTENIDOS


La asignatura ofrece una visión práctica y resumida de las características de los diferentes alimentos
funcionales y transgénicos, compuestos bioactivos de los alimentos, aditivos alimentarios,
complementos y suplementos nutricionales. Conocer su composición y propiedades saludables.
Adquirir el concepto y profundizar en la clasificación de los alimentos transgénicos. Entender el
concepto de DNA recombinante y las principales técnicas moleculares utilizadas actualmente en la
ingeniería genética. Conocer las medidas de seguridad alimentaria que permiten la selección de un
aditivo. Conocer cada uno de los tipos de aditivos empleados actualmente, los mecanismos generales
de acción de los conservantes y los mecanismos generales de acción de los antioxidantes. Conocer la
influencia de los procesos biotecnológicos sobre el valor nutritivo de los alimentos. Sus modificaciones
tras la elaboración, almacenamiento, saber cuales son sus principales contaminantes, etc.... dando,
además, desde el punto de vista fisiológico, que es, sin duda, el aspecto integrado más apropiado de
enseñar y adquirir los conocimientos sobre esta materia. Comprender el potencial de las fracciones
proteicas de leche y soja como alimentos funcionales y como ingredientes en la tecnología de
alimentos. Conocer como se pueden generar compuestos tóxicos durante la preparación, procesado y
almacenamiento de los alimentos, algunos de los cuales son cancerígenos, mutagénicos o alergénicos.
Describir los riesgos tóxicos inherentes a las categorías más importantes de aditivos alimentarios.
Incidir especialmente en los conservantes. Cursar esta asignatura permitirá al alumno adquirir unas
competencias y unos conocimientos básicos y necesarios para, en una especialización posterior, poder
profundizar en esta materia.


5. ACTIVIDADES FORMATIVAS


Id Denominación Horas
%


Presencialidad


AF1 Exposición teórica / Clase magistral participativa. 14 100


AF2 Actividades Prácticas 6 100


2.1 Actividades prácticas de laboratorio 4 100


2.2 Actividades prácticas de microaula 2 100


AF3 Seminarios / Resolución de problemas / Aprendizaje orientado a
proyectos / Estudio de casos / Exposición y discusión de trabajos. 4 100


AF4 Prácticas en centros especializados de investigación, laboratorios o
empresas. 3 100
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Id Denominación Horas
%


Presencialidad


AF5 Tutorías: sesiones de orientación, revisión o apoyo a los alumnos
por parte del profesor, programadas y realizadas de forma grupal o
individual.


1 100


AF6 Evaluación: exámenes, exposiciones, entrevistas, controles, etc.,
ante la presencia del profesor o un tribunal evaluador, con la
finalidad de evaluar las competencias adquiridas.


2 100


AF7 Trabajo autónomo: estudio y preparación de contenidos teóricos y
prácticos, lectura, búsqueda y consulta bibliográfica,
sistematización de contenidos, resolución de casos, planteamientos
prácticos, resolución de problemas, preparación de trabajos o
seminarios, exposiciones, preparación de informes, preparación de
exámenes, etc.


45 0


6. METODOLOGÍAS DOCENTES


Id Denominación


1.1


Actividades de clase expositiva: exposición teórica o clase magistral dirigida al gran grupo, con
independencia de que su contenido sea teórico o práctico. Junto a la exposición de conocimientos, en
las clases se plantean cuestiones, se aclaran dudas, se realizan ejemplificaciones, se establecen
relaciones con las diferentes actividades teóricas y prácticas que se realizan y se orienta la búsqueda
de información.


1.2


Actividades de clase práctica de aula: actividades prácticas de ejercicios y resolución de problemas,
estudio de casos, aprendizaje orientado a proyectos, exposición y análisis de trabajos, debates,
simulaciones, etc. Suponen la realización de tareas por parte de los alumnos, dirigidas y supervisadas
por el profesor, con independencia de que en el aula se realicen individualmente o en grupos reducidos.


1.3


Seminarios: trabajo de los alumnos de profundización en una temática concreta, que puede integrar
contenidos teóricos y prácticos, realizado en grupos reducidos y supervisado por el profesor,
concluyendo con la elaboración y presentación escrita de un informe que, en algunos casos, puede
hacerse público mediante exposición oral por parte de los alumnos y debate.


2.1
Actividades prácticas de laboratorio: realización de trabajos en laboratorios de ciencias, realizados
individualmente o en grupos reducidos, dirigidos y supervisados por el profesor.


2.2


Actividades prácticas con ordenador: actividades de los alumnos en aulas de informática, realizadas en
grupos reducidos o individualmente, dirigidas al uso y conocimiento de TIC, supervisadas por el
profesor.


2.3


Actividades prácticas en empresas o centros de investigación: actividades de los alumnos en centros
externos específicos, dirigidas a complementar su formación, relacionadas con su ámbito de estudio y
que exige desplazamiento y estancia en la empresa/centro por parte del alumno.


3.1


Tutorías en grupo: sesiones programadas de orientación, revisión o apoyo a los alumnos por parte del
profesor, realizadas en pequeños grupos, con independencia de que los contenidos sean teóricos o
prácticos.


3.2
Tutorías individualizadas: sesiones de intercambio individual con el estudiante prevista en el desarrollo
de la materia.
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7. SISTEMAS DE EVALUACIÓN


Id Denominación
Ponderación


Mínima


Ponderación


Máxima


SE1


Pruebas escritas (exámenes): pruebas objetivas, de desarrollo y/o de
respuesta corta realizadas por los alumnos para mostrar los
conocimientos teóricos y prácticos adquiridos.


40 70


SE3


Presentación y defensa oral de trabajos y seminarios: exposición
pública de trabajos y resultados, así como respuestas razonadas a las
posibles cuestiones que se planteen sobre ellos.


10 40


SE4
Ejecución de tareas prácticas: actividades de laboratorio o en aulas de
informática para mostrar el saber hacer en la disciplina correspondiente


10 40


SE5
Procedimientos de observación del trabajo del estudiante: registros de
participación, de realización de actividades y cumplimiento de plazos.


5 35
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DENOMINACIÓN ASIGNATURA: FUNDAMENTOS DE FISIOPATOLOGÍA HUMANA


Carácter:         OPTATIVA             


Créditos ECTS Asignatura: 6 ECTS


1. Despliegue temporal:


Unidad Temporal:     C8          


2. Lenguas


CASTELLANO  
   


3. RESULTADOS DE APRENDIZAJE


Código Denominación


RA1


Adquirir y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la educación 
secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto 
avanzados, incluye también algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la 
vanguardia de su campo de estudio.


RA2


Aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y poseer las 
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la 
resolución de problemas dentro de su área de estudio.


RA3
Reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio) para emitir juicios 
que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética.


RA4
Transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no 
especializado.


RA5
Desarrollar habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores con un alto 
grado de autonomía.


RA6 Expresarse correctamente en lengua castellana en su ámbito disciplinar.


RA7 Comprender y expresarse en un idioma extranjero en su ámbito disciplinar, particularmente el inglés.


RA8
Gestionar la información y el conocimiento en su ámbito disciplinar, incluyendo saber utilizar como 
usuario las herramientas básicas en TIC.


RA9 Considerar la ética y la integridad intelectual como valores esenciales de la práctica profesional.


RA10
Proyectar los conocimientos, habilidades y destrezas adquiridos para promover una sociedad 
basada en los valores de la libertad, la igualdad, la justicia y el pluralismo.


RA11 Trabajar en equipo y relacionarse con otras personas del mismo o distinto ámbito profesional.


RA12 Desarrollar habilidades de iniciación a la investigación.
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Código Denominación


RA14
Trabajar de forma adecuada en un laboratorio químico-bioquímico incluyendo seguridad, 
manipulación y eliminación de residuos químicos y registro anotado de actividades.


RA15 Pensar de una forma integrada y abordar los problemas desde diferentes perspectivas.


RA18
Conocer el funcionamiento celular, tanto del metabolismo como de la expresión génica, pudiendo 
relacionar la actividad de los diferentes compartimentos celulares.


RA19


Buscar y obtener la información de las principales bases de datos biológicos: genómicos, 
transcriptómicos, proteómicos, metabolómicos, datos bibliográficos, etc., y usar las herramientas 
bioinformáticas básicas.


RA21
Aplicar cálculos básicos sobre los parámetros relevantes en fenómenos de transporte y los balances 
de materia y energía en los procesos bioindustriales.


RA23 Conocer las estrategias de producción y mejora de productos por métodos biotecnológicos.


RA24
Conocer las aplicaciones de los microorganismos y las plantas en biorremediación, biorrecuperación 
y control de plagas.


RA25 Conocer los fundamentos del proceso de I+D+i.


RA26 Buscar y obtener información de las principales bases de datos sobre patentes.


RA27 Aplicar los criterios de evaluación de riesgos biotecnológicos.


RA28
Conocer los elementos fundamentales de la comunicación y percepción pública de las innovaciones 
biotecnológicas y de los riesgos asociados a ellas.


RA29
Comprender los principios de la manipulación de los ácidos nucleicos, con especial énfasis en sus 
aplicaciones biotecnológicas.


4. CONTENIDOS


Bases fisiológicas de las patologías.
Fisiopatología del sistema vascular, renal, tracto digestivo, sangre, sistema endocrino y sistema
nervioso.
Alteraciones metabólicas relacionadas con la nutrición de macronutrientes.
Farmacogenómica.
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5. ACTIVIDADES FORMATIVAS


Id Denominación Horas
%


Presencialidad


AF1 Exposición teórica / Clase magistral participativa. 33 100


AF2 Actividades Prácticas 15 100


2.1 Actividades prácticas de laboratorio 15 100


AF3
Seminarios / Resolución de problemas / Aprendizaje orientado a
proyectos / Estudio de casos / Exposición y discusión de trabajos. 6 100


AF5
Tutorías: sesiones de orientación, revisión o apoyo a los alumnos por
parte del profesor, programadas y realizadas de forma grupal o individual. 3 100


AF6


Evaluación: exámenes, exposiciones, entrevistas, controles, etc., ante la
presencia del profesor o un tribunal evaluador, con la finalidad de evaluar
las competencias adquiridas.


3 100


AF7


Trabajo autónomo: estudio y preparación de contenidos teóricos y
prácticos, lectura, búsqueda y consulta bibliográfica, sistematización de
contenidos, resolución de casos, planteamientos prácticos, resolución de
problemas, preparación de trabajos o seminarios, exposiciones,
preparación de informes, preparación de exámenes, etc.


90 0


6. METODOLOGÍAS DOCENTES


Id Denominación


1.1


Actividades de clase expositiva: exposición teórica o clase magistral dirigida al gran grupo, con
independencia de que su contenido sea teórico o práctico. Junto a la exposición de conocimientos, en las
clases se plantean cuestiones, se aclaran dudas, se realizan ejemplificaciones, se establecen relaciones
con las diferentes actividades teóricas y prácticas que se realizan y se orienta la búsqueda de información.


1.2


Actividades de clase práctica de aula: actividades prácticas de ejercicios y resolución de problemas,
estudio de casos, aprendizaje orientado a proyectos, exposición y análisis de trabajos, debates,
simulaciones, etc. Suponen la realización de tareas por parte de los alumnos, dirigidas y supervisadas por
el profesor, con independencia de que en el aula se realicen individualmente o en grupos reducidos.


1.3


Seminarios: trabajo de los alumnos de profundización en una temática concreta, que puede integrar
contenidos teóricos y prácticos, realizado en grupos reducidos y supervisado por el profesor, concluyendo
con la elaboración y presentación escrita de un informe que, en algunos casos, puede hacerse público
mediante exposición oral por parte de los alumnos y debate.


2.1
Actividades prácticas de laboratorio: realización de trabajos en laboratorios de ciencias, realizados
individualmente o en grupos reducidos, dirigidos y supervisados por el profesor.


2.2
Actividades prácticas con ordenador: actividades de los alumnos en aulas de informática, realizadas en
grupos reducidos o individualmente, dirigidas al uso y conocimiento de TIC, supervisadas por el profesor.
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Id Denominación


2.3


Actividades prácticas en empresas o centros de investigación: actividades de los alumnos en centros
externos específicos, dirigidas a complementar su formación, relacionadas con su ámbito de estudio y
que exige desplazamiento y estancia en la empresa/centro por parte del alumno.


2.4
Actividades individuales de diseño o desarrollo experimental, bioinformático, etc: diseño o desarrollo de
proyectos de distinta tipología, dentro del ámbito de la Biotecnología, tutelados por un profesor.


3.1


Tutorías en grupo: sesiones programadas de orientación, revisión o apoyo a los alumnos por parte del
profesor, realizadas en pequeños grupos, con independencia de que los contenidos sean teóricos o
prácticos.


3.2
Tutorías individualizadas: sesiones de intercambio individual con el estudiante prevista en el desarrollo
de la materia.


7. SISTEMAS DE EVALUACIÓN


Id Denominación
Ponderación


Mínima


Ponderación


Máxima


SE1


Pruebas escritas (exámenes): pruebas objetivas, de desarrollo y/o de
respuesta corta realizadas por los alumnos para mostrar los
conocimientos teóricos y prácticos adquiridos.


60 90


SE2


Informes escritos, trabajos, memorias, proyectos, cuadernos de
prácticas, etc.: trabajos escritos con independencia de que se realicen
individual o grupalmente.


5 30


SE3


Presentación y defensa oral de trabajos y seminarios: exposición pública
de trabajos y resultados, así como respuestas razonadas a las posibles
cuestiones que se planteen sobre ellos.


5 30


SE4
Ejecución de tareas prácticas: actividades de laboratorio o en aulas de
informática para mostrar el saber hacer en la disciplina correspondiente 5 30


SE5
Procedimientos de observación del trabajo del estudiante: registros de
participación, de realización de actividades y cumplimiento de plazos. 5 25
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DENOMINACIÓN ASIGNATURA: PARASITOLOGÍA


Carácter OPTATIVA


Créditos ECTS Asignatura 6 ECTS


1. Despliegue temporal:


Unidad Temporal: C8


2. Lenguas


CASTELLANO 
 


3. RESULTADOS DE APRENDIZAJE


Código Denominación


RA1


RA2


RA3


RA4


RA5


RA6


RA7


RA8


RA9


RA10


RA11


RA12
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Código Denominación


RA13


RA14


RA15


RA16


RA17


RA18


RA19


RA25


RA27


4. CONTENIDOS


Introducción a la parasitología. Generalidades. Relaciones parásito-hospedador. Terminología. 


Biología de los principales grupos de parásitos del hombre y los animales domésticos, ciclos de vida y 
patología: 


Protistas 


Platemintos 


Nematodos 


Otros grupos menores 


Artrópodos 


Aspectos moleculares del parasitismo, en relación con la detección de los parásitos en las muestras 
biológicas, identificación de los mismos e interacción parásito-hospedador. 
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5. OBSERVACIONES


Se recomienda haber superado Bioquímica Estructural, Biología Funcional de Animales e Inmunotecnología. 


6. ACTIVIDADES FORMATIVAS


Id Denominación Horas
%


Presencialidad


AF1 37 100


AF2 12 100


2.1 12 100


AF3 6 100


AF5 2 100


AF6 3 100


AF7 90 0


7. METODOLOGÍAS DOCENTES


Id Denominación


1.1


1.3


2.1


3.1
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8. SISTEMAS DE EVALUACIÓN


Id Denominación
Ponderación


Mínima


Ponderación


Máxima


SE1


50 75


SE4
10 25
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DENOMINACIÓN ASIGNATURA: CRONOBIOTECNOLOGÍA CLÍNICA


Carácter:         OPTATIVA             


Créditos ECTS Asignatura: 3 ECTS


1. Despliegue temporal:


Unidad Temporal:     C8          


2. Lenguas


CASTELLANO  
   


3. RESULTADOS DE APRENDIZAJE


RA2. Aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y poseer las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos
y la resolución de problemas dentro de su área de estudio.
RA3. Reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio) para
emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o
ética.
RA4. Transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado
como no especializado.
RA5. Desarrollar habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía.
RA6. Expresarse correctamente en lengua castellana en su ámbito disciplinar.
RA8. Gestionar la información y el conocimiento en su ámbito disciplinar, incluyendo saber
utilizar como usuario las herramientas básicas en TIC.
RA11. Trabajar en equipo y relacionarse con otras personas del mismo o distinto ámbito
profesional.
RA12. Desarrollar habilidades de iniciación a la investigación.
RA15. Pensar de una forma integrada y abordar los problemas desde diferentes perspectivas.
RA16. Interpretar resultados experimentales e identificar elementos consistentes e
inconsistentes.
RA19. Buscar y obtener la información de las principales bases de datos biológicos:
genómicos, transcriptómicos, proteómicos, metabolómicos, datos bibliográficos, etc., y usar
las herramientas bioinformáticas básicas.
RA25. Conocer los fundamentos del proceso de I+D+i.
RA26. Buscar y obtener información de las principales bases de datos sobre patentes.
RA28. Conocer los elementos fundamentales de la comunicación y percepción pública de las
innovaciones biotecnológicas y de los riesgos asociados a ellas.


4. CONTENIDOS


1. Importancia de la dimensión temporal en los procesos fisiológicos. Principales ritmos biológicos,
características y propiedades.


2. El sistema Circadiano, estructura y función.
3. Bases cronobiológicas del sueño: evaluación y alteraciones.
4. Ritmos marcadores: Melatonina y cortisol. Presión arterial y frecuencia cardíaca. Técnicas de


monitorización no invasiva del sistema circadiano mediante dispositivos wearables.Actividad.
Temperatura. C
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5. Cronodisrupción y cronopotenciación. Luz y oscuridad. Desarrollo y envejecimiento del sistema
circadiano.


a. Reloj celular y cáncer. Cronoterapia del cáncer.
6. Cronodisrupción y alteraciones de la salud: Jet-lag. Jet-lag social. Trabajo a turnos. Cambio


horario.
7. Generación de ideas, emprendimiento, propiedad intelectual y patentes en biotecnología aplicada


a los ritmos biológicos.


5. ACTIVIDADES FORMATIVAS


Id Denominación Horas
%


Presencialidad


AF1 Exposición teórica / Clase magistral participativa. 15 100


AF2 Actividades Prácticas 8 100


2.1 Actividades prácticas de laboratorio 2 100


2.2 Actividades prácticas de microaula 6 100


AF3
Seminarios / Resolución de problemas / Aprendizaje orientado a
proyectos / Estudio de casos / Exposición y discusión de trabajos. 4 100


AF5


Tutorías: sesiones de orientación, revisión o apoyo a los alumnos por
parte del profesor, programadas y realizadas de forma grupal o
individual.


1 100


AF6


Evaluación: exámenes, exposiciones, entrevistas, controles, etc., ante la
presencia del profesor o un tribunal evaluador, con la finalidad de evaluar
las competencias adquiridas.


2 100


AF7


Trabajo autónomo: estudio y preparación de contenidos teóricos y
prácticos, lectura, búsqueda y consulta bibliográfica, sistematización de
contenidos, resolución de casos, planteamientos prácticos, resolución
de problemas, preparación de trabajos o seminarios, exposiciones,
preparación de informes, preparación de exámenes, etc.


45 0


6. METODOLOGÍAS DOCENTES


Id Denominación


1.1


Actividades de clase expositiva: exposición teórica o clase magistral dirigida al gran grupo, con
independencia de que su contenido sea teórico o práctico. Junto a la exposición de conocimientos, en
las clases se plantean cuestiones, se aclaran dudas, se realizan ejemplificaciones, se establecen
relaciones con las diferentes actividades teóricas y prácticas que se realizan y se orienta la búsqueda
de información.


1.2


Actividades de clase práctica de aula: actividades prácticas de ejercicios y resolución de problemas,
estudio de casos, aprendizaje orientado a proyectos, exposición y análisis de trabajos, debates,
simulaciones, etc. Suponen la realización de tareas por parte de los alumnos, dirigidas y supervisadas
por el profesor, con independencia de que en el aula se realicen individualmente o en grupos reducidos.
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Id Denominación


1.3


Seminarios: trabajo de los alumnos de profundización en una temática concreta, que puede integrar
contenidos teóricos y prácticos, realizado en grupos reducidos y supervisado por el profesor,
concluyendo con la elaboración y presentación escrita de un informe que, en algunos casos, puede
hacerse público mediante exposición oral por parte de los alumnos y debate.


2.2
Actividades prácticas con ordenador: actividades de los alumnos en aulas de informática, realizadas en
grupos reducidos o individualmente, dirigidas al uso y conocimiento de TIC, supervisadas por el profesor.


2.4
Actividades individuales de diseño o desarrollo experimental, bioinformático, etc: diseño o desarrollo de
proyectos de distinta tipología, dentro del ámbito de la Biotecnología, tutelados por un profesor.


3.1


Tutorías en grupo: sesiones programadas de orientación, revisión o apoyo a los alumnos por parte del
profesor, realizadas en pequeños grupos, con independencia de que los contenidos sean teóricos o
prácticos.


3.2
Tutorías individualizadas: sesiones de intercambio individual con el estudiante prevista en el desarrollo
de la materia.


7. SISTEMAS DE EVALUACIÓN


Id Denominación
Ponderación


Mínima


Ponderación


Máxima


SE1


Pruebas escritas (exámenes): pruebas objetivas, de desarrollo y/o de
respuesta corta realizadas por los alumnos para mostrar los
conocimientos teóricos y prácticos adquiridos.


25 55


SE2


Informes escritos, trabajos, memorias, proyectos, cuadernos de
prácticas, etc.: trabajos escritos con independencia de que se realicen
individual o grupalmente.


5 30


SE3


Presentación y defensa oral de trabajos y seminarios: exposición
pública de trabajos y resultados, así como respuestas razonadas a las
posibles cuestiones que se planteen sobre ellos.


5 30


SE4
Ejecución de tareas prácticas: actividades de laboratorio o en aulas de
informática para mostrar el saber hacer en la disciplina correspondiente 1 25


SE5
Procedimientos de observación del trabajo del estudiante: registros de
participación, de realización de actividades y cumplimiento de plazos. 1 15
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DENOMINACIÓN ASIGNATURA: HEMATOLOGÍA CLÍNICA PARA BIOTECNÓLOGOS


Carácter:         OPTATIVA             


Créditos ECTS Asignatura: 3 ECTS


1. Despliegue temporal:


Unidad Temporal:     C8          


2. Lenguas


CASTELLANO  
   


3. RESULTADOS DE APRENDIZAJE


RA1. Adquirir y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros
de texto avanzados, incluye también algunos aspectos que implican conocimientos
procedentes de la vanguardia de su campo de estudio.
RA2. Aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y poseer las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos
y la resolución de problemas dentro de su área de estudio.
RA3. Reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio) para
emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o
ética.
RA4. Transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado
como no especializado.
RA5. Desarrollar habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía.
RA6. Expresarse correctamente en lengua castellana en su ámbito disciplinar.
RA7. Comprender y expresarse en un idioma extranjero en su ámbito disciplinar,
particularmente el inglés.
RA8. Gestionar la información y el conocimiento en su ámbito disciplinar, incluyendo saber
utilizar como usuario las herramientas básicas en TIC.
RA9. Considerar la ética y la integridad intelectual como valores esenciales de la práctica
profesional.
RA10. Proyectar los conocimientos, habilidades y destrezas adquiridos para promover una
sociedad basada en los valores de la libertad, la igualdad, la justicia y el pluralismo.
RA11. Trabajar en equipo y relacionarse con otras personas del mismo o distinto ámbito
profesional.
RA12. Desarrollar habilidades de iniciación a la investigación.
RA13. Trabajar de forma adecuada en un laboratorio con material biológico (bacterias, hongos,
virus, células animales y vegetales, plantas, animales) incluyendo seguridad, manipulación y
eliminación de residuos biológicos y registro anotado de actividades.
RA14. Trabajar de forma adecuada en un laboratorio químico-bioquímico incluyendo seguridad,
manipulación y eliminación de residuos químicos y registro anotado de actividades.
RA15. Pensar de una forma integrada y abordar los problemas desde diferentes perspectivas.
RA16. Interpretar resultados experimentales e identificar elementos consistentes e
inconsistentes.
RA17. Diseñar experimentos y comprender las limitaciones de la aproximación experimental.


C
SV


: 7
12


32
18


31
90


50
41


03
35


95
01


3 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=712321831905041033595013





RA18. Conocer el funcionamiento celular, tanto del metabolismo como de la expresión génica,
pudiendo relacionar la actividad de los diferentes compartimentos celulares.
RA19. Buscar y obtener la información de las principales bases de datos biológicos: genómicos,
transcriptómicos, proteómicos, metabolómicos, datos bibliográficos, etc., y usar las
herramientas bioinformáticas básicas.
RA23. Conocer las estrategias de producción y mejora de productos por métodos
biotecnológicos.
RA25. Conocer los fundamentos del proceso de I+D+i.
RA27. Aplicar los criterios de evaluación de riesgos biotecnológicos.
RA28. Conocer los elementos fundamentales de la comunicación y percepción pública de las
innovaciones biotecnológicas y de los riesgos asociados a ellas.
RA29. Comprender los principios de la manipulación de los ácidos nucleicos, con especial
énfasis en sus aplicaciones biotecnológicas.


4. CONTENIDOS


El examen hematológico: laboratorio, técnicas novedosas y biomarcadores en la sangre. Formación
de la sangre: la hematopoyesis. Estructura del glóbulo rojo. Fisiopatología de las alteraciones de la
serie roja y tipos de anemias: hemolíticas, enzimopatías, hemoglobinopatías, talasemias y anemias
por deficiencia de nutrientes (ferropénicas y macrocíticas). Fisiopatología de la serie blanca.
Hemostasia y fisiopatología de la hemostasia. Cronobiología de la sangre. Fisiología de la sangre en
el deporte. Entrenamiento y dopaje.


5. ACTIVIDADES FORMATIVAS


Id Denominación Horas
%


Presencialidad


AF1 Exposición teórica / Clase magistral participativa. 18 100


AF2 Actividades Prácticas 4 100


2.1 Actividades prácticas de laboratorio 4 100


AF3
Seminarios / Resolución de problemas / Aprendizaje orientado a
proyectos / Estudio de casos / Exposición y discusión de trabajos. 4 100


AF4
Prácticas en centros especializados de investigación, laboratorios o
empresas. 2 100


AF5
Tutorías: sesiones de orientación, revisión o apoyo a los alumnos por
parte del profesor, programadas y realizadas de forma grupal o individual. 1 100


AF6


Evaluación: exámenes, exposiciones, entrevistas, controles, etc., ante la
presencia del profesor o un tribunal evaluador, con la finalidad de evaluar
las competencias adquiridas.


1 100


AF7


Trabajo autónomo: estudio y preparación de contenidos teóricos y
prácticos, lectura, búsqueda y consulta bibliográfica, sistematización de
contenidos, resolución de casos, planteamientos prácticos, resolución de
problemas, preparación de trabajos o seminarios, exposiciones,
preparación de informes, preparación de exámenes, etc.


45 0
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6. METODOLOGÍAS DOCENTES


Id Denominación


1.1


Actividades de clase expositiva: exposición teórica o clase magistral dirigida al gran grupo, con
independencia de que su contenido sea teórico o práctico. Junto a la exposición de conocimientos, en
las clases se plantean cuestiones, se aclaran dudas, se realizan ejemplificaciones, se establecen
relaciones con las diferentes actividades teóricas y prácticas que se realizan y se orienta la búsqueda
de información.


1.2


Actividades de clase práctica de aula: actividades prácticas de ejercicios y resolución de problemas,
estudio de casos, aprendizaje orientado a proyectos, exposición y análisis de trabajos, debates,
simulaciones, etc. Suponen la realización de tareas por parte de los alumnos, dirigidas y supervisadas
por el profesor, con independencia de que en el aula se realicen individualmente o en grupos reducidos.


1.3


Seminarios: trabajo de los alumnos de profundización en una temática concreta, que puede integrar
contenidos teóricos y prácticos, realizado en grupos reducidos y supervisado por el profesor,
concluyendo con la elaboración y presentación escrita de un informe que, en algunos casos, puede
hacerse público mediante exposición oral por parte de los alumnos y debate.


2.1
Actividades prácticas de laboratorio: realización de trabajos en laboratorios de ciencias, realizados
individualmente o en grupos reducidos, dirigidos y supervisados por el profesor.


2.2
Actividades prácticas con ordenador: actividades de los alumnos en aulas de informática, realizadas en
grupos reducidos o individualmente, dirigidas al uso y conocimiento de TIC, supervisadas por el profesor.


2.3


Actividades prácticas en empresas o centros de investigación: actividades de los alumnos en centros
externos específicos, dirigidas a complementar su formación, relacionadas con su ámbito de estudio y
que exige desplazamiento y estancia en la empresa/centro por parte del alumno.


2.4
Actividades individuales de diseño o desarrollo experimental, bioinformático, etc: diseño o desarrollo de
proyectos de distinta tipología, dentro del ámbito de la Biotecnología, tutelados por un profesor.


3.1


Tutorías en grupo: sesiones programadas de orientación, revisión o apoyo a los alumnos por parte del
profesor, realizadas en pequeños grupos, con independencia de que los contenidos sean teóricos o
prácticos.


3.2
Tutorías individualizadas: sesiones de intercambio individual con el estudiante prevista en el desarrollo
de la materia.


7. SISTEMAS DE EVALUACIÓN


Id Denominación
Ponderación


Mínima


Ponderación


Máxima


SE1


Pruebas escritas (exámenes): pruebas objetivas, de desarrollo y/o de
respuesta corta realizadas por los alumnos para mostrar los
conocimientos teóricos y prácticos adquiridos.


35 45


SE2


Informes escritos, trabajos, memorias, proyectos, cuadernos de
prácticas, etc.: trabajos escritos con independencia de que se realicen
individual o grupalmente.


15 25
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Id Denominación
Ponderación


Mínima


Ponderación


Máxima


SE3


Presentación y defensa oral de trabajos y seminarios: exposición
pública de trabajos y resultados, así como respuestas razonadas a las
posibles cuestiones que se planteen sobre ellos.


15 25


SE4
Ejecución de tareas prácticas: actividades de laboratorio o en aulas de
informática para mostrar el saber hacer en la disciplina correspondiente 5 15


SE5
Procedimientos de observación del trabajo del estudiante: registros de
participación, de realización de actividades y cumplimiento de plazos. 5 15
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Anexo 5.1 PERSONAL ACADÉMICO 


 


5.1. PROFESORADO  
 


La Universidad de Murcia cuenta con un cuerpo docente y personal de apoyo 
suficientemente cualificado como para asumir el compromiso de la implantación del 
Título de Grado de Biotecnología tal y como aparece diseñado en esta Memoria. La 
existencia en la Facultad de Biología de estudios de Grado en Biología y Ciencias 
Ambientales, y otros en la Universidad de Murcia relacionados de la Rama de Ciencias 
(Química, Bioquímica, Ingeniería Química, Matemáticas, Física y Tecnología de los 
Alimentos), ha generado unos recursos humanos y de infraestructura muy 
consolidados y en número suficiente para asumir los compromisos docentes que 
suponen la puesta en funcionamiento del Grado en Biotecnología, sin que ello 
signifique que no sea necesario realizar algunos reajustes. 
 


El titulo contempla una serie de créditos que se han asignado a diferente 
profesorado, actualmente adscrito a distintas áreas de conocimiento sin duda 
apropiadas para la impartición de la correspondiente docencia. Dicha asignación 
queda como sigue: 


 
 


Áreas implicadas (ECTS) TOTAL ECTS 


Química Analítica/Química Física 
Química Inorgánica/Química Orgánica 


12 


Bioquímica y Biología Molecular A 40 


Biología Celular 26 


Fisiología Animal 27 


Fisiología Vegetal 18 


Genética 24 


Microbiología 24 


Electromagnetismo 
Física Aplicada 


6 


Álgebra/Análisis Matemático 
Estadística e Investigación Operativa 
Geometría y Topología/Matemática Aplicada 


12 


Lenguaje y Sistemas Informáticos 6 


Inmunología 9 


Ingeniería Química 24 


Derecho Eclesiástico del Estado 3 


Economía Aplicada 6 


Botánica 6 


Tecnología de Alimentos 3 


Zoología 6 
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❖ Porcentaje del total del profesorado que son doctores y el 
porcentaje que representa en el total: 96.59% 


 


❖ Categorías académicas del profesorado disponible y número de 
profesores en cada categoría: 


 
El profesorado de las distintas áreas que pueden relacionarse con la docencia del 
Grado está caracterizado, en cuanto a su experiencia docente e investigadora, tal y 
como se refleja en el siguiente cuadro adjunto: 


 


Área Categoría Cantidad 
Nº tramos 
docentes 


Nº tramos 
investigación 


ANÁLISIS MATEMÁTICO CU 3 18 13 


TU 11 48 25 


BIOLOGÍA ANIMAL CU 3 16 15 


INV 1     


OTROS 1     


TU 1 6 0 


BIOLOGÍA CELULAR CD 1 0 0 


CU 3 16 13 


INV 4     


INV_JC 1     


INVpost 2     


OTROS 1     


TU 6 29 11 


BIOQUIMICA Y BIOLOGIA MOLECULAR A CU 18 102 94 


INV_RC 1     


INVpost 2     


TU 1 3 3 


AS  1 0 0 


BOTÁNICA CU 9 52 42 


INV_JC 1     


INVpost 1     


TU 4 18 13 


DERECHO ECLESIÁSTICO DEL ESTADO AS  1 0 0 


TU 1 6 0 


ELECTROMAGNETISMO CD 1 0 0 
  TU 3 16 6 
  AYD 2 0 0 


ECONOMÍA APLICADA A AS  9 0 0 


AYD 2 0 0 


CU 2 11 6 


TEU 4 20 0 


TU 16 77 26 
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ESTADÍSTICA E INVESTIGACIÓN OPERATIVA CD 1 0 0 


CU 6 33 25 


TEU 1 6 0 


TU 8 41 17 
 
 


Área Categoría Cantidad 
Nº tramos 
docentes 


Nº tramos 
investigación 


FÍSICA APLICADA CU 4 23 20 


TU 4 24 10 


FISIOLOGÍA ANIMAL CU 4 19 16 


INV 2     


INV_RC 2     


INVpost 3     


TU 6 31 15 


FISIOLOGÍA VEGETAL AS  1 0 0 


AYD 2 0 0 


CD 1 2 3 


CU 5 29 27 


GENÉTICA AS  4 0 0 


CD 3 10 4 


CU 2 12 8 


INV_RC 1     


OTROS 1     


TU 2 6 4 


GEOMETRÍA Y TOPOLOGÍA CU 4 21 17 


INVpost 1     


TU 3 11 6 


INGENIERÍA QUÍMICA AS  6 0 0 


CD 2 3 2 


CU 6 35 27 


INV 1     


INVpost 1     


TU 10 44 25 


INMUNOLOGÍA CD 2 6 6 


CU 2 12 9 


TU 3 13 9 


LENGUAJES Y SISTEMAS INFORMÁTICOS AS  5 0 0 


AYD 2 0 0 


CU 4 18 13 


INV_RC 1     


INVpost 1     


PC 2 7 0 


TEU 3 14 0 


TU 11 43 22 
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Área Categoría Cantidad 
Nº tramos 
docentes 


Nº tramos 
investigación 


MATEMÁTICA APLICADA EMERITO 1 6 6 


TEU 1 6 0 


TU 6 27 12 


MICROBIOLOGÍA AS  3 0 0 


CD 1 2 2 


CU 4 23 20 


SUST 1 0 0 


TU 3 10 8 


QUÍMICA FÍSICA CD 1 0 0 


CU 8 46 42 


TU 3 15 10 


QUÍMICA INORGÁNICA CEU 1 6 3 


CU 7 40 38 


INV_RC 1     


INVpost 1     


TU 7 36 21 


QUÍMICA ORGÁNICA AYD 1 0 0 


CD 1 4 4 


CU 4 24 21 


INV_RC 1     


INVpost 2     


TU 8 34 25 


TECNOLOGÍA DE ALIMENTOS AS  5 0 0 


CU 5 25 20 


TU 3 8 8 


ZOOLOGÍA CU 1 6 4 


INV 1     


TU 9 40 18 


 
 
La plantilla actual permite llevar a cabo todas las actividades docentes relacionadas 
con el Grado en Biotecnología y existe el compromiso del Rectorado de la Universidad 
de Murcia de subsanar las carencias que de forma coyuntural pudiesen producirse, 
dichas carencias se detectarán al final de cada curso académico en la preparación del 
siguiente. De este modo, y con carácter general para toda la Universidad de Murcia, se 
detectan anualmente las necesidades docentes y se establece el plan de contratación 
de tal modo que para el inicio del curso estén completas las plantillas docentes. 
 


❖ Número total de personal académico a tiempo completo y su porcentaje 
de dedicación al título. (horas impartidas) 


% PDI a tiempo completo: 90.91. 
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❖ Número total de personal académico a tiempo parcial y horas/semanas 
de dedicación al título. 


% Personal académico a tiempo parcial: 9.09%.  


❖ Experiencia docente: agrupada en intervalos (quinquenio /trienios):  


El número medio de tramos docentes (quinquenios) del 
profesorado de las Áreas que imparten docencia en la Titulación es 
de 3,7 (según tabla anterior).   


❖ Experiencia investigadora: se debe aportar información relativa a los 
tramos de investigación reconocidos o categoría investigadora. También 
se presentará la información por intervalos:  


El número medio de tramos de investigación (sexenios) del 
profesorado de las Áreas que imparten docencia en la Titulación es 
de 2,4 (según tabla anterior).   


❖ Justificación de que se dispone de profesorado o profesionales 
adecuados para ejercer la tutoría de las prácticas externas en empresas, 
etc.  


Puesto que las prácticas externas del Grado en Biotecnología se 
contemplan, en muchos casos, en centros de investigación y debido a la 
experiencia investigadora del profesorado, se trata de profesionales 
perfectamente cualificados para tutelar a los estudiantes en esta 
actividad. Además, muchos de los profesores implicados tienen 
convenios y contactos con empresas que también aportan para la 
realización de estas prácticas externas. 
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OTROS RECURSOS 


HUMANOS 
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Anexo 5.2 OTROS RECURSOS HUMANOS 


 


5.2 OTROS RECURSOS HUMANOS  


 
La oferta docente no sería posible sin el concurso de personal de apoyo que atendiera 


las labores administrativas y de gestión de infraestructuras imprescindibles para el 


correcto desarrollo de las actividades docentes e investigadoras. En este sentido, hay 


que destacar que el Grado en Biotecnología se ubica en la Facultad de Biología que 


tiene en su seno diversos departamentos universitarios y títulos (3 Grados y 7 6 


Másteres). Por ello, muchos recursos son compartidos por esos títulos (personal de 


conserjería, secretaría de centro y decanato, biblioteca) y se indican en la siguiente 


tabla: 


 


 


Por categorías administrativas el personal de apoyo se agrupa en: 


Personal adscrito a  las administraciones de los departamentos 


- 5 Administrativos pertenecientes a la escala administrativa 


Personal adscrito al Decanato, Facultad de Biología 


- 1 Secretario de dirección perteneciente a la escala administrativa  


Personal adscrito a Secretaría, Facultad de Biología 


- 1 Jefe de Sección perteneciente a la escala administrativa 


- 1 Jefe de Negociado perteneciente a la escala administrativa 


- 2 Administrativos pertenecientes a la escala administrativa 


Personal de Conserjería, Facultad de Biología 


- 6 Conserjes, pertenecientes a la escala de auxiliares de servicios. 


 


Personal técnico y mozos de laboratorio 


-  8 Especialistas de laboratorio pertenecientes a la escala de técnicos 


especialistas: Especialidad de laboratorio 


Personal de apoyo disponible (resumen) 


Tipo de puesto 
Años de experiencia 


Total 
> 25 20-25 15-20 10-15 < 10 


Personal de Secretaría 2  1  1 4 


Personas adscritas al Decanato  1    1 


Personas adscritas a las 
administraciones de 
Departamentos 


 2 2  1 5 


Técnicos y Mozos de Laboratorio  5 2  1 8 


Subalternos   3 2 1 6 


Personal de biblioteca 1     1 
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5.2.1 ATENCIÓN A LOS CRITERIOS DE IGUALDAD ENTRE HOMBRES Y MUJERES Y DE 


NO DISCRIMINACIÓN DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD EN RELACIÓN CON LA 


CONTRATACIÓN DE PERSONAL 
 


En todas las convocatorias relacionadas con contratación de personal o con concurso 
de méritos se hará constar expresamente el derecho que asiste a los participantes a 
no sufrir discriminación por motivos de género, creencias, ideología, discapacidad o 
cualquier otro que esté expresado en la legislación española y que sea incompatible 
con la dignidad humana. 
 
La Universidad de Murcia cuenta con la Unidad para la Igualdad entre mujeres y 


hombres. Esta Unidad tiene como misión fundamental llevar a buen término el 


compromiso de la Universidad de Murcia con la Sociedad en la consecución de la 


igualdad. Las funciones asignadas a esta Unidad le dan una gran potencialidad para 


convertirse en la principal dinamizadora de las políticas para el logro de la igualdad 


entre mujeres y hombres en la institución. Sus acciones preferentes están orientadas a 


la consecución de dos objetivos:  


 


1º. Dotación de una estructura de trabajo que sirva para coordinar una 


Comisión de Igualdad que estará integrada por representantes de todos los 


sectores de la Comunidad universitaria con el fin de la elaborar un diagnóstico 


de la situación en la Universidad de Murcia.  


 


2º. Elaboración del Plan Estratégico de Igualdad de Oportunidades entre 


Mujeres y Hombres de la Universidad de Murcia. 


 


Por otra parte, la Facultad de Biología ha adecuado en los últimos años sus 


instalaciones (ascensores, rampas de acceso, etc.) permitiendo el acceso a todas sus 


dependencias de personas con discapacidad física.  


 


Además, la Universidad de Murcia ha adoptado algunas medidas encaminadas a la 


conciliación con la vida familiar, como es la creación de un Centro de Atención a la 


Infancia en el Campus de Espinardo en el que se ubican los estudios de Grado en 


Biotecnología, así como una Escuela de Verano para los hijos de su personal. 


 
C


SV
: 7


08
41


06
43


15
46


65
16


94
14


64
5 


- V
er


ifi
ca


bl
e 


en
 h


ttp
s:


//s
ed


e.
ed


uc
ac


io
n.


go
b.


es
/c


id
 y


 C
ar


pe
ta


 C
iu


da
da


na
 h


ttp
s:


//s
ed


e.
ad


m
in


is
tra


ci
on


.g
ob


.e
s



https://www.um.es/web/unidad-igualdad/

https://www.um.es/web/unidad-igualdad/

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=708410643154665169414645



				2023-12-19T11:26:35+0100

		España












 


 


JUSTIFICACIÓN DE QUE LOS MEDIOS 


MATERIALES DISPONBILES SON 


ADECUADOS 
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ANEXO 6.1 Recursos Materiales e Infraestructurales, Prácticas y 


Servicios 


 


6.1. JUSTIFICACIÓN DE LOS MEDIOS MATERIALES Y SERVICIOS DISPONIBLES 


 


6.1.1. Medios materiales y servicios disponibles 
 
El Grado en Biotecnología proporciona una oferta docente que se enmarca en el 
ámbito de conocimiento Bioquímica y Biotecnología y en la Rama de Ciencias, lo que 
implica el uso preferente de aulas docentes y laboratorios, así como la realización de 
actividades en aulas informáticas. 
 
Las infraestructuras necesarias para la impartición del Grado en Biotecnología se 
pueden clasificar en: 
 


• Aulas de los tamaños adecuados para desarrollar las diversas metodologías de 
enseñanza-aprendizaje, desde el método expositivo clásico a la totalidad del 
grupo (las tradicionales clases magistrales) hasta las tutorías y seminarios en 
grupos reducidos. La Facultad dispone de 21 aulas cuya disponibilidad de 
plazas oscila entre 14 y 160. 


• Recursos multimedia adecuados (cañones proyectores, audio, vídeo, pizarras 
digitales…) instalados en las aulas que sirven de apoyo a la actividad docente. 


• Biblioteca especializada y Hemeroteca. 


• Aulas con equipamiento informático (microaulas) para trabajo individual dirigido 
y para prácticas docentes. Hay en total 5 aulas provistas de ordenadores cuya 
dotación oscila entre 21 y 43 ordenadores por aula. Una de estas aulas es de 
libre acceso para los estudiantes (ALA). Además, la Facultad cuenta con un 
Aula móvil de informática, dotada con 30 ordenadores. 


• Laboratorios docentes generales dotados con sistema multimedia, sonido y 
vídeo. Estos laboratorios que gestiona el centro son 4 (F1-F4): dos de ellos, 
con capacidad para 40 estudiantes, están dotados con material óptico (lupas y 
microscopios), otro está dotado con material Biotecnológico (estufa, cámara de 
flujo, microscopio invertido, centrífuga…) y tiene una capacidad de 20 
estudiantes, y el cuarto, con una capacidad de 45 estudiantes, es 
multicisciplinar. 


• Laboratorios de Departamentos. Cada uno de los departamentos o áreas 
docentes ubicadas en el centro gestiona una serie de laboratorios destinados a 
la docencia de las clases prácticas y están dotados de la infraestructura 
necesaria dependiendo de la disciplina que se imparta. 


• Laboratorios de investigación con aplicación docente. Estos laboratorios están 
gestionados por los departamentos y/o áreas de conocimiento. 


• Servicios de apoyo universitarios. Los servicios más directamente relacionados 
con el centro y con el alumnado son:  
 


− Campus Virtual y programa SÓCRATES: herramienta imprescindible 
para la comunicación profesor-estudiante. 


− COIE (Centro de Orientación e Información de Empleo): encargado de 
gestionar el desarrollo de las Prácticas Externas, principalmente las 
extracurriculares. 


− ADYV (Servicio de Atención a la Diversidad y al Voluntariado): da 
soporte a los estudiantes con discapacidad física y sensorial que lo 
soliciten para garantizar la igualdad de condiciones con el resto de 
estudiantes y su integración en la Universidad de Murcia en todos los 
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aspectos que afectan a la vida académica. El alumnado, a través de 
este servicio, puede resolver problemas desde el punto de vista 
pedagógico o redirigir sus necesidades educativas especiales. 


− SIDI (Servicio de Idiomas): ofrece cursos para la formación del 
alumnado en otros idiomas y a varios niveles, lo que facilita el acceso 
de los estudiantes a los programas de movilidad. 


− ARI (Área de Relaciones Internacionales): da cobertura a todos los 
programas de movilidad de estudiantes y profesores. 


 


La relación actualizada de los espacios docentes disponibles en el edificio de la 
Facultad de Biología puede consultarse aquí. A estas instalaciones, de uso común, se 
añaden los laboratorios docentes de los diferentes Departamentos que imparten 
docencia en la titulación, y que, en su mayoría, están ubicados en el edificio de la 
Facultad. Los laboratorios docentes de los departamentos están dotados con la 
instrumentación necesaria adecuada a la adquisición de las competencias de las 
materias del grado. 


Además, la Biblioteca de la Universidad de Murcia pone a disposición de los 
estudiantes del Grado en Biotecnología las instalaciones del CRAI-Biblioteca de 
Ciencias, un Centro de Recursos para el Aprendizaje y la Investigación que da soporte 
a las titulaciones de las Facultades de Biología y Química. Este espacio, que está 
ubicado entre las dos facultades mencionadas, dispone de dos salas de estudio con 
capacidad para 216 personas y alberga más de 15.000 títulos para el uso del 
alumnado. En otra zona, también próxima a la Facultad de Biología, la Biblioteca 
posee una excelente Hemeroteca Científica, con una amplia colección de revistas 
impresas y acceso telemático a la mayoría de las principales revistas científicas.  
 
La Universidad de Murcia cuenta también con el Área Científica y Técnica de 
Investigación (ACTI; https://www.um.es/web/acti/) que agrupa servicios y secciones 
especializadas de instrumentación e instalaciones, la mayoría de interés para los 
estudios de Biotecnología, como: 


• Servicio de Experimentación Animal. 


• Servicio de Cultivo de Tejidos. 


• Servicio Universitario de Instrumentación Científica. 


• Servicio Universitario de Microscopía. 


• Sección de Análisis de Imagen. 


• Sección de Apoyo Estadístico. 


• Sección de Biología Molecular. 


• Sección de Experimentación Agroforestal 


• Sección de Medio Acuático. 


• Sección de Radioprotección y Residuos. 


• Talleres de Apoyo a la Investigación. 


Todos estos materiales y servicios son accesibles a todos los estudiantes ya que la 
Universidad de Murcia gestiona y suministra la información a través de la página web , 
de conformidad con el Real Decreto 1112/2018, de 7 de septiembre, sobre 
accesibilidad de los sitios web y aplicaciones para dispositivos móviles del sector 
público (https://www.um.es/web/universidad/accesibilidad/). Los edificios en los que 
están ubicadas las aulas, biblioteca, salas de estudio y despachos de la Facultad de 
Biología cumplen con las normas sobre acceso para personas con minusvalías físicas 
y motoras (rampas, etc.).  


Por otra parte, la Universidad de Murcia dispone de un Campus Virtual, integrado por 
las plataformas Mi Campus y Aula Virtual (basado en el proyecto educativo de 
software libre Sakai). Mi campus es una plataforma desde la cual podrás, una vez que te 
identificas, accedes a información personalizada y al catálogo de aplicaciones, trámites y 
servicios que la Universidad de Murcia pone a tu disposición, de tal modo, que desde un 
mismo sitio, puedas consultar información relevante o de interés, iniciar tus procesos 
administrativos y ver en qué estado se encuentran, actualizar tu perfil, consultar tus 
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notificaciones, etc. El contenido que te ofrecerá cambiará dependiendo de la relación que 
tengas con la universidad y de tus intereses, preferencias, necesidades y hábitos de uso.  
De navegación rápida y cómoda, está adaptada a dispositivos móviles y con un diseño 
simplificado e intuitivo, este sitio web está en continua evolución para proporcionar cada 
día una mejor experiencia. 


Otra herramienta fundamental es el sistema operativo SÓCRATES de software libre 
instalado en todas las aulas. Otras herramientas permiten el acceso remoto desde las 
aulas a los equipos informáticos instalados en otras dependencias de la Universidad 
de Murcia (despachos, laboratorios, etc.), así como el acceso directo a Internet, lo que 
incrementa enormemente los recursos docentes de que dispone el profesor/a en el 
aula. 
 


6.1.2. Mecanismos de actualización de materiales y servicios 
 


Las aulas de alta capacidad, espacios para docencia en grupos menores y aulas de 
informática (“ALAS”) están sujetas a la normativa general de uso de este tipo de 
infraestructuras de la Universidad de Murcia, dependiendo de la Facultad de Biología 
el mantenimiento cotidiano de las aulas de alta capacidad y espacios para grupos 
menores, mientras que el de las ALAS depende directamente del Vicerrectorado de 
Estrategia y Universidad Digital. 
 
Los laboratorios de prácticas F1-F4 dependen de la Facultad de Biología, y su uso 
está regulado por la propia Facultad, quien distribuye, al inicio de cada cuatrimestre, 
los horarios de utilización para las materias que precisan de sus instalaciones. El 
mantenimiento y actualización de los materiales de uso general, en ellos incluidos, se 
ajusta a los planes generales de la Facultad en tales sentidos. 
 
Los laboratorios de prácticas dependientes de los Departamentos están regulados por 
estos últimos, que se hacen cargo de orientar las adquisiciones y controlar el horario y 
tipos de uso de los diferentes espacios que configuran el laboratorio. 
 
El Campus Virtual atiende su mejora y mantenimiento a través del Servicio ATICA, 
encargado de gestionar todas las aplicaciones informáticas de la Universidad de 
Murcia, y cuyo Centro de Atención a Usuarios atiende las incidencias a través de 
peticiones telemáticas y asigna un operario indicando el tiempo de demora previsto 
para la resolución de la incidencia en cuestión. 
 
La Biblioteca de Alumnos de la Facultad de Biología tiene su propio Reglamento. El 
personal de la Biblioteca depende del Vicerrectorado de Investigación y Transferencia 
siendo el encargado de la catalogación de los fondos y del mantenimiento de una 
herramienta informática de búsqueda de títulos y gestión de los mismos (préstamos, 
peticiones), que atiende no sólo los fondos de dicha biblioteca sino también los del 
resto de bibliotecas de la Universidad de Murcia, de manera que los recursos 
bibliográficos están centralizados en su gestión, aunque no en su ubicación física. 
Dicha herramienta también gestiona los préstamos interbibliotecarios. 
 
El COIE, SIDI  ARI y ADYV son servicios de ámbito universitario que dependen de 
diferentes vicerrectorados y tienen sus propios reglamentos de funcionamiento interno. 
 
Para la adecuación de espacios existe una Convocatoria de Infraestructura de carácter 
anual mediante la cual los distintos servicios, centros y departamentos solicitan la 
adquisición de material inventariable para la actualización de sus respectivas 
infraestructuras. Dicha convocatoria tiene un apartado específico para la adquisición 
de fondos bibliográficos, otro para la realización de viajes para prácticas y una partida 
importante para cubrir los gastos derivados de prácticas docentes. Excepto la 
adquisición de material inventariable y la realización de obras, cuya gestión del gasto 
centraliza el Vicerrectorado de Planificación de las Infraestructuras, el resto de partidas 
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son gestionadas directamente por los servicios y unidades solicitantes, que incorporan 
las cantidades concedidas a su capacidad de gasto. 
 
Por último, la Universidad de Murcia cuenta con un Servicio de Mantenimiento para 
atender las reparaciones de tipo genérico que puedan surgir durante el curso: 
pequeñas obras, fontanería, carpintería, electricidad, etc, además de un Servicio de 
Limpieza para la totalidad de las instalaciones y que se lleva a cabo mediante 
contratación externa, y personal subalterno adscrito a Centros y Servicios. 


6.1.3. EN EL CASO DE QUE NO SE DISPONGA DE TODOS LOS RECURSOS MATERIALES Y 


SERVICIOS NECESARIOS EN EL MOMENTO DE LA PROPUESTA DEL PLAN DE 


ESTUDIOS, SE DEBERÁ INDICAR LA PREVISIÓN DE ADQUISICIÓN DE LOS MISMOS 
 


Las características del material de uso docente, en especial el empleado en las 
prácticas de las distintas materias obliga a su renovación, que, por no poderse 
acometer en bloque, se va realizando paulatinamente al amparo de las Convocatorias 
de Infraestructura, que cuentan con fondos específicamente destinados a la 
renovación de material docente, así como a la adquisición de nuevo material que 
actualice las instalaciones existentes. Esta convocatoria afecta tanto al material de uso 
común, dependiente de la institución facultativa, como al material de uso específico 
por una materia o Departamento, dependiente de este último. Es política de la 
titulación mantener actualizada la dotación material docente en la mayor medida 
posible. 


El Vicerrectorado de Planificación de las Infraestructuras de la Universidad de Murcia, 
a través del Área de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones Aplicadas 
(ATICA), actualiza de forma periódica el equipamiento informático de las distintas 
ALAs de la Facultad de Biología. De este modo, estos equipos siempre se encuentran 
actualizados. 
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CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN 
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Anexo 7.1 CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN 
 


7.1. Cronograma de implantación del Título 
 
 
 
 
 
 
 
La presente modificación tiene previsto implantarse, una vez sea aprobada, a partir del 
curso académico 2024/2025. 
 


Curso académico Implantación del 
Grado en Biotecnología 


2009/2010 1º curso 
2010/2011 2º curso 
2011/2012 3º curso 
2012/2013 4º curso 
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I. Comunidad Autónoma


3. Otras disposiciones


Consejería de Educación, Juventud y Deportes


4173 Resolución de 21 de junio de 2019, por la que se dispone la 
publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia del 
convenio de colaboración entre la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia, a través de la Consejería de Educación, Juventud 
y Deportes y la Universidad de Murcia por el que se establecen las 
relaciones directas entre los títulos universitarios de grado que se 
imparten en la Universidad y los títulos de Educación Superior para 
el reconocimiento de créditos de dichos títulos.


Con el fin de dar publicidad al “Convenio de colaboración entre la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia, a través de la Consejería de Educación, 
Juventud y Deportes, y la Universidad de Murcia por el que se establecen las 
relaciones directas entre los títulos universitarios de grado que se imparten en la 
Universidad y los títulos de educación superior para el reconociendo de créditos 
de dichos títulos”, suscrito el 24 de mayo de 2019 por la Consejera de Educación, 
Juventud y Deportes y teniendo en cuenta que tanto el objeto del convenio como 
las obligaciones establecidas en el mismo regulan un marco de colaboración que 
concierne al interés público de esta Consejería y a los efectos de lo dispuesto en 
el artículo 14 del Decreto número 56/1996, de 24 de julio, por el que se regula el 
Registro General de Convenios y se dictan normas para la tramitación de éstos en 
el ámbito de la Administración Regional de Murcia, 


Resuelvo:


Ordenar la publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia del 
“Convenio de colaboración entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, 
a través de la Consejería de Educación, Juventud y Deportes, y la Universidad 
de Murcia por el que se establecen las relaciones directas entre los títulos 
universitarios de grado que se imparten en la Universidad y los títulos de 
educación superior para el reconociendo de créditos de dichos títulos” que se 
inserta como anexo.


Murcia, 21 de junio de 2019.—La Secretaria General, María de la Esperanza 
Moreno Reventós.
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Anexo


Convenio de colaboración entre la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia, a través de la Consejería de Educación, Juventud y Deportes 


y la Universidad de Murcia por el que se establecen las relaciones 
directas entre los títulos universitarios de grado que se imparten en la 
Universidad y los títulos de Educación Superior para el reconocimiento 


de créditos de dichos títulos


Reunidos:


De una parte, la Excma. Sra. D.ª Adela Martínez-Cachá Martínez, Consejera 
de Educación, Juventud y Deportes, nombrada por Decreto de la Presidencia 
18/2017, de 4 de mayo, en la representación que ostenta para la firma del 
presente convenio en virtud del artículo 16.2 a) y ñ) de la Ley 7/2004, de 28 
de diciembre, de Organización y Régimen Jurídico de la Administración Pública 
de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, cuya celebración ha sido 
autorizada por acuerdo del Consejo de Gobierno de la Comunidad Autónoma de 
la Región de Murcia de 22 de mayo de 2019.


De otra, el Excmo. Sr. José Luján Alcaraz, Sr. Rector Magnífico de la 
Universidad de Murcia, nombrado para tal cargo en virtud de Decreto n.º 34/2018, 
de 13 de abril, del Consejo de Gobierno de la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia, con poderes suficientes para la celebración de este acto en virtud de 
conformidad con lo establecido en el artículo 20 de la Ley Orgánica 6/2001, de 
21 de diciembre, de Universidades, y en el Decreto del Consejo de Gobierno 
de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia 85/2004, de 27 de agosto, 
por el que se aprueban los estatutos de la Universidad de Murcia y facultado 
expresamente para este acto por acuerdo del Consejo de Gobierno de la 
Universidad de Murcia de fecha 15 de mayo de 2019.


Exponen:


Primero.- Que la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia conforme al 
artículo 16.Uno de su Estatuto de Autonomía, tiene la competencia de desarrollo 
legislativo y ejecución de la enseñanza en toda su extensión, niveles y grados, 
modalidades y especialidades, incluidas por tanto las enseñanzas universitarias 
y de Formación Profesional, de acuerdo con lo que establece la Constitución y 
Leyes Orgánicas que la desarrollan.


Segundo.- Que la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, en 
su artículo 44.3, establece que los alumnos que superen las enseñanzas de 
Formación Profesional de Grado Superior obtendrán el título de Técnico Superior 
lo que les permitirá el acceso, previa superación de un procedimiento de admisión, 
a los estudios universitarios de grado. Por su parte, la Ley Orgánica 8/2013, de 9 
de diciembre, para la Mejora de la Calidad Educativa (LOMCE) modifica el referido 
artículo en su apartado 6, determinando que el Gobierno regulará el régimen de 
convalidaciones y equivalencias entre los Ciclos Formativos de grado medio y 
superior de la Formación Profesional y el resto de enseñanzas y estudios oficiales, 
oídos los correspondientes órganos colegiados.


Tercero.- Que la disposición adicional primera de la Ley Orgánica 4/2011, 
de 11 de marzo, complementaria de la Ley de Economía Sostenible, por la que 
se modifican las Leyes Orgánicas 5/2002, de 19 de junio, de las Cualificaciones 
y de la Formación Profesional, 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, y 6/1985, 
de 1 de julio, del Poder Judicial, regula la colaboración entre la formación 
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profesional superior y la enseñanza universitaria. En este marco establece 
que las administraciones educativas y las universidades, dentro del ámbito de 
sus respectivas competencias, y de acuerdo con el régimen establecido por 
el Gobierno, determinarán el régimen de convalidaciones que afecta a estas 
enseñanzas de conformidad con los principios en ella establecidos.


Cuarto.- Que el Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que 
se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales, en su 
artículo 6, en su nueva redacción dada por el Real Decreto 861/2010, de 2 
de julio, regula el reconocimiento de créditos en el seno de una universidad 
o entre universidades a efectos de la obtención de un título oficial. Asimismo, 
establece que podrán ser objeto de reconocimiento los créditos cursados en otras 
enseñanzas superiores oficiales.


Quinto.- Que el Real Decreto 1147/2011, de 29 de julio, por el que se 
establece la ordenación general de la Formación Profesional del sistema educativo, 
establece en su artículo 38.2 la necesidad de esta regulación al encomendar al 
Gobierno que, mediante real decreto, establezca el régimen de reconocimiento de 
estudios entre las enseñanzas de la Educación Superior: las universitarias, las de 
formación profesional y las de régimen especial.


Sexto.-Que el Real Decreto 1618/2011, de 14 de noviembre, sobre 
reconocimiento de estudios en el ámbito de la Educación Superior, establece 
el régimen de reconocimiento de estudios entre las diferentes enseñanzas que 
constituyen la educación superior.


Séptimo.- Que el artículo 2 del citado Real Decreto fija en su artículo 2 
los estudios susceptibles de reconocimiento y en su artículo 3.2 determina que 
corresponde a las universidades el reconocimiento de los estudios oficialmente 
acreditados de enseñanzas de formación profesional, a efectos de cursar 
programas de estudios conducentes a la obtención de títulos universitarios de 
grado. Asimismo, en su artículo 5 dispone que las relaciones directas de los 
títulos universitarios de grado con los títulos de técnico superior se concretarán 
mediante un acuerdo entre las universidades que los impartan y la Administración 
educativa correspondiente, que habrá de respetar las ramas de conocimiento 
previstas en dicha norma, así como los criterios generales que determine el 
Ministerio de Educación. Finalmente, señala que los acuerdos suscritos entre una 
universidad y la Administración educativa tendrán efectos en todo el territorio 
nacional, deberán ser comunicados al Ministerio de Educación y serán objeto de 
publicación oficial.


Que en este ámbito, tanto la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a 
través de la Consejería de Educación, Juventud y Deportes como la Universidad 
de Murcia, en el ámbito de sus competencias y autonomía manifiestan su voluntad 
de establecer su colaboración, a efectos de un posterior reconocimiento de 
créditos de determinados títulos de educación superior en los títulos universitarios 
oficiales de grado, destacando ambas partes el acierto y la conveniencia de 
facilitar el acceso de los estudiantes procedentes de la educación superior no 
universitaria a la enseñanza universitaria.


Por todo lo anteriormente expuesto las partes formalizan el presente 
Convenio, conforme a las siguientes
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Cláusulas:


Primera. Objeto.


1. La firma del presente Convenio tiene como objeto establecer las relaciones 
directas entre los títulos universitarios de grado implantados en la Universidad de 
Murcia con los títulos de educación superior no universitaria que se relacionan en 
los Anexos.


a. En el Anexo I, la equivalencia de créditos en las titulaciones universitarias 
oficiales de grado con relación directa con los títulos de educación superior no 
universitaria. 


b. En el Anexo II, la equivalencia de créditos que no cuentan con relación 
directa con los títulos de educación superior no universitaria.


2. Establecer un procedimiento de colaboración entre ambas partes si se 
producen modificaciones al anexo al presente convenio o se introduzcan nuevas 
relaciones directas entre los citados títulos. Dicho procedimiento está previsto en 
la cláusula cuarta del presente convenio.


Segunda. Obligaciones de las partes.


1. Ambas partes asumen, mediante la firma del presente convenio las 
siguientes obligaciones:


a) Suscribir los correspondientes acuerdos específicos por titulaciones, en los 
que se determinará la relación entre títulos y el número de créditos reconocibles 
por las partes, respetando lo previsto en el anexo 2 del Real Decreto 1618/2001, 
de 14 de noviembre. A tal fin, ambas partes acuerdan las Tablas de equivalencias 
de créditos que figuran como Anexos a este convenio.


b) Revisar y actualizar dichos acuerdos específicos, en el caso de que las 
titulaciones sufran modificaciones o de que el Ministerio de Educación y Formación 
Profesional determine los criterios generales previstos en el artículo 5.2 del Real 
Decreto 1618/2001, de 14 de noviembre.


2. La Universidad de Murcia se compromete a:


a) Proponer a la Comunidad Autónoma las nuevas relaciones directas no 
previstas en los anexos al presente convenio así como las modificaciones a 
los mismos entre los títulos universitarios oficiales de grado que se imparten 
en la Universidad de Murcia con títulos de Educación Superior susceptibles de 
reconocimiento de créditos. Dichas relaciones directas deberán respetar las 
ramas de conocimiento previstas en el anexo 2 del Real Decreto 1618/2001, de 
14 de noviembre, así como los criterios generales que, en su caso determine el 
Ministerio competente en materia de Educación.


b) Estudiar las solicitudes de reconocimiento que sean efectuadas por los 
estudiantes procedentes de la enseñanza superior no universitaria que se 
matriculen en enseñanzas conducentes a la obtención de títulos universitarios 
de grado, considerando la adecuación entre las competencias, conocimientos y 
resultados de aprendizaje del título ya cursado con el que se pretende cursar. 
El estudio, además, debe incluir el posible reconocimiento total o parcial de la 
formación práctica superada, en los términos establecidos en el artículo 4.2 del 
Real Decreto 1618/2011, de 14 de noviembre. Los módulos/ asignaturas objeto 
de reconocimiento deberán ser aprobadas por el Consejo u órgano de gobierno 
de la Universidad de Murcia, conforme al procedimiento que establezca la propia 
Universidad.
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c) Tramitar ante el Ministerio con competencias en materia de Universidades 
las modificaciones de las memorias de verificación, necesarias para la aplicación 
de estos reconocimientos.


d) Establecer las fechas para la solicitud de reconocimiento de créditos.


3. La Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a través de la Consejería 
competente en materia de educación, se compromete a:


a) Convocar con una demora de menos de un mes desde que lo solicite 
la Universidad de Murcia a la Comisión Técnica de Evaluación para estudiar y 
evaluar las propuestas de la Universidad.


b) Publicar, a través de su página web el número de créditos ECTS 
reconocidos por asignaturas entre la educación superior no universitaria y cada 
uno de los títulos universitarios oficiales de grado.


c) Coordinar la Comisión Técnica de Evaluación que figura en la cláusula 
cuarta de este convenio.


d) Aceptar las propuestas de reconocimiento de créditos entre un título 
de educación superior no universitaria y un título de Grado remitidas por la 
Universidad de Murcia, siempre que la relación entre ambos títulos no sea directa. 


Tercera- inicio del procedimiento para el reconocimiento de créditos 
en enseñanzas universitarias.


El procedimiento de reconocimiento de créditos objeto de este convenio en 
el ámbito de la Universidad de Murcia, se iniciará a solicitud de los estudiantes, 
conforme al procedimiento general de solicitud de reconocimiento de créditos que 
haya establecido en el marco de su normativa de ordenación académica.


Cuarta.- Comisión técnica de evaluación.


1. Para el estudio y evaluación de las modificaciones de las tablas de 
equivalencias de créditos entre los títulos universitarios de grado impartidos por 
la Universidad de Murcia y los títulos de enseñanza superior no universitaria, 
anexas al presente Convenio, o para la introducción de nuevas tablas de 
equivalencias, se crea una Comisión Técnica de Evaluación, que, presidida por 
el Director General competente en materia de Formación Profesional, estará 
integrada además por:


· Un representante de la Dirección General competente en materia de 
Formación Profesional, designado por su titular.


· Un representante de la Dirección General competente en materia de 
Universidades, designado por su titular.


· Dos representante de la Universidad de Murcia, designados por su Rector.


La Comisión nombrará un Secretario, de entre sus miembros, que será el 
encargado de levantar acta de las reuniones y de redactar las propuestas de 
correspondencias. 


A la Comisión podrán incorporarse cuantos profesores, especialistas o 
técnicos de enseñanza superior se consideren necesarios, con voz pero sin voto. 


2. Las funciones de la Comisión Técnica de Evaluación serán las siguientes:


· Evaluar y estudiar las propuestas de la Universidad de Murcia para la modificación 
de las tablas anexas al presente Convenio o la introducción de nueva tablas.


· Elevar la propuesta a los órganos competentes, para la suscripción de las 
adendas correspondientes y su posterior publicación. 
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· Cualquier otra, que se le pudiera asignar por las partes que suscriben el 
presente Convenio.


Quinta. Naturaleza.


El presente Convenio tiene naturaleza administrativa, no contractual, siendo 
de aplicación al mismo las previsiones contendidas en el Capítulo VI del Título 
Preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.


Sexta. Vigencia.


El presente convenio, surtirá efectos a partir de la fecha de su firma por un 
periodo de cuatro años, prorrogables por acuerdo expreso por periodos anuales 
hasta un máximo de cuatro años.


Séptima. Comisión de seguimiento del convenio.


Para el seguimiento del presente convenio y para resolver los problemas 
de interpretación y cumplimiento que puedan plantearse en su ejecución, se 
constituye una comisión mixta de seguimiento que, presidida por el Director General 
competente en materia de Formación Profesional, estará integrada además por:


· Un representante de la Dirección General competente en materia de 
Formación Profesional, designado por su titular.


· Un representante de la Dirección General competente en materia de 
Universidades, designado por su titular.


· Dos representantes de la Universidad de Murcia


La Comisión nombrará un Secretario, de entre sus miembros, que será el 
encargado de levantar acta de las reuniones y de redactar las propuestas de 
correspondencias. 


Dicha comisión interpretará las dudas que puedan surgir respecto al 
contenido del presente Convenio y velará por la coordinación, desarrollo, 
seguimiento y ejecución de las actuaciones previstas en el mismo.


Octava. Mecanismo de denuncia e incumplimiento de las obligaciones 
y compromisos.


El presente Convenio podrá ser rescindido por cualquiera de las partes 
firmantes mediante comunicación por escrito anterior en al menos dos meses a la 
fecha de su vencimiento o a la de cualquiera de sus prórrogas.


El presente convenio podrá resolverse por cualquiera de las siguientes 
causas:


a) Por mutuo acuerdo de las partes.


b) Por denuncia de una de ellas, comunicada con una antelación de al menos 
dos meses a la fecha de su vencimiento o a la de cualquiera de sus prórrogas.


c) Por incumplimiento o irregularidades graves en su ejecución, en cuyo caso 
cada parte asumirá la responsabilidad referida al incumplimiento o irregularidad 
acaecida en su ámbito de gestión.


d) Por las demás establecidas en la legislación vigente.


En caso incumplimiento de las obligaciones y compromisos asumidos por 
cada una de las partes dará lugar a la resolución del convenio y de conformidad 
con lo establecido en el artículo 52 de la Ley 4/20015, de 1 de octubre, de 
Régimen Jurídico del Sector Público, dará lugar a la liquidación del mismo con el 
objeto de determinar las obligaciones y compromisos de cada una de las partes. 
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Novena. Financiación.


El presente convenio no conlleva obligaciones financieras para ninguna de las 
partes.


Décima. Publicación. 


La Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a través de la Consejería 
competente en materia de educación, de conformidad con lo establecido en 
el artículo 5 del Real Decreto 1618/2001, de 14 de noviembre, comunicará 
al Ministerio competente en materia de educación el convenio suscrito con la 
Universidad de Murcia y lo publicará en el Boletín Oficial de la Región de Murcia.


Undécima. Jurisdicción.


En el supuesto de controversias que no hubieran podido solventarse por 
la comisión de seguimiento, o para el caso de que una de las partes incumpla 
las obligaciones derivadas del presente Convenio, será competente el Orden 
Jurisdiccional Contencioso-Administrativo.


Duodécima. Registro.


El presente Convenio deberá inscribirse en el Registro General de Convenios 
previsto en el capítulo primero del Decreto Regional n.º 56/1996, de 24 de julio, 
por el que se regula el Registro General de Convenios y se dictan normas para la 
tramitación de estos en el ámbito de la Administración Regional de Murcia.


Y en prueba de su conformidad, las partes intervinientes firman el presente 
documento.


La Consejera de Educación, Juventud y Deportes, Adela Martínez-Cachá 
Martínez.—El Rector Magnífico de la Universidad de Murcia, José Luján Alcaraz.
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10 
 


Anexo I. Equivalencias de créditos en las titulaciones universitarias oficiales 
de grado con relación directa con los títulos de educación superior no 
universitaria. Mínimo 30 créditos ECTS. 


GRADO EN BIOLOGÍA 


Módulo profesional del título de 
Técnico Superior en Anatomía 
Patológica y Citología (LOGSE) 


HORAS Asignatura del Grado en Biología ECTS 


Ciclo Completo Superado  


Citología e Histología Vegetal y Animal 6 


Proyectos 3 


Gestión de Empresas 3 


A Elegir por el alumno: 
o Una asignatura optativa de 6 


créditos 
o O dos asignaturas optativas de 3 


créditos. 


6 


Formación en Centros de Trabajo 360 Prácticas Externas 12 


  TOTAL CRÉDITOS 30 
 


Módulo profesional del título de 
Técnico Superior en Dietética 


(LOGSE) 
HORAS Asignatura del Grado en Biología ECTS 


Ciclo Completo Superado  


Bases Fisiológicas de la Nutrición 3 


Proyectos 3 


Gestión de Empresas 3 


Microbiología Aplicada 3 


A Elegir por el alumno: 
o Una asignatura optativa de 6 


créditos 
o O dos asignaturas optativas de 3 


créditos. 


6 


Formación en Centros de Trabajo 220 Prácticas Externas 12 


  TOTAL CRÉDITOS 30 


    


9 
 


 
NOVENA. Financiación 
 
El presente convenio no conlleva obligaciones financieras para ninguna de las 
partes. 
 
DÉCIMA. Publicación.  
 
La Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a través de la Consejería 
competente en materia de educación, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 5 del Real Decreto 1618/2001, de 14 de noviembre, comunicará al 
Ministerio competente en materia de educación el convenio suscrito con la 
Universidad de Murcia y lo publicará en el Boletín Oficial de la Región de Murcia. 
UNDÉCIMA. Jurisdicción. 
 
En el supuesto de controversias que no hubieran podido solventarse por la 
comisión de seguimiento, o para el caso de que una de las partes incumpla las 
obligaciones derivadas del presente Convenio, será competente el Orden 
Jurisdiccional Contencioso-Administrativo. 
 
DUOCÉCIMA. Registro. 
 
El presente Convenio deberá inscribirse en el Registro General de Convenios 
previsto en el capítulo primero del Decreto Regional nº 56/1996, de 24 de julio, por 
el que se regula el Registro General de Convenios y se dictan normas para la 
tramitación de estos en el ámbito de la Administración Regional de Murcia. 
 
Y en prueba de su conformidad, las partes intervinientes firman el presente 
documento. 
La Consejera de Educación, Juventud y Deportes, Adela Martínez-Cachá 
Martínez. 
El Rector Magnífico de la Universidad de Murcia, José Luján Alcaraz. 
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Módulo profesional del título de Técnico 
Superior en Gestión y Organización de 


Empresas Agropecuarias (LOGSE) 
HORAS Asignatura del Grado en 


Biología ECTS 


Ciclo Completo Superado 
 


 


Ecofisiología Vegetal 6 


Proyectos 3 


Economía y Empresa 3 


A Elegir por el alumno: 
o Una asignatura optativa de 


6 créditos 
o O dos asignaturas 


optativas de 3 créditos. 


6 


Formación en Centros de Trabajo 210 Prácticas Externas 12 


  TOTAL CRÉDITOS 30 
 


Módulo Profesional del título de Técnico 
Superior en Gestión y Organización de 
los Recursos Naturales y Paisajísticos 


(LOGSE) 
HORAS Asignatura del Grado en 


Biología ECTS 


Ciclo Completo Superado  


Gestión del Medio Natural 6 


Proyectos 3 


Economía y Empresa 3 


Acuicultura 3 


Conservación de la Fauna 3 


Formación en Centros de Trabajo 210 Prácticas Externas 12 


  TOTAL CRÉDITOS 30 
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Módulo Profesional del título de Técnico 
Superior en Laboratorio de Análisis y 


Control de Calidad (LOE) 
ECTS Asignatura del Grado en 


Biología ECTS 


Ciclo Completo Superado  


Química 6 


Proyectos 3 


Economía y Empresa  3 


Microbiología Aplicada 3 


A Elegir por el alumno: 
o Una asignatura optativa 


de 3 créditos 
3 


Formación en Centros de Trabajo 22 Prácticas Externas 12 


    TOTAL CRÉDITOS 30 
 


 


Módulo Profesional del título de Técnico 
Superior en Laboratorio de Diagnóstico 


Clínico (LOGSE) 
HORAS Asignatura del Grado en 


Biología ECTS 


Ciclo Completo Superado  


Bioquímica I 6 


Bioquímica II 6 


Bioestadística 3 


Inmunología 4,5 


Formación en Centros de Trabajo 210 Prácticas Externas 12 


  TOTAL CRÉDITOS 30 
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Módulo Profesional del título de 
Técnico Superior en Producción 


Acuícola (LOGSE) 
HORAS Asignatura del Grado en Biología ECTS 


Ciclo Completo Superado  


Organografía de Animales de Interés en 
Acuicultura 3 


Proyectos 3 


Economía y Empresa 3 


Acuicultura 3 


A Elegir por el alumno: 
o Una asignatura optativa de 6 


créditos 
o O dos asignaturas optativas de 3 


créditos. 


6 


Formación en Centros de Trabajo 200 Prácticas Externas 12 


   TOTAL CRÉDITOS 30 
 


 


GRADO EN BIOTECNOLOGÍA 


Módulo Profesional del título de Técnico Superior en 
Laboratorio de Análisis y de Control de Calidad (LOE) ECTS Asignatura del Grado en 


Biotecnología ECTS 


Muestreo y Preparación de Muestras 13 


Técnicas Instumentales 
Básicas I 
Seguridad en el 
Laboratorio 
Prácticas Externas I 
Prácticas Externas II 


3 
3 


12 
12 


Análisis Químicos 15 


Ensayos Fisicoquímicos 9 


Ensayos Microbiológicos 10 


Formación y Orientación Laboral 5 


Inglés Técnico para Laboratorio de Análisis y Control de 
Calidad (si el plan lo contempla) - 


Análisis Instrumental 13 


Ensayos Físicos 9 


Ensayos Biotecnológicos 9 
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Calidad y Seguridad en el Laboratorio 6 


Proyecto de Laboratorio de Análisis y Control de Calidad 5 


Empresa e Iniciativa Emprendedora 4 


Formación en Centros de Trabajo 22 


  TOTAL CRÉDITOS  30 


 


 


Módulo Profesional del título de Técnico Superior en 
Laboratorio de Diagnóstico Clínico (LOGSE) HORAS Asignatura del Grado en 


Biotecnología ECTS 


Organización y Gestión del Área de Trabajo Asignada en 
Unidad/Gabinete de Laboratorio de Diagnóstico Clínico 


30 


Técnicas Instrumentales 
Básicas I 


Técnicas Instrumentales 
Básicas II 


Prácticas Externas I 


Prácticas Externas II 


3 


3 


12 


12 


Obtención, Preparación y Conservación de Muestras 
Biológicas Humanas 


170 


Fundamentos y Técnicas de Análisis Hematológicos y 
Citológicos 


255 


Formación y Orientación Laboral 35 


Fundamentos y Técnicas de Análisis Bioquímicos 200 


Fundamentos y Técnicas de análisis Microbiológicos 200 


Formación en Centros de Trabajo 210 


  TOTAL CRÉDITOS 30 
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GRADO EN CIENCIAS AMBIENTALES 


 


 


 


Módulo Profesional del título de Técnico 
Superior en Gestión y Organización de 
los Recursos Naturales y Paisajismo 


(LOGSE) 
HORAS Asignatura del Grado en 


Ciencias Ambientales ECTS 


Gestión de los Aprovechamientos Forestales 85 


Administración y Gestión Pública 
de Activos Ambientales 
Gestión y Conservación de Flora y 
Fauna 
Gestión Ambiental de la Industria 
Técnicas de Análisis Paisajístico 
Ordenación y Gestión de Espacios 
Naturales 


4,5 


9 
 


4,5 
3 
3 


Gestión Selvícola 85 


Protección de Masas Forestales 60 


Instalación y Mantenimiento de Jardines y 
Restauración del Paisaje 


160 


Mecanización e Instalaciones en una Empresa 
Agraria 


125 


Organización y Gestión de una Empresa Agraria 60 


Gestión de los Aprovechamientos Cinegéticos y 
Piscícolas 


75 


Gestión del Uso Público del Medio Natural 50 


Gestión y Organización de Producción de 
Plantas (si el plan lo contempla) 


- 


Formación Centros de Trabajo 210 Prácticas Externas 6 


 TOTAL CRÉDITOS 30 
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Módulo Profesional del título de Técnico 
Superior en Eficiencia Energética y Energía 


Solar Térmica (LOE) 
ECTS Asignatura del Grado en 


Ciencias Ambientales ECTS 


Equipo e Instalaciones Térmicas  14 


Energía y Medio Ambiente                
Gestión Ambiental de la Industria 
Organización y Gestión de 
Proyectos 
Administración y Gestión Pública de 
Activos Ambientales 
Dibujo Asistido por Ordenador          
Instrumentos Económicos en la 
Gestión del Medio Ambiente 


3 
4.5 
4.5 


 
4,5 
3 
 


4,5 


Procesos de Montaje de Instalaciones 13 


Representación Gráfica de Instalaciones 7 


Certificación Energética de Edificios  14 


Gestión Eficiente del Agua en Edificación 4 


Configuración de Instalaciones Solares Térmicas 6 


Formación y Orientación Laboral 5 


Inglés Técnico para Eficiencia Energética y 
Energía Solar Térmica I (si el plan lo contempla) 


- 


Inglés Técnico para Eficiencia Energética y 
Energía Solar Térmica II (si el plan lo contempla) 


- 


Eficiencia Energética de Instalaciones 12 


Gestión del Montaje y Mantenimiento de 
Instalaciones Solares Térmicas 


9 


Promoción del Uso Eficiente de la Energía y el 
Agua 


5 


Proyecto de Eficiencia Energética y Energía 
Solar Térmica 


5 


Empresa e Iniciativa Emprendedora 4 


Formación Centros de Trabajo 22 Prácticas Externas 6 


 TOTAL CRÉDITOS 30 
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Módulo Profesional del título de Técnico 
Superior en Química Ambiental (LOGSE) HORAS Asignatura del Grado en 


Ciencias Ambientales ECTS 


Organización y Gestión de la Protección 
Ambiental 


90 
Tratamiento de Aguas 
Gestión de Residuos 
Contaminación Atmosférica 
Gestión Ambiental de la 
Industria 
Contaminación Acústica 


4,5 
6 
6 


4,5 
3 


Control de Emisiones a la Atmósfera 90 


Control de Residuos 120 


Depuración de Aguas 210 


Seguridad Química e Higiene Industrial 120 


Formacion en Centros de Trabajo 220 Prácticas Externas 6 


 TOTAL CRÉDITOS 30 


Módulo Profesional del título de Técnico 
Superior en Laboratorio de Análisis y Control 


de Calidad (LOE) 
ECTS Asignatura del Grado en 


Ciencias Ambientales ECTS 


Muestreo y preparación de la muestra 13 
 
Química 
Fundamentos de Física 
Técnicas de Análisis 
Instrumental 
Microbiología  
 


6 
6 
6 
6 


Análisis Químico 15 


Análisis Instrumental 13 


Ensayos Físicos 9 


Ensayos Fisicoquímicos 9 


Ensayos Microbiológicos 10 


Ensayos Biotecnológicos 9   


Calidad y Seguridad en el Laboratorio 6   


Proyecto de Laboratorio de Análisis y de Control 
de Calidad 


5   


Empresa e Iniciativa Emprendedora 4   


Formación en Centros de Trabajo 22 Prácticas Externas 6 


 TOTAL CRÉDITOS 30 
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            Módulo Profesional del título de 
Técnico Superior en Química Industrial 


(LOE) 
ECTS 


Asignatura del Grado en 
Ciencias Ambientales 
 


ECTS 


Acondicionado y Almacenamiento de Productos 
Químicos. 


5 
 


Química 
Técnicas de Análisis 
Instrumental 
Fundamentos de Física 
Bases de la Ingeniería 
Ambiental 


6 
6 
6 
6 
 


Formulación y Preparación de Mezclas. 7 


Generación y Recuperación de Energía. 10 


Operaciones Básicas en la Industria Química. 14 


Organización y Gestión en Industrias Químicas. 4 


Prevención de Riesgos en Industrias Químicas. 5 


Transporte de sólidos y fluidos. 8 


Empresa e iniciativa emprendedora. 4 


Mantenimiento Electromecánico en Industrias de 
Proceso. 7 


Proyecto de Industrias de Proceso Químico. 5 


Módulo Profesional del título de Técnico 
Superior en Salud Ambiental (LOGSE) HORAS Asignatura del Grado en 


Ciencias Ambientales ECTS 


Organización y Gestión de la Unidad de Salud 
Ambiental 


70 


Gestión Ambiental de la 
Industria 
Toxicología Ambiental 
Salud Pública 
Contaminación Acústica 
Contaminación Atmosférica 
Tratamiento de Aguas 


4,5 
3 
3 
3 
6 


4,5 


Contaminación Atmosférica, Ruidos y 
Radiaciones 


120 


Productos Químicos y Vectores de Interés en 
Salud Pública 


125 


Aguas de Uso y Consumo 210 


Educación Sanitaria y Promoción de la Salud 65 


Residuos Sólidos y Medio Construido 65 


Control y Vigilancia de la Contaminación de 
Alimentos 


185 


Formación en Centros de Trabajo 220 Prácticas Externas 6 


 
 


 TOTAL CRÉDITOS 30 
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Reactores Químicos. 7 


Regulación y Control de Proceso Químico. 17 


Formación en Centros de Trabajo 22 Practicas Externas 6 
 
 
 


 TOTAL CRÉDITOS 30 


Módulo Profesional del título de Técnico 
Superior en Laboratorio de Diagnóstico 


Clínico (LOGSE) 
HORAS Asignatura del Grado en 


Ciencias Ambientales ECTS 


Organización y Gestión del Área de Trabajo 
Asignada en la Unidad/Gabinete de Laboratorio de 
Diagnóstico Clínico 


30 


Biología Celular 
Microbiología Ambiental 
Química 
Técnicas de Análisis 
Instrumental 


6 
6 
6 
6 


Fundamentos y Técnicas de Análisis 
Hematológicos y Citológicos 


255 


Recogida, Preparación y Conservación de 
Muestras Biológicas Humanas 


170 


Fundamentos y Técnicas de Análisis Bioquímico 200 


Fundamentos y Técnicas de Análisis 
Microbiológicos 


200 


Formación en Centros de Trabajo 210  Prácticas Externas 6 


  TOTAL CRÉDITOS 30 


Módulo Profesional del título de 
Técnico Superior en Producción 


Acuícola (LOGSE) 
HORAS Asignatura del Grado en Ciencias 


Ambientales ECTS 


Cultivo de Moluscos 150 


Instituciones Básicas de 
Derecho Ambiental 
Físiología Vegetal y Animal 
Diversidad Animal 
Toxicología Ambiental 
Salud Pública 


6 
6 
6 
3 
3 


Organización Proceso de Producción 
Acuícola 


225 


Cultivo de Peces 150 


Producción de Cultivos Auxiliares 125 


Cultivo de Crustáceos 130 


Administración, Gestión y Comercialización 
en la Pequeña Empresa 


50   


Formación en Centros de Trabajo 200 Prácticas Externas 6 


  TOTAL CRÉDITOS 30 
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GRADO EN CIENCIAS DE LA ACTIVIDAD FÍSICA Y DEL DEPORTE 
 


 
Módulo Profesional del título de 


Técnico Superior en Animación de 
Actividades Físicas y Deportivas 


(LOGSE) 
HORAS Asignatura del Grado en Ciencias de la 


Actividad Física y del Deporte ECTS 


Juegos y actividades físico-recreativas 
para la animación 65 


Teoría y práctica del juego 
Recreación educativo-expresiva de las 
actividades físico-deportivas 


6 
3 


Actividades físico-deportivas individuales 130 
Fundamentos del atletismo 
Fundamentos de la natación 
Fundamentos de la gimnasia 


3 


3 


3 


Actividades físico-deportivas en equipo 160 


Fundamentos del Baloncesto 
Fundamentos del Balonmano 
Fundamentos del Voleibol 
Fundamento del fútbol 


3 
3 
3 
3 


Organización y gestión de una pequeña 
empresa de actividades de tiempo libre y 
socioeducativas 


65 Dirección de empresas y servicios 
deportivos públicos y privados 3 


Primeros auxilios y socorrismo acuático 65 Control de contingencias de la actividad 
físico-deportiva 6 


Animación y dinámica de grupos  60 Fundamentos de la recreación físico-
deportiva 6 


Metodología didáctica de las actividades 
físico-deportivas 65 Aspectos metodológicos de la actividad 


físico-deportiva 6 


Actividades físicas para personas con 
discapacidades 30 


Actividad física y deporte para poblaciones 
con discapacidad y necesidades 
especiales 


3 


  TOTAL CRÉDITOS 54 
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GRADO EN RELACIONES LABORALES Y RECURSOS HUMANOS 
 


 
Módulo Profesional del título de 


Técnico Superior en Administración 
y Finanzas (LOE) 


ECTS Asignatura del Grado en Relaciones 
Laborales y Recursos Humanos ECTS 


Gestión Logística y Comercial 
Gestión Financiera 
Gestión de Recursos Humanos 


6 
7 
6 


Administración de Empresas 6 


Contabilidad y Fiscalidad 7 Introducción a la Contabilidad 6 


Simulación Empresarial 8 Iniciativa Empresarial y Creación 
de Empresas 6 


Comunicación y Atención al Cliente 12 Marketing Interno y de la 
Organización 6 


Formación en Centros de Trabajo 22 Prácticas Externas 6 


  TOTAL CRÉDITOS 30 
 


        


Módulo Profesional del título de 
Técnico Superior en 


Administración y Finanzas 
(LOGSE) 


HORAS 
Asignatura del Grado en Relaciones 


Laborales y Recursos Humanos ECTS 


Gestión de Aprovisionamiento 
Gestión Financiera 
Recursos Humanos 


70 
90 
70 


Administración de Empresas 6 


Contabilidad y Fiscalidad 
Auditoría 


160 
50 


Introducción a la Contabilidad 
Sistema Fiscal Español 


6 
6 


Proyecto Empresarial 105 Iniciativa Empresarial y Creación 
de Empresas 6 


Formación en Centros de Trabajo 210 Prácticas Externas 6 


  TOTAL CRÉDITOS 30 
 


GRADO EN NUTRICIÓN HUMANA Y DIETÉTICA 
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Módulo Profesional del título de 


Técnico Superior en Dietética 
(LOGSE) 


HORAS Asignatura del Grado en 
Nutrición Humana y Dietética ECTS 


Fisiología aplicada a la dietética 190 Fisiopatología 6 


Alimentación equilibrada 190 
Nutrición Humana 
Nutrición en las Etapas de la 
vida 


6 
6 


Microbiología e Higiene Alimentaria 95 Agentes de contaminación 
biótica 6 


Dietoterapia 155 Dietética 12 


Formación en centro de trabajo 220 Prácticum 18 


Educación Sanitaria y promoción de la Salud 65 Salud Pública 6 


  TOTAL CRÉDITOS 60 
 


GRADO EN ADMINISTRACIÓN Y DIRECCIÓN DE EMPRESAS 


Módulo Profesional del título de Técnico 
Superior en Administración y Finanzas 


(LOE) 
ECTS 


Asignatura del Grado en 
Administración y Dirección de 


Empresas 
ECTS 


Gestión  Logística y Comercial 6 


Administración de Empresas 
Dirección de Recursos Humanos 


6 
6 


Gestión Financiera 7 


Gestión de Recursos Humanos 6 


Simulación Empresarial 8 


Recursos Humanos y Responsabilidad 
Social Corporativa 


6 


Contabilidad y Fiscalidad 7 Contabilidad Financiera I 6 


Lengua Extranjera (Inglés) 7 Inglés para la Empresa (optativa) 6* 


Ofimática y proceso de la Información 12 Tecnologías de la Información en 
la Economía (optativa) 6* 


Formación en Centros de Trabajo 22 Prácticas externas 6 


  TOTAL CRÉDITOS 30 


    


23 
 


*El plan de estudios de Graduado/a en Economía obliga a cursar 6 créditos de 
materias optativas. 
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GRADO EN RELACIONES LABORALES Y RECURSOS HUMANOS 
 


 
Módulo Profesional del título de 


Técnico Superior en Administración 
y Finanzas (LOE) 


ECTS Asignatura del Grado en Relaciones 
Laborales y Recursos Humanos ECTS 


Gestión Logística y Comercial 
Gestión Financiera 
Gestión de Recursos Humanos 


6 
7 
6 


Administración de Empresas 6 


Contabilidad y Fiscalidad 7 Introducción a la Contabilidad 6 


Simulación Empresarial 8 Iniciativa Empresarial y Creación 
de Empresas 6 


Comunicación y Atención al Cliente 12 Marketing Interno y de la 
Organización 6 


Formación en Centros de Trabajo 22 Prácticas Externas 6 


  TOTAL CRÉDITOS 30 
 


        


Módulo Profesional del título de 
Técnico Superior en 


Administración y Finanzas 
(LOGSE) 


HORAS 
Asignatura del Grado en Relaciones 


Laborales y Recursos Humanos ECTS 


Gestión de Aprovisionamiento 
Gestión Financiera 
Recursos Humanos 


70 
90 
70 


Administración de Empresas 6 


Contabilidad y Fiscalidad 
Auditoría 


160 
50 


Introducción a la Contabilidad 
Sistema Fiscal Español 


6 
6 


Proyecto Empresarial 105 Iniciativa Empresarial y Creación 
de Empresas 6 


Formación en Centros de Trabajo 210 Prácticas Externas 6 


  TOTAL CRÉDITOS 30 
 


GRADO EN NUTRICIÓN HUMANA Y DIETÉTICA 
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GRADO EN MARKETING 


Módulo Profesional del título de 
Técnico Superior en Gestión de Ventas 


y Espacios Comerciales (LOE) 
ECTS Asignatura del Grado en Marketing ECTS 


Políticas de Marketing 12 
Fundamentos de Marketing 
Marketing Interactivo y de 
Servicios 
Distribución Comercial 
Venta Personal y Dirección de 
Ventas 
 


6 
6 
6 
6 
 


Escaparatismo y Diseño de Espacios 
Comerciales  


6 


Gestión de Productos y Promociones en el 
Punto de Venta 


6 


Organizacón de Equipos de Ventas 6 


Técnicas de venta y negociación 7 


Marketing Digital 11 


Proyecto y Gestión de Ventas y Espacios 
Comerciales 


5   


Lengua Extranjera (Inglés) 7 Inglés Comercial (optativa) 6 


Formación en Centros de Trabajo 22 Prácticas Externas 6 


  TOTAL CRÉDITOS 36 


Módulo Profesional del título de Técnico 
Superior en Marketing y Publicidad (LOE) ECTS Asignatura del Grado en 


Marketing ECTS 


Políticas de Marketing 12 


Fundamentos de 
Marketing 
Marketing Interactivo y de 
Servicios 
Comunicación Comercial I 
 


6 
6 
6 
 


Marketing Digital 11 


Diseño y Elaboración de Material de 
Comunicación 


9 


Medios  y Soportes de Comunicación 6 


Relaciones Públicas y  Organización de Eventos 
de Marketing 


6 


Lanzamientos de productos y Servicios 6 


Investigación Comercial 8 
6 


Investigación de Mercados 6 
Trabajo de Campo en la Investigación Comercial 


Lengua Extranjera (Inglés) 7 Inglés Comercial (optativa) 6 


Formación en Centros de Trabajo 22 Prácticas Externas 6 


  TOTAL CRÉDITOS 36 
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GRADO EN EDUCACIÓN SOCIAL 


 
Módulo Profesional del título de 
Técnico Superior en Animación 


Socio-Cultural (LOGSE) 
HORAS Asignatura del Grado en 


Educación Social ECTS 


Animación Cultural + Animación de Ocio 
y Tiempo Libre 


105 
95 


Desarrollo y Animación 
Sociocultural 6 


Animación y Dinámica de Grupos 65 Técnicas de Trabajo Individual y 
de Grupo en Educación Social 6 


Metodología de la Intervención Social 55 Diseño de Proyectos de 
Intervención 6 


Formación en Centros de Trabajo 410 Prácticas Externas I 12 


  TOTAL CRÉDITOS 30 
 


 


GRADO EN EDUCACIÓN INFANTIL 


 
Módulo Profesional del título de 
Técnico Superior en Educación 


Infantil (LOE) 
ECTS Asignatura del Grado en Educación 


Infantil ECTS 


Didáctica de la Educación Infantil 
14 


Planificación, Desarrollo y 
Evaluación de la Enseñanza 
Fundamentos Teóricos de la 
Educación Infantil 


6 


3 


Formación en Centros de Trabajo 22 Prácticas Escolares I 6 


Intervención con Familias y Atención a 
Menores con Riesgo Social 


6 Contextos Educativos en Educación 
Infantil 3 


Autonomía Personal y Salud Infantil 12 Atención Temprana 6 


Desarrollo Cognitivo y Motor 12 Educación Física Infantil 6 


  TOTAL CRÉDITOS 30 
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GRADO EN INGENIERÍA INFORMÁTICA 


Módulo Profesional del título de Técnico 
Superior en Administración de Sistemas 


Informáticos (LOGSE) 
HORAS Asignatura del Grado en 


Ingeniería Informática ECTS 


Sistemas I nformáticos M onousuario y 
Multiusuario 140 


Introducción a los 
Sistemas 
Operativos 


6 


Fundamentos de P rogramación 160 Introducción de la 
Programación 6 


Formación y O rientación L aboral 35 


30 
Destrezas 
Profesionales de la 
Ingeniería  Informática 


6 
Relaciones en el Entorno de Trabajo 


Formación en Centro de Trabajo 210 Prácticas  Externas 6 


Sistemas Gestores de Bases de Datos 125 
Bases de Datos 6 


Administración de Bases de 
Datos 6 


  TOTAL CRÉDITOS 36 
Módulo Profesional del título de Técnico 
Superior en Administración de Sistemas 


Informáticos en Red (LOE) 
ECTS Asignatura del Grado en 


Ingeniería Informática ECTS 


Implantación de Sistemas Operativos 15 
Introducción a los Sistemas 
Operativos 
Administración de Sistemas 
Operativos y Redes 


6 


Administración de Sistemas Operativos 8 
6 Planificación y Administración de Redes 12 


Gestión de Bases de Datos 11 Bases de Datos 6 


Servicios de Red e Internet 8 Servicios  Telemáticos 
Administración avanzada de 
Redes 


6 


Seguridad y Alta Disponibilidad 6 6 


Implantación de Aplicaciones Web 6 Desarrollo de Aplicaciones Web 6 


Administración de Sistemas Gestores de 
Bases de Datos 5 Administración de Bases de Datos 6 


Empresa e Iniciativa Emprendedora 4 Gestión de organizaciones y 
habilidades  profesionales 


6 


Formación y Orientación Laboral 5 Destrezas Profesionales de la 
Ingeniería  Informática 


6 


Formación en Centros de Trabajo 22 Prácticas  Externas 6 


  TOTAL CRÉDITOS 60 
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Módulo Profesional del título de Técnico 
Superior en Automatización y Robótica 


Industrial (LOE) 
ECTS Asignatura del Grado en 


Ingeniería Informática ECTS 


Sistemas eléctricos, neumáticos e 
hidráulicos 


10 


Sistemas de Información 
Industriales 


6 
Sistemas de Medida y Regulación 10 


Comunicaciones Industriales 11 


Informática Industrial 5 Informática Industrial 6 


Empresa e Iniciativa Emprendedora 4 Gestión de organizaciones y 
habilidades  profesionales 


6 


Formación y Orientación Laboral 5 Destrezas Profesionales de la 
Ingeniería  Informática 


6 


Formación en Centros de Trabajo 22 Prácticas  Externas 6 


  TOTAL CRÉDITOS 30 
 


 


Módulo Profesional del título de Técnico 
Superior en Desarrollo de Aplicaciones 


Informáticas (LOGSE) 
HORAS Asignatura del Grado en 


Ingeniería Informática ECTS 


Sistemas Informáticos Multiusuario y 
en Red 140 Introducción a los Sistemas 


Operativos 
6 


Programación en L enguajes E structurados 210 
Introducción de la Programación 6 


Tecnología de la Programación 6 


Desarrollo de Aplicaciones en Entornos de 
C uarta Generación y con Herramientas 
CASE 


175 Bases de Datos 6 


Diseño y Realización de Servicios de 
Presentación en E ntornos G ráficos 120 Interfaces de Usuario 6 


Formación y O rientación L aboral 35 Destrezas Profesionales de la 
Ingeniería  Informática 


6 
Relaciones en el Entorno de Trabajo 30 


Formación en Centro de Trabajo 210 Prácticas  Externas 6 


  TOTAL CRÉDITOS 42 
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Módulo Profesional del título de 
Técnico Superior en Desarrollo de 


Aplicaciones Multiplataforma (LOE) 
ECTS Asignatura del Grado en 


Ingeniería Informática ECTS 


Sistemas  Informáticos 
Programación de Servicios y Procesos 


10 
Introducción a los Sistemas 
Operativos 6 


5 Redes de Comunicaciones 6 


Bases de Datos 11 Bases de Datos 6 


Programación 14 Introducción a la Programación 6 


Desarrollo de Intefaces 9 Interfaces de Usuario 6 


Sistemas de G estión E mpresarial 6 Sistemas de Información 
Empresarial 


6 


Empresa e Iniciativa Emprendedora 4 Gestión de organizaciones y 
habilidades  profesionales 


6 


Formación y Orientación Laboral 5 Destrezas Profesionales de la 
Ingeniería  Informática 


6 


Formación en Centros de Trabajo 22 Prácticas  Externas 6 


  TOTAL CRÉDITOS 54 
 


Módulo Profesional del título de 
Técnico Superior en Desarrollo de 


Aplicaciones Web (LOE) 
ECTS Asignatura del Grado en Ingeniería 


Informática ECTS 


Sistemas Informáticos 10 Introducción a los Sistemas 
Operativos 


6 


Bases de Datos 12 Bases de Datos 6 


Programación 14 Introducción a la Programación 6 


Desarrollo Web en Entorno Cliente 9 
Desarrollo de Aplicaciones Web 


Aplicaciones Distribuidas 


6 
6 


Desarrollo Web en Entorno Servidor 12 


Despliegue de Aplicaciones Web 5 


Diseño de Interfaces Web 9 Interfaces de Usuario 6 


Empresa e Iniciativa Emprendedora 4 Gestión de organizaciones y 
Habilidades Profesionales 


6 


Formación y Orientación Laboral 5 Destrezas Profesionales de la 
Ingeniería Informática 


6 


Formación en Centros de Trabajo 22 Prácticas Externas 6 


  TOTAL CRÉDITOS 54 
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Módulo Profesional del título de Técnico 
Superior en Desarrollo de Productos 


Electrónicos (LOGSE) 
HORAS Asignatura del Grado en Ingeniería 


Informática ECTS 


Electrónica  Analógica 110 
Fundamentos Físicos de la 
Informática 6 


Técnicas de P rogramación 100 Introducción a la Programación 6 


Calidad 30 Gestión de Organizaciones y 
Habilidades  Profesionales 6 Admón., Gestión y Comercialización en 


la Pequeña E mpresa 50 


Relaciones en el Entorno de Trabajo 30 Destrezas profesionales de la 
Ingeniería  Informática 


6 
Formación y O rientación L aboral 35 


Formación en Centros de Trabajo 210 Prácticas  Externas 6 


  TOTAL CRÉDITOS 30 


Módulo Profesional del título de Técnico 
Superior en Mantenimiento Electrónico 


(LOE) 
ECTS Asignatura del Grado en 


Ingeniería Informática ECTS 


Circuitos Electrónicos Analógicos 14 Fundamentos Físicos de la 
Informática 


6 


Equipos Microprogramables 14 Fundamentos de Computadores 6 


Empresa e Iniciativa Emprendedora 4 Gestión de Organizaciones y 
Habilidades  Profesionales 


6 


Formación y O rientación Laboral 5 Destrezas profesionales de la 
Ingeniería Informática 


6 


Formación en Centros de Trabajo 22 Prácticas  Externas 6 


  TOTAL CRÉDITOS 30 
 


Módulo Profesional del título de Técnico 
Superior en Mecatrónica Industrial (LOE) ECTS Asignatura del Grado en 


Ingeniería Informática ECTS 


Sistemas Eléctricos y Electrónicos 
Integración de Sistemas 


9 
13 


Fundamentos Físicos de la 
Informática 
Informática Industrial 
Robótica y Control por Ordenador 


 
6 
6 
6 


Empresa e Iniciativa Emprendedora 4 Gestión de Organizaciones y 
Habilidades  Profesionales 


6 


Formación y O rientación Laboral 5 Destrezas profesionales de la 
Ingeniería Informática 


6 


Formación en Centros de Trabajo 22 Prácticas  Externas 6 


  TOTAL CRÉDITOS 36 


NPE: A-030719-4173


C
SV


: 7
08


40
88


12
98


37
50


71
36


37
39


9 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=708408812983750713637399





Página 21400Número 151 Miércoles, 3 de julio de 2019


    


30 
 


Módulo Profesional del título de Técnico 
Superior en Sistemas de Regulación y 


Control Automáticos (LOGSE) 
HORAS Asignatura del Grado en 


Ingeniería Informática ECTS 


Sistemas de Control Secuencial 125 
Sistemas de Información 
Industriales 


6 Sistemas de Medida y Regulación 90 
Comunicaciones Industriales 70 
Informática Industrial 110 Introducción a la Programación 6 


Calidad 30 Gestión de Organizaciones y 
Habilidades  Profesionales 


6 Admón., Gestión y Comercialización en 
la Pequeña E mpresa 50 


Relaciones en el Entorno de Trabajo 30 Destrezas profesionales de la 
Ingeniería  Informática 


6 
Formación y O rientación L aboral 35 
Formación en Centros de Trabajo 210 Prácticas  Externas 6 


  TOTAL CRÉDITOS 30 
 


Módulo Profesional del título de Técnico 
Superior en Sistemas de Telecomunicación 


e Informáticos (LOE) 
ECTS Asignatura del Grado en 


Ingeniería Informática ECTS 


Sistemas Informáticos y redes locales 
 11 


Introducción a la Programación 
Fundamentos de computadores 


6 
6 


Empresa e Iniciativa Emprendedora 4 Gestión de Organizaciones y 
Habilidades  Profesionales 6 


Formación y Orientación Laboral 5 Destrezas profesionales de la 
Ingeniería  Informática 


6 


Formación en Centros de Trabajo 22 Prácticas  Externas 6 


  TOTAL CRÉDITOS 30 
 


 


Módulo Profesional del título de Técnico 
Superior en Sistemas Electrotécnicos y 


Automatizados (LOE) 
ECTS Asignatura del Grado en 


Ingeniería Informática ECTS 


Sistemas y Circuitos Eléctricos 8 Fundamentos Físicos de la 
Informática 


6 
 


Técnicas y procesos en instalaciones domóticas 
y automáticas 
Configuración de instalaciones domóticas y 
automáticas 


12 
11 


 
Informática Industrial 6 
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Empresa e Iniciativa Emprendedora 4 Gestión de Organizaciones y 
Habilidades  Profesionales 6 


Formación y Orientación Laboral 5 Destrezas profesionales de la 
Ingeniería  Informática 


6 


Formación en Centros de Trabajo 22 Prácticas  Externas 6 


  TOTAL CRÉDITOS 30 
 


GRADO EN BIOQUÍMICA 


 


Módulo Profesional del título de Técnico 
Superior en Laboratorio de Diagnóstico 


Clínico (LOGSE) 
Asignatura del Grado en 


Bioquímica ECTS 


Ciclo Completo Superado 


Bioquímica 
Química I 
Biología I 
Matemáticas 


   Física 


6 
6 
6 
6 
6 


 TOTAL CRÉDITOS 30 
 


 


Módulo Profesional del título de Técnico 
Superior en Laboratorio Clínico y Biomédico 


(LOE) 
Asignatura del Grado en 


Bioquímica ECTS 


Ciclo Completo Superado 


Bioquímica 
Química I 
Biología I 
Matemáticas 
Física 


6 
6 
6 
6 
6 


 TOTAL CRÉDITOS 30 
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GRADO EN INGENIERÍA QUÍMICA 


    
Módulo Profesional del título de 


Técnico Superior en Química 
Industrial (LOE) 


ECTS Asignatura del Grado en Ingeniería 
Química ECTS 


Organización y Gestión en Industrias 
Químicas 
Empresa e Iniciativa Emprendedora 


4 
4 


Economía General Organización y Gestión 
de Empresas 6 


Operaciones Básicas en la Industria 
Química 
Transporte de Sólidos y Fluidos 


14 
8 


Fundamentos de Ingeniería Química 6 


Generación y Recuperación de Energía 10 Ingeniería Energética 4,5 


Regulación y Control de Proceso 
Químico 


17 Control y Automatismo de Procesos 
Químicos 6 


Mantenimiento Electromecánico en 
Industrias de Proceso 


7 Diseño de Máquinas y Equipos Industriales 6 


Formación en Centros de Trabajo 22 Prácticas Externas I 9 


  TOTAL CRÉDITOS 37,5 
 


 


GRADO EN QUÍMICA 


 
Módulo Profesional del título de Técnico 
Superior en Laboratorio de Análisis y de 


Control de Calidad (LOE) 
Asignatura del Grado en Química ECTS 


Ciclo Completo Superado 


Operaciones Básicas de Laboratorio 
Aplicaciones Informáticas para la Química 
Seguridad Química y Reglamentación 
Dirección y creación de Empresas 
Prácticas Externas 


6 
6 
6 


4,5 
9 


 TOTAL CRÉDITOS 31,5 
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GRADO EN TRABAJO SOCIAL 
 
     


Módulo Profesional del título de 
Técnico Superior en E) ECTS  Asignatura del Grado en Trabajo Social ECTS 


Contexto de la intervención social 


 7 Fundamentos del Comportamiento 
Humano 6 


Atención a las unidades de convivencia 10 Desarrollo Humano del Ciclo Vital 6 


Promoción de la autonomía personal 13 Teoría de los Servicios Sociales 6 


Metodología de la intervención social 7 Habilidades Sociales y de Comunicación 
en Trabajo Social 6 


Habilidades sociales 6 Sociología de la Diversidad 3 


Sistemas aumentativos y alternativos de 
comunicación 


10 
Sociología de los Grupos de Edad 3 


Pedagogía Social 3 


  TOTAL CRÉDITOS 33 
 


 


Módulo Profesional del título de 
Técnico Superior en Integración 


Social (LOGSE) 
    
HORAS Asignatura del Grado en Trabajo Social ECTS 


Contexto y Metodología de la 
Intervención Social 
Atención a Unidades de 
Convivenicia 
Habilidades de Autonomía Personal 
y Social 
Pautas Básicas y Sistemas 
Alternativos de Comunicación 


90 


95 


120 


120 


Fundamentos del Comportamiento Humano 6 


Desarrollo Humano del Ciclo Vital 6 


Teoría de los Servicios Sociales 6 


Habilidades Sociales y de Comunicación en 
Trabajo Social 6 


Sociología de la Diversidad 3 


Sociología de los Grupos de Edad 3 


Pedagogía Social 3 


                                                                   TOTAL CRÉDITOS 33 
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GRADO EN CIENCIA Y TECNOLOGÍA DE LOS ALIMENTOS 


 


Módulo Profesional del título de Técnico 
Superior en Industrias Alimentarias 


(LOGSE) 
HORAS Asignatura del Grado en Ciencia y 


Tecnología de los Alimentos ECTS 


Relaciones en el Entorno de Trabajo  
Formación y Orientación Laboral 


30 
35 


Gestión en la Empresa Alimentaria 4,5 


Técnicas de Protección Medioambiental 70 Gestión de la Contaminación en la 
Industria Alimentaria 4,5 


Microbiología y Química Alimentaria 110 Técnicas de Análisis de Alimentos 4,5 


Comercialización de Productos Alimentarios 50 Marketing y Comportamiento del 
Consumidor de Alimentos 4,5 


Formación en Centros de Trabajo 220 Practicum 12 


 TOTAL CRÉDITOS 30 
 


Módulo Profesional del título de Técnico 
Superior en Procesos y Calidad en la 


Industria Alimentaria (LOE) 


ECTS 
 


Asignatura del Grado en Ciencia y 
Tecnología de los Alimentos ECTS 


Empresa e Iniciativa Emprendedora 
Formación en Centro de Trabajo 
Formación y Orientaicón Laboral 


4 
22 
5 


Gestión en la Empresa Alimentaria 4,5 


Gestión de Calidad y Ambiental 7 Gestión de la Contaminación en la 
Industria Alimentaria 4,5 


Análisis de Alimentos 8 Técnicas de Análisis de Alimentos 4,5 


Innovación Alimentaria  6 Estrategias de Innovación y 
Desarrollo de Alimentos Elaborados 3 


Biotecnología Alimentaria 6 
Biotecnología Alimentaria 
Biología Molecular Aplicada a la 
Ciencia de los Alimentos 


3 
3 


Procesos Integrados en la Industria 
Alimentaria  8 Bromatología Aplicada 6 


Nutrición y Seguridad Alimentaria 5 Restauración Colectiva 3 


 TOTAL CRÉDITOS 31,5 
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Módulo Profesional del título de Técnico 
Superior en Dietética (LOGSE) HORAS 


Asignatura del Grado en 
Ciencia y Tecnología de los 


Alimentos 
ECTS 


Fisiopatología Aplicada a la Dietética 190 Estructura y Función del 
Cuerpo Humano 6 


Alimentación Equilibrada  
Control Alimentario 


190 
90 


Nutrición Humana 6 


Microbiología e Higiene Alimentaria 95 Microbiología 6 


Dietoterapia 155 Dietética 4,5 


Educación Sanitaria y Promoción de Salud 65 Salud Pública 3 


Formación en Centro de Trabajo 220 Restauración Colectiva 3 


Control Alimentario 90 Bromatología Descriptiva 6 


 TOTAL CRÉDITOS 34,5 


  


 


 


 


 


Módulo Profesional del título de Técnico 
Superior en Laboratorio de Análisis y de 


Control de Calidad (LOE) 
ECTS Asignatura del Grado en Ciencia 


y Tecnología de los Alimentos ECTS 


Empresa e Iniciativa Emprendedora 
Formación en Centro de Trabajo 
Formación y Orientación Laboral 


4 
22 
5 


Gestión en la Empresa Alimentaria 4.5 


Muestreo y Preparación de Muestras 
Análisis Químicos 
Análisis instrumental 
Calidad y Seguridad en el Laboratorio 


13 
15 
13 
6 


Química I 
Química II 
Análisis Químico 
Técnica de Análisis de Alimentos 


6 
6 
6 


4,5 


Ensayos Biotecnológicos 9 Biotecnología Alimentaria 3 


 TOTAL CRÉDITOS 30 
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GRADO EN TURISMO 


Módulo Profesional del título de Técnico 
Superior en Administración y Finanzas 


(LOGSE) 
HORAS Asignatura del Grado en 


Turismo ECTS 


Gestión Financiera 90 Contabilidad Financiera  6 


Contabilidad y Fiscalidad     160 Contabilidad de Costes 6 


Aplicaciones Informáticas y Operatoria de 
Teclados     140 Informática Aplicada a la Gestión 


Turística 6 


Gestión Comercial y Servicio de Atención al 
Cliente 50 Técnicas de Comunicación 6 


Administración Pública 60 Derecho Público Turístico 6 


Formación y Orientación Laboral 35 Sociología del Turismo y del Ocio  6 


Formación en Centros de Trabajo     210 Prácticas Externas 12 


  TOTAL CRÉDITOS 48 
 


Módulo Profesional del título de 
Técnico Superior en Administración 


y Finanzas (LOE) 
ECTS Asignatura del Grado en 


Turismo ECTS 


Gestión de la documentación jurídica y 
empresarial. 6 Derecho Público Turístico 6 


Recursos humanos y responsabilidad 
social corporativa. 6 Relaciones Públicas 6 


Ofimática y proceso de la información. 12  Informática Aplicada a la Gestión 
Turística 6 


Comunicación y atención al cliente. 12 Técnicas de Comunicación 6 


Inglés. 7 Inglés Turístico I 6 


Gestión financiera. 7 Contabilidad Financiera  6 


Contabilidad y fiscalidad. 7 Contabilidad de Costes 6 


Formación y orientación laboral. 5 Sociología del Turismo y del Ocio  6 


Formación en centros de trabajo. 22 Prácticas Externas 12 


 
  TOTAL CRÉDITOS 60 
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Módulo Profesional del título de Técnico 
Superior en Agencias de Viajes (LOGSE) HORAS Asignatura del Grado en Turismo ECTS 


Producción y Venta de Servicios Turísticos en 
AAVV 125 Operaciones y Procesos de 


Producción 6 


Gestión Económico-Adminstrativa en AAVV 60 Gestión de Agencias de Viajes 6 


Comercialización de Productos y Servicios 
Turísticos 60 Marketing Turístico 6 


Lengua Extranjera 90 
Inglés Turístico I 
Inglés Turístico II 


6 
6 


Segunda Lengua Extranjera 90 


Idioma Turístico I (Francés I / Alemán 
I) 
Idioma Turístico II (Francés II/ 
Alemán II) 


6 
6 


Relaciones en el Entorno de Trabajo 30 Relaciones Públicas 6 


Formación y Orientación Laboral 35 Sociología del Turismo y del Ocio 6 


Formación en Centros de Trabajo 220 Prácticas Externas 12 


  TOTAL CRÉDITOS 66 
 


 


Módulo Profesional del título de Técnico 
Superior en Agencias de Viajes y Gestión 


de Eventos (LOE) 
ECTS Asignatura del Grado en Turismo 


ECTS 
 


Estructura del Mercado Turístico 8 Introducción al Turismo 6 


Protocolo y Relaciones Públicas 8 Relaciones Públicas 6 


Marketing Turístico 10 
Marketing Turístico 
Técnicas de Comunicación 


6 
6 


Destinos Turísticos 12 Gestión de Destinos Turísticos 6 


Recursos Turísticos 10 Recursos Territoriales Turísticos 6 


Segunda Lengua Extranjera (Francés) 7 
Francés Turístico I 
Francés Turístico II 


6 
6 


Formación y Orientación Laboral 5 Sociología del Turismo y del Ocio 6 


Gestión de Productos Turísticos 6 Gestión de AAVV 6 


Venta de Servicios Turísticos 8 Informática Aplicada a la Empresa 
Turística 6 
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Inglés 7 
Inglés Turístico I 
Inglés Turístico II 


6 
6 


Empresa e Iniciativa Emprendedora 4 Dirección Extratégica 6 


Formación en Centros de Trabajo 22 Prácticas Externas 12 


  TOTAL CRÉDITOS 96 
 


 


Módulo Profesional del título de 
Técnico Superior en Alojamiento 


(LOGSE) 
HORAS Asignatura del Grado en Turismo ECTS 


Recepción y Atención al Cliente 125 Técnicas de Comunicación 6 


Organización y Control del Alojamiento 60 Gestión de Alojamientos y 
Restauración 6 


Comercialización de Productos y 
Servicios Turísticos 60 Marketing Turístico 6 


Lengua Extranjera 90 
Inglés Turístico I 
Inglés Turístico II 


6 
6 


Segunda Lengua Extranjera 90 


Idioma Turístico I (Francés I / Alemán 
I) 
Idioma Turístico II (Francés II/ 
Alemán II) 


6 
6 


Relaciónes en el Entorno de Trabajo 30 Relaciones Públicas 6 


Formación y Orientación Laboral 35 Sociología del Turismo y del Ocio 6 


Formación en Centros de Trabajo 220 Prácticas Externas 12 


  TOTAL CRÉDITOS 66 
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Módulo Profesional del título de Técnico 
Superior en Animación Sociocultural 


(LOGSE) 
HORAS Asignatura del Grado en 


Turismo ECTS 


Organización y gestión de una pequeña 
empresa de actividades de tiempo libre y 
socioducativas 


65 Dirección Estratégica 6 


Animación y Dinámica de Grupos 65 Técnicas de Comunicación 6 


Metodología de la Intervención Social 55 Relaciones Públicas 6 


Formación y Orientación Laboral 35 Sociología del Turismo y del 
Ocio 6 


Formación en Centros de Trabajo 410 Prácticas Externas 12 


  TOTAL CRÉDITOS 36 
 


 
Módulo Profesional del título de Técnico 
Superior en Animación Sociocultural y 


Turística (LOE) 
ECTS Asignatura del Grado en 


Turismo ECTS 


Inglés. 7 
Inglés Turístico I 
Inglés Turístico II 


6 
6 


Dinamización grupal. 7 Relaciones Públicas 6 


Información juvenil. 7 Técnicas de comunicación 6 


Formación y orientación laboral. 5 Sociología del Turismo y del 
Ocio 6 


Empresa e iniciativa emprendedora. 4 Dirección Estratégica 6 


Formación en centros de trabajo. 22 Prácticas Externas 12 


  TOTAL CRÉDITOS 48 
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Módulo Profesional del título de 
Técnico Superior en Animación 


Turística (LOGSE) 
HORAS Asignatura del Grado en 


Turismo ECTS 


Organización y Gestión de una Pequeña 
Empresa de Actividades de Tiempo Libre y 
Socieducativas. 


65 Dirección Estratégica 6 


Técnicas de Comunicación para Animación 60 Técnicas de Comunicación 6 


Inglés  90 
Inglés Turístico I 
Inglés Turístico II 


6 
6 


Segunda Lengua Extranjera 90 


Idioma Turístico I (Francés I / 
Alemán I) 
Idioma Turístico II (Francés II/ 
Alemán II) 


6 
6 


Formación y Orientación Laboral 35 
Sociología del Turismo y del 
Ocio 6 


Formación en Centros de Trabajo 210 Prácticas Externas 12 


  TOTAL CRÉDITOS 54 
 


 


Módulo Profesional del título de 
Técnico Superior en Asistencia a la 


Dirección (LOE) 
ECTS Asignaturas del Grado en Turismo ECTS 


Recursos humanos y responsabilidad 
social corporativa. 6 Relaciones públicas 6 


Ofimática y proceso de la información. 12 Informática Aplicada a la 
Empresa Turística 6 


Comunicación y atención al cliente. 12 Técnicas de comunicación 6 


Inglés. 7 
Inglés Turístico I 
Inglés Turístico II 


6 
6 


Segunda lengua extranjera (Francés) 7 
Francés Turístico I 
Francés Turístico II 


6 
6 


Protocolo empresarial. 9 Gestión de Protocolo y Eventos 6 


Formación y orientación laboral. 5 Sociología del Turismo y del Ocio 6 


Formación en centros de trabajo. 22 Prácticas Externas 12 


   TOTAL CRÉDITOS 66 
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Módulo Profesional del título de 
Técnico Superior en Comercio 


Internacional (LOGSE) 


HORAS Asignatura del Grado en 
Turismo ECTS 


Aplicaciones informáticas de propósito 
general 75 Informática Aplicada a la Gestión 


Turística 6 


Lengua extranjera en comercio 
internacional 125 


Inglés Turístico I 
Inglés Turístico II 


6 
6 


Gestión administrativa del comercio 
internacional 110 Derecho Público Turístico 6 


Formación y orientación laboral 35 Sociología del Turismo y del 
Ocio 6 


Formación en centros de trabajo 210 Prácticas Externas 12 


  TOTAL CRÉDITOS 42 
 


Módulo Profesional del título de Técnico 
Superior en Comercio Internacional 


(LOE) ECTS 
Asignatura del Grado en 


Turismo 
ECTS 


Gestión económica y financiera de la 
empresa 12 Contabilidad Financiera  6 


Gestión administrativa del comercio 
internacional 12 Derecho Público Turístico 6 


Marketing internacional 9 Marketing Turístico 6 


Negociación internacional 6 Relaciones públicas 6 


Comercio digital internacional 4 Informática Aplicada a la 
Gestión Turística 6 


Inglés 7 Inglés Turístico I 6 


Formación y orientación laboral 5 Sociología del Turismo y del 
Ocio 6 


Formación en centros de trabajo 22 Prácticas Externas 12 


    TOTAL CRÉDITOS 54 
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Módulo Profesional del título de 
Técnico Superior en Dirección de 


Cocina (LOE) 
ECTS Asignaturas del Grado en 


Turismo ECTS 


Gestión de la Producción en Cocina 15 
 


3 
 


Operaciones y Procesos de 
Producción 6 Control del Aprovisionamiento de Materias 


Primas 


Gestión Administrativa y Comercial en 
Restauración 4 Restauración 6 


Recursos humanos y dirección de Equipos 
en Restauración 3 Relaciones Públicas 6 


Inglés 7 Inglés Turístico I 
Inglés Turístico II 


6  
6 


Formación y Orientación Laboral 5 Sociología del Turismo y del 
Ocio 6 


Empresa e Iniciativa Emprendedora 4 Dirección Estratégica 6 


Formación en Centros de Trabajo 22 Prácticas Externas 12 


   TOTAL CRÉDITOS 54 
 
 


Módulo Profesional del título de Técnico 
Superior en Dirección de Servicios de 


Restauración (LOE) 
ECTS Asignaturas del Grado en 


Turismo ECTS 


Segunda Lengua Extranjera (Francés)  7 
Francés Turístico I 
Francés Turístico II 


6 
6 


Gestión Adminstrativa y Comercial en 
Restauración 4 Restauración 6 


Recursos Humanos y Dirección de Equipos 
en Restauración 3 Relaciones Públicas 6 


Inglés 7 
Inglés Turístico I 
Inglés Turístico II 


6 
6 


Proyecto de Dirección de Servicios en 
Restauración 5 Técnicas de Comunicación 6 


Formación y Orientación Laboral 5 Sociología del Turismo y del 
Ocio 6 


Empresa e Iniciativa Emprendedora 4 Dirección Estratégica 6 


Formación en Centros de Trabajo 22 Prácticas Externas 12 


  TOTAL CRÉDITOS 66 


NPE: A-030719-4173


C
SV


: 7
08


40
88


12
98


37
50


71
36


37
39


9 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=708408812983750713637399





Página 21413Número 151 Miércoles, 3 de julio de 2019


    


44 
 


Módulo Profesional del título de Técnico 
Superior en Documentación Sanitaria 


(LOGSE) 
HORAS Asignaturas del Grado en 


Turismo ECTS 


Aplicaciones informáticas generales 55 Informática Aplicada a la 
Empresa Turística 6 


Relaciones en el Entorno de Trabajo 30 Relaciones Públicas 6 


Formación y orientación laboral 35 Sociología del Turismo y del 
Ocio 6 


Formación en centros de trabajo 240 Prácticas Externas 12 


  TOTAL CRÉDITOS 30 
 


Módulo Profesional del título de Técnico 
Superior en Documentación y 


Administración Sanitarias (LOE) 
ECTS Asignaturas del Grado en 


Turismo 
ECTS 


Ofimática y proceso de la información 12 
Informática Aplicada a la 
Empresa Turística 6 


Atención psicosocial al paciente-usuario 6 Relaciones Públicas 6 


Formación y orientación laboral 5 
Sociología del Turismo y del 
Ocio 6 


Formación en centros de trabajo 22 Prácticas Externas 12 


    TOTAL CRÉDITOS 30 


 


Módulo Profesional del título de Técnico 
Superior en Educación Infantil (LOE) ECTS Asignaturas del Grado en 


Turismo ECTS 


Expresión y Comunicación 11 Técnicas de Comunicación 6 


Formación y Orientación Laboral 5 Sociología del Turismo y 
del Ocio 6 


Inglés Técnico para Educación Infaltil (si el plan 
lo contempla) - Inglés Turístico I 6 


Habilidades Sociales 6 Relaciones Públicas 6 


Empresa e Iniciativa Emprendedora 4 Dirección Estratégica 6 


  TOTAL CRÉDITOS 30 
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Módulo Profesional del título de Técnico 
Superior en Gestión Comercial y 


Marketing (LOGSE) 
HORAS Asignaturas del Grado en 


Turismo ECTS 


Políticas de Marketing 70 Marketing Turístico 6 


Marketing en el Punto de Venta 50 Técnicas de Comunicación 6 


Gestión de la Compraventa 75 Relaciones Públicas 6 


Aplicaciones Informáticas de Propósito 
General 75 Informática Aplicada a la


Gestión Turística 6 


Lengua Extranjera  90 
Inglés Turístico I 
Inglés Turístico II 


6 
6 


Formación y Orientación Laboral 35 Sociología del Turismo y del
Ocio 6 


Formación en Centros de Trabajo 240 Prácticas Externas 12 


  TOTAL CRÉDITOS 54 
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Módulo Profesional del título de Técnico 
Superior en Gestión de Alojamientos 


Turísticos (LOE) 
ECTS Asignaturas del Grado en 


Turismo ECTS 


Estructura del Mercado Turístico 7 Introducción al Turismo 6 


Protocolo y Relaciones Públicas 8 Relaciones Públicas 6 


Marketing Turístico 10 Marketing TurÍstico 
Técnicas de Comunicación 


6 
6 


Recepción y Reservas 10 Informática Aplicada a la Gestión 
Turística 6 


Segunda Lengua Extranjera (francés) 7 Francés Turístico I 
Francés Turístico II 


6 
6 


Formación y Orientación Laboral 5 Sociología del Turismo y del 
Ocio 6 


Dirección de Alojamientos Turísticos 16 Gestión de Alojamientos y 
restauración  6 


Comercialización de Eventos 5 Gestión de Protocolo y Eventos 6 


Inglés 7 Inglés Turístico I 
Inglés Turístico II 


6 
6 


Empresa e Iniciativa Emprendedora 4 Dirección Estratégica 6 


Formación en Centros de Trabajo 22 Prácticas Externas 12 


  TOTAL CRÉDITOS 90 
 
Módulo Profesional del título de Técnico 


Superior en Gestión de Ventas y Espacios 
Comerciales (LOE) 


ECTS Asignaturas del Grado en 
Turismo ECTS 


Organización de equipos de ventas 6 Relaciones Públicas 6 


Técnicas de venta y negociación 7 Técnicas de Comunicación 6 


Políticas de marketing 12 Marketing Turístico 6 


Marketing digital 11 Informática Aplicada a la Gestión 
Turística 6 


Gestión económica y financiera de la 
empresa 12 Contabilidad Financiera  6 


Inglés 7 Inglés Turístico I 6 


Formación y orientación laboral 5 Sociología del Turismo y del Ocio 6 


Formación en centros de trabajo 22 Prácticas Externas 12 


    TOTAL CRÉDITOS 54 
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Módulo Profesional del título de Técnico 
Superior en Gestión del Transporte 


(LOGSE) 
HORAS Asignaturas del Grado en 


Turismo ECTS 


Aplicaciónes Informáticas de Propósito 
General 75 Informática Aplicada a la 


Gestión Turística 6 


Lengua Extranjera 90 
Inglés Turístico I 
Inglés Turístico II 


6 
6 


Relaciones en el Entorno de Trabajo 30 Relaciones Públicas 6 


Formación y Orientación Laboral 35 Sociología del Turismo y del 
Ocio 6 


Comercialización del Servicio de Transporte 120 Marketing Turístico 6 


Gestión Administrativa del Comercio 
Internacional 110 Derecho Público Turístico 6 


Formación en Centros de Trabajo 210 Prácticas Externas 12 


  TOTAL CRÉDITOS 54 
 


 


 


Módulo Profesional del título de Técnico 
Superior en Guía, Información y Asistencia 


Turística (LOE) 
ECTS Asignaturas del Grado en 


Turismo ECTS 


Estructura del Mercado Turístico  8 Introducción al Turismo 6 


Protocolo y Relaciones Públicas 8 Relaciones Públicas 6 


Marketing Turístico  10 Marketing TurÍstico 
Técnicas de Comunicación 


6 
6 


Destinos Turísticos  12 Gestión de Destinos 
Turísticos 6 


Recursos TurÍsticos 10 Recursos Territoriales 
Turísticos 6 


Segunda Lengua Extranjera (francés) 7 Francés Turístico I 
Francés Turístico II 


6 
6 


Formación y Orientación Laboral 5 Sociología del Turismo y del 
Ocio 6 


Servicios de Información TurÍstica 6 Informador TurÍstico 6 


Diseño de Productos TurÍsticos 6 Creación de Productos 
TurÍsticos 6 
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Inglés 7 Inglés Turístico I 
Inglés Turístico II 


6 
6 


Empresa e Iniciativa Emprendedora 4 Dirección Estratégica 6 


Formación en Centros de Trabajo 22 Prácticas Externas 12 


  TOTAL CRÉDITOS 96 
 


   Módulo Profesional del título de Técnico 
Superior en Imagen para el Diagnóstico 


(LOGSE) 
HORAS Asignaturas del Grado en 


Turismo ECTS 


Formación y Orientación Laboral 35 Sociología del Turismo y 
del Ocio 6 


Administración, Gestión y Comercialización en la 
Pequeña Empresa 50 Marketing Turístico 6 


Relaciones en el Entorno de Trabajo 30 Relaciones Públicas 6 


Formación en Centros de Trabajo 210 Prácticas Externas 12 


  TOTAL CRÉDITOS 30 
 


Módulo Profesional del título de Técnico 
Superior en Información y Comercialización 


Turística (LOGSE) 
HORAS Asignaturas del Grado en 


Turismo ECTS 


Diseño y Comercialización de Productos 
Turísticos Locales y Regionales 120 Creación de Productos 


Turísticos 6 


Asistencia y Guia de Grupos 80 Técnicas de Comunicación 6 


Información Turística en Destino 80 Informador Turístico 6 


Productos y Destinos Turísticos Nacionales e 
Internacionales 55 Recursos Territoriales 


Turísticos 6 


Lengua Extranjera 90 
Inglés Turístico I 
Inglés Turístico II 


6 
6 


Segunda Lengua Extranjera 90 


Idioma Turístico I (Francés I / 
Alemán I) 
Idioma Turístico II (Francés II/ 
Alemán II) 


6 
6 


Formación y Orientación Laboral 35 Sociología del Turismo y del 
Ocio 6 


Formación en Centros de Trabajo 220 Prácticas Externas 12 


   TOTAL CRÉDITOS 66 
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Módulo Profesional del título de Técnico 
Superior en Marketing y Publicidad (LOE) ECTS Asignaturas del Grado en 


Turismo ECTS 


Gestión económica y financiera de la empresa. 12 Contabilidad Financiera  6 


Políticas de marketing. 12 Marketing Turístico 6 


Marketing digital. 11 Informática Aplicada a la 
Gestión Turística 6 


Relaciones públicas y organización de eventos 
de marketing. 6 Relaciones Públicas 6 


Lanzamiento de productos y servicios. 6 Creación de productos 
turísticos 6 


Atención al cliente, consumidor y usuario. 5 Técnicas de Comunicación 6 


Inglés. 7 Inglés Turístico I 6 


Formación y orientación laboral. 5 Sociología del Turismo y del 
Ocio 6 


Formación en centros de trabajo. 22 Prácticas Externas 12 


    TOTAL CRÉDITOS 60 


 


 


Módulo Profesional del título de Técnico 
Superior en Promoción de Igualdad de 


Género (LOE) 
ECTS Asignaturas del Grado en 


Turismo ECTS 


Habilidades sociales. 6 Relaciones Públicas 
6 


Información y comunicación con perspectiva de 
género. 12 Técnicas de Comunicación 6 


Formación y orientación laboral. 5 Sociología del Turismo y del 
Ocio 


6 


Formación en centros de trabajo. 22 Prácticas Externas 
12 


    TOTAL CRÉDITOS 
30 
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Módulo Profesional del título de 
Técnico Superior en Realización de 


Audiovisuales y Espectáculos (LOGSE) 
HORAS Asignaturas del Grado en 


Turismo ECTS 


Comunicación y expresión audiovisual 70 Técnicas de Comunicación 6 


Relaciones en el Entorno de Trabajo 30 Relaciones Públicas 6 


Formación y orientación laboral 35 Sociología del Turismo y del 
Ocio 6 


Formación en centros de trabajo 210 Prácticas Externas 12 


  TOTAL CRÉDITOS 30 
 


 


Módulo Profesional del título de Técnico 
Superior en Restauración (LOGSE) HORAS Asignaturas del Grado en 


Turismo ECTS 


Administración de Establecimientos de 
Restauración 90 Restauración 6 


Marketing en Restauración 60 Marketing Turístico 6 


Lengua Extranjera 90 
Inglés Turístico I 
Inglés Turístico II 


6 
6 


Segunda Lengua Extranjera 90 


Idioma Turístico I (Francés I / 
Alemán I) 
Idioma Turístico II (Francés II/ 
Alemán II) 


6 
6 


Relaciones en el Entorno de Trabajo 30 Relaciones Públicas 6 


Formación y Orientación Laboral 35 Sociología del Turismo y del 
Ocio 6 


Formación en Centros de Trabajo 310 Prácticas Externas 12 


  TOTAL CRÉDITOS 60 
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Módulo Profesional del título de Técnico 
Superior en Secretariado (LOGSE) HORAS Asignaturas del Grado en 


Turismo ECTS 


Comunicación y Relaciones Empresariales 50 Relaciones Púlicas  6 


Elementos de Derecho 35 Derecho Privado Turístico 6 


Lengua Extranjera (inglés) 90 
Inglés Turístico I 
Inglés Turístico II 


6 
6 


Segunda Lengua Extranjera (francés) 90 
Francés Turístico I 
Francés Turiśtico II 


6 
6 


Formación y Orientación Laboral 35 Sociología del Turismo y del 
Ocio 6 


Formación en Centros de Trabajo 185 Prácticas Externas 12 


  TOTAL CRÉDITOS 54 


 
Módulo Profesional del título de 
Técnico Superior en Servicios al 


Consumidor (LOGSE) 
HORAS Asignaturas del Grado en 


Turismo ECTS 


Información y Atención al Consumidor 120 Técnicas de Comunicación 6 


Aplicaciones Informáticas de propósito 
general 


75 Informática Aplicada a la 
Gestión Turística 6 


Formación y Orientación Laboral 35 Sociología del Turismo y del 
Ocio 6 


Formación en Centros de Trabajo 240 Prácticas Externas 12 


  TOTAL CRÉDITOS 30 


 
Módulo Profesional del título de Técnico 


Superior en Sonido (LOGSE) HORAS Asignaturas del Grado en 
Turismo ECTS 


Administración, gestión y comercialización en la 
pequeña empresa 50 Marketing Turístico 6 


Comunicación audiovisual y expresión sonora 85 Técnicas de Comunicación 6 


Relaciones en el Entorno de Trabajo 30 Relaciones Públicas 6 


Formación y Orientación Laboral 35 Sociología del Turismo y del 
Ocio 6 


Formación en Centros de Trabajo 210 Prácticas Externas 12 


    TOTAL CRÉDITOS 36 
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Módulo Profesional del título de Técnico 
Superior en Sonido para Audiovisuales y 


Espectáculos (LOE) 
ECTS Asignaturas del Grado en 


Turismo ECTS 


Comunicación y expresión sonora. 9 Técnicas de Comunicación 6 


Formación y orientación laboral. 5 Sociología del Turismo y del Ocio 6 


Empresa e iniciativa emprendedora. 4 Marketing Turístico 6 


Formación en centros de trabajo. 22 Prácticas Externas 12 


    TOTAL CRÉDITOS 30 


 


 


Módulo Profesional del título de Técnico 
Superior en Transporte y Logística 


(LOE)  
ECTS Asignaturas del Grado en 


Turismo ECTS 


Gestión administrativa del transporte y la 
logística 12 Derecho Público Turístico 6 


Gestión económica y financiera de la 
empresa 12 Contabilidad Financiera  6 


Comercialización del transporte y la 
logística 7 Marketing Turístico 6 


Inglés 7 Inglés Turístico I 6 


Formación y orientación laboral 5 Sociología del Turismo y del Ocio 6 


Formación en centros de trabajo 22 Prácticas Externas 12 


    TOTAL CRÉDITOS 42 
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Anexo II. Equivalencias de créditos en las titulaciones universitarias oficiales 
de grado que no cuentan con relación directa con los títulos de educación 
superior.  


 
GRADO EN RELACIONES LABORALES Y RECURSOS HUMANOS 


 
 


Módulo Profesional del título de 
Técnico Superior en Gestión 


Comercial y Maketing (LOGSE) 
HORAS Asignatura del Grado en Relaciones 


Laborales y Recursos Humanos ECTS 


Políticas de Marketing 70 
Marketing Interno y de la Organización 6 Marketing en el Punto de Venta 50 


  TOTAL CRÉDITOS 6 


 
 


 
 


 


Módulo Profesional del título de Técnico 
Superior en Prevención de Riesgos 


Profesionales (LOGSE) 
HORAS 


Asignatura del Grado en 
Relaciones Laborales y 


Recursos Humanos 
ECTS 


Gestión de la Prevención   170 Régimen Jurídico de la 
Prevención de Riesgos Laborales 
y la Salud Laboral 


6 
Relaciones en el Entorno de Trabajo 30 


Riesgos Derivados de las Condiciones de 
Seguridad 155 


Salud Laboral y Prevención de 
Riesgos Laborales 6 


Riesgos Físicos Ambientales   130 


Riesgos Químicos y Biológicos Ambientales 130 


Prevención de Riesgos Derivados de la 
Organización y de la Carga de Trabajo   150 


  TOTAL CRÉDITOS 12 


Módulo Profesional del título de 
Técnico Superior en Secretariado 


(LOGSE) 
HORAS 


Asignatura del Grado en 
Relaciones Laborales y 


Recursos Humanos 
ECTS 


Elementos del Derecho 35 Elementos de Derecho Civil 6 


  TOTAL CRÉDITOS 6 
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GRADO EN ENFERMERÍA 


 


 
 


Módulo Profesional del título de 
Técnico Superior en Óptica de 


Antiojería (LOGSE) 
HORAS Asignatura del Grado en 


Enfermería ECTS 


Formación en Centros de Trabajo 210 Créditos de optatividad 6 


Administración, Gestión y 
Comercialización en la Pequeña 
Empresa 


50 Habilidades Directivas y Gestión de 
la Calidad en Enfermería 6 


  TOTAL CRÉDITOS 12 


 
 


Módulo Profesional del título de 
Técnico Superior en Estética 


(LOGSE) 
HORAS Asignatura del Grado en 


Enfermería ECTS 


Formación en Centros de Trabajo 210 Optativas 6 


  TOTAL CRÉDITOS 6 
 


Módulo Profesional del título de 
Técnico Superior en Estética Integral y 


Bienestar (LOE) 
ECTS Asignatura del Grado en 


Enfermería ECTS 


Empresa e Iniciativa Emprendedora 4 Habilidades Directivas y Gestión de 
la Calidad en Enfermería 6 


Formación y Orientación Laboral 5 


Formación en Centros de Trabajo 22 Optativas 6 


  TOTAL CRÉDITOS 12 


 
 
 


Módulo Profesional del título de Técnico 
Superior en Animación de Actividades 


Físicas y Deportivas (LOGSE) 
HORAS Asignatura del Grado en 


Enfermería ECTS 


Formación en Centros de Trabajo 210 Créditos de optatividad 6 


  TOTAL CRÉDITOS 6 
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Módulo Profesional del título de 
Técnico Superior en Prótesis Dentales 


(LOGSE) 
HORAS Asignatura del Grado en 


Enfermería ECTS 


Organización, Administración y Gestión de 
una unidad/gabinete de prótesis dentales 35 


35 
Habilidades Directivas y Gestión de 
la Calidad en Enfermería 6 


Formación y Orientación Laboral 


Formación en Centros de Trabajo 240 Optativas 6 


 
 


 TOTAL CRÉDITOS 12 


 
 


Módulo Profesional del título de 
Técnico Superior en Prótesis Dentales 


(LOE) 
ECTS Asignatura del Grado en 


Enfermería ECTS 


Empresa e Iniciativa Emprendedora 4 Habilidades Directivas y Gestión de 
la Calidad en Enfermería 6 


Formación y Orientación Laboral 5 


Formación en Centros de Trabajo 22 Optativas 6 


  TOTAL CRÉDITOS 12 


 
 


Módulo Profesional del título de 
Técnico Superior en Higiene 


Bucodental (LOGSE) 
HORAS Asignatura del Grado en 


Enfermería ECTS 


Vigilancia Epidemiológica bucodental 100 Práctica Clínica y Enfermería 
Basada en la Evidencia 


6 


Formación en Centros de Trabajo 240 Optativas 6 


  TOTAL CRÉDITOS 12 


 
 


Módulo Profesional del título de 
Técnico Superior en Audiología 


Protésica (LOE) 
ECTS Asignatura del Grado en 


Enfermería ECTS 


Empresa Iniciativa Emprendedora 4 Habilidades Directivas y Gestión de 
la Calidad en Enfermería 


6 


Formación en Centros de Trabajo 22 Optativas 6 


  TOTAL CRÉDITOS 12 
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Módulo Profesional del título de 
Técnico Superior en Laboratorio de 


Diagnóstico Clínico (LOGSE) 
HORAS Asignatura del Grado en 


Enfermería ECTS 


Fundamentos y Técnicas de Análisis 
Microbiológico 


200 Microbiología 6 


Formación en Centros de Trabajo 210 Optativas 6 


  TOTAL CRÉDITOS 12 
 
 


Módulo Profesional del título de Técnico 
Superior en Anatomía Patológica y 


Citología (LOGSE) 
HORA


S 
Asignatura del Grado en 


Enfermería ECTS 


Citología Ginecológica  155 


Biología Celular e Histología 6 Citología de Muestras no Ginecológicas 
Obtenidas por Punción 95 


Citología de Secreciones y Líquidos 95 


Formación en Centros de Trabajo 360 Optativas 6 


  TOTAL CRÉDITOS 12 


 
 


Módulo Profesional del título de 
Técnico Superior en Dietética 


(LOGSE) 
HORAS Asignatura del Grado en 


Enfermería ECTS 


Dietoterapia 155 
Nutrición Humana 6 


Alimentación Equilibrada 190 


Formación en Centros de Trabajo 220 Optativas 6 


  TOTAL CRÉDITOS 12 


 
 


Módulo Profesional del título de 
Técnico Superior en Documentación 


Sanitaria (LOGSE) 
HORAS Asignatura del Grado en Enfermería ECTS 


Relaciones en el Entorno de Trabajo 30 
Habilidades Directivas y Gestión de la 
Calidad en Enfermería 6 


Formación en Centros de Trabajo 240 Optativas 6 


  TOTAL CRÉDITOS 12 
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Módulo Profesional del título de 
Técnico Superior en Radioterapia 


(LOGSE) 
HORAS Asignatura del Grado en Enfermería ECTS 


 Atención Técnico-Sanitaria al 
Paciente


95 


Biofísica, Radiología y Medicina Física 6 
 Fundamentos y Técnicas de 


Tratamiento de Braquierapia 
120 


 Protección Radiológica 65 


 Fundamentos y Técnicas de 
Tratamiento de Teleterapia 


190 


 Formación en Centros de 
Trabajo 


400 Optativas 6 


  TOTAL CRÉDITOS 12 
 


 
 


Módulo Profesional del título de Técnico 
Superior en Imagen para el Diagnóstico 


(LOGSE) 
HORAS Asignatura del Grado en 


Enfermería ECTS 


Protección Radiológica 65 


Biofísica, Radiología y Medicina 
Física 6 


Fundamentos y Téc. de Exploración en 
Radiología Convencional 315 


Fundamentos y Técnicas de Exploración en 
Medicina Nuclear 95 


Procesamiento y Tratamiento de la Imagen 
Radiológica 


30 


Formación en Centros de Trabajo 390 Optativas 6 


  TOTAL CRÉDITOS 12 
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GRADO EN ADMINISTRACIÓN Y DIRECCIÓN DE EMPRESAS 


Módulo Profesional del título de 
Técnico Superior en Comercio 


Internacional (LOGSE) 
HORAS 


Asignatura del Grado en 
Administración y Dirección de 


Empresas 
ECTS 


Compraventa Internacional 210 
Introducción al Marketing 
Dirección de Marketing II 


6 
6 


Aplicaciones informáticas de propósito 
general 75 Tecnologías de la información en la 


empresa (optativa) 6* 


Lengua Extranjera Inglés 120 Inglés para la Empresa (optativa) 6* 


  TOTAL CRÉDITOS  18 


 
*El plan de estudios de Graduado/a en Administración y Dirección de empresas 
obliga a cursar 6 créditos de materias optativas. 
 
 


Módulo Profesional del título de Técnico 
Superior en Comercio Internacional 


(LOE) 
ECTS 


Asignatura del Grado en 
Administración y Dirección de 


Empresas 
ECTS 


Marketing Internacional 9 
Introducción al Marketing 
 


  6 
 Comercio Digital Internacional 4 


Sistemas de Información de Mercados 6 


Lengua Extranjera (Inglés) 7 Inglés para la Empresa (optativa) 6 


  TOTAL CRÉDITOS 12 


 
 


Módulo Profesional del título de 
Técnico Superior en Gestión 


Comercial y Marketing (LOGSE) 
HORAS 


Asignatura del Grado en 
Administración y Dirección de 


Empresas 
ECTS 


Investigación Comercial 50 


Introducción al Marketing 
Dirección de Marketing I 
Dirección de Marketing II 


6 
6 
6 


Políticas de Marketing 70 


Logística Comercial 85 


Marketing en el Punto de Venta 50 


Gestión de Compraventa 75 
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Aplicaciones informáticas de propósito 
general 75 Tecnologías de la información en la 


empresa (optativa) 6* 


Lengua Extranjera Inglés 90 Inglés  para la Empresa (optativa) 6* 


  TOTAL CRÉDITOS 24 


 
*El plan de estudios de Graduado/a en Administración y Dirección de Empresas 
obliga a cursar 6 créditos de materias optativas. 
 
 


Módulo Profesional del título de Técnico 
Superior en Gestión de Ventas y 


Espacios Comerciales (LOE) 
ECTS 


Asignatura del Grado en 
Administración y Dirección de 


Empresas 
ECTS 


Políticas de Marketing 12 


Introducción al Marketing 
Dirección de Marketing I 


6 
6 


Escaparatismo y Diseño de Espacios 
Comerciales     6 


Gestión de Productos y Promociones en el 
Punto de Venta 12 


Organizacón de Equipos de Ventas 6 


Técnicas de venta y negociación 7 


Marketing Digital 11 


Proyecto y Gestión de Ventas y Espacios 
Comerciales 5 


Inglés    7 Inglés para la Empresa (optativa) 6 


 TOTAL CRÉDITOS 18 


 
 


Módulo Profesional del título de 
Técnico Superior en Marketing y 


Publicidad (LOE) 
ECTS 


Asignatura del Grado en 
Administración y Dirección de 


Empresas 
ECTS 


Políticas de Marketing 12 
Introducción al Marketing 
Dirección de Marketing II 
 


6 
6 
 


Marketing Digital 11 


Diseño y Elaboración de Material de 
Comunicación 9 
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Medios  y Soportes de Comunicación 6 


Relaciones Públicas y  Organización de 
Eventos de Marketing 6 


Lanzamientos de productos y Servicios 6 


Investigación Comercial 8 
Investigación Comercial 4,5 


Trabajo de Campo en la Investigación 
Comercial 6 


Inglés 7 Inglés para la Empresa (optativa) 6 


 TOTAL CRÉDITOS 22,5 


 
 


 
 
 


Módulo Profesional del título de 
Técnico Superior en Transporte y 


Logística (LOE) 
ECTS 


Asignatura del Grado en 
Administración y Dirección de 


Empresas 
ECTS 


Inglés 7 Inglés para la Empresa (optativa) 6 


 TOTAL CRÉDITOS 6 


 
 
 
 
 
 
 


Módulo Profesional del título de Técnico 
Superior en Gestión del Transporte 


(LOGSE) 
HORAS 


Asignatura del Grado en 
Administración y Dirección de 


Empresas 


 


ECTS 


Comercialización del servicio del transporte 
120 Dirección de Marketing II 6 


Aplicaciones Informáticas de Propósito 
general 75 Tecnologías de la información en la 


Empresa (optativa) 6 


  TOTAL CRÉDITOS 12 
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GRADO EN ECONOMÍA 
 


Módulo Profesional del título de 
Técnico Superior en Administración y 


Finanzas (LOGSE) 
HORAS Asignatura del Grado en Economía ECTS 


Gestión de Aprovisionamiento 70 


Administración de Empresas 6 
Gestión Financiera 90 


Recursos Humanos 70 


Proyecto Empresarial 105 


Contabilidad y Fiscalidad 160 
Contabilidad Financiera I 6 


Auditoría 50 


Gestión Comercial. Servicio de Atención 
al Cliente 50 Dirección Comercial 6 


Aplicaciones Informáticas y Operatoria 
de Teclados 140 Tecnologías de la Información en la 


Economía 6 


 TOTAL CRÉDITOS 24 


 
 
 
 
 


Módulo Profesional del título de Técnico 
Superior en Servicios al Consumidor 


(LOGSE) 
HORAS 


Asignatura del Grado en 
Administración y Dirección de 


Empresas 


 


ECTS 


Información y Atención al Consumidor 120 
Introducción al Marketing 6 


Formación del Consumidor 90 


Aplicaciones Informáticas de Propósito general 
 


75 Tecnologías de la información en la 
economía 6 


  TOTAL CRÉDITOS 12 
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Módulo Profesional del título de 
Técnico Superior en Administración 


y Finanzas (LOE) 
ECTS Asignatura del Grado en Economía ECTS 


Gestión  Logística y Comercial 6 


Administración de Empresas 6 
Gestión Financiera 7 


Gestión de Recursos Humanos 6 


Simulación Empresarial 8 


Contabilidad y Fiscalidad 7 Contabilidad Financiera I 6 


Inglés 7 Inglés para la Economía (optativa) 6* 


Ofimática y proceso de la Información 12 Tecnologías de la Información en la 
Economía (Optativa) 6* 


 TOTAL CRÉDITOS 18 


 
*El plan de estudios de Graduado/a en Economía obliga a cursar 6 créditos de 
materias optativas. 
 
 


Módulo Profesional del título de 
Técnico Superior en Comercio 


Internacional (LOGSE) 
HORAS Asignatura del Grado en Economía ECTS 


Compraventa Internacional 210 Dirección Comercial 6 


Aplicaciones informáticas de propósito 
general 75 Tecnologías de la información en la 


Economía (optativa) 6* 


Lengua Extranjera Inglés 120 Inglés para la Economía (optativa) 6* 


 TOTAL CRÉDITOS 12 


 
* El plan de estudios de Graduado/a en Economía obliga a cursar 6 créditos de 
materias optativas. 
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Módulo Profesional del título de Técnico 
Superior en Comercio Internacional (LOE) ECTS Asignatura del Grado en Economía ECTS 


Marketing Internacional 9 


Dirección Comercial 6 Comercio Digital Internacional 4 


Sistemas de Información de Mercados 6 


Lengua Extranjera (Inglés) 7 Inglés para la Economía (optativa) 6 


  TOTAL CRÉDITOS 12 


 
 
 


Módulo Profesional del título de Técnico 
Superior en Gestión Comercial y 


Marketing (LOGSE) 
HORAS Asignatura del Grado en Economía ECTS 


Investigación Comercial 50 


Dirección Comercial 6 
Políticas de Marketing 70 


Logística Comercial 85 


Marketing en el Punto de Venta 50 


Gestión de Compraventa 75 


Aplicaciones informáticas de propósito 
genera. 75 Tecnologías de la información en la 


Economía (optativa) 6* 


Lengua Extranjera Inglés 90 Inglés  para la Economía (optativa) 6* 


 TOTAL CRÉDITOS 12 


 
*El plan de estudios de Graduado/a en Economía obliga a cursar 6 créditos de 
materias optativas. 
 
 
 
 
 
 
 


NPE: A-030719-4173


C
SV


: 7
08


40
88


12
98


37
50


71
36


37
39


9 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=708408812983750713637399





Página 21433Número 151 Miércoles, 3 de julio de 2019


    


64 
 


Módulo Profesional del título de Técnico 
Superior en Gestión de Ventas y Espacios 


Comerciales (LOE) 
ECTS Asignatura del Grado en 


Economía ECTS 


Políticas de Marketing 12 


Dirección Comercial 6 


Escaparatismo y Diseño de Espacios 
Comerciales 6 


Gestión de Productos y Promociones en el 
Punto de Venta 12 


Organización de Equipos de Ventas 6 


Técnicas de venta y negociación 7 


Marketing Digital  11 


Proyecto y Gestión de Ventas y Espacios 
Comerciales 5 


Lengua Extranjera (Inglés) 7 Inglés para la Economía (optativa) 6 


 TOTAL CRÉDITOS 12 


 
 


 
 


Módulo Profesional del título de Técnico 
Superior en Marketing y Publicidad (LOE) ECTS Asignatura del Grado en 


Economía ECTS 


Políticas de Marketing  12 


Dirección Comercial 6 


Marketing Digital  11 


Diseño y Elaboración de Material de 
Comunicación 9 


Medios  y Soportes de Comunicación  6 


Relaciones Públicas y  Organización de Eventos 
de Marketing  6 


Lanzamientos de productos y Servicios  6 


Lengua Extranjera (Inglés)  7 Inglés para la Economía 
(optativa) 6 


 TOTAL CRÉDITOS 12 
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Módulo Profesional del título de 
Técnico Superior en Gestión del 


Transporte (LOGSE) 
HORAS Asignatura del Grado en Economía ECTS 


Aplicaciones Informáticas de Propósito 
general 75 


Tecnologías de la información en la 
economía 6 


  TOTAL CRÉDITOS 6 
 
 
 


Módulo Profesional del título de Técnico 
Superior en Transporte y Logística 


(LOE) 
ECTS Asignatura del Grado en Economía ECTS 


Lengua Extranjera (Inglés) 7 Inglés para la Economía (optativa) 6 


 TOTAL CRÉDITOS 6 


 
 
 


Módulo Profesional del título de Técnico 
Superior en Servicios al Consumidor 


(LOGSE) 
HORAS Asignatura del Grado en Economía ECTS 


Información y Atención al Consumidor 120 
Dirección Comercial 6 


Formación del Consumidor 90 


Aplicaciones Informáticas de Propósito 
general. 75 Tecnologías de la información en la 


economía 6 


  TOTAL CRÉDITOS 12 
 
 


GRADO EN MARKETING 


Módulo Profesional del título de 
Técnico Superior en Administración y 


Finanzas (LOGSE) 
HORAS Asignatura del Grado en Marketing ECTS 


Gestión de Aprovisionamiento  70 


Administración de Empresas 6 Gestión Financiera  90 


Recursos Humanos  70 
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Proyecto Empresarial  105 


Contabilidad y Fiscalidad  160 
Contabilidad Financiera I 6 


Auditoría  50 


Gestión Comercial. Servicio de Atención 
al Cliente  50 Fundamentos de Marketing 6 


 TOTAL CRÉDITOS 18 


 
 


Módulo Profesional del título de 
Técnico Superior en Administración y 


Finanzas (LOE) 
ECTS Asignatura del Grado en Marketing ECTS 


Gestión  Logística y Comercial  6 


Administración de Empresas 6 
Gestión Financiera  7 


Gestión de Recursos Humanos 6 


Simulación Empresarial 8 


Contabilidad y Fiscalidad  7 Contabilidad Financiera  6 


Lengua Extranjera (Inglés)  7 Inglés Comercial 6 


 TOTAL CRÉDITOS 18 


 
 


Módulo Profesional del título de 
Técnico Superior en Comercio 


Internacional (LOE) 
ECTS Asignatura del Grado en Marketing 


 
ECTS 


Marketing Internacional 9 
Fundamentos de Marketing 
Marketing Interactivo y de Servicios 


6 
6 Comercio Digital Internacioal 4 


Sistemas de Información de Mercados 6 


Lengua Extranjera (Inglés) 7 Inglés Comercial (optativa) 6 


 TOTAL CRÉDITOS 18 
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Módulo Profesional del título de 
Técnico Superior en Gestión del 


Transporte (LOGSE) 
HORAS Asignatura del Grado en Marketing 


 


ECTS 


Comercialización del Servicio del 
Transporte 120 


Comunicación Comercial I 
Venta personal y dirección de ventas 


6 
6 


  TOTAL CRÉDITOS 12 
 
 
 


Módulo Profesional del título de 
Técnico Superior en Transporte y 


Logística (LOE) 
ECTS Asignatura del Grado en Marketing ECTS 


Comercialización del Transporte y la 
Logística  7 Marketing Interactivo y de Servicios 6 


Lengua Extranjera (Inglés) 7 Inglés Comercial (optativa) 6 


 TOTAL CRÉDITOS 12 


 


 
 
 


Módulo Profesional del título de 
Técnico Superior en Servicios al 


Consumidor (LOGSE) 
HORAS Asignatura del Grado en Marketing ECTS 


Información y Atención al Consumidor  120 Fundamentos de Marketing 
Comportamiento del Consumidor 


6 
6 Formación del Consumidor 90 


  TOTAL CRÉDITOS 12 
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GRADO EN EDUCACIÓN SOCIAL 


 
 


Módulo Profesional del título de Técnico 
Superior en Integración Social (LOE) ECTS Asignatura del Grado en 


Educación Social ECTS 


Formación en centros de trabajo 22 Practicas Externas I 12 


  TOTAL CRÉDITOS 12 
 
 
 


Módulo Profesional del título de 
Técnico Superior en Interpretación de 


Lengua de Signos (LOGSE) 
HORAS Asignatura del Grado en 


Educación Social ECTS 


Lengua de Signos Española  160 
La Lengua Española de Signos 3 Linguistica Aplicada a la Lengua De 


Signos  110 


  TOTAL CRÉDITOS 3 


 
 
 


Módulo Profesional del título de 
Técnico Superior en Gestión 


Comercial y Marketing (LOGSE) 
HORAS Asignatura del Grado en 


Educación Social ECTS 


Lengua Extranjera (Ingles)  90 Comunicación Oral y Escrita para el 
Aula de Primaria  6 


  TOTAL CRÉDITOS 6 


 
 


 


Módulo Profesional del título de Técnico 
Superior en Educación Infantil (LOE) ECTS Asignatura del Grado en 


Educación Social ECTS 


Desarrollo cognitivo y motor 12 
Psicología del Desarrollo 6 


Desarrollo socioafectivo 8 


  TOTAL CRÉDITOS 6 
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GRADO EN ÓPTICA Y OPTOMETRÍA 
 


 


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


Módulo Profesional del título de 
Técnico Superior en Animación de 
Actividades Físicas y Deportivas 


(LOGSE) 
HORAS Asignatura del Grado en Educación 


Social ECTS 


Actividades Fisico Deportivas 
Individuales 130 Educación Física y Deportes Individuales 


en Educación Primaria 3 


Actividades Fisico Deportivas en 
Equipo  160 Educación Física y Deportes Colectivos en 


Educación Primaria 3 


  TOTAL CRÉDITOS 6 


Módulo Profesional del título de Técnico 
Superior en Anteojería (LOGSE) HORAS 


Asignatura del Grado en Óptica y 
Optometría ECTS 


Procesos de fabricación de lentes de 
contacto  105 Química de los Materiales Ópticos 6 


Anatomía, Fisiopatología, y Ametropías 
oculares  


75 Fisiología ocular 6 


Procesos de fabricación de lentes oftálmicas 125 Fundamentos de Física 6 


Atención al cliente en establecimientos de 
productos ópticos 185 Establecimiento de Óptica 6 


  TOTAL CRÉDITOS 24 
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GRADO EN TRABAJO SOCIAL 
 


Módulo Profesional del título de Técnico 
Superior en Administración y Finanzas 


(LOGSE) 
HORAS Asignatura del Grado en 


Trabajo Social ECTS 


Recursos Humanos  70 


Iniciativa Social y ejercicio libre en 
trabajo social 3 Administración Pública 60 


Gestión comercial y servicio de atención al 
cliente   50 


  TOTAL CRÉDITOS 3 


 
 


Módulo Profesional del título de 
Técnico Superior en Animación 


Sociocultural (LOGSE) 
HORAS Asignatura del Grado en Trabajo 


Social ECTS 


Animación cultural 105 
Desarrollo Humano del Ciclo Vital 6 


Desarrollo comunitario 105 


Organización y gestión de una pequeña 
empresa de actividades de tiempo libre y 
socioeducativa  


65 Iniciativa Social y ejercicio libre en 
trabajo social 3 


Animación y dinámica de grupos  65 


Pedagogía Social 3 Metodología de la intervención social  55 


Animación de ocio y tiempo libre  95 


 TOTAL CRÉDITOS 12 
 
 


Módulo Profesional del título de Técnico 
Superior en Educación Infantil (LOE) ECTS Asignatura del Grado en Trabajo 


Soccial ECTS 


Habilidades Sociales 
Formación y orientación laboral 


6 
5 
 


Habilidades sociales y de 
comunicación en Trabajo Social 6 


Empresa e iniciativa emprendedora 4 Iniciativa Social y ejercicio libre en 
trabajo social 3 


  TOTAL CRÉDITOS 9 
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GRADO EN TURISMO 


Módulo Profesional del título de 
Técnico Superior en 


Acondicionamiento Físico (LOE) 
ECTS 


Asignatura del Grado en 
Turismo  ECTS 


Formación y orientación laboral 5 Sociología del Turismo y del Ocio 6 


Empresa e iniciativa emprendedora 4 Dirección Estratégica 6 


Formación en centros de trabajo. 22 Prácticas Externas. ( si es en 
empresa turística) 12 


    TOTAL CRÉDITOS 24 


 


Módulo Profesional del título de 
Técnico Superior en Animación de 
Actividades Físicas y Deportivas 


(LOGSE) 
HORAS 


Asignatura del Grado en Turismo 
ECTS 


Organización y Gestión de una 
Pequeña Empresa de Actividades de 
Tiempo Libre y Socioeducativas 


65 Dirección Estratégica 6 


Formación y Orientación Laboral  35 Sociología del Turísmo y del Ocio 6 


Formación en Centros de Trabajo  210 Prácticas Externas. ( si es en empresa 
turística) 12 


TOTAL CRÉDITOS 24 


 


Módulo Profesional del título de 
Técnico Superior en Animaciones 3D, 


juegos y entornos interactivos 
(LOGSE) 


HORAS Asignatura del Grado Turismo ECTS 


Formación y orientación laboral 35 Sociología del Turismo y del 
Ocio 6 


    TOTAL CRÉDITOS 6 
 


Módulo Profesional del título de 
Técnico Superior en Enseñanza y 
Animación Sociodeportiva (LOE) 


ECTS Asignatura del Grado Turismo ECTS 


Formación y orientación laboral 5 Sociología del Turismo y del Ocio 6 


Empresa e iniciativa emprendedora 4 Dirección Estratégica 6 


Formación en centros de trabajo 22 Prácticas Externas  12 


TOTAL CRÉDITOS 24 
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Módulo Profesional del título de 
Técnico Superior en Integración Social 


(LOGSE) 
HORAS Asignatura del Grado en Turismo ECTS 


Habilidades de Autonomía Personal y 
Social  120 Relaciones Públicas 6 


Pautas Básicas y Sistemas Alternativos 
de Comunicación  120 Técnicas de Comunicación 6 


Formación y Orientación Laboral 35 Sociología del Turismo y del Ocio 6 


 TOTAL CRÉDITOS 18 
 
 


Módulo Profesional del título de 
Técnico Superior en Interpretación de 


la Lengua de Signos (LOGSE) 
HORAS Asignatura del Grado en Turismo ECTS 


Formación y Orientación Laboral  35 Sociología del Turismo y del Ocio  6 


 TOTAL CRÉDITOS 6 
 
 


Módulo Profesional del título de 
Técnico Superior en Integración Social 


(LOE) 
ECTS Asignatura del Grado en 


Turismo ECTS 


Sistemas aumentativos y alternativos de 
comunicación 10 Técnicas de Comunicación 6 


Habilidades sociales 6 Relaciones Públicas 6 


Formación y orientación laboral 5 Sociología del Turismo y del 
Ocio 6 


TOTAL CRÉDITOS 18 


 


Módulo Profesional del título de 
Técnico Superior en Producción de 


Audiovisuales, Radio y Espectáculos 
(LOGSE) 


HORAS Asignatura del Grado en 
Turismo ECTS 


Formación y Orientación Laboral 30 Sociología del Turismo y del 
Ocio 6 


Formación en Centros de Trabajo 210 Prácticas Externas 12 


    TOTAL CRÉDITOS 18 
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Módulo Profesional del título de 
Técnico Superior en Producción de 
Audiovisuales y Espectáculos (LOE) 


ECTS Asignatura del Grado en 
Turismo ECTS 


Formación y orientación laboral. 5 Sociología del Turismo y del 
Ocio 6 


Formación en centros de trabajo.  22 Prácticas Externas 12 


TOTAL CRÉDITOS 18 
 
 


Módulo Profesional del título de 
Técnico Superior en Realización de 


Proyectos Audiovisuales y 
Espectáculos (LOE) 


ECTS Asignatura del Grado en 
Turismo ECTS 


Formación y orientación laboral. 5 Sociología del Turismo y del 
Ocio 6 


Formación en centros de trabajo. 22 Prácticas Externas 12 


TOTAL CRÉDITOS 18 


 


Módulo Profesional del título de 
Técnico Superior en Iluminación, 


Captación y Tratamiento de Imagen 
(LOE) 


ECTS Asignatura del Grado en 
Turismo ECTS 


Formación y orientación laboral. 5 Sociología del Turismo y del 
Ocio 6 


Empresa e iniciativa emprendedora. 4 Marketing Turístico 6 


Formación en centros de trabajo. 22 Prácticas Externas 12 


    TOTAL CRÉDITOS 24 


 
E.U. ENFERMERÍA (CARTAGENA) 


 
GRADO EN ENFERMERÍA  


 


Módulo Profesional del título de 
Técnico Superior en Animación de 
Actividades Físicas y Deportivas 


(LOGSE) 
HORAS Asignatura del Grado en Enfermería ECTS 


Formación en Centros de Trabajo 210 Créditos de optatividad 6 


  TOTAL CRÉDITOS 6 
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Módulo Profesional del título de 
Técnico Superior en Óptica de 


Antiojería  (LOGSE) 
HORAS Asignatura del Grado en 


Enfermería ECTS 


Formación en Centros de Trabajo  210 Créditos de optatividad 6 


Administración, Gestión y 
Comercialización en la Pequeña 
Empresa  


50 Habilidades Directivas y Gestión de la 
Calidad en Enfermería 6 


  TOTAL CRÉDITOS 12 


 
 


Módulo Profesional del título de 
Técnico Superior en Estética 


(LOGSE) 
HORAS Asignatura del Grado en Enfermería ECTS 


Formación en Centros de Trabajo  210 Optativas 6 


  TOTAL CRÉDITOS 6 
 


 


Módulo Profesional del título de 
Técnico Superior en Estética Integral 


y Bienestar (LOE) 
ECTS Asignatura del Grado en Enfermería ECTS 


Empresa e Iniciativa Emprendedora  4 Habilidades Directivas y Gestión de la 
Calidad en Enfermería 6 


Formación y Orientación Laboral  5 


Formación en Centros de Trabajo 22 Optativas 6 


  TOTAL CRÉDITOS 12 


 


Módulo Profesional del título de 
Técnico Superior en Prótesis 


Dentales (LOGSE) 
HORAS Asignatura del Grado en Enfermería ECTS 


Organización, administración y Gestión 
de una unidad/gabinete de prótesis 
dentales 


35 
 


35 


Habilidades Directivas y Gestión de la 
Calidad en Enfermería 6 


Formación y Orientación Laboral 


Formación en Centros de Trabajo 240 Optativas 6 


  TOTAL CRÉDITOS 12 
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Módulo Profesional del título de 
Técnico Superior en Prótesis Dentales 


(LOE) 
ECTS Asignatura del Grado en 


Enfermería ECTS 


Empresa e Iniciativa Emprendedora 4 Habilidades Directivas y Gestión de 
la Calidad en Enfermería 6 


Formación y Orientación Laboral 5 


Formación en Centros de Trabajo 22 Optativas 6 


  TOTAL CRÉDITOS 12 


 
 


Módulo Profesional del título de 
Técnico Superior en Higiene 


Bucodental (LOGSE) 
HORAS Asignatura del Grado en Enfermería ECTS 


Vigilancia Epidemiológica bucodental   100 Práctica Clínica y Enfermería Basada 
en la Evidencia 


6 


Formación en Centros de Trabajo   240 Optativas 6 


  TOTAL CRÉDITOS 12 


 
 


Módulo Profesional del título de 
Técnico Superior en Audiología 


Protésica (LOE) 
ECTS Asignatura del Grado en Enfermería ECTS 


Empresa. Iniciativa Emprendedora  4 Habilidades Directivas y Gestión de la 
Calidad en Enfermería 


6 


Formación en Centros de Trabajo  22 Optativas 6 


  TOTAL CRÉDITOS 12 


Módulo Profesional del título de 
Técnico Superior en Laboratorio de 


Diagnóstico Clínico (LOGSE) 
HORAS Asignatura del Grado en 


Enfermería ECTS 


Fundamentos y Técnicas de Análisis 
Microbiológico   


200 Microbiología 6 


Formación en Centros de Trabajo 210 Optativas 6 


  TOTAL CRÉDITOS 12 
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Módulo Profesional del título de 
Técnico Superior en Anatomía 
Patológica y Citología (LOGSE) 


HORAS Asignatura del Grado en 
Enfermería ECTS 


Citología Ginecológica 155 


Biología Celular e Histología 6 Citología de Muestras no Ginecológicas 
Obtenidas por Punción  95 


Citología de Secreciones y Líquidos 95 


Formación en Centros de Trabajo 360 Optativas 6 


  TOTAL CRÉDITOS 12 


 
 
 


Módulo Profesional del título de 
Técnico Superior en Dietética 


(LOGSE) 
HORAS Asignatura del Grado en Enfermería ECTS 


Dietoterapia  155 
 Nutrición Humana 6 


Alimentación Equilibrada  190 


Formación en Centros de Trabajo  220  Optativas 6 


  TOTAL CRÉDITOS 12 


 
 
 
 


Módulo Profesional del título de 
Técnico Superior en Documentación 


Sanitaria (LOGSE) 
HORAS Asignatura del Grado en 


Enfermería ECTS 


Relaciones en el Entorno de Trabajo 30 Habilidades Directivas y Gestión de 
la Calidad en Enfermería 


6 


Formación en Centros de Trabajo  35  Optativas 6 


  TOTAL CRÉDITOS 12 
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Módulo Profesional del título de Técnico 
Superior en Radioterapia (LOGSE) HORAS Asignatura del Grado en 


Enfermería ECTS 


 Atención Técnico-Sanitaria al 
Paciente


95 


Biofísica, Radiología y Medicina 
Física 6 


 Fundamentos y Técnicas de 
Tratamiento de Braquierapia  


120 


 Protección Radiológica  65 


 Fundamentos y Técnicas de 
Tratamiento de Teleterapia 


190 


 Formación en Centros de Trabajo 400 Optativas 6 


  TOTAL CRÉDITOS 12 
 
 
 


Módulo Profesional del título de Técnico 
Superior en Imagen para el Diagnóstico 


(LOGSE) 
HORAS Asignatura del Grado en 


Enfermería ECTS 


Protección Radiológica  65 


Biofísica, Radiología y Medicina 
Física 6 


Fundamentos y Téc. de Exploración en 
Radiología Convencional  


315 


Fundamentos y Técnicas de Exploración en 
Medicina Nuclear  


95 


Procesamiento y Tratamiento de la Imagen 
Radiológica 


30 


Formación en Centros de Trabajo 390 Optativas 6 


  TOTAL CRÉDITOS 12 
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Asiento: R-XXX/2012  Fecha-Hora: 01/01/2012 12:00:00 


 


En esta zona de la página se autorellena el asiento, 


la fecha-hora y el objeto de la resolución. 


 


NO ESCRIBA TEXTO EN ESTA ZONA. 


 


Avda. Teniente Flomesta, 5. Edif. Convalecencia. 30003 Murcia 
T. +34 868 883000 – www.um.es 


De conformidad con lo establecido en el artículo 12 de la Ley 40/2015, de 1 de 
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público y con el fin de conseguir una 
mayor agilidad en la actuación administrativa, 
 
 


Resuelvo efectuar las siguientes delegaciones de firma: 
 


 
Primero. EN LA VICERRECTORA DE ESTUDIOS: 
 


 De las autorizaciones de gastos por indemnización por razón del servicio 
de los becarios de investigación y estudiantes de doctorado de la 
Universidad de Murcia que corresponden a este Rectorado, establecidos 
en el artículo 77 de las Instrucciones de Régimen Económico-
Presupuestario. 
 


 De resoluciones en materia de gestión académica referentes a estudios 
oficiales y oferta de las enseñanzas; admisión, matrícula y normativa 
general académica, solicitudes, reclamaciones y recursos; así como de 
todas las actuaciones susceptibles de delegación de firma en materia de 
enseñanzas universitarias reguladas por el Real Decreto 1393/2007, 
modificado por el Real Decreto 861/2010, o disposiciones que lo 
modifiquen o sustituyan. 


 


 De solicitudes para la obtención de la Mención de Calidad en Másteres 
Oficiales y en Programas de Doctorado referentes a las convocatorias 
realizadas por el Ministerio de Educación, Cultura y Deporte, así como 
de subvenciones para la movilidad de estudiantes y profesores en 
Másteres Oficiales y Programas de Doctorado. 


 


RESOLUCIÓN DEL RECTOR DE LA UNIVERSIDAD DE MURCIA
POR LA QUE SE DELEGA LA FIRMA DE DOCUMENTOS EN LOS
VICERRECTORES, SECRETARIO GENERAL Y GERENTE.
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Avda. Teniente Flomesta, 5. Edif. Convalecencia. 30003 Murcia 
T. +34 868 883000 – www.um.es 


 


 De los actos y resoluciones que en materia de estudios propios 
estuvieren reservados al Rector, así como aquellos sobre los que 
ostente la competencia en virtud del vigente Reglamento de Estudios 
Propios. 


 
 
Segundo. EN EL VICERRECTOR DE INVESTIGACIÓN Y TRANSFERENCIA: 
 


 De las comunicaciones de actividades de investigación que puedan 
interferir en la conservación de hábitats y especies que deban 
presentarse ante la Consejería de Agua, Agricultura y Medio Ambiente, 
conforme a la Orden de 16 de enero de 2017 de la Consejería de Agua, 
Agricultura y Medio Ambiente por la que se establecen los modelos 
normalizados de comunicación previa de los planes de gestión. 
 


 De los recursos administrativos que sean formulados en nombre de la 
Universidad de Murcia frente a actos o resoluciones recaídas en 
procedimientos administrativos que traigan causa de convocatorias 
atinentes a proyectos de investigación a las que la Universidad de 
Murcia hubiera concurrido. 


 


 De actos y solicitudes de ayudas y subvenciones destinadas a la 
realización de actividades investigadoras o estudios y de otras 
actuaciones cualesquiera, incluyendo las relativas a la justificación del 
empleo de fondos públicos, relacionadas con convocatorias de 
organismos públicos o privados, con excepción de aquellos que por 
norma legal o reglamentaria sean indelegables. 


 


 De documentos relacionados con la protección de la propiedad 
industrial, excluyendo signos distintivos, e intelectual ante cualquier 
organismo nacional e internacional con excepción de aquellos que por 
norma legal o reglamentaria sean indelegables. 


 


 De actos, solicitudes, contratos y convocatorias de organismos públicos 
o privados relacionadas con el ámbito de la transferencia de resultados 
de investigación, a excepción de aquellos que por norma legal o 
reglamentaria sean indelegables y de los actos que de acuerdo a la 
normativa vigente de la Universidad de Murcia en materia de 
constitución o gestión de Empresas de Base Tecnológica y Empresas 
No Tecnológicas Intensivas en Conocimiento estén atribuidas al Rector.  


 


 De formalización de contratos laborales del personal investigador al que 
se refiere la Ley 14/2011, de 1 de junio, de la Ciencia, la Tecnología y la 
Innovación, y referenciados en el vigente Convenio Colectivo del 
Personal Docente e Investigador Contratado Laboral de las 
Universidades Públicas de la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia. 
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 De formalización de contratos laborales del personal investigador 
derivados de los contratos a que se refiere el artículo 83 de la Ley 
Orgánica 6/2001, de Universidades, y referenciados en el vigente 
Convenio Colectivo del Personal Docente e Investigador Contratado 
Laboral de las Universidades Públicas de la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia. 


 
 
Tercero. EN LA VICERRECTORA DE INTERNACIONALIZACIÓN: 
 


 De actos y solicitudes de ayudas y subvenciones destinadas a la 
realización de actividades de internacionalización de la Universidad de 
Murcia y de otras actuaciones cualesquiera, incluyendo las relativas a la 
justificación del empleo de fondos públicos o privados, relacionadas con 
convocatorias de organismos públicos o privados en dicha materia, con 
excepción de aquellos que por norma legal o reglamentaria sean 
indelegables. 
 


 De actos, solicitudes, contratos y resoluciones relacionadas con la 
internacionalización de los programas formativos de la Universidad de 
Murcia, la movilidad internacional de sus estudiantes, PDI y PAS, sus 
planes de formación lingüística y el posicionamiento en programas 
específicos de cooperación con organismos e instituciones 
internacionales. 


 
  
Cuarto. EN EL VICERRECTOR DE PROFESORADO: 
 


 De actos y resoluciones en relación con el personal de los Cuerpos 
Docentes y del Profesorado contratado en régimen laboral, con 
excepción de los relativos al régimen disciplinario, convocatorias de 
plazas o bolsas de trabajo, autorizaciones de compatibilidad, 
nombramientos y tomas de posesión cómo funcionarios de carrera de 
los Cuerpos Docentes, y formalización de contratos laborales como 
personal permanente, que quedan reservados al Rector. 
 


 De los diplomas acreditativos relativos al profesorado colaborador 
honorario. 


 


 Del nombramiento y cese de los cargos académicos a que se refiere el 
artículo 42.2.e) de los Estatutos de la Universidad de Murcia. 
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Quinto. EN LA VICERRECTORA DE ESTUDIANTES: 
 


 De actos y resoluciones respecto a la organización de actos recreativos 
de pública concurrencia asociados a celebraciones patronales de la 
Universidad de Murcia. 
 


 De los actos y resoluciones cuya competencia estuviera atribuida al 
Rector de acuerdo al Real Decreto 1791/2010, de 30 de diciembre, por 
el que se aprueba el Estatuto del Estudiante Universitario. 


 
 
Sexto. EN LA VICERRECTORA DE PLANIFICACIÓN DE LAS 


INFRAESTRUCTURAS: 
 


 De intervención en los procedimientos relativos a ayudas y 
subvenciones destinadas a la realización de infraestructuras y 
mantenimientos de carácter universitario, así como la de otras 
actuaciones relacionadas con convocatorias o  procedimientos de 
organismos públicos o privados en materia de infraestructuras, con 
excepción en todos los casos anteriores, de aquellas competencias que 
por norma legal o reglamentaria sean indelegables o se encuentren 
atribuidas a otros órganos. 
 


 De actos y solicitudes relativas al patrimonio universitario. 
 
 
Séptimo. EN LA VICERRECTORA DE EMPLEO, EMPRENDIMIENTO Y 


SOCIEDAD: 
 


 De los Convenios de Cooperación Educativa que se suscriban al amparo 
del Real Decreto 592/2014, de 11 de julio por el que se regulan las 
prácticas académicas externas de los estudiantes universitarios, así 
como aquellos convenios en los que se concierten prácticas para la 
formación de estudiantes universitarios o de otros niveles educativos, 
que se desarrollen en la Universidad de Murcia. 


 
 
Octavo. EN EL SECRETARIO GENERAL: 
 


 De los actos y resoluciones dictados en el ejercicio de las competencias 
atribuidas al Rector por la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de 
Universidades, los Estatutos de esta Universidad y demás disposiciones 
aplicables, con excepción de aquellos cuya firma sea indelegable, o 
haya sido delegada por esta Resolución a favor de los Vicerrectores o el 
Gerente. 
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 De la presidencia de la Comisión de Evaluación Curricular por 
Compensación prevista en el artículo 5.3 de la normativa reguladora, 
aprobada en sesión de Consejo de Gobierno de 1 de junio de 2007. 


 


 De documentos relacionados con la protección de los signos distintivos y 
la solicitud, concesión, obtención y renovación de marcas y nombres 
comerciales, con excepción de aquellos que por norma legal o 
reglamentaria sean indelegables. 


 
 
Noveno. EN EL GERENTE: 
 


 De los actos y resoluciones concernientes al Personal de Administración 
y Servicios funcionario y laboral, incluyendo las comisiones de servicio, 
con excepción de las relativas a régimen disciplinario, las convocatorias 
de ingreso, las de listas de espera y de provisión de puestos de trabajo, 
las autorizaciones de compatibilidad, los nombramientos y tomas de 
posesión como funcionarios de carrera, y la formalización de contratos 
laborales como personal fijo, que quedan reservados al Rector. 


 


 De formalización de contratos laborales del personal investigador técnico 
al que se refiere la Ley 14/2011, de 1 de junio, de la Ciencia, la 
Tecnología y la Innovación, y referenciados en el vigente Convenio 
Colectivo del Personal de Administración y Servicios de la Universidad 
de Murcia. 


 


 De formalización de contratos laborales del personal investigador técnico  
derivados de los contratos a que se refiere el artículo 83 de la Ley 
Orgánica 6/2001, de Universidades, y referenciados en el vigente 
Convenio Colectivo del Personal de Administración y Servicios de la 
Universidad de Murcia. 


 
 
Décimo. EN LOS DECANOS DE FACULTAD Y DIRECTORES DE 


ESCUELAS UNIVERSITARIAS: 
 


 De las resoluciones en materia de Bajas por Matrícula Provisional, en los 
únicos supuestos de que el alumno haya sido admitido en otra 
Universidad, o en un Ciclo Formativo de Grado Superior, así como en 
materia de Bajas Totales o Parciales a petición del estudiante, de 
acuerdo con lo establecido en las Normas de Matrícula. 
 


 De las resoluciones en materia de Anulaciones Totales o Parciales de 
Matrícula a petición del estudiante (Art. 95.2 de los Estatutos), así como 
las anulaciones por impago, de acuerdo con lo establecido en las 
Normas de Matrícula. 
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 De las resoluciones en materia de Traslados para continuar estudios ya 
iniciados en otra Universidad, cambio de Centro para continuar los 
mismos estudios iniciados en la Universidad de Murcia, así como cambio 
de estudios iniciados en la Universidad de Murcia, de acuerdo con los 
criterios establecidos por el Consejo de Gobierno de la Universidad y 
recogidos en las Normas de Matrícula. 


 


 De las resoluciones en materia de convalidación, adaptación y 
reconocimiento de asignaturas pertenecientes a estudios españoles o 
extranjeros conducentes a los distintos títulos oficiales. 


 


 De las resoluciones en materia de autorización de matrícula de alumnos 
nuevos en asignaturas sin docencia por extinción de planes de estudio. 


 


 De las resoluciones en materia de autorización de régimen de estudios a 
tiempo parcial a los estudiantes que soliciten, de acuerdo con lo 
establecido en el Reglamento de Progresión y Permanencia de la 
Universidad de Murcia, y teniendo en cuenta los cupos aprobados por 
Consejo de Gobierno. 


 


 De las resoluciones en materia de admisión de alumnos procedentes de 
otros Distritos Universitarios para iniciar estudios en titulaciones sin 
límite de plazas. 


 
Undécimo.  En los escritos o resoluciones que se firmen en virtud de esta 


delegación, se hará constar expresamente, en la antefirma, que 
se actúa por delegación y se hará referencia a la presente 
disposición. 


 
Duodécimo.  La presente resolución sustituye y deja sin efecto cualquier otra 


delegación de firma realizada con anterioridad sobre los mismos 
supuestos, bien en estos órganos o en otros distintos. 


 
EL RECTOR 


 
 
 
 


Fdo: José Luján Alcaraz 
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Decanato Facultad de Biología 
Facultad de Biología  
Campus de Espinardo 
30100— Murcia 
ESPAÑA 


 
 
biologia@um.es  
Tlf.: 868 88 4903 


www.um. 
es/web/biologia/ 


  


 


1 de diciembre 2023 


 
 
Caridad Rosique Jiménez,  vicedecana de Calidad y 
Sostenibilidad de la Facultad de Biología 
 
Informa: 
 
Que la Comisión del Sistema de Garantía de Calidad de la 
Facultad de Biología en su reunión de 30 de noviembre de 2023 
acuerda emitir Informe FAVORABLE a la propuesta INFORME 
DE MODIFICACIONES SUSTANCIALES DE LA TITULACIÓN 
OFICIAL DE GRADO  DE BIOTECNOLOGÍA,  que se anexa a 
este informe. 
  


 


 


 


Fdo.: Caridad Rosique Jiménez 
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El RD822/2021 incluye en su Artículo 33. Procedimiento para la modificación sustancial de los 
planes de estudios impartidos en centros universitarios acreditados institucionalmente, lo 
siguiente: 


1. Los centros universitarios acreditados institucionalmente podrán proponer, a través de su 
universidad, modificaciones sustanciales de los planes de estudios verificados, que serán 
solicitadas para su aprobación por el Consejo de Universidades. Esta propuesta irá 
acompañada de un informe motivado sobre la adecuación académica y normativa de la 
modificación sustancial realizado por el Sistema Interno de Garantía de la Calidad del centro 
o de la universidad. 
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Son modificaciones sustanciales aspectos que afectan a la naturaleza, objetivos y 


características del título (artículo 32.2).  


 


Centro: FACULTAD DE BIOLOGÍA 


 


Título: GRADO EN BIOTECNOLOGÍA 


 


¿Posee el Centro Acreditación Institucional? 


 


SI X 


NO  


 


Si el Centro posee Acreditación Institucional, ¿qué modificación/es sustancial/es se 


plantea/n para el título? 


 


MODIFICACIONES SUSTANCIALES POR CRITERIOS  
CRITERIO 1. Descripción, objetivos formativos y justificación del título  
Modificación en la denominación del título  


Adscripción o modificación del ámbito de conocimiento x 


El cambio en el número de plazas ofertadas x 
La incorporación o modificación de menciones y especialidades y su distribución de créditos, 


incluida la mención dual  


El cambio en la modalidad de impartición: presencial, híbrida y virtual  
Cambio en el centro/s de impartición del título o incorporación de nuevos centros de impartición el 


título  
Cambios en los Grados de 180 ECTS a 240 ECTS (Disposición transitoria primera del RD 822) y 


cambios en los Másteres oficiales para que dispongan de 60, 90 o 120 ECTS (Disposición transitoria 


sexta del RD822) 
 


Cambios en la distribución de créditos en el título  
Modificación de las lenguas de impartición  


CRITERIO 2. Resultados del proceso de formación y aprendizaje  
Cambios en la redacción de los resultados de aprendizaje  
Eliminación o inclusión de resultados de aprendizaje  


CRITERIO 3. Admisión, reconocimiento y movilidad  
La incorporación, supresión o cambio en complementos de formación y el número de créditos 


asociados a los mismos  


Cambios en los criterios de acceso y admisión  
Cambios en los criterios para la transferencia y reconocimiento de créditos ECTS y en el número de 


créditos susceptibles de ser reconocidos  
CRITERIO 4. Planificación de las enseñanzas  
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Más allá de los aspectos que afectan a la planificación que se han recogido previamente en otras 


dimensiones, serán objeto de modificación sustancial, en lo que respecta a esta dimensión:  
Cualquier cambio asociado a las materias básicas del título y su adscripción a un ámbito de 


conocimiento concreto  


La distribución de materias y asignaturas y su número de créditos, incluidos prácticas y TFG o TFM  


Cambios en la denominación y carácter de las materias y asignaturas x 


Cambios en la ubicación temporal de materias y asignaturas  
Cambios en las actividades formativas, contenidos y sistemas de evaluación asociados a las 


materias y asignaturas  


Cambios en las actividades formativas y su porcentaje de presencialidad  
Cambios en los sistemas de evaluación y su ponderación  
El cambio en el número créditos del trabajo final de Grado y de Máster  


CRITERIO 5. Personal académico y de apoyo a la docencia  
Cambios en la planificación de las enseñanzas (inclusión de menciones, estructuras curriculares 


específicas, especialidades, itinerarios, cambios en las modalidades de enseñanza, etc.) que 


impacten en el número, perfil y dedicación del profesorado y personal de apoyo 
 


Cambios en el número y/o perfil del, dedicación, profesorado y del personal de apoyo a la docencia 


necesario y disponible   


CRITERIO 6. Recursos para el aprendizaje: materiales e infraestructuras, prácticas y servicios  
Cambios en infraestructuras y/o recursos de apoyo disponibles   
En el caso de que se incluyan prácticas académicas externas, cambios en los convenios o 


compromisos de las entidades, instituciones, organizaciones y empresas que recibirán al 


estudiantado 
 


CRITERIO 7. Calendario de implantación 
   


Cambios en el cronograma de implantación de título  
Cambios en la adaptación del estudiantado procedente de enseñanzas anteriores  
CRITERIO 8. Sistema Interno de Garantía de la Calidad  
Cambios que afecten al modelo del SIGC 


   
 


Describa con detalle la/s modificación/es sustancial/es planteada/s: 


 
1. Cambio en el número de plazas. 


Pasan los estudiantes de nuevo ingreso de los 50 actuales a 60. 


2. Cambio en la denominación de asignaturas. 


Las asignaturas básicas han sido adscritas a ámbitos de conocimiento y tres de ellas 


renombradas para ajustar mejor su contenido al contexto de la carrera. 


3. Adaptación al Anexo II RD 822/2021. 


Adaptación del grado a los nuevos requisitos. 
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Describa la justificación académica de la/s modificación/es sustancial/es planteada/s en 


base a los planes de mejora aprobados por el Centro: 


 
Cambio en el número de plazas. 


 


Se trata de modificar el número de estudiantes de nuevo ingreso al grado en Biotecnología. La 


Universidad de Murcia ha redefinido el número y distribución de las plazas disponible de nuevo ingreso 


en las titulaciones que imparte, en el ejercicio de sus atribuciones y buscando la optimización de sus 


recursos tanto materiales como personales. Tras el análisis de las diferentes titulaciones, este cambio 


afecta al grado en Biotecnología con un incremento de 10 estudiantes sobre los 50 que se venían 


admitiendo. Esto implica un incremento del 20% sobre las plazas de nuevo ingreso ofertadas en el grado. 


Este incremento motiva la modificación sustancial. 


 


Cambio en la denominación de asignaturas 


 


Con la adscripción del grado y las asignaturas básicas a ámbitos del conocimiento, ha parecido más 


claro renombrar tres de las asignaturas básicas, para circunscribirlas al contexto de la Biotecnología, 


ajustándose más a los contenidos y resultados de aprendizaje de las mismas. Estas asignaturas 


mantienen, no obstante, carga y contenidos. 


 


En este contexto, todas las materias del plan del grado en Biotecnología se han transformado en 


asignaturas independientes y adaptado el título a la nueva estructura. Se han desarrollado fichas de 


asignatura en lugar de fichas de materia. 


 


Adaptación al Anexo II RD 822/2021 


 


Adaptación al nuevo RD 822/2021 de aquellos apartados que han sido necesarios según la nueva 


estructura recogida en el anexo II de la mencionada normativa. Se incluye el ámbito de conocimiento 


del título y de las asignaturas básicas. 


 


 
Describa con detalle la adecuación normativa de la/s modificación/es sustancial/es 


planteada/s: 


 
Si el título se rige por una normativa concreta nacional o comunitaria, debemos prestar especial 


atención a su cumplimiento. Señale a continuación la normativa a la que se ajusta la titulación. 


 


El título se rige por la normativa que con carácter general es aplicable a todos los títulos universitarios 


oficiales que tienen validez en todo el territorio nacional, por tanto, no se rige por ninguna normativa 


específica ya sea esta nacional o comunitaria.  
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